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NUEVO BANCO 

ESPAÑOL DE SAN FEMANDO. 

Primeras disposiciones para ejecutar la ley de 4 de Mayo. Obstáculos 
que presentó la situación del Banco. Necesidad de modificar la ley. 
Proyecto presentado con este objeto á las Cortes. Nueva ley de 15 
de Diciembre de 1851. Constitución legal del Banco. Operaciones 
en este periodo. 

No se apresuró el nuevo ministro de Hacienda á reorga
nizar el Banco, ni era de extrañar que su atención se fijase 
con preferencia en otros negocios, más importantes sin 
duda, que al Gobierno preocupaban al encargarse el señor 
Bravo Murillo de aquel departamento; pero natural era 
también que los individuos de la Junta del Banco instasen 
cada dia más vivamente porque se sacase á éste del estado 
de casi completa inacción á que se hallaba reducido. 

Por fin un Real decreto de 7 de Diciembre abrió el 
camino á aquella reorganización, disponiendo que desde 
luego se procediese al nombramiento de Gobernador y 
Subgobernadores para el Banco; dictando varias reglas 
para liquidar y realizar el activo del mismo, y encargando 



á la nueva admistracion la formación de un proyecto de 
nuevos estatutos en armonía con la última ley. Por otro 
Real decreto de la misma fecha fui yo nombrado Gober
nador, y separadamente lo fueron para las plazas de Sub-
gobernadores los Sres. D. Antonio María del Valle y Don 
Esteban Pareja, Director éste del departamento de billetes, 
y aquél del Banco desde la crisis de 1848. 

Por uno de los artículos del primero de aquellos Reales 
decretos se reservó S. M. el nombramiento de los Consi
liarios que faltaban para completar el número de los que 
debían seguir componiendo la Junta de gobierno, con 
arreglo á los estatutos de 1848, que continuaban vigentes 
hasta la aprobación de otros nuevos; y en efecto, para 
ocupar las plazas de aquella clase, que se hallaban vacan
tes por renuncia de los nombrados en Junio de dicho año, 
lo fueron ahora los Excmos. Sres. D. Andrés García Camba, 
D. Joaquín Díaz Caneja, D. Francisco Tames Hevia, D. Joa
quín deBarroeta Aldamar, y los Sres. D. José María Pinazo 
y D. José Francisco Goyeneche; todos fuertes accionistas 
del Banco, y sobre todo personas de alta posición social 
y no ménos distinguida reputación. Reunían igualmente 
estas calidades los que componían la antigua Junta (1), y 

(1) Los Consiliarios antiguos que continuaban en la Junta, eran 
los Excmos. Sres. D. Manuel de Gaviria, D. Marcelino de la Torre, 
D. Antonio González, D. Manuel Cantero y D. José Segundo Ruiz; 
y los Sres. D. Fermin Lasala, Marqués de Perales, D. José Ortiz 
de Zárate, D. Manuel Ledesma, D. Estéban Tomé y Azcutia y Don 
Mariano Calderón. De consultor letrado con asistencia diaria al Banco 
continuó el Illmo. Sr. D. Diego de Mier, que habia servido también 
desde Julio de 1848 el destino de Subdirector, que ahora quedaba 
suprimido. 
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así la reorganizada tenia en su seno los mejores elemen
tos para vencer las dificultades de que estaba erizada la 
empresa que la nueva administración debia acometer. 

Al tomar posesión el dia 11 de Diciembre de mi des
tino de Gobernador del Banco, manifesté en un breve dis
curso á la Junta de gobierno que entraba en él con grande 
escasez de conocimientos sobre las materias de que debia 
ocuparme , y sin otros que los vulgares, sobrado falaces 
y cuando ménos inexactos ó incompletos acerca de la 
verdadera situación del Banco; pero que aun persuadién
dome de que era lamentable, reconocía en esta clase 
de instituciones grandes elementos de vida, y ellos me 
hacían concebir la esperanza y aun la seguridad de que 
nuestros esfuerzos no tardarían en reparar los quebrantos 
que el establecimiento habla sufrido. Esta era en efecto 
mi convicción; y en cuanto á esfuerzos por mi parte para 
lograr aquel objeto, me consideré doblemente compro
metido á emplear todos los de que yo fuera capaz, por lo 
mismo que yo habla sido realmente el autor del proyecto 
de unión de los dos Bancos de San Fernando y de Isabel I I , 
de lo cual procedían muy principalmente los desastres 
ocurridos después. 

Encargado ya de la administración del Banco, hube de 
suspender el examen de la situación de éste, hasta que 
terminado el mes de Diciembre, del cual quedaban pocos 
días, se formara el balance de fin del año de 1849, y con 
él pudiera descender á todos los pormenores, cuyo cono
cimiento era Indispensable para fijar exactamente las obli
gaciones y los recursos del Banco. Éste entre tanto em
pezó á inspirar confianza al público, recobrando con ella 



una parte de su perdido crédito, y al favor de algunas 
combinaciones de diferentes medios pudo contratar la 
entrega de 36 millones de reales para el pago del se
mestre de intereses, que vencia en fin de aquel mes, 
de la Deuda consolidada interior; entrega que ejecutó con 
una exactitud que hizo innecesarias las precauciones de 
fuerza que hasta entonces se venían tomando para man
tener el orden en las inmediaciones de la Dirección de la 
Deuda pública. 

Llegó el fin de Diciembre; se formó el balance, y se 
nombró una comisión para examinarlo y proponer las 
medidas que en su vista creyese convenientes. 

La situación del Banco, según aquel documento, era la 
siguiente: 

Pasivo. 

Billetes en circulación. 
Depósitos de todas clases 
Cuentas corrientes.. . 
Otras acreedoras. . . 
Tesoro público acreedor. 
Dividendos á pagar. . 

Total de obligaciones á pagar. 
(Capital. . . 200.000.000 

No exiffibles. \ 

(Beneficios (1) 35.399.749 

Total 

100.000.000 » 
25.860.544 21 
29.034.363 14 

667.962 31 
186.525 » 

1.327.591 4 

157.076.987 2 

235.399.749 

392.476.736 2 

(1) En la suma de beneficios estaban comprendidos 18.627.749 
reales de intereses de los pagarés vencidos. 



Activo, 

En cuatro clases bien distintas se dividían los créditos 
que componian el activo del Banco, á saber: 

1.a 

Metálico en Caja 18.042.715 21 
En comisionados 2S.132.101 26 
Resto de azogues del Banco. . . 3.812.463 14 
Letras á negociar 5.583.740 22 
Letras á cobrar en la plaza. . . . 169.900 32 
Otras cuentas de la sección de bi

lletes . 830.000 » 
Por una cuenta de libranzas. . . . 156.000 » 

53.726.922 13 

2.a 

Débitos del Gobierno 82.052.885 11 

3.a 

Coste de efectos del Banco. . . . 29.689.385 14 
Obligaciones de bienes del Clero. . 15.388.089 6 
Entregas á la sindicatura de la quie

bra de Fagoaga 611.078 8 
Garantía en un pleito 850.000 » 
Casas del Banco 4.354.183 18 
Efectos y muebles del mismo. . . 720.715 5 

51.613.451 17 
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Pagarés vencidos 178.051.949 28 
Créditos del antiguo Banco. . . . 1.498.914 30 
Tesorería de la Beal Casa. . . . 1.115.971 19 
Fagoaga, desfalcos en efectivo. . , 7.294.168 21 
Letras protestadas ele la sociedad de 

El Iris 14.549.600 12 
Débito especial de un deudor. . . 849.711 32 
Comisionados en quiebra. . . . 1.723.159 23 

205.083.476 29 

Recapitulación. 

Créditos de la 1.a clase. . 
Id. de la 2.a id. . . 
Id. de la 3.a id.. . 
Id. de la 4.a id. . . 

Total del activo, igual al pasivo 

53.726.922 13 
82.052.885 11 
51.613.451 17 

205.083.476 29 

392.476.736 2 

Desde luego se advertirán las diferencias que habia en 
la calidad de los créditos de cada una de las clases, en 
que se han distribuido todos los que poseia el Banco: rea
lizados unos y realizables los demás de la primera, ya no 
lo eran tanto todos los de la segunda, porque entre ellos 
habia algunos que pendían de la resolución de varias 
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cuestiones promovidas entre las oficinas del Gobierno y el 
Banco, y en los cuales era de temer que éste sufriera al
gunas rebajas, como así sucedió. Tampoco los de la ter
cera ofrecían todos la seguridad de una realización íntegra: 
los efectos de la propiedad del Banco consistían en accio
nes del mismo y títulos dé la Deuda del Estado, que 
podían igualmente sufrir quebrantos en el caso de que 
una necesidad obligase á venderlos: el de la garantía de
positada para las resultas de un pleito contra el Cabildo de 
Toledo no se perdió, pero estaba en riesgo de perderse; 
y sí algunas de las casas propias del Banco ofrecían un 
valor bastante seguro, la que ocupaba el mismo estableci
miento y sus muebles eran de todo punto inútiles para 
hacer frente á obligaciones exigibles. 

La parte más débil del activo era la de los créditos de 
la cuarta clase: todos, con pocas excepciones, sí no esta
ban en pleito, era porque éste se consideró inútilmente 
gravoso para el Banco. Los pagarés, en verdad, se halla
ban garantidos; pero ¿qué producto podía esperarse de la 
venta de las garantías? Consistían estas principalmente 
en 60.631 Va acciones del Banco que habían alcanzado al 
precio de 84 por 100, á pesar de no haberse satisfecho 
dividendo alguno por los dos años últimos; pero que in
defectiblemente hubieran sufrido una baja considerable 
desde el momento en que se hubiese puesto en venta una 
parte cualquiera de ellas. Aun suponiendo, contra to
das las probabilidades, que hubieran podido enajenarse 
al precio de 84 por 100, su producto habría sido de 
50.930.554 rs., que, con 11.278.884 que al precio de co
tización se hubieran obtenido de los efectos de la Deuda 
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del Estado (1), que además componían las garantías délos 
pagarés, el producto de todas ascendería á 62.209.458 rea
les; y siendo el importe de aquellos 178.051.949, la dife
rencia contra los deudores era de 115.842.511 rs., canti
dad enorme y por lo mismo de imposible realización. Y 
no la ofrecían más expedita los 27^051.527 rs. restantes 
hasta completar la suma de los créditos ds la misma 4.a 
clase, pues que sin estar garantidos poco ni mucho, pro
cedían los más de una sociedad y de otras personas ya en 
quiebra, y una pequeña parte se hallaba pendiente de liti
gios, de los cuales uno se perdió por el Banco y el otro 
se transigió por una cantidad insignificante. 

La situación del Banco se reasumía, pues, del modo si
guiente: 

Obligaciones exigibles. . . . . . 157.076.987 2 
Créditos de las tres primeras clases. . 187.595.259 7 

Sobrante en estos créditos. . . . 50.516.272 5 
Bajando de este sobrante el valor dado 

á la par á las acciones de la propie
dad del Banco 18.197.600 » 

Quedaba reducido á 12.118.672 5 

(1) Estos efectos con sus precios en aquella época eran: 

52.529.000 Títulos del 3 por 100 á 29 por 100. . . . 9.433.410 
12.848.000 Títulos del 5 por 100 á 12 por 100. . . . 1.541.760 
6.342.000 Deuda sin interés á 4 por 100 253.680 

833.900 Cupones no capitalizables á 6 por 100. . . 50.034 

11.278.884 
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Añadiendo el importe de estas accio
nes, el de las de garantía al pre
cio de 84 por 100 y el de los efec
tos de la Deuda del Estado por el 
que tenían en la plaza 77.410.904 

Quedaban por capital y beneficios. . 89.529.576 
Y ascendiendo el capital á. . . . 200.000.000 

Resultaba en él un déficit de.. . . 110.470.423 29 

Este déficit, como de lo que va expuesto sobre la calidad 
de los créditos ha podido inferirse, era bastante mayor, 
porque de seguro no se habrían obtenido las cantidades 
que á muchos de ellos se asignaban, en el caso de proce-
derse á su realización. 

El Banco en este estado, si no estaba insolvente, porque 
cubría con exceso todas sus obligaciones exigibles, se pre
sentaba en un enorme descubierto para con sus accionis
tas. ¿Por qué medios podía llegarse á llenarle? Este era el 
gran problema que habia que resolver. 

Opinóse por algunos que aquel objeto se obtendría dán
dose dividendos de 6 por 100 al año, con los cuales el 
precio de las acciones se elevaría á la par y entonces po
drían enajenarse las existentes en el Banco; pero ni así se 
cubría el déficit, ni era probable que con sólo el dividendo 
de 6 por 100 las acciones subieran á la par, ni mucho 
ménos que en el caso de llegar á este precio se sostuvie
ran en él, cuando empezara la enajenación de las reteni
das en el Banco. Además los beneficios de éste no era fácil 
que alcanzasen á cubrir todos los gastos y los dividendos, 
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poseyendo tan escasos medios disponibles para sus ope
raciones. Era, pues, de toda necesidad tomar otro camino 
por más que al principio se encontrasen en él obstáculos 
difíciles de vencer. Este camino, único que yo creí más 
corto y expedito para llegar al fin propuesto, era el de la 
reforma de la ley última, que, estaba visto, no podía ser 
aplicada en todas sus partes. La reducción del capital y el 
aumento de los medios de crédito eran, en mi concepto, 
las únicas medidas que podían salvar al Banco; con la 
primera se disminuían sus obligaciones con los accionistas, 
al paso que con 120 millones el Banco ofrecia al público 
una fianza más bien excesiva que diminuta para responder 
de los intereses ajenos que á aquel se le confiasen; y en 
la segunda se hallaba el solo recurso que quedaba para 
las operaciones del establecimiento, puesto que era bien 
insignificante la parte del capital que en ellas podía em
plearse , y no había esperanza de aumentarla en mucho 
tiempo. El Consejo de gobierno aceptó este pensamiento, 
y desde luego me dediqué á desempeñarle y fundarle en 
una larga exposición. 

Ya que nos resolvíamos á pedir la reforma de las dos 
disposiciones de la ley que principalmente embarazaban 
la reorganización del Banco, no debíamos dejar de apro
vechar esta ocasión para pedir también la de otras que 
igualmente ofrecían inconvenientes, de no poca monta al
gunos. Estas peticiones iban, sin duda, á herir la suscep
tibilidad de las personas que más ó ménos directamente ha
bían tomado parteen la formación y defensa déla ley; pero 
sí al discutirse ésta había manifestado repetidas veces el 
Sr. Mon que era y no podia ménos de ser una ley de cir-
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cunstancias , ¿cómo podia extrañarse que adoleciera de 
defectos de trascendencia, que, pasadas aquellas circuns
tancias, fuera indispensable corregir? Y por ejemplo , ¿no 
era una chocante anomalía el límite de la facultad ele emi
sión fijado para el Banco general en la mitad de su capi
tal, cuando se extendía al total de éste para los Bancos de 
Barcelona y Cádiz, que podían desde luego convertirse en 
dependencias de aquél? 

La emisión, ciertamente, era la que tenía preocupados 
los ánimos en la población de Madrid por los conflictos • 
que á ella se atribuían de la última crisis; pero los hechos 
que dejo referidos manifiestan bien claramente que aque
llos tenían otro origen más principal, y que poco ó nada 
se adelantaba con disminuir la circulación de billetes, 
sí no se extirpaba la verdadera causa de los abusos que en 
un Banco pueden cometerse. Afortunadamente esta causa 
por medio de alguna de las disposiciones de la ley de 1849 
estaba ya neutralizada hasta donde puede estarlo por las 
previsiones del legislador; y á no renunciar á las princi
pales ventajas de los Bancos, era de todo punto indispen
sable dar á la emisión el ensanche que las necesidades de 
la circulación de capitales reclamaba. Estas necesidades 
se hallaban demostradas hasta la evidencia con el hecho 
notorio y constante de que en el Banco los ingresos y los 
pagos únicamente se ejecutaban en moneda metálica, por
que eran insignificantes las cantidades que en billetes re
cogía ya por cobranzas en la plaza; exigiéndosele, por el 
contrario, á todas horas aquel papel, que había recobrado 
su antigua estimación, hasta preferírsele al oro. ¿Qué hu
biera sucedido, pues, aun sin salir de Madrid, si los 100 
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millones que aquí circulaban en billetes, se hubiesen re
ducido á 60 como debia hacerse con arreglo á la ley, ba
jando el capital a 120 millones? 

Habíase también fijado en 500 rs. el importe mínimo de 
cada billete, excluyendo así de la circulación los que to
davía se conservaban de 200 rs. Fundábase esta exclusión 
en una teoría, muy acreditada sin duda , pero que estaba 
desmentida por la experiencia. Suponíase que los billetes 
de poco valor descienden á las clases inferiores de la po-

' blacion, las cuales son las primeras que se alarman en las 
crisis y las quemas las agravan; al mismo tiempo que en
sanchando la esfera de la circulación fiduciaria impelen la 
moneda metálica hacia la exportación y dejan á aquella 
sin la base sobre que debe apoyarse. En Inglaterra se con
tuvo la crisis del año de 1825 poniendo en circulación mi
llón y medio de libras esterlinas en billetes de á una libra 
cada uno; y en Francia , cuyo Banco había resistido la 
emisión de billetes menores de 500 frs., se solicitó y ob
tuvo por el mismo establecimiento la de billetes de 200 
francos para hacer frente á los conflictos de 1847. En Ma
drid mismo durante la crisis de 1848 , los billetes de 200 
reales sólo llegaron á sufrir el quebranto de 8 por 100, 
mientras que los de 4.000 rs. perdían 14 y aun más por 
100. Estos hechos demostraban ya el poco fundamento de 
la exclusión de los billetes pequeños: hoy ya la teoría no 
sólo los admite sino que los recomienda , como uno de 
los medios más eficaces de restablecer la circulación en 
los tiempos de crisis; y así para contener la que en Fran
cia viene experimentándose desde principios del año de 
1855, el Banco se ha dado prisa á aumentar los billetes 
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de á 100 frs., para cuya emisión se le autorizó en 1848. 
Una ley de Junio de 1857 que duplicad capital del Banco 
y proroga la existencia de éste hasta 1897, le autoriza para 
emitir billetes de 50 frs. Son en efecto los billetes peque
ños los únicos que pueden atenuar las crisis , porque no 
de otro modo se podría reemplazar la moneda metálica 
que en ellas desaparece de la circulación , haciendo difí
ciles las transacciones y paralizando el trabajo. 

Por todas estas consideraciones, pues, se pidió por el 
Banco de San Fernando en 1850: 1.° que desde luego se 
extendiera su facultad de emisión hasta una suma igual á 
su capital, ya que éste sin razón plausible se había tomado 
como tipo para aquella; y 2.° que el Gobierno estuviese 
autorizado por la ley para ampliar aquella facultad y para 
conceder la emisión de billetes de 200 rs. en los casos de 
exigir una y otra medida las necesidades de la circu
lación. 

Hallábase dispuesto por el art. 12 de la ley de 1849, 
que en el caso de que antes de cumplirse los 25 años de 
la duración del Banco quedara su capital reducido á la 
mitad, se verificase inmediatamente la disolución y l i 
quidación de la sociedad que constituía este estableci
miento; disposición que dejaba al Banco y á todo el sis
tema que sobre él se fundaba , pendiente de la voluntad 
más ó.ménos ilustrada de un ministro; y ya se sabia cuán
tos peligros llevaba consigo semejante autorización en 
una época en que los ministros, de Hacienda particular
mente, se cambiaban con lastimosa rapidez. Ningún Banco, 
tal vez, de cuantos han existido y existen ha dejado de 
pasar por trances en que pudiera muy bien haberse apre-



18 
ciado en ménos de la mitad su verdadero capital, porque 
al fin á apreciación según las circunstancias están sujetos 
la mayor parte de los valores que componen su activo; 
pero las circunstancias varían y los efectos de su cartera 
varían también de precio, y entonces los quebrantos dismi
nuyen ó desaparecen. ¿Cómo pues no habrían de tomarse 
en cuenta estas alternativas, por que los Bancos, como 
todo lo que es mercantil, están sujetos á pasar, para ase
gurar su existencia contra los riesgos de una facultad de 
que puede hacerse uso de un modo caprichoso? Además, 
¿no podrá existir en Madrid con utilidad general un Banco 
con 60 millones de capital? Con 40 habia existido el de 
San Fernando mucho tiempo sin saber en qué emplearlos 
y ménos los medios de crédito de que podía disponer. Se 
pidió por lo mismo que la sentencia ejecutiva, á voluntad 
del Gobierno, de disolución y liquidación del Banco, se 
convirtiera en una propuesta á las Córtes, la cual podia 
contener la modificación de las condiciones de su exis
tencia. 

Otra délas bases orgánicas de la ley de 1849 era la de 
que el Banco se dividiera en dos secciones, una de emi
sión y otra de descuentos, al frente de cada una de las 
cuales estaría un Subgobernador de nombramiento real. 
Habíase tomado esta división de la establecida para el 
Banco de Inglaterra por la célebre acta de 1844; pero no 
se tomaron al mismo tiempo otras disposiciones que esta 
acta comprende y son indispensables para mantener aque
lla división, ni tampoco se consideró bastante la diferen
cia de circunstancias que había entre el Banco de San Fer
nando y el de Inglaterra. Aun en éste se habían experi-
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mentado ya antes de 1849 los inconvenientes graves del 
acta de 1844, y desde luego debía temerse que los emba
razos serían mucho mayores en nuestro Banco con la 
aplicación á él de una sola parte de aquella. 

El acta limitaba, es verdad, la emisión del Banco de In
glaterra; pero ¿cómo? fijándola en 14 millones de libras 
esterlinas garantidos con los créditos que el Banco posee 
contra el Gobierno, de los cuales los 11 millones tienen 
un carácter de perpetuidad y el resto poco ménos; para 
esta emisión el Banco no necesita tener en caja ni un solo 
seheling en moneda metálica; mas desde aquella cantidad 
puede emitir todos los billetes que quiera siempre que es
tén garantidos con moneda ó pastas de oro ó plata; es de
cir, que si de esta especie entran en el Banco 20 ó más 
millones de libras, emite al instante igual cantidad en bi
lletes sobre los 14 millones anteriores , sin que para nada 
se tome en cuenta el capital del Banco. De este modo toda 
la moneda metálica que existe en el Banco está represen
tada en la circulación por billetes, además de la suma que 
sirve de base á la emisión. Esta por consiguiente, como 
que está garantida con dinero y con créditos inalterables, 
puede concentrarse en un solo departamento , pues que 
en el de operaciones de Banca ninguna necesidad hay de 
la moneda metálica, pasando á él todos los billetes que en 
el primero se confeccionan y que constituyen el único ins
trumento de pago en el Banco de Inglaterra. Así en los es
tados de situación de éste, no se ve entre los valores que 
forman el activo del departamento de operaciones más que 
una pequeña cantidad de moneda metálica destinada á pa
gar ios picos que no pueden cubrirse con billetes. 
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Al Banco de San Fernando se le colocaba en una situa

ción enteramente distinta fijándole por límite intraspasa-
ble para la emisión, ya fuera la mitad, ya la suma total de 
su capital; sus instrumentos de pago casi exclusivamente 
consistían en metálico, pues que los billetes se mantenían 
todos en la circulación y sólo por cantidades mínimas en
traban en el Banco ; resultando de aquí la necesidad de 
conservar una reserva de moneda igual á la tercera parte 
de la emisión en la caja de este departamento, y otra en 
el de operaciones para atender á las de descuento y prés
tamo, y á los pagos de cuentas corrientes y devolución de 
depósitos. Era también indispensable que diariamente la 
segunda caja proveyese á la primera del metálico que de 
ésta salía por reembolso de billetes ; y como el Banco no 
poseía créditos permanentes que pudieran servir para cu
brir las dos terceras partes de la emisión, no tenia otro 
medio de mantener esta garantía que el de dividir en dos 
su cartera como lo estaba la caja, trasladando de una á 
otra sección valores de plazo fijo y retirándolos á medida 
que se acercaba su vencimiento. Todas estas operaciones 
complicaban de un modo lastimoso la contabilidad, sin 
que pudieran justificarse con un solo resultado útil. Se pi
dió por lo mismo la derogación de la base de la división, 
perniciosa bajo todos aspectos en un Banco de tan peque
ñas dimensiones como el de San Fernando , y que por 
ningún otro de los conocidos en Europa y América había 
sido adoptada más que por el de Inglaterra. 

Todavía se creyó necesario tocar otros de no escasa 
importancia para el Banco: ¿podía éste adquirir fondos 
públicos ? La negociación en ellos le estaba expresamente 
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prohibida por la ley de 1849; pero pocos Bancos ha ha
bido , tal vez ninguno, á quien no se le haya permitido 
constituir una buena parte si no el todo de su capital en 
rentas sobre el Estado. Esta concesión ha proporcionado 
algunas veces, como en el Banco de Francia en 1847, me
dios de neutralizar una crisis, restableciendo con la venta 
de fondos públicos en el extranjero el desnivel de los cam
bios (1). No solicitó, pues, el Banco de San Fernando que 
se le alzara la prohibición de negociar, y sí sólo que se le 
autorizase para adquirir fondos públicos á condición de no 
venderlos sino con permiso del Gobierno. 

En los procedimientos judiciales á que dió lugar el des
falco ocurrido en 1848, se habia promovido la cuestión de 
si el abuso cometido por el Director debia considerarse 
como abuso de depósito, en cuyo caso el Banco era un 
acreedor privilegiado en la quiebra de aquel. Seguíase 
pleito con este motivo, y además era también necesario 
prevenir para en adelante con penas severas, delitos como 
el que puso al Banco al borde de un precipicio; y así se 
pidió que por una disposición legislativa fuesen declarados 
como caudales públicos los fondos del Banco en los casos 
de malversación ó robo. 

El Gobierno, aceptando la mayor parte de las propues-

(1) E l Banco de Francia vendió en efecto al de San Petersburgo 
50 millones de francos en rentas; con cuyo produto pagó el primer 
país á la Rusia una buena parte de los granos que de ésta extraía y 
no podía satisfacer más que con dinero. Conservaba todavía en ren
tas 65.170.252 fr., y en la ley de 1857, que queda citada, se le im
pone la obligación de constituir en los mismos efectos públicos 100 
millones de francos procedentes del aumento de su capital y fondo 
de reserva. 
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tas del Banco y descartando las que se referían á la facul
tad eventual de una mayor emisión que la de la suma del 
capital y la de adquirir fondos públicos, presentó su pro
yecto de ley el dia 31 de Enero de 1851 en el Senado, 
cuyo Cuerpo le adicionó con la disposición de cubrir el 
Banco sus obligaciones exigibles con valores de plazo fijo 
que no excediera de noventa dias y con una reserva metá
lica que no bajara de la tercera parte de la emisión; y con 
la declaración de que merecerían en todo caso el concepto 
de depósito voluntario los fondos en cuenta corriente y 
los billetes. También se mandó que se publicara todos los 
lunes en la Gaceta el estado de situación del Banco. 

El proyecto de ley pasó al Congreso, en donde no pudo 
discutirse hasta fines de 1851; pero al cabo de unos de
bates, que en uno y otro Cuerpo fueron empeñadísimos, 
porque hubo que combatir preocupaciones demasiado 
fuertes todavía, la reforma pedida por el Banco salió á luz 
en la ley de 15 de Diciembre de 1851. 

Preparada estaba la administración del Banco con el 
proyecto de nuevos estatutos y reglamento, y así presentó 
inmediatamente el primero, que, pasado al Consejo Real, 
fué por este Cuerpo y luego por el Gobierno, aprobado; 
declarándose en seguida por Real órden de 18 de Febrero 
de 1852, constituido el Banco con arreglo á las leyes de 4 
de Mayo de 1849 y 15 de Diciembre de 1851. El regla
mento fué igualmente aprobado por el Gobierno por Real 
órden de 2 de Marzo de aquel año (1). 

A estas disposiciones había precedido una exposición 

(1) Véase el número primero del Apéndice. 
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mia sobre el estado del Banco, en la cual analicé su activo 
y pasivo, concluyendo con la propuesta "de que fuese re
conocida su existencia legal, si bien con algunas condi
ciones que asegurasen la completa reconstitución del ca
pital que todavía se resentía de notables quebrantos; siendo 
de ellas la principal la de que no percibirian los accionis
tas más que un 6 por 100 anual del importe de sus accio
nes mientras en la composición del capital entrasen cré
ditos vencidos de incierta ó larga realización. 

Podíase dudar de si el Banco en esta época tenía todas 
las condiciones que para constituirse legalmente exigían 
las leyes, sobre todo si poseía los 120 millones de reales 
efectivos que debían formar su capital; pero racionalmente 
no podía interpretarse la palabra efectivos en el sentido de 
poseer aquella cantidad en metálico. Esta pretensión hu
biera sido absurda, porque, para satisfacerla, habría sido 
indispensable suspender todas las operaciones del Banco, 
limitándose á la de realizar todos sus valores; y ya se de
jan conocer el trastorno y la perturbación que semejante 
conducta hubiera producido en la plaza de Madrid, en 
todas las á que se extienden las relaciones del Banco, y 
más todavía en el Tesoro público, que por mucho tiempo 
estaría privado de los auxilios que constantemente nece
sitaba de aquel. Se trataba, no de crear un Banco nuevo, 
sino de reorganizar uno antiguo, y no era posible dejar 
de admitir por medio de una prudente apreciación los va
lores que componían su activo; y digo apreciación, por
que ésta debía recaer hasta en los efectos que se presen
tasen con todos los requisitos de reglamento, es decir, 
letras ó pagarés con tres firmas y plazo que no excediera 
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de noventa dias. ¿Quién duda de que con estas forma
lidades aquellos efectos pueden ser puramente nominales? 
Su verdadero valor está en la calidad de las firmas, y esta 
calidad sólo se mide por la apreciación que de ellas hacen 
las personas encargadas en un Banco de la admisión de 
los efectos al descuento. 

El de San Fernando, según la apreciación hecha en Fe
brero de 1882, reunia ya valores intachables para cubrir 
todas sus obligaciones exigibles y algo más de la mitad de 
su capital: para el resto de éste contaba con una conside
rable masa de créditos, de la cual esperaba, no sin fun
damento, cobrar una parte no pequeña, y con el rema
nente de las utilidades de cada año Reducido el 6 por 100 
que debia abonarse á los accionistas. Era por otro lado 
absolutamente indispensable la constitución definitiva del 
Establecimiento para darle la consistencia sobre que habia 
de fundar y desenvolver su crédito; y asi ni yo pude va
cilar en la propuesta del reconocimiento del capital, ni el 
Gobierno tampoco en declarar constituido legalmente el 
Banco. 

Ya se comprenderá que á esta situación no se llegaría 
sin hacer la Administración esfuerzos de todas clases: el 
principal debió naturalmente dirigirse á recobrar la con
fianza del público, pues que en ella consistía el crédito 
del Banco, y el crédito era casi el único medio que tenia 
para restablecerse. Se empezó por regularizar el servicio 
de las oficinas, dando á las operaciones mayores facilida
des y expedición que las que ántes tenian, y á la contabi
lidad nuevos procedimientos sobre los que con notables 
ventajas respecto de los anteriores se hablan adoptado en 
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1.° de Julio de 1848. Una reforma de la mayor importan
cia se hizo con este mismo objeto, estableciendo la cartera 
del Banco que hasta entonces no habia existido, produ
ciendo esta falta la mayor confusión en las diferentes cla
ses de valores que el Banco poseia. 

La ley de 1849 habia prescrito que el Gobernador no 
podría disponer ninguna operación sin la intervención de 
tres individuos del consejo elegidos por éste: nombrá
ronse, en efecto, entre los más competentes, y unidos á 
los jefes de la administración compusieron una comisión 
que tomó el nombre de ejecutiva, por la cual se acorda
ron desde su instalación todas las operaciones de des
cuento y préstamo. Otra comisión existia desde la última 
crisis con el nombre de pagarés, encargada de lodos los 
procedimientos de la cobranza de estos efectos; y una 
tercera lo estaba de presenciar los arqueos de la caja, 
extendidos después á la cartera que se colocó en lugar 
separado de aquellas á cargo del Subgobernador de des
cuentos y del Secretario con la correspondiente interven
ción del tenedor de libros. Todos los individuos de la 
Junta de gobierno, titulada ya Consejo según la ley, to
maban así en la administración del Banco una parte activa 
que ántes no tuvieron, y por cuya falta no pudieron evi
tarse los abusos que tantos males hablan traido al Esta
blecimiento. 

A pesar de las disposiciones que con repetición se ha
bían tomado por el Gobierno para liquidar sus débitos en 
favor del Banco, no habia sido posible llegar al término 
de esta operación, paralizada por cuestiones que no aca
baban nunca de resolverse entre el Banco y las oficinas 
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del Tesoro. Se pidió, pues, la formación de una nueva 
comisión compuesta de individuos de aquél y de jefes su
periores de la Administración de Hacienda pública, y ha
biendo accedido á ello el Ministerio, consiguióse en poco 
tiempo allanar todas las dificultades y obtener el Banco no 
sólo la fijación de su verdadero crédito, sino también la 
entrega de valores realizables que cubrieron todo su im
porte (1). 

La tarea más difícil era la de la cobranza de la gran 
masa de créditos vencidos que poseía el Banco: el nú
mero de los deudores particulares, con algunas socieda
des además, ascendía á doscientos veintidós, y de éstos 
ochenta y dos contra quienes se entablaron procedi
mientos judiciales; no habiéndolo hecho contra otros 
ciento cuarenta por considerárseles entónces en una 
completa insolvencia. Todavía los primeros llegaron á ob
tener un triunfo que puso al Banco en peligro de perder 
una gran parte, acaso la mayor, del importe de sus cré
ditos. Para asegurarse el Banco, en los casos de quiebra 
de los deudores, la aplicación de las garantías que se le 
daban en los préstamos, habíanse extendido los resguar
dos de ellas en términos que trasmitían su propiedad al 
Establecimiento si los pagarés á que estaban afectas no 
eran satisfechos á sus vencimientos. En esta cláusula se 

(1) Esta comisión se compuso del Sr. D. Antonio Martínez, ex-
Ministro de Hacienda, Presidente; y de los Sres. D. José Sánchez 
Ocaña, D. Joaquín María Pérez y D. Ventura González Romero, 
Directores del Tesoro, de Contabilidad y de lo contencioso de Ha
cienda; y por parte del Banco, del Gobernador y de los Consejeros 
D. Manuel Cantero y D. Francisco Tárnes Hevía. 
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fundó el Tribunal de Comercio de Madrid para declarar en 
uno de los pleitos incoados, que el Banco no tenia dere
cho más que á apropiarse las garantías cuando los dueños 
de éstas no solventasen los pagarés, con cuya sentencia 
aquél quedaba privado de toda la diferencia que había en
tre el producto de las garantías y el importe de los crédi
tos; diferencia enorme por la enorme baja que habían su
frido los precios de aquellas desde la época en que fueron 
constituidos. ¡Singular aberración fué esta en un Tribunal 
de Comercio, cuyos individuos no debían desconocer la 
naturaleza de aquellos contratos, en que lo que se pro
cura ante todo es el uso de la garantía sin necesidad de 
procedimientos judiciales, pero al mismo tiempo sin me
noscabo del derecho del prestador á la diferencia que 
aquella no cubra en el préstamo! Esta era la prácticá en 
el comercio y hasta en los contratos de préstamo garan
tidos por el Tesoro público; era la que se apoyaba en al
gunos artículos del Reglamento del Banco de San Fer
nando y la que se observaba y se observa en otros Bancos 
extranjeros; y es, por fin, la única que en estos estable
cimientos puede admitirse, si la calidad de sus créditos ha 
de guardar correlación con la de sus obligaciones y no 
han de verse todos los dias expuestos á sufrir grandes 
quebrantos que acabarían con su existencia. Por fortuna 
dos Salas de la Audiencia Territorial vieron la cuestión 
mejor que el Tribunal de Comercio, y anularon la senten
cia de éste; pero entre tanto trascurrieron catorce meses 
en que casi todos los deudores del Banco pudieron ali
mentar una esperanza fundada de verse descargados de 
toda responsabilidad con sólo renunciar á las garantías 
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que tenían dadas, y el Banco á su vez sobradamente em
barazado para agitar los procedimientos judiciales contra 
aquellos. 

Expedita ya la acción ejecutiva del Banco, pudo éste 
dar un fuerte impulso á los procedimientos, ofreciendo 
no obstante á sus deudores el camino de las transacciones 
que el Gobierno mismo habia abierto. Algunas se habían 
hecho ya, y otras se fueron después admitiendo por el 
Banco , entre las cuales merece ser mencionada la hecha 
con el Sr. D. José Salamanca por los préstamos que reci
bió en 1847 bajo la garantía de acciones del camino de 
hierro de Aranjuez y de la del Tesoro, que el Banco en
tendió siempre ser directa y no subsidiaria como sostenía 
el Gobierno. Los préstamos así garantidos por el Sr. Sala-
mañea ascendieron á 25.875.47b rs., á cuya suma hubo de 
aumentarse la de 4.250.694 de intereses vencidos; en 
junto 28.126.169 rs., cuya cantidad satisfizo aquél en 
50 millones nomínales en títulos de la renta del 5 por 100 
con el cupón corriente, comprometiéndose además á en
tregar otros 10 millones en iguales títulos á lo.s plazos de 
seis, nueve y doce meses. Esta transacción fué aprobada 
por Real órden de 7 de Setiembre de 1850; pero no se 
completó con la segunda parte , porque deudor el Sr. Sa
lamanca de otras varias y muy importantes sumas, hubo 
de venirse más adelante á una nueva transacción por 
todas ellas, inclusa la que estaba pendiente de la anterior. 

Ni los pleitos ni las transacciones daban el pronto re
sultado que el Banco necesitaba para realizar el capital 
con que puchera constituirse legalmente; tampoco podia 
conseguir este objeto áun con la propuesta reducción de 
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aquél, mientras no se aplicasen las acciones del mismo Es
tablecimiento que sólo tenian el carácter de depósito en 
garantía; y así fué necesario tomar un camino más corto 
que el hasta entónces seguido. El Banco, según el dictá-
men de diferentes letrados, podía vender las garantías de 
sus préstamos no reintegrados, y haciendo uso de este 
derecho respecto de las que no se hallaban ya pendientes 
de una decisión judicial, empezó á vender, por mano de 
agente de Bolsa, las acciones depositadas, comprándolas 
en el acto mismo con su producto, que al cabo debía serle 
aplicado. Por este medio se apropió aquellos efectos que 
con los de igual clase que ya poseía y otros que además 
compró, completó la suma de 80 millones á que debían 
ascender las acciones del Banco que habían de amorti
zarse para reducir el capital á 120 millones. La amortiza
ción se hizo así inmediatamente después de publicada la 
nueva ley. 

Reorganizado definitivamente el Banco continuóse como 
ántes de las transacciones, admitiéndolas hasta con los 
deudores que con más tenacidad habían resistido ante los 
tribunales el pago de sus débitos, porque de poco servían 
para aquél las sentencias dictadas en su favor, si luégo no 
se encontraba materia sobre qué ejecutarlas. Justo es, no 
obstante, manifestar que varios deudores, si bien contra
riados por la crisis al principio, llegaron por fin, des
pués de algunos respiros, á solventar íntegramente sus 
deudas. 

A otros objetos hubo de atenderse también con urgen
cia en el año de 1850: era el primero la renovación total 
de los billetes que circulaban en el más lastimoso estado 
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y de los cuales habíanse además falsificado hasta tres se
ries, aunque no en grandes cantidades. Prevínose al pú
blico de este peligro, llamando á resellar todos los bille
tes; y para no retardar su reemplazo con los nuevos, pasó 
á Londres el Subgobernador D. Estéban Pareja, el cual 
con extraordinaria celeridad desempeñó su comisión, tra
yendo por de pronto los necesarios para recoger los anti
guos de las series falsificadas, y seguidamente los demás. 
En el mes de Julio de aquel año quedaron ya firmados 
todos, y poco después retirados de la circulación los an
tiguos. 

Poco ménos urgente era la renovación de las acciones 
emitidas en 1848: la representación en ellas de un capital 
nominal, que inútilmente se hubiera intentado realizar, era 
ya supérflua desde que el señalado al Banco estaba redu
cido á la suma desembolsada por los accionistas; y sin 
embargo, consignada todavía en los títulos de las accio
nes, era una especie de amenaza de que podría llegar el 
caso de exigirse alguna parte de ella para responder de 
obligaciones del Banco. Este temor era infundado; pero 
convenia desvanecerle para dar á las acciones un curso 
más expedito, y por lo mismo la renovación de todas se 
hizo expidiendo títulos por sólo el capital realizado. 

La confianza en el Banco fué creciendo desde las pri
meras disposiciones tomadas para su reorganización: los 
depósitos, que, como se ha visto, figuraban en 31 de Di
ciembre de 1849 con 2b.860.M4 rs. 21 mrs., ascendian 
en 30 de Abril de 1850, á 28.814.173: en 30 de Ju
nio á 29.683.119; en 31 de Diciembre del mismo año á 
35.277.470-lb: en 30 de Junio de 18bl á 42.038.906 rs. 



3i 

29 mrs., y en 51 de Diciembre del mismo año á 
S9.171.724-13, Las cuentas corrientes, que presentaban 
en aquella primera época un saldo de 29.860.844-14, en 
las demás fechas que quedan señaladas ofrecieron res
pectivamente los de 36.633.848-15; 62.237.290-11; 
53.147.760-33; 68.970.170-26 y 75.657.820-24 mrs. 

Muy distintas reglas de las que se hablan seguido en el 
antiguo Banco se propuso observar la nueva administra
ción respecto de las existencias de metálico en caja: man
teniendo de esta especie constantemente en la de bi
lletes, mientras estuvo separada, la tercera parte de los 
100 millones de la emisión. En la Caja de operaciones la 
existencia metálica durante el año de 1850 se conservó 
entre un máximum de 76.856.483 rs. y un mínimum acci
dental de 11.971.955, pues que ordinariamente este límite 
bajó rara vez de 20 millones. Las oscilaciones fueron mé-
nos notables en 1851, habiéndose encerrado entre el má
ximum de 49.823.862 rs. y el mínimum de 28.293.226. 
¿Y podría creerse que el Banco no tenía una Caja en donde 
pudieran estar reunidas sus dos reservas de metálico? Ha
bía hasta cinco; pero todas mezquinas y, lo que era peor, 
inseguras. Fué, pues, preciso construir una nueva con 
todas las condiciones de capacidad y solidez que al Esta
blecimiento correspondían; así como también se cons
truyó después otra pieza á prueba de fuego para custodiar 
los efectos de cartera y los libros fundamentales de las 
cuentas después del despacho diario. Se compraron ade
más fuertes armarios de hierro para la colocación de toda 
clase de valores en papel, porque hasta este ínteresantí-
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simo objeto habia sido mirado con el más inexplicable 
descuido. 

Las operaciones en ese período, que hablan empezado 
con la entrega de 36 millones de reales á la Dirección ge
neral de la Deuda pública, se extendieron al descuento de 
letras y á los préstamos á la plaza que desde 1848 esta
ban suspendidos. Páralos semestres siguientes se contrató 
ya no sólo la cantidad necesaria para el pago de los inte
reses de la Deuda interior, sino también para el de los de 
la exterior, sin dejar por esto de anticipar al Tesoro otras 
muchas cantidades ya en efectivo, ya por renovación de 
efectos. 

En todas las negociaciones con el Tesoro, el Banco re
cibía letras sobre las Tesorerías de las provincias á plazos 
que no excedían de noventa días: algunas veces pagarés á 
cargo de la Tesorería Central; y también las obligaciones 
á metálico de compradores de bienes del clero secular. 
Prefirió siempre el Banco los efectos sobre las provincias, 
porque en la necesidad de reponer en Madrid las cantida
des en metálico que constantemente salen de esta capital, 
que sólo con moneda paga la mayor parte de los artículos 
de su consumo, se habia propuesto la administración cui
dar aquí muy principalmente de la circulación de aquella 
especie, por lo mismo que cualquiera perturbación en ella 
podia trascender á la fiduciaria que tanto interesaba al 
Banco mantener. 

Dije antes que en medio de la postración en que se en
contraba el Banco en el año de 1849, las letras que éste 
tomaba al Tesoro hallaban mejor colocación en la plaza 
con su firma que con la sola de los jefes de la Adminis-
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tracion pública. El Gobierno, pues, quiso aprovecharse 
de esta confianza especial que habia ido creciendo en el 
Banco, y propuso á principios de 1851 que éste diese su 
garantía en una negociación de pagarés del Tesoro por la 
suma de 74.876,764- rs., que debían satisfacerse por men
sualidades con fondos remesados de las cajas de la Ha
bana al Banco por conducto de los Comisionados de éste 
en aquella plaza. El Banco, no sin alguna repugnancia, 
consintió en esta operación por deferencia á un Ministerio, 
á quien sin duda debia favores muy señalados; pero con 
condiciones que le ponían á cubierto de toda eventualidad 
de desembolsos que pudieran comprometerle. Se le die
ron en efecto garantías superabundantes en obligaciones 
de compradores de bienes del clero secular y en azogues; 
y se le reservó el derecho de exigir-del Tesoro letras so
bre las provincias, cuando no estuviese reintegrado con 
las remesas de la Habana á los sesenta días de satisfechos 
los pagarés que fueran venciendo, así como para vender 
parte de la garantía en el caso de llegar á 20 millones las 
anticipaciones hechas con aquel objeto. Esta fué la pri
mera negociación garantida por el Banco, que luego ha
bía de repetirse y traer sobre éste compromisos desagra
dables. 

Con la declaración de estar constituido el Banco legal
mente, se procedió desde luego á amortizar las acciones 
que representaban los 80 millones rebajados en el capital 
y á emitir los 20 millones en billetes que se aumentaban á 
los ciento que estaban en circulación; concentrando por 
otra parte todas las operaciones del establecimiento, que 
hasta entónces se hallaban divididas en sus dos secciones 
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ó deparlamentos separados. El nuevo reglamento simpli
ficaba notablemente el despacho al público, al mismo 
tiempo que daba á la contabilidad un orden de sencillez y 
claridad que permitió presentar diariamente el estado de 
situación del Banco hasta con pormenores, que pudieran 
considerarse por algunos innecesarios. 

Durante la crisis de 1848 hubo en la Junta de gobierno 
del Banco quien propusiera la reunión de la general de 
accionistas con el objeto de sincerarse aquella de los 
cargos que se la hacian, ya de negligencia en la interven
ción que debió ejercer en las operaciones, ya por una au* 
tOrizacion que dió al Director para disponer de efectos de 
la Deuda con el fin de procurar al establecimiento el me
tálico de que tanto necesitó en 1847. La mayoría de la 
Junta de gobierno se opuso á aquella reunión que no po 
día dejar de traer al Banco grandes perjuicios sin la menor 
utilidad en el estado de agitación en que todos los ánimos 
de los accionistas se hallaban; reservando por lo demás su 
defensa para ante los tribunales en donde aquellos cargos 
se presentaron, y de los cuales al fin la Junta fué absuelta. 
Ésta ya en 1849 quiso reunir la general; pero el Gobierno 
creyó justamente que no era llegado el tiempo oportuno 
de hacerlo, y negó el permiso que le fué pedido. En 1850 
se renovó esta petición, que yo impugné al darla curso, 
por considerar todavía peligrosa una reunión de personas 
naturalmente preocupadas y hondamente resentidas con 
las pérdidas que estaban sufriendo en sus intereses. 

Este estado, no obstante ,• no podía prolongarse dema
siado; y ya se creyó que debía salirse de él en 1851, tanto 
más, cuanto que mejorado notablemente el del Banco 
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podia empezarse á repartir algún dividendo á sus accio
nistas. Se acordó, pues, darles en Enero de aquel año un 
3 por 100 del importe de las acciones, y yo no tuve in
conveniente en apoyar la petición del permiso, que al 
cabo se concedió, para reunir la Junta general el 31 de 
Mayo del mismo año. 

Delicada bajo más de un concepto era la tarea de dar 
cuenta de los sucesos ocurridos desde la última Junta ge
neral de 1.° de Abril de 1848: ¿era prudente, podia traer 
alguna utilidad el descubrimiento de las llagas que to
davía tenia abiertas el Banco? ¿No era mucho más cierto 
el descrédito de éste si llegaban á presentarse todos los 
datos que explicaran aquellos acontecimientos y sus re
sultados? La Junta de gobierno, es verdad, habia sido ab-
suelta del cargo principal que ante los tribunales se había 
hecho contra ella; pero se dejó expedito el derecho de los 
accionistas para reclamar de perjuicios contra sus indi
viduos, y esta reserva no podía ménos de inquietarlos 
mientras que su conducta no fuese aprobada por la Junta 
general. 

Los de la de gobierno me rogaron que yo me encar
gase de la redacción de la Memoria; y en efecto, tomé á 
mi cargo este trabajo, que concluido mereció la aproba
ción del Consejo, manifestándomela en los términos más 
lisonjeros para mí. Leída después en la Junta general 
ante una concurrencia de más de cien accionistas , sólo 
uno de estos, que por cierto únicamente asistía por repre
sentación de otra persona, hizo algunas observaciones que 
disgustaron á todos los demás, porque todos desde luego 
reconocieron la necesidad de olvidar unos sucesos, cuy as 
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causas habían sido superiores á la Junta de gobierno, la 
cual por su parte después había trabajado con infatigable 
afán para neutralizar sus resultados. La Junta general, 
pues, aprobó la conducta de la de gobierno; y habiéndose 
dispuesto por Real decreto del 22 del mismo mes de 
Mayo en que aquella se celebró, que el Consejo se redu
jera á doce individuos procediendo á una eleccion-total, 
fueron reelegidos de los antiguos casi por unanimidad los 
señores Gaviria, de la Torre, Cantero, Lasala y Ortiz de 
Zarate, y por los mismos votos ó poco ménos, los señores 
García Camba, Támes Hevia y Aldamar , nombrados en 
Diciembre de 1849 por el Gobierno, y elegidos nueva
mente D. Fernando Fernandez Casariego , D. Manuel 
María de Tapia, D. José María Varona y D. Juan Luciano 
Balez. El resultado de esta primera Junta general no pudo 
ser más satisfactorio. 

Con más desahogo se presentó la administración á la 
segunda Junta general en i.0 de Abril de 1852: el Banco 
se hallaba ya constituido legalmente; y aprobados y hasta 
impresos los nuevos estatutos y reglamentos, fué aquella 
convocada según el nuevo sistema en ellos adoptado , de 
componerse la Junta de los 150 mayores accionistas. No 
fué este sistema el propuesto por el Consejo del Banco: 
le introdujo el Gobierno por dictámen del Consejo Real; 
pero desgraciadamente no dió la representación que de é| 
se esperaba. A la Junta general de 1852 no concurrieron 
más que treinta y tres votantes, incluyendo en este nú
mero los individuos del Consejo de gobierno, y con corta 
diferencia el mismo número es el que compuso las poste
riores. En aquella, como.era de esperar, todos los actos de 
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la administración fueron aprobados; y de los Consejeros, 
á quienes por suerte tocaba la salida, reelegidos fueron 
los que quisieron serlo, porque es de advertir que enton
ces no eran sobradamente ambicionados esta clase de 
cargos. 



II. 

Relaciones del Banco con los diferentes Ministerios hasta 1856. Nue
vos embarazos para su desarrollo, y segunda solicitud para ampliar 
la emisión. Crisis y demás sucesos notables de 1854. Proyectos so
bre Bancos. Ley de 28 de Enero de 1856. 

Si la declaración de estar legalmente constituido el 
Banco daba á éste fuerza y prestigio, faltábale mucho to
davía para adquirir la solidez en que debia fundarse su 
desarrollo. Poco ménos de la mitad del capital era lo que 
habia que reparar con la cobranza de los créditos venci
dos y con el excedente de las utilidades sobre el importe 
de 6 por 100 que se abonaba á los accionistas. Trabajoso 
y de inciertos resultados el primer medio, casi única-
camente confiábamos en el segundo para llegar al fin ape
tecido; pero también en él encontramos dificultades y 
embarazos de más de un género. 

El Banco venia contratando la anticipación de los fon
dos necesarios para el pago de los intereses de la Deuda 
del Estado en cada semestre, así en el interior como en el 



59 

extranjero. Para la exterior servíanle las remesas de la 
Habana, que recibía por consecuencia de su contrato de 
garantía y comisión de cobro y pago en la negociación 
de 5 de Febrero de 1851, y las cuales casi en totalidad se 
hacían en letras sobre Londres. Para la Deuda interior el 
Banco no podía ménos de cobrar una parte más ó ménos 
considerable de las letras que recibía del Tesoro sobre las 
provincias, y traer su importe a Madrid. Una y otra ope
ración eran costosas para el Banco: por la primera los 
comisionados extranjeros le abonaban, es verdad, un 3 
por 100 de los fondos que retenían en su poder, hasta que 
llegaba el día de su entrega á los comisionados del Go
bierno; pero sabido es que aquellos mismos fondos em
pleados en Madrid, cuando ménos, producirían un. interés 
de 6 por 100, y el Banco así se privaba de esta diferen
cia, que no. era por cierto despreciable. La traída de fon
dos de las provincias al Banco ocasionaba á éste la comi
sión de V i por 100 de cobranza; de algunas de aque
llas V i , y de otras V2 de conducción; y una pérdida de in
tereses que no bajaba nunca de un mes y muchas veces 
pasaba de dos, pues que el Tesoro no entregaba sus valo
res sino en la fecha misma en que el Banco lo hacia en 
Madrid de la mitad de la suma estipulada, sin contar las 
letras sobre el extranjero que se entregaban quince días 
antes. 

Natural era pues que el Banco procurase la compensa
ción de estas pérdidas en el cambio de las letras que daba 
sobre Londres y París y en el descuento con que recibía 
las del Tesoro sobre las provincias; y sin embargo este 
descuento siempre era inferior al que el Tesoro abonaba 
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á los prestamistas particulares, y aquel cambio diferia 
poco del que según la cotización déla Bolsa correspondía, 
tomando en cuenta la diferencia entre el plazo de noventa 
dias á que la cotización se refiere y el pago á la vista que 
llevaban las letras ó cartas órdenes que el Banco expedia 
á la del Tesoro. Este cambio se fijaba pocos dias antes de 
la entrega de las letras, para evitar los perjuicios que á 
una ú otra parte contratante pudieran irrogarse de las al
teraciones que pudiera experimentar el común en la 
plaza. 

El cambio que se fijó en 10 de Junio de 1852 para las 
letras que el Banco dió el Ib del mismo mes, fué objeto 
de una acerba censura de parte de un periódico de la opo
sición moderada (1); y aunque no pudo rebatir las de
mostraciones que en contestación se le hicieron, el Mi
nistro D. Juan Bravo Murillo quedó- tan ofendido, que 
desde luego manifestó su resolución de no volver á con
tratar con el Banco la anticipación de fondos, para el pago 
de los intereses de la Deuda. Todavía fué más adelante: 
se negó á dar letras sobre las provincias, convírtiendo la 
deuda flotante en pagarés á cargo de la Tesorería Central 
con sólo el interés de 6 por 100 al año en los pertene
cientes al Banco; y encomendando así exclusivamente al 
Tesoro todo el movimiento general de fondos. En princi
pio estas medidas no sólo no eran censurables, sino que 
por el contrario merecían justamente aplauso; pero el 
Tesoro, tal como estaba organizado, distaba mucho de 
poder cumplir la misión que el Ministro le confiaba, y 

(1) E l Diario español. 
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éste al fin debia sufrir un desengaño harto sensible (1). 
El Sr. Bravo Murillo tuvo motivos para creer que podía 
reducir toda nuestra Deuda flotante á las condiciones que 
tiene en otros países: se llegaron á solicitar con ,tanto em
peño sus efectos en los meses de Abril y Mayo, que com
prometieron ál Ministro á emitirlos por algunos millones 
más de los que. necesitaba; pero esta afluencia de presta
mistas procedía de un estado de confianza sobradamente 
expuesto á turbarse, como al cabo se turbó, trastornando 
los halagüeños proyectos del Ministro, y haciendo volver 
al Tesoro al desventajoso terreno de que momentánea
mente habia salido. 

Otra disposición del Sr. Bravo Murillo recibida con ge
neral aplauso amenazó más seriamente los intereses del 
Banco, causándole desde luego pérdidas harto sensibles. 
La creación de la Caja general de depósitos por cuenta 
del Gobierno con abono de interés por todos los fondos 
que se la confiasen, y disponiendo por de pronto que á 
ella se trasladasen todos los depósitos judiciales ú oficia-

(1) Guando el Sr. Bravo Murillo me manifestó su resolución de 
desprenderse del Banco para el pago de los intereses de la Deuda, 
le hi3e la demostración de que, con ella el Banco ganaba más que 
perdia, asi como también le expuse los inconvenientes con que tro
pezaría el Tesoro en la ejecución de su pensamiento. Le rogué 
como amigo que se tomase tiempo para resolver definitivamente, y 
en efecto, yo me le tomé bien largo para acordar en el Banco sobre 
la aplicación más útil que hubiera de darse á los fondos que tenia en 
Londres. E l Sr. Bravo Murillo, sin embargo, no desistió de sU reso
lución, preocupado sin duda con la idea que más de una vez me 
significó de que yo lo estaba en demasía por los intereses del Banco 
á expensas de los del Tesoro, por los cuales creia él que yo debia 
procurar también. 
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les, que en su mayor parte existían en el Banco, privaban 
á éste de uno de los recursos más importantes que á la 
sazón poseia. Annncióseme á mí personalmente esta me
dida por si algo tenia el Banco que reclamar contra ella; 
y reclamó en efecto, pretendiendo que la constitución de 
los depósitos oficiales en el Banco traía su origen de la 
transacción hecha con el de San Cárlos, y p.or consiguiente 
de un título oneroso. Esto no era exacto: el privilegio de 
los depósitos fué concedido al. Banco de San Cárlos ántes 
de la transacción, para remunerarle en parte el servicio 
de haber anticipado 6 millones de reales para obtener la 
paz con el Dey de Argel y por sólo el tiempo que tardase 
en reintegrarse de aquella cantidad. Llegado este caso 
en 1834, ya convertido aquél en Banco de San Fernando, 
se pretendió nada ménos que por el Tribunal Supremo de 
Justicia, que los depósitos judiciales se constituyesen en 
los mismos sitios que ántes; pero el Gobierno mandó que 
continuasen en el Banco, atendida la seguridad que éste 
ofrecía, y en consideración también á ios servicios que 
estaba prestando al Estado. 

Pero si el Banco no podía alegar un derecho positivo á 
la conservación del privilegio de los depósitos, habia 
otras razones de conveniencia pública para conservárselo. 
No abogaba poco en su favor el hecho de no haberse de
tenido jamás ni en el Banco de San Cárlos ni en el de San 
Fernando la devolución íntegra de un solo depósito, 
cuando los constituidos en las Tesorerías del Estado, des
pués de haber experimentado el más completo abandono 
desde ántes del año de 1808, en el de 1851 acababa de 
satisfacerse esta obligación en Deuda diferida, que no cu-
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bria ni aun ios intereses de algunos años.' La Caja general 
de depósitos, estrechamente enlazada además con el Teso
ro, detfia servir á éste, más que de auxiliar, de tortura en 
los casos de apuro, á que se hallaba casi constantemente 
expuesto. Estos conflictos, que no tardaron en presen
tarse , se hicieron más graves con las cuentas corrientes 
con interés que en tiempo del Sr. Bravo Murillo se abrie
ron en la Caja á los establecimientos públicos, y en el año 
siguiente en el Ministerio del Sr. D. Luis María Pastor se 
extendieron á toda clase de personas en Madrid y en las 
provincias, estableciéndose en estas con tal objeto sucur
sales de la Caja. 

Desestimada, como era de esperar lo fuese, la exposi
ción del Banco, éste no pudo ménos de prepararse inme
diatamente á devolver todos los fondos que .tenia en de
pósito oficial y aun también una buena parte de los que 
estaban en depósito voluntario y en cuenta corriente, 
atraídos á la nueva Caja por el cebo de un interés que el 
Banco no abonaba. La preparación, sin embargo, para 
hacer frente á las demandas de fondos que con sobrado 
motivo debia temer el Banco, no podia verificarse sino 
realizando grandes sumas de los valores que este estable
cimiento poseia procedentes del Tesoro; y así lo anunció 
con bastante anticipación al Ministerio, el cual no dió 
muestras de inquietud por esta exigencia, en la persua
sión sin duda de que la Caja de depósitos proveería á ella 
con holgura y hasta con los mismos fondos que del 
Banco saldrían. Los hechos por desgracia para el Tesoro, 
y en parte también para el Banco, no llegaron al extremo 
que éste temió: se trasladaron, es cierto, á la Caja gene-
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ral casi todos los depósitos oficiales que existían en el 
Banco, no pocos contra la voluntad manifiesta de los in
teresados ; pero las cuentas corrientes no experimentaron 
alter'acíon sensible. Entretanto, no obstante, el Tesoro 
hubo de sufrir quebrantos no escasos para satisfacer las 
demandas del Banco, y éste á su vez también la pérdida 
de intereses en las grandes sumas que tuvo que realizar y 
mantener después esterilizadas en sus cajas. 

No fué difícil prever esta perturbación, y el Banco, en 
efecto, la previó con tiempo; y temiendo un mayor con
flicto, no se contentó con las existencias metálicas que 
reunía de sus cobranzas en el Tesoro: de los fondos que 
tenía en el extranjero y que ya no podía aplicar allí al 
pago del semestre de la Deuda exterior, trajo en metálico 
por de pronto 5 millones de francos, disponiéndose á 
traer mayores cantidades, porque ya la falta de esta espe
cie empezaba á sentirse en Madrid, á pesar de los esfuer
zos de la Dirección del Tesoro por corresponder al en
cargo de mantener aquí la circulación metálica. 

Aquella Dirección al fin empezó á mostrarse quejosa 
del Banco, cuyas exigencias la parecían excesivas, cuando 
no eran sino el resultado natural y forzoso de las medi
das adoptadas en perjuicio suyo y en favor del Tesoro: 
éste el día 50 de Noviembre debia haber entregado á 
aquél 30 millones de reales; pero interponiendo cuantos 
embarazos pudo al recuento, sólo entregó 15 al cabo 
de ocho ó más días.'Para los otros 15 pidió un apla
zamiento que el Banco le concedió sin dificultad , porque 
sus necesidades iban ya disminuyendo notablemente. Las 
del Tesoro por el contrario aumentaron tanto, que á pe-
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sar de haber contratado en términos harto onerosos con 
la casa de Rotschild de Londres la anticipación de 200.000 
libras esterlinas para el pago del semestre de [la Deuda 
exterior en 1.° de Enero de 18o5, el Ministerio se vio en 
la precisión de proponer al Banco que éste se encargase 
de traer de París en metálico 10 millones de francos que 
se realizarían con letras procedentes de una anticipación 
hecha por un particular al Tesoro. El Banco aceptó el 
encargo en comisión, quedando todos los gastos á cargo 
del Gobierno, que facilitó un vapor de la Marina militar 
para conducir aquellos fondos desde el Havre á Santan
der. Nada más que iniciado se hallaba este contrato, 
cuando el Sr. Bravo Murillo dejó con todos sus compañe
ros el Ministerio, entrando en el de Hacienda el Sr.D. Ga
briel- de Aristizabal, con quien se formalizó aquel en
cargo, y en cuyo auxilio tuyo que acudir prontamente el 
Banco anticipándole 20 millones para el pago del semes
tre de la Deuda interior, renovándole los pagarés aplaza
dos de 15 millones, y dando su garantía para que el Te
soro negociara en la plaza otros 10 millones más. 

Pocos fueron los dias que el Sr. Aristizabal estuvo en 
el Ministerio: el 10de Enero de 1855 fué reemplazado por 
el Sr. D. Alejandro Llórente, á quien también el Banco 
tuvo que prestar varios auxilios. En su tiempo llegaron 
de París los 10 millones de francos en metálico , no todos 
pertenecientes al Gobierno, pues que al cabo sólo se tra
jeron de su cuenta 6.730.468, habiendo completado el 
Banco aquella suma, que ya también tenia anticipada al 
Tesoro. 

Los sucesos políticos de aquel tiempo empezaron á ins-
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pirar una desconfianza de que no podia dejar de resen
tirse el Tesoro: las ventajas obtenidas y las que esperaba 
obtener seis meses antes el Sr. Bravo Murillo en la Deuda 
flotante, desaparecieron volviendo á descontarse los efec
tos de aquél á razón de 9 por 100 al año ; y aun asi los 
prestamistas se retraían. La garantía del Banco era, sino 
el único medio, el más seguro de negociar los efectos del 
Tesoro; y por eso la pidió el Sr. Llórente para una ope
ración de 56 millones en pagarés que debian satisfacerse 
con las remesas de la Habana. Hallábase pendiente otra 
operación de la misma clase ejecutada en Julio de 1852 
por la suma de 68 millones, garantida también por el 
Banco; y éste, que siempre repugnó semejantes compro
misos, se negó á tomar el que últimamente se le pedia. 
La negociación sin embargo se llevó á efecto depositando 
el Gobierno garantías suficientes en el Banco, y tomando 
éste una tercera parte de aquella, para probar al Ministro 
que no era la falta de voluntad de auxiliarle la que al 
Banco le hacia negar la garantía que se le habia pedido, 
sino la calidad de estos compromisos. 

Al Sr. Llórente, que salió con todo el Ministerio de que 
formaba parte, sucedió en 14 de Abril el Sr. D. Manuel 
Bermudez de Castro, que desde luego se mostró decidido 
á proceder en todo cuanto pudiera de perfecto acuerdo 
con el Banco. Éste contrató con él la anticipación de los 
fondos necesarios para el pago del semestre de la Deuda 
que vencia en 50 de Junio, prestándole además otros au
xilios ; pero desgraciadamente estábamos recorriendo una 
época en que los Ministros, particularmente los de Ha-
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cienda, se relevaban con una celeridad más lamentable 
que nunca. 

Relevó en efecto el 21 de Junio al Sr. Bermudez de 
Castro el Sr. D. Luis María Pastor; y éste, aún más que 
aquél, quiso apoyar en el Banco las operaciones de la 
Deuda flotante arreglándolas á un sistema particular que 
él se propuso seguir. Empezó por convertirla casi en to
talidad en billetes del Tesoro que debían emitirse con la 
fecha de 1.° de Julio y con interés anual de 6' por 100 
reembolsables ó renovables por mitad á tres y seis me
ses. No era nuevo este pensamiento, puesto que los bi
lletes estaban en el Tesoro confeccionados en tiempo del 
Sr. Bravo Murillo, que encontró obstáculos que le hicie
ron suspender el.uso de ellos. La que sí era nueva y so
bre nueva no poco peligrosa, era la distribución de los 
vencimientos en tres y seis meses de la parte principal 
de la Deuda flotante, que-así venia á cargar en masa so
bre el Tesoro, si la primera serie se renovaba, como era 
de suponer, el día 31 de Diciembre, justamente el mismo 
en que vencía el semestre de la Deuda consolidada. Sí en 
ese tiempo se presentaba un conflicto, muy de temer en 
unas circunstancias ya demasiado alarmantes, y los tene
dores de los billetes se hubieran negado á renovarlos, 
¿cuál debía ser la situación del Tesoro? ¿N.o era comple
tamente segura una suspensión de pagos, una renovación 
forzosa, y con ella la pérdida del crédito que aún con
servaba aquél? Estas reflexiones se le hicieron al Sr. Pas
tor, demostrándole la ventaja de repartir la Deuda flotante 
en el mayor número posible de vencimientos, para que 
de este modo pudiera el Tesoro salir sin grandes dificul-
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adelante su sistema no sin sufrir quebrantos en la coloca
ción de los billetes que sólo el Banco tomó á la par, y 
resignándose también á dar los más á la órden contra su 
propósito de que todos fuesen al portador. 

Una medida propuso el Sr. Pastor al Banco / admisible 
en éste si no se hubieran acumulado tanto los vencimien
tos de la Deuda flotante; pero que con el peligro que ya 
se habia creado, no pudo ser aceptada. Queria el Minis
tro que el Banco tomase el encargo de expender los bi
lletes del Tesoro, abriendo á éste una cuenta corriente, 
sobre la cual expedirla el mismo Tesoro mandatos de 
pago para recoger los antiguos títulos: si los tenedores 
de éstos se presentaban á renovar, el Banco les pagaba 
en billetes; en otro caso pagarla en dinero, reservando 
los billetes y aprovechándose de sus intereses. Este es el 
sistema que se sigue en Inglaterra con los billetes del 
Echiquier; pero allí el Banco es el Tesoro , y los venci
mientos de aquellos efectos no se aglomeran como se ha
bia hecho aquí; y además ni nuestra situación ni nuestro 
Banco se asemejaban en nada á la situación del Gobierno 
y del Banco de Inglaterra. Sin embargo, por mi parte no 
encontré más inconveniente en la operación propuesta 
que el de la acumulación de la Deuda flotante en un ven
cimiento al 31 de Diciembre, y el gravísimo riesgo que 
en consecuencia hubiera corrido el Banco de verse com
prometido á pagar ciento ó más millones de billetes que 
no se renovasen, y álos cuales aquél no pudiera dar otra 
colocación. 

El Sr. Pastor hubo de resentirse de la negativa del 
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Banco á secundar su plan; y buscó otros auxilios en el 
establecimiento de sucursales de la Caja de depósitos en 
las provincias para abrir cuenta corriente con interés á 
todas las personas que lo pidiesen. En otro escrito tengo 
manifestados los vicios de esta disposición, así como los 
enormes quebrantos que causó al Tesoro en la época en 
que tuvo efecto; y así aquí me limitaré á manifestar que 
abonándose álos comisionados de las sucursales 1 por 100 
en las provincias de tercera clase, V* en las de segunda, 
y 1/2 en las de primera sobre todas las cantidades que 
ingresaran en su poder, ya en concepto de depósito, ya 
en cuenta corriente, no necesitaban más que repetir ^ 
como podían hacerlo impunemente, el ingreso y la salida 
hasta cada tercer día de una suma cualquiera, para obte
ner de ella un beneficio escandaloso, sin que el Tesoro 
pudiera utilizarse una hora de la cantidad empleada en 
esta operación. 

El Sr. Pastor salió del Ministerio á poco de manifestar 
algunos de sus pensamientos sobre Hacienda, y fué reem
plazado el 19 de Setiembre por el Sr. D. Jacinto Fé
lix Domenech, uno de los miembros del Gabinete del 
Conde de San Luís. Como todos los nuevos Ministros de 
Hacienda, el Sr. Domenech empezó haciendo protestas de 
su decisión á mantener la mejor armonía con el Banco y á 
favorecerle en cuanto alcanzase su poder: como todos, 
también se disgustó con el Banco en cuanto éste llegó á 
contrariar sus exigencias; pero el Sr. Domenech debía 
dar otras muestras de su descontento que las que habían 
dado sus antecesores , porque su misión desde luego pa
reció ser también distinta de la de estos. 
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Dejo ya indicado que desde la salida del Ministerio del 

Sr. Bravo Murillo, habia dado principio una desconfianza 
en el público que no podia ménos de causar embarazos al 
Tesoro. Retirábanse, en efecto, cantidades de alguna 
consideración de la Deuda flotante á cada vencimiento de 
ésta; y si no se retiraron más fué porque volvieron á abo
narse los intereses y descuentos que se habían abonado 
en tiempos de mayores apuros. Con la formación del Mi
nisterio del Conde de San Luis la desconfianza aumentó, 
por más que aquél aparentase una resolución de entrar 
francamente en las vías constitucionales, de que ántes el 
Gobierno parecía apartado. 

La desconfianza y el crédito no pueden coexistir; y no 
hallando el Ministro en el segundo todos los recursos que 
necesitaba, pedíaselos al Banco, que le facilitó todos los 
que podia dar. No eran estos bastantes para hacer frente á 
las obligaciones que el Tesoro tenia en descubierto; y cre
yendo el Ministro que el Banco no hacia en su favor todo 
lo que podia, quejóse al principio y recriminó después la 
conducta de aquél, y áun más la del Gobernador, cuyas 
manifestaciones, aunque hechas á nombre y en represen
tación del Consejo de gobierno del Banco, le parecían 
impropias de un funcionario nombrado por el Gobierno 
de S. M. 

Casi todos los Ministros y Directores del Tesoro, en la 
preocupación en que les tenían las obligaciones de aquél, 
olvidaban las que pesaban con un carácter harto más 
grave sobre el Banco, así como también olvidaban que 
éste constante y casi exclusivamente veia su cartera com
puesta de efectos del Tesoro, que necesitaba realizar, si no 
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en todo en parte, para conservar el curso de sus operacio
nes. Por esta razón en las entregas del Banco para el pago 
de los intereses de la Deuda, que volvió á contratar en 
Junio de 1853, entraba una parte de los valores que po
seía con vencimiento en la misma fecha de aquellas. Así 
fué estipulado en el contrato hecho para el semestre 
de 31 de Diciembre; pero al llegar este dia, el Ministro 
exigió que en vez de efectos el Banco entregase dinero 
con aplicación al pago de los que por cantidades muy 
respetables habían entrado en su caja por cuenta corriente 
para el cobro en el Tesoro. Creía el Ministro que á esta 
exigencia podia satisfacer el Gobernador por autoridad 
propia; y por más que le demostré que las leyes, los es
tatutos y el reglamento me privaban de semejante facul
tad, su resentimiento llegó al punto de hacerme, delante 
de los individuos de la Comisión ejecutiva, que conmigo 
habían pasado al Ministerio á conferenciar sobre aquel 
asunto, cargos injustos á que en el acto no pude ménos 
de contestar con la entereza que correspondía á los tér
minos algo descompuestos en que aquél se expresó. Desde 
aquel momento esperé mí separación del Banco; pero no 
tuvo lugar por entónces. 

Los sucesos políticos, que después ocurrieron, agrava
ron la situación del Tesoro, como era natural, así como lo 
era también que acrecieran las exigencias al Banco. Éste, 
por más que tratase de apartar su vista de la política, no 
podía dejar de temer las consecuencias qué pudieran al
canzarle en un conflicto general; y no obstante estas con
sideraciones justas, prestó á aquel Ministerio, si no todos 
los auxilios que pidió, porque esto era imposible, más sin 



duda que los que á sus antecesores había prestado. Estos 
servicios no satisfacían al Gobierno, que necesitaba gran
des medios para hacer frente á las dificultades que le ro
deaban : exigió, pues, del Banco uno, á que dió una im
portancia suma; pero que el Consejo de gobierno del 
Establecimiento creyó no poder facilitar. Tratóse de ne
gociar 80 ó 100 millones de reales en pagarés garantidos 
por el'Banco, á satisfacer por éste con fondos que se re
mesarían de las Cajas de Ultramar del mismo modo que 
los de las dos operaciones contratadas con el Sr.' Bravo 
Murillo. Ya he manifestado que el Banco se había negado 
á prestar su garantía en otra igual negociación hecha por 
el Sr. Llórente, á pesar de que éste ofreció una garantía 
muy aceptable, y la cual se constituyó en su caja para se
guridad de los interesados en los pagarés. Ahora el Mi
nisterio pretendía que esta misma garantía sirviera para 
la nueva negociación, á pesar de no haberse empezado á 
satisfacer las obligaciones á que estaba afecta; pretensión 
á que el Banco no pudo acceder. Mediaron sobre este 
asunto varias conferencias, y por parte del Gobierno se 
hicieron tantos esfuerzos para vencer la resistencia del 
Banco, que el público de Madrid fijó en éste su atención 
muy particularmente, y la cuestión empeñada, complicada 
con otras que en las relaciones del Tesoro con el Banco 
se suscitaron, trajo al fin un conflicto sobradamente grave 
para uno y otro. Mi separación del Gobierno del Banco 
decretada en 7 de Abril al mismo tiempo que la del se
gundo Subgobernador D. Diego de Mier, y el nombra
miento de Gobernador hecho en favor del Sr. D. Ale
jandro Llórente, produjo instantáneamente una alarma 
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general en el público, y desde luego el Banco se vió ase
diado de multitud de personas que acudian en demanda 
del reembolso de billetes ó de fondos en depósito ó en 
cuenta corriente. 

Este pánico, cuya causa no era ciertamente la separa
ción de dos Jefes de la administración del Banco, sino la 
creencia general de que de éste quería el Gobierno dispo
ner más desembarazadamente que antes podia hacerlo, 
tomó tales proporciones, que el nuevo Gobernador, al dia 
siguiente de haber tomado posesión de este destino, hubo 
de retirarse, para no'volver en mucho tiempo á presen
tarse en él. De este modo se dejó en libertad de obrar al 
Consejo de gobierno con el Subgobernador Sr. Valle, 
único Jefe superior que quedó en el Banco. 

Afortunadamente la situación del establecimiento era 
todo lo satisfactoria que podia exigirse: ascendían el 10 
de Abril las obligaciones por billetes, depósitos en metá
lico y cuentas corrientes á 234.576.8b2 rs. 8 mrs.; y la 
existencia metálica en caja era de 75.766.466 rs. 29 mrs., 
y sin cargo todavía 6 millones en barras de oro y uno 
de pastas de plata en la Casa de la moneda. Existían ade
más en poder de los comisionados del reino 11.378.895 
reales 13 mrs., y en el de los extranjeros más de 6 mi
llones ; pero todos estos medios y otros más no alcan
zaban, como no alcanzarán nunca á . tranquilizar al pú
blico cuando ha llegado á temer seriamente por la suerte 
de un Banco. A no pretender que estos establecimientos 
conserven en sus cajas una suma de metálico igual á la 
de sus obligaciones exigibles, en cuyo, caso toda la utilidad 
de su servicio se reduciría á la de un simple depositario, 



dejando de ser verdadero establecimiento de crédito, de' 
necesidad es que en los momentos de un pánico tomen 
precauciones para no verse en el conflicto de suspender 
sus pagos. Si, como muchos quieren, el Banco en estos 
casos abriera tres ó cuatro cajas para pagar, naturalmente 
veria apurada su reserva metálica en tres, cuatro ó pocos 
más dias, quedándole por satisfacer dos terceras partes ó 
más de sus obligaciones, al mismo tiempo que contase 
con medios sobrantes para cubrirlas; pero cuya realiza
ción exige algún tiempo. Ahora bien, una suspensión de 
pagos, siquiera sea momentánea, es la muerte de un 
Banco ó poco ménos; y por esta razón todos procuran en 
los pánicos ejecutar con alguna parsimonia sus pagos, 
para dar lugar á la reunión de todos los fondos que ne
cesitan. El de San Fernando no podia ménos de observar 
esta conducta á pesar del estado satisfactorio en que le 
cogió la crisis de Abril de 18b4: necesitaba algún tiempo 
para acuñar el oro y la plata que tenia en barras, y bas
tante más para traer por conductas los fondos que tenia 
en poder de sus comisionados en las provincias y en el 
extranjero, como en efecto los trajo de aquella manera 
hasta en cantidad de 55.947.517 rs. desde el 10 de Abril 
al 22 de Junio. En el mismo mes de Abril reembolsó 
17.550.000 rs. de billetes; sus cuentas corrientes bajaron 
de 82.055.529 á 59.657.182 rs., y sus depósitos en metá
lico de 52.545.522 á 26.659.265. En el mes de Mayóla 
inquietud fué cediendo: los billetes reembolsados ascen
dieron á 8.250.000 rs.; las cuentas corrientes subieron 
á 47.056.855 rs.; pero los depósitos bajaron á 25.662.452: 
en los meses siguientes la confianza renació, si bien to-
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davía se mostró algo resentida por todo el año, pues que 
el reembolso de billetes que en seis de los nueve prime
ros meses del año anterior no habia llegado á 5 millones 
de reales en cada uno, que en los otros tres habia pasado 
poco de esta suma, y que sólo pasó de cuatro sin llegar á 
cuatro y medio en los tres últimos meses del año, en los 
desde Junio á Diciembre de 1854, á excepción del de 
Agosto, en que fué de 4.590.000 rs., excedió siempre 
de 5 millones. Su entrada por cobranzas en la plaza fué 
más notable, según la existencia que de ellos hubo por 
mucho tiempo en la Caja. 

La existencia metálica, que como se ha visto, entró en 
el dia 10 de Abril con 75.766.466 rs., sin comprender las 
pastas de oro y plata existentes en la Caja y en la Casa de 
la moneda, y en cuya primera suma sólo habia 400,000 
reales en billetes (1), tuvo después, según los estados se
manales de situación, las alteraciones siguientes : 

Dias 

Abril. 

Mayo. 

15 
22 
29 

6 
15 
20 
27 

Metálico. Billetes. 

51.705.556 51 
46.451.805 Í , 
40.777.056 19 
48.502.454 19 
50.779.251 29 
54.751.408 22 
59.658.519 6 

5.100.000 
» » 

5.000.000 
6.800.000 

10.100.000 
15.000.000 
11.000.000 

(1) La Intervención cargaba entonces á la Caja los billetes como 
metálico, porque como obligación del Banco estaba comprendida 
toda la emisión en el pasivo. 
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Junio. 

Julio. 

Diaa. 

3. 
10. 
17. 
23. 
I.0. 

Ib. 
29. 

Agosto. 5. 
12. 
19. 
26. 

Setiembre. 2. 

Metálico. 

67.033.222 28 
68.723.734 31 
72.067.328 30 
74.706.053 33 
75.368.650 24 
73.828.217 16 
75.000.864 28 
78.624.427 26 
72.954.787 4 
74.567.127-32 
75.321.190 5 
76.355.380 30 
78.022.107 9 

Billetes. 

9.000.000 
9-.100.000 
7:800.000 
7.000.000 
4.800.000 
2.600.000 

730.000 
2.770.000 

680.000 
600.000 

2.340.000 
1.500.000 

800.000 

Esta crisis, como únicamente fundada en el temor de 
que de los fondos del Banco dispusiera demasiado libre-, 
mente un Gobierno, contra el cual se levantaba ya la tem
pestad, que luego le hizo desaparecer, debia concluir 
desde el momento en que el público se asegurase de que 
era respetada la independencia de aquel establecimiento. 
Respetada fué en efecto esta independencia, por temor 
sin duda de que con otra conducta iba el conflicto á to
mar proporciones más alarmantes: el nuevo Goberna
dor, que, como queda dicho, se retiró á su casa el dia 11 
de Abril, no vohió ai Banco hasta el 12 de Junio, mani
festando entonces su intención de renunciar muy pronto 
aquel cargo. Esto era lo que con insistencia pedían los in
dividuos del Consejo del Banco á los Ministros, recono-
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ciendo no obstante las distinguidas cualidades del se
ñor Llórente; pero el Gobierno temia á su vez, no sin ra
zón, dar una muestra de debilidad cediendo á exigencias 
que eran una verdadera censura de sus actos anteriores. 
El Sr. Llórente, pues, continuó asistiendo al Banco, sin 
tomar, no obstante, en su administración la parte activa 
que le correspondía. No duró mucho esta situación, por
que tampoco podia durar más que la política de que traia 
realmente su origen. 

El Banco por lo demás, para hacer frente á esta crisis, 
naturalmente debió realizar valores que sin ella hubiera 
renovado en alivio del Tesoro; pero lo que más eficaz
mente contribuyó á restablecer la confianza pública des
pués de los recursos disponibles que el Establecimiento 
poseia, fueron la inteligencia y firme actitud con que el 
Consejo de gobierno bajo la presidencia del Sr. Valle se 
condujo en esta ocasión. 

Por otra prueba, que hacia tiempo se temia, iba á pa
sar el Banco: una revolución que se inauguró en Madrid 
con un combate sangriento que duró más de dos dias, y 
que por más de quince después tuvo convertidas todas las 
calles de esta población en otros tantos campos atrinche
rados , como si á cada instante hubiera de renovarse la 
batalla, no podia ménos de inspirar los más graves rece
los por la seguridad de tantos intereses como aquel esta
blecimiento encerraba; y sin embargo muy pronto aque
llos se desvanecieron con la noble actitud y enérgicas 
disposiciones tomadas por los vencedores, para evitar los 
desmanes contra la propiedad pública y particular. Los 
jefes de las barricadas levantadas á la inmediación del 



Banco acudieron al instante á tranquilizar á los de éste, 
manifestando que á su cargo tomaban la custodia del Es
tablecimiento. Así lo cumplieron, sin que por nadie se 
intentase abrir sus puertas, al paso que ninguna otra se 
permitió cerrar de noche ni de dia, mientras duró aquel 
violento estado. 

Constituido un nuevo Gobierno en 1.° de Agosto, ha
biéndose encargado del ministerio de Hacienda el se
ñor D. José Manuel Collado, natural era que apelase al 
Banco en demanda de auxilios, que de otra parte le era 
poco menos que imposible adquirir para satisfacer sus más 
perentorias necesidades. El Banco prestó sin vacilar todos 
los que estaban á su alcance; contribuyendo de este modo 
á regularizar una marcha, que aquietase los ánimos so
bradamente azorados (1). Aquellos auxilios, no,obstante, 
eran muy poca cosa para afirmar una situación de órden, 
que por todas partes se hallaba contrariada por las ideas 
disolventes que siempre sobresalen en el triunfo de una 
revolución. Cada provincia tenia su junta soberana, y 

(1) E l Sr. Collado, á quien me unían antiguas relaciones de amis
tad, era el primer accionista y Consejero también del Banco; y por 
consiguiente no era de temer que éste fuese comprometido durante 
su administración. Manifestóme en la primera visita que le hice el 2 
de Agosto su resolución de volverme al Gobierno del Banco, conve
nida ya en el Consejo de Ministros: contesté, que agradeciendo como 
debia, aquella preferencia, no podia sin embargo aceptarla por mi 
parte mientras no estuviese asegurado de que el nuevo Ministerio 
se proponía restablecer sólidamente el gobierno del Estado, ha
ciendo cesar una revolución que amenazaba con la destrucción de 
todos los elementos sociales. E l Sr. Collado protestó que aquel era 
su propósito firme y el de sus compañeros; me instó con repetición 
á que desde luego me decidiese á volver al Banco; y cedí al fin á 
estas instancias, en la persuasión de que en aquellos dificilísimos mo-
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hasta en pueblos casi insignificantes se establecieron tam
bién con las mismas pretensiones. Las más empezaron 
por remover todos los empleados y por suprimir ó alte
rar los impuestos que más las molestaban, privando al 
Tesoro de sus recursos naturales cuando más los necesi
taba. La prensa periódica en gran parte ayudaba á esta 
obra de demolición, que por muchos también se queria 
extender al desconocimiento de las obligaciones más sa
gradas del crédito. 

El Sr. Collado, demasiado conocedor de los elementos 
que constituyen el crédito, y bien persuadido de que sin 
los auxilios de éste era imposible salir de los gravísimos 
conflictos creados, se apresuró á tranquilizar á todos los 
interesados en la Deuda del Estado, así consolidada como 
flotante, asegurando el respeto de una y otra con todas 
las medidas que en aquellos momentos eran adaptables. 
Al mismo tiempo dispuso que se restablecieran á su ante
rior estado todos los impuestos suprimidos ó alterados: 
mantuvo en sus puestos á la mayor parte de los emplea
dos que no habian sido removidos: repuso á muchos de 

mentos no podia honrosamente negarme á prestar los servicios que 
se me exigian por una persona que entonces se mostró tan decidido 
como el que más á contener la revolución, y que después ha dado 
las pruebas más inequívocas de la rectitud de sus miras. Todavía, 
expedido mi nuevo nombramiento con la fecha de 11 de Agosto, 
hice que se detuviera su publicación hasta el 17, en que ya fué pre
ciso darle curso con el de la reposición del Sr. Mier en su plaza de 
Subgobernador. E l 18 me constituí otra vez en el Banco; no habién
dolo hecho el Sr. Mier hasta que pocos dias después se resolvió 
afirmativamente por el Gobierno una petición del Consejo del Esta
blecimiento, para que en adelante los Subgobernadores no pudieran 
ser separados de sus destinos sin formación de expediente en que el 
mismo Consejo fuera oído. 
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los separados por las Juntas; y pudo asi reorganizar la 
administración, que por de pronto habia quedado desqui
ciada. 

Grande era sin duda la confianza que la persona del 
Sr. Collado inspiraba á los capitalistas; pero no fué bas
tante para obtener de ellos otros recursos que el de la 
renovación de los títulos que iban venciendo de la Deuda 
flotante. El Ministro necesitaba otros más abundantes; y 
para proporcionárselos promovió una gran reunión de 
aquellos en la casa misma del Presidente del Consejo. 
Más de sesenta personas concurrieron á esta reunión, y 
entre ellas el Gobernador y los individuos de la Comisión 
ejecutiva del Banco. Presidió el Sr. Duque de la Victoria, 
acompañado de los Ministros de Hacienda, Marina y Go
bernación, todos los cuales hablaron en el sentido de que 
el órden se restablecería completamente y las obligacio
nes todas del Estado serían respetadas, concluyendo con 
excitar á los capitalistas allí reunidos á que prestasen al 
Gobierno los auxilios que éste necesitaba. Algunos de los 
concurrentes hablaron también; pero sin comprometerse 
á nada positivo, hasta que el agente del Tesoro, el se
ñor Bayo, manifestó francamente que en el estado moral 
de la plaza era difícil, si no imposible, proporcionarse fon
dos de otro modo que bajo la garantía del Banco. A esta 
interpelación me vi yo obligado á contestar que los indi
viduos del Banco allí presentes ninguna autorización del 
Consejo teníamos para comprometer al Establecimiento 
bajo forma alguna; y recordando la resistencia hecha an
teriormente á la garantía que se le habia pedido, exhorté 
á los concurrentes á que prescindiesen de ella, en honra 
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del Gobierno, y cuando se trataba de ayudarle en una 
empresa de cuyo buen éxito dependía la salvación de tan
tas fortunas y hasta la del país mismo. La reunión se di
solvió sin dar siquiera al Ministro de Hacienda la espe
ranza de un resultado que le fuera favorable. 

El Banco al fin tuvo que cons.entir en dar su garantía 
en una negociación de 64.925.620 rs. en pagarés que de
bían satisfacerse con remesas de la Habana, resguardán
dosele con las obligaciones de compradores de bienes del 
clero secular afectas á otra negociación anterior, y de las 
cuales una parte se encontraba ya libre. Determinada esta 
operación en Real orden de 1.0 de Setiembre, todavía 
con aquella seguridad no pudo colocarse entre los parti
culares la cantidad señalada, viéndose por lo mismo el 
Banco en la precisión de tomar por su cuenta 16.810.000 
reales. 

El Sr. Collado dejó el Ministerio el 28 de Diciembre á 
consecuencia de la supresión "de la Contribución general 
de Consumos, decretada por las Córtes sin preocuparse 
de los medios de reemplazarla, contentándose con auto
rizar al Ministro para tomar á préstamo por seis meses 40 
millones de reales garantidos con títulos de la Deuda con
solidada. Sucedióle el-Sr. Duque de'Sevillano, que al 
cabo de veintiséis dias dejó también aquel puesto, para que 
le ocupara el Sr. D. Pascual Madoz por poco más de cua
tro meses. 

Relevó al Sr. Madoz D. Juan Bruil, Diputado á Córtes 
por la provincia de Zaragoza, en cuya capital ejercía el 
comercio y era allí comisionado del Banco. Esta circuns
tancia no podía ménos de inspirarnos la confianza de que 
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nuestras relaciones con el nuevo Ministro serian, si no más 
ventajosas que ántes para el Establecimiento, expeditas al 
ménos y aun amistosas. Así lo fueron por algún tiempo; 
pero cambiaron luego de aspecto con las exigencias que 
ningún otro Ministro habia llevado tan adelante como las 
llevó el Sr. Bruil respecto del Banco. Las condescenden
cias de éste llegaron también á un punto á que nunca 
hablan llegado, pues que vió reducida su existencia me
tálica á 55 millones y medio de reales escasos, cuando sus 
obligaciones exigibles ascendían á más de 250 millones; y 
sin embargo, por primera vez desde su.orígen se encontró 
en la precisión de acudir á un Tribunal contra una dispo
sición con que el Sr. Bruil se despidió del Ministerio. 

Otra de más importancia y trascendencia para los inte
reses del país acababan de tomar las Córtes con una nueva 
ley sobre Bancos. Necesaria, indispensable era una se
gunda reforma en la de 1849, sobre todo en la parte de 
emisión, pues que sin dar á esta facultad un mayor en
sanche, el Banco de San Fernando se hallaba de todo 
punto imposibilitado de establecer sucursales , que no 
fueran para él una carga insoportable. Ya en 1885, des
pués de varias conferencias con los diferentes Ministros 
de aquella época y con su asentimiento, recurrió el Banco 
al Gobierno pidiendo que por medio de una ley se le am
pliase dicha facultad , cuando ménos hasta una doble suma 
de su capital; pero los acontecimientos políticos que fue
ron sucediéndose, impidieron que esta pretensión tuviera 
curso por entónces. Tampoco pudo tenerle durante el 
Ministerio del Sr. Collado, á pesar de sus vivos deseos y de 
su grande interés en el Banco, porque, envuelto en otras 
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cuestiones más vitales, hubo de dejar aquel puesto poco 
tiempo después de reunidas las Cortes. En estas, no obs
tante, empezaron á presentarse proposiciones y aun soli
citudes para el establecimiento de Bancos bajo un sistema 
distinto del de la ley de 1849: yo entonces redoblé mis 
instancias en el Ministerio de Hacienda, á cargo ya del 
Sr. Madoz, para que el Gobierno presentase su sistema á 
las Cortes en el correspondiente proyecto de Ley. Me 
ofreció el Ministro hacerlo así después de estudiar esta 
materia, pero al fin salió del Ministerio sin cumplir aquella 
oferta. 

Entre tanto, las proposiciones presentadas y tomadas 
en consideración seguían en las Córtes -su curso; y ya 
respecto de una de ellas la respectiva comisión presentó 
un dictamen por el cual se autorizaba la pluralidad de 
Bancos independientes entre sí. El de San Fernando re
currió inmediatamente á las Córtes y al Gobierno en de
fensa no tanto de su privilegio como del principio de un 
Banco único de emisión adoptado en toda Europa para 
precaver las perturbaciones y trastornos que tan frecuen
tes han sido en los países en que ha regido el principio 
contrario. El Sr. Duque de la Victoria, á quien me pre
senté yo con una Comisión del Banco, nos manifestó que
dar enteramente convencido de las razones que yo le ex
puse contra el proyecto puesto ya á discusión, y nos 
ofreció interponer toda su influencia para que fuese de
sechado. Otra conferencia tuve yo particularmente sobre 
el mismo asunto con el Sr. General O'Donnell, Ministro 
de la Guerra, el cual, reconociendo también los peligros 
del sistema de pluralidad de Bancos, y conviniendo en 
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que el Gobierno debia oponerse á él, creía, sin embargo, 
que por entonces no debian darse más pasos que los ne
cesarios para impedir uña discusión precipitada. Las Cor
tes, en efecto, iban á suspender sus sesiones, y evitando 
que en las pocas que todavía debian celebrar, se aprobase 
por sorpresa el dictámen presentado, no dejaba de ga
narse mucho con un plazamíento hasta la nueva reunión 
de aquellas. Así se hizo; pero yo no dejé de insistir en el 
Ministerio de Hacienda para que cuando se abriesen de 
nuevo las Sesiones se presentara inmediatamente el pro
yecto del Gobierno, fijando éste en él su sistema. 

El Sr. Bruil, después de algunas vacilaciones, convino 
en el principio de que sólo existiera un Banco general, 
admitiendo no obstante la creación de otros en los pun
tos en que aquél no quisiera establecer sucursales; pero 
al mismo tiempo exigía que éstas se estableciesen preci
samente y el Banco aumentase su capital hasta 200 millo
nes de reales en el término perentorio de un año. En 
vano le demostré la imposibilidad de cumplir la primera 
condición y probablemente también la segunda en tan 
breve plazo, pues que aun para procurarse un edificio 
adecuado en cada una délas nueve plazas designadas para 
el establecimiento de sucursales, no se daba el tiempo su
ficiente : le hice presente las dificultades con que los de
más Bancos de Europa habían tropezado para llevar sus 
operaciones á las provincias y la lentitud con que lo ha
bían ejecutado: le manifesté también las que naturalmente 
debian presentarse para dar al capital del Banco de una 
vez el aumento nada ménos que de 80 millones en un país 
tan escaso de capitales disponibles, y cuando el precio de 
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las acciones emitidas trabajosamente alcanzaban á la par̂  
todos mis esfuerzos fueron inútiles; y hube de resignarme 
á que el proyecto de ley llevara aquellas dos condicio
nes, á cambio de la extensión que en la facultad de emi-' 
sion se daba. 

Quiso el Sr. Bruil todavía que yo hablara de este asunto 
á todos sus compañeros, y así lo hice no sin exponerles 
la inconveniencia de las dos condiciones citadas, que al 
cabo serian inejecutables. Con ellas, no obstante, se pre
sentó el proyecto, comprendiendo éste, en vez de cinco ó 
seis artículos, que eran los únicamente necesarios y los 
que yo había visto, hasta veintisiete, tomados casi todos 
de las leyes anteriores. Tenia esta medida el inconve
niente de promover discusiones sobre puntos resueltos, 
que habían creado derechos, y muy particularmente uno 
de grande interés para el Banco de San Fernando en la 
declaración de considerarse sus fondos como caudales pú
blicos en los casos de malversación ó robo. 

La Comisión de las Córtes nombrada para dar dictamen 
sobre el proyecto del Gobierno le redujo á los siete artí
culos en que creyó debía encerrarse la reforma de las le
yes anteriores: el Ministro se consideró desairado, y re
tiró su proyecto para modificarle. Lo verificó en efecto, 
suprimiendo el artículo cuya discusión podía comprome
ter los derechos del Banco de San Fernando; y presen
tado aquél corregido, aunque con poco ménos extensión 
que antes, la Comisión de las Córtes le aceptó, y sin ha
cer en él alteración alguna propuso su aprobación. 

Puesto el nuevo proyecto á discusión, sin dificultad 
fueron aprobados el artículo 1.% que cambia el título de 
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Banco de San Fernando en Banco de España, fijándola 
duración de éste en veinticinco años á contar desde la 
publicación de la nueva ley, y el 2.° que confirma los de 
Barcelona y Cádiz sólo por el término de su concesión. 
Al artículo 5.°, que imponía al Banco de España la obliga
ción de establecer en el plazo de un año sucursales en 
nueve capitales de provincia, se presentó por el Dipu
tado Gaminde la adición de «sin perjuicio de que sin 
» esperar la terminación del año, puedan establecerse 
» Bancos particulares en los puntos que acaban de indí-
» carse y demás con los mismos privilegios que la pre-
» senté ley concede al de España.» 

Esta adición cambiaba radicalmente el sistema del pro
yecto del Gobierno y de la Comisión, y naturalmente uno 
y otra debieron oponerse á ella. Fué no obstante tomada 
en consideración y aprobada después con el artículo del 
proyecto, á pesar de la contradicción en que quedaban 
las dos partes que venían á formarle ahora. 

Preciso fué apresurarnos á exponer que pues desapa
recía el privilegio para el Banco de San Fernando de ser 
único de emisión en los puntos que había designado para 
el establecimiento de sucursales, de rigorosa justicia era 
que se le relevase de la obligación de establecerlas, así 
como de la de" aumentar su capital, dejándole en la 
misma libertad que se concedía á los particulares. El Mi
nistro y la Comisión reconocieron desde luego la justicia 
de esta petición; pero no se encontraban términos hábi
les para deshacer la contradicción del articulo 3.° apro
bado; presentáronse en la segunda, á la cual yo fui con
vocado, diferentes fórmulas, que todas parecían ínadmí-
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sibles; hasta que al fin se adoptó una ménos oscura ó 
ménos contradictoria, que sin embargo, no dejó de man
tener en la ley una deplorable confusión. Sea como 
quiera, el Banco de San Fernando ó de España, quedó 
exento de las dos obligaciones á que se le queria sujetar 
en cambio de un privilegio que habia desaparecido; y el 
país con la nueva ley publicada en 28 de Enero de 1856, 
entró en un sistema de Bancos que, bien que tenga parti
darios entre algunos economistas, en la práctica no pocas 
veces ha sido indudablemente causa de grandes desastres. 



I I I . 

Resúmen de operaciones y resultados; reconstrucción del capital; 
pérdidas sufridas por los accionistas: última Junta general bajo el 
título de Banco de San Fernando. 

Suspendidos estuvieron en el Banco los descuentos y 
préstamos á la plaza durante los años de 1848 y 1849: 
abiertos de nuevo en Enero de 1850, sin contar aquél to
davía con recursos para dar á estas operaciones ni aun la 
extensión harto pequeña á que se presta la población de 
Madrid en tiempos ordinarios, no fué, sin embargo, ne
cesario emplear grandes esfuerzos para satisfacer las de
mandas que en aquel año y en los siguientes se presen
taron. La contabilidad por desgracia no alteró la antigua 
práctica de confundir en una sola clase los descuentos de 
los efectos de comercio y de los procedentes del Tesoro, 
hasta que por las disposiciones reglamentarias que se 
adoptaron en 1852 se entró en un nuevo orden; y estaos 
la razón de no poderse fijar con toda exactitud y distin
ción la importancia de cada clase de operaciones en los 



69 

tres primeros años. En el de.l8b3 es cuando ya esta dis
tinción se presenta en todas las del Banco, y por los re
sultados que en él y en los dos años posteriores aparecen 
en los descuentos y préstamos á la plaza, se confirma una 
vez más el hecho de que en Madrid no ha podido soste
nerse un Banco sino con las operaciones del Tesoro pú
blico. Las ejecutadas con particulares en los tres años úl
timos sólo ascienden á las cantidades siguientes: 

1853. i » ~ o s - f ^ i f ' ' b l . 9 0 6 . 8 H . • 
/Prestamos.. 72.825.000 . 
(Descuentos. 33.924.027 20) 

180^ (Préstamos.. 35.372.720 » \ Dy^yt)-/4/ M 
AOVV (Descuentos. 15.787.874 » / _ n - v , 0 

18S3- IPréstamos.. 22.b70.272 . j 38-3S8-1« • 

El notable descenso que tienen estos guarismos en los 
dos últimos años únicamente puede atribuirse al estado de 
paralización en que durante ellos se encontró el Comer
cio de esta plaza, como una consecuencia natural de 
nuestra situación política; pues que por lo demás el 
Banco no sólo no aumentó formalidades ni restricciones 
en los descuentos y préstamos, sino que más bien relajó 
algunas de las prescritas en sus reglamentos. Tal vez no 
exista un Banco en Europa, medianamente administrado, 
en donde se exigan ménos requisitos que en el de San 
Fernando para los descuentos. Se exigen, es verdad, 
como en todos tres firmas en general, y dos cuando los 
efectos proceden de casas de primer órden; pero en rea
lidad sólo con que una de ellas ofrezca alguna confianza, 
el descuento se hace sin reparar en las demás, que rara 
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vez se presentan con otro.objeto que el de cubrir una 
formalidad. El premio de 6 por 100 al año era también 
harto módico en una plaza en que el Tesoro ha estado 
abonando el 9 y más por 100 aun con la garantía del 
Banco; y así es preciso reconocer que si á éste no acuden 
mayores demandas de descuentos^ es porque en Madrid 
no hay efectos legítimos descontables sino en cantidades 
muy exiguas. 

Algo más importantes aparecen los préstamos con ga
rantía; pero tampoco lo son tanto como aparecen. Están 
comprendidos entre ellos los pagarés de algunos de los 
deudores con quienes se han hecho transacciones por sus 
antiguos descubiertos, y cuyos efectos eran renovados á 
cada vencimiento, en parte al ménos, para que de este 
modo pudieran más fácilmente ir satisfaciendo las canti
dades convenidas en aquellas. De los demás raro es tam
bién el que no pasaba por más de una renovación, pues 
que para salvar la prohibición reglamentaria de otorgar 
la segunda, se recurría al subterfugio de entregar una 
suma cualquiera y formalizar por el resto un nuevo prés
tamo. No se conceden estos, en verdad, con la liberali
dad de otros tiempos; pero ¿puede calificarse de exor
bitante la deducción de un 20 por 100 en el precio de la 
garantía para cubrir la baja que este precio puede expe
rimentar durante el préstamo, consistiendo aquella úni
camente en efectos de la Deuda del Estado, expuestos 
constantemente entre nosotros á las más fuertes y brus
cas oscilaciones? La misma deducción hace el Banco de 
Francia, y ciertamente que los fondos públicos de aquel 
país no sufren las alteraciones que los nuestros. Todavía 



71 

allí el Banco impone un límite á esta clase de préstamos, 
que no hizo hasta el año de 1834, porque no dejan de te
ner sus riesgos por la calidad misma de la garantía, poco 
disponible en realidad en los casos de haberse de recur
rir á su enajenación. Un Banco identificado con el Go
bierno tiene, en efecto, que ser muy circunspecto antes 
de arrojar al mercado una cantidad de títulos que pudiera 
muy bien causar una perturbación en sus precios; y sin 
embargo, al de San Fernando no detuvo nunca esta con
sideración para otorgar sus préstamos, que únicamente 
ha reducido algunas veces por falta de medios ó por pe
dírsele cantidades excesivas. La verdad es que en Madrid, 
asi como faltan valores descontables, faltan igualmente 
negocios á que aplicar los préstamos, si ya no son los de 
operaciones de Bolsa, que en esta última época han es
tado reducidos á la nulidad por la prohibición de todas las 
que no fueran al contado, ó bien para prestar al Go
bierno á ocho, nueve ó más por ciento el dinero que á seis 
se tomase del Banco, aplicación que éste no debía fo
mentar. 

Pero si la plaza de Madrid necesita muy poco de los 
auxilios de un Banco, el Gobierno en cambio ha nece
sitado y necesita muchos más que los que el de San 
Fernando ha podido hasta aquí prestarle. Con un cons
tante déficit en el Tesoro, enorme en algunas épocas 
y siempre de gran consideración, no era posible que 
Banco alguno le supliera ni áun con la cooperación más 
activa de los capitalistas particulares. Éstos con el Banco 
ayudaron durante la guerra civil y después de ella á cu
brir las obligaciones más perentorias del Estado; pero 
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otras por grandes sumas quedaron sin satisfacer por mu
chos años. En el de 1846 fueron ya todas más atendidas 
que antes lo habían estado; pero las complicaciones de 
1847 y 1848 vinieron á destruir ó poco menos la grande 
obra de reorganización de nuestra Hacienda pública em
prendida en 1845. Con el contrato que trasladó al Banco 
la Caja general del Estado, habíase emancipado el Go
bierno dé los de antipaciones que antes celebraba con 
los capitalistas particulares: inutilizado aquél, tuvo que 
recurrir de nuevo á éstos, que volvieron á prestar al Te
soro sus fondos, no ya por los medios anteriores, sino 
tomando letras á cargo de las Tesorerías de provincia 
con descuentos que no sin algún motivo se calificaron de 
exorbitantes; pero que no porque en realidad lo fuesen, 
dejaban de estar justificados. En un tiempo de tanta inse
guridad como lo fué el de 1848 y áun el de 1849, amena
zada toda la Europa por el volcan que ardia en Francia, y 
cuya lava se extendía á otros países, no podía esperarse 
que se ofreciera al Tesoro una gran suma de capitales, y 
mucho ménos que los que se le prestasen lo fueran á 
largos plazos y á corto interés. Las pocas personas que se 
aventuraban en estas operaciones, naturalmente procu
raban conservarse en aptitud de recoger sus fondos al 
menor amago de peligro, al mismo tiempo que obtener 
no ya sólo el interés que á aquellos correspondía en una 
época de escasa oferta y mucha demanda, sino también 
el resarcimiento de los gastos que toda cobranza en las 
provincias lleva consigo en comisiones y quebrantos de 
giro ó conducciones, á más de la pérdida de interés por 
el tiempo que los fondos dejan de estar empleados. 
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Por el sistema de descuento de letras sobre las provin
cias hizo también el Banco sus operaciones con el Tesoro 
en 1849, y con él siguió en los años posteriores hasta el 
de 1852, prefiriéndole, como ya he dicho, al de los pa
garés sobre la Tesorería central, por la necesidad en que 
se veía de cobrar y traer metálico á sus Cajas para man
tener la circulación de esta especie en Madrid en un es
tado regular. El descuento, sin embargo, en las letras que 
tomaba el Banco, siempre inferior al de las que se daban 
á los particulares, fué descendiendo gradualmente para 
obligar, como en efecto obligó á éstos, á bajar el que se 
les abonaba. En 1852 el Banco reportaba mucho más be
neficio de los pagarés á 6 por 100 que de las letras sobre 
provincias á 2 Va de descuento, en la necesidad de co
brar éstas á los plazos de sesenta y noventa días para re
poner su Caja. 

He manifestado también que el Banco venia tomando en 
negociación las obligaciones á pagar en metálico de los 
compradores de bienes del clero secular: ordinariamente 
esta negociación se hacia en el mes de Diciembre de cada 
año por las obligaciones que vencían en el año inmediato; 
pero no habiendo podido el Gobierno enajenar, como 
pretendió, á los particulares todas las que poseía proce
dentes de la órden de San Juan, á invitación suya tomó 
también el Banco las que quedaban por una suma de 8 mi
llones de reales vencederas en ocho años. Ya se com
prenderá que el Tesoro debía reponer con metálico ú 
otros valores las obligaciones que no fuesen cobradas, 
siendo este el motivo de otros créditos que contra aquél 
han resultado constantemente en favor del Banco, entre 
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los cuales también están las anticipaciones de éste para 
satisfacer los pagarés del Tesoro que tenia garantidos. 

La importancia de las operaciones del Banco con el Te
soro puede apreciarse por la que han tenido los valores y 
créditos del primero á cargo del segundo al finalizar cada 
semestre de la Deuda y al entrar en el inmediato. Para 
hacer la anticipación de fondos, que este servicio necesi
taba, el Banco se veia precisado á reunidos, haciendo en 
las -provincias cobros que naturalmente disminuían el 
importe de las letras que poseia del Tesoro; pero al mes 
siguiente este vacío era cubierto con creces por los nue
vos valores que se le daban en cambio de sus entregas; y 
así creo que el mejor medio de dar á conocer las relacio
nes de un establecimiento con el otro, es el de consignar 
la suma de efectos y demás créditos que el Banco tuvo 
contra el Tesoro en cada una de las épocas arriba indica
das, según se manifiesta en la siguiente nota sacada de los 
libros del primero, tomando la situación antes y después 
de formalizadas las operaciones, que no siempre lo fue
ron simultáneamente con las entregas del Banco. Tam
bién debo advertir que la situación es sólo aproximada en 
los primeros años, porque no se llevó la cuenta separada 
que después hice abrir para todas las negociaciones con 
el Tesoro. 
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ANOS. MESES. 

1850 

Junio.. 

. | Agosto. 

Diciembre. 
Febrero. . 

1851, 
i Junio. 

Agosto. . . 

Diciembre. 
/ Marzo.. . . 

1852. 
j Junio. 

/Julio. 

' Diciembre. . 

( Enero. . . . 

Julio 
L O O O . ) 

/Agosto.. . . 
' Diciembre. . 
/ Enero. . . . 

1854. 
j Julio 15. 

j jul io 15. 

\ Diciembre. . 
Enero. . . . 

1855.< 
i Junio. 

| Julio. . . . 

Diciembre (1). 

E F E C T O S D E L T E S O R O Y OTROS 
CRÉDITOS Á CARGO D E L MISMO QUE E L 

BANCO HA POSEIDO. 

Al fin de cada se- Al principio del in-
mestre. mediato sisruiente. 

61.278.000 

61.955.000 

104.611.000 

129.575.000 

156.483.500 

116.534.000 

118.136.000 

115.594.000 

109.506.309 

164.206.379 

184.049.708 

99.133.000 

94.679.000 

133.232.000 

157.761.000 

195.406.000 

152.931.000 

180.201.000 

191.337.000 

174.230.198 

191.643.163 

205.715.168 

229.328.493 

(1) E l contrato para el servicio del segundo semestre de 1855 sólo 
comprendió lá Deuda exterior, habiéndose hecho el cange de valo
res en Diciembre. 
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Ya he manifestado que además el Banco ha dado su 
garantía en negociaciones hechas por el Tesoro, unas ve
ces sobre los fondos de Ultramar, y otras también sobre 
los de la-Península. 

Sobre los fondos de Ultramar, las negociaciones garan
tidas por el Banco han sido las siguientes: 

En Febrero de 1851 por. 
En Julio de 1852 por. . 
En Setiembre de 1854 por. 
En Enero de 1^55 por. . 
En Febrero de 1855 por. 
En Agosto del mismo por. 

Total. . . . 

74.876.764 
68.000.000 
64.925.620 
14.000.000 
4.000.000 
5.319.150 

231.121.534 

Sin la garantía del Banco; pero depo
sitando en él la constituida á favor de los 
particulares y con el encargo aquél de 
satisfacer con las remesas de Ultramar 
los respectivos pagarés, el Gobierno ne
goció de estos en Febrero de 1853 hasta 
la suma de 56.000.000 

Total de las negociaciones sobre fon
dos de Ultramar. 287.121.534 

Las negociaciones sobre fondos de la Península garan
tidas por el Banco han sido las siguientes: 
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En Enero de 1855 por. 
En Enero de 1854 por. 
En Diciembre de id. 
En Abril de 1855.. 
En Mayo de id . . . 
En Julio de id . . . 
En Agosto de id. . 
En Octubre de id. . 
En Noviembre de id. 
En Diciembre.. . 

Total. . . 

10.000.000 
15.000.000 
15.000.000 
10.000.000 
6.000.000 
7.500.000 
5.000.000 

20.000.000 
20.000.000 
12.500.000 

121.000.000 

Las garantías dadas por el Banco estuvieron cubiertas 
en cantidad suficiente con obligaciones de compradores 
de bienes del clero secular, con otras de carreteras y 
ferro-carriles, y con títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 100. En las negociaciones sobre fondos de Ultramar 
recibía además todas las libranzas que sobre estas Cajas 
se expedían, y cuyo importe, cobrado por sus comisiona
dos, le era remitido directamente. 

Aunque desde luego se comprenderá que una gran parte 
de* los efectos garantidos por el Banco eran cobrados á sus 
vencimientos respectivos, en fin de Diciembre de 1855, sin 
embargo, la cantidad de los de que respondía aquél, as
cendía á 105.425,620 reales. Estos compromisos no eran 
demasiado graves ni embarazosos para el Banco en las ne
gociaciones sobre fondos de Ultramar, porque estos vinie
ron con bastante regularidad; y aunque de ordinario el 
Banco tuvo que anticipar cantidades que alguna vez pasa-
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ron de 20 millones de reales en el pago de las mensua
lidades en que estaban distribuidos los vencimientos, el 
reintegro estaba asegurado en plazos no muy largos, abo
nándose entre tanto al Banco el interés mismo de la nego
ciación. Más cuidado'daban las garantías sobre pagarés ó 
letras á cargo de las Tesorerías de la Península: estas no 
siempre ofrecían seguridad de que pagaran aquellos efec
tos á sus vencimientos; y el Banco se veía en la necesidad 
de prepararse á recoger los que las Tesorerías no satisfa
cieran ó no se renovaran sin poder calcular las sumas de 
estos desembolsos en cada vencimiento. ¿Y con qué se le 
remuneraban estas costosas responsabilidades? Con un 
medio por ciento que aún quiso reducir á la mitad el Mi
nistro que más identificado parecía estar con el Banco. La 
repugnancia de éste, no obstante, á prestar su garantía, 
principalmente estuvo fundada en el exceso de interés con 
que se negociaban en la plaza efectos con su firma sobre 
el á que hacia en la misma plaza sus descuentos y prés
tamos. No exigiendo el Banco en éstos más que un inte
rés de^ por 100, el de 9 y cuando ménos de 8 por 100 con 
que el Tesoro negociaba pagarés endosados por aquél, 
no podía ménos de perjudicar al crédito del Banco. Verdad 
es que nadie ignoraba la causa de estas diferencias; péro 
de todos modos era de lamentar la necesidad en que el 
Tesoro público se veía de buscar una fianza extraña para 
hacer aceptables sus valores. 

Otra operación, no lucrativa por cierto, tuvo á su cargo 
el Banco, y de la cual se habría éste desprendido si no se 
le hubiese exigido como un servicio en interés general 
del país. Por Pteal orden de 12 de Abril de 1848, se le auto-



79 

rizó para comprar toda la plata de las minas de la Penín
sula que pudiera adquirir por cuenta de la Hacienda pú
blica. No llegó á tener efecto esta disposición por la crisis 
que á muy poco tiempo sobrevino; pero repetida por otra 
Real órden de 2 de Febrero de 1849 á la Junta Directiva 
del departamento de emisión, pago y amortización de bi
lletes, y con más empeño en otra de 20 de Mayo del mismo 
año, encargándose á aquella Junta que continuase con la 
mayor actividad la adquisición de pastas para impedir su 
extracción al extranjero, se dió principio á la compra por 
medio de un comisionado establecido en Aguilas, distrito 
de Cartagena. El departamento de emisión no escaseó los 
fondos al Comisionado, y éste en efecto hizo compras de 
alguna consideración en los años de 1849 y 1850; pero 
disminuyeron notablemente en 1851,y continuándola dis
minución á principios de 1852, creí necesario investigar 
las causas de este descenso y llamar sobre él la atención 
del Ministerio de Hacienda. Una de ellas era la desventaja 
con que el Banco se presentaba á comprar en concurrencia 
con los especuladores frances.es: tenían éstos mayores fa
cilidades para las conduccionesporlos vapores del Mediter
ráneo qué el Banco por tierra, y además áéste la Casa de 
Moneda de Madrid sólo abonaba por marco 192 rs., al 
paso que en la de Marsella se pagaban 194 rs. Podían, 
pues, aquellos pagar, y pagaban en efecto las pastas á los 
fundidores á mayor precio que el Banco; resultando todavía 
éste más perjudicado que beneficiado en su comisión, 
pues que escasamente obtenía un 4 por 100 de interés 
de los fondos que á ella aplicaba entre no pocos riesgos de 
pérdida. Con los plomos se extraía además una gran can-
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tidad de nuestras platas; y así quedaba una muy pequeña 
para alimentar á nuestras Casas de Moneda y artefactos de 
platería. En una exposición de 3 de Julio de dicho año de 
1852, hice estas demostraciones, concluyendo con la pro
puesta de los medios que yo consideraba eficaces para dis
minuir la exportación de un metal, que evidentemente ne
cesitamos; pero el Ministerio,, lejos de adoptarlos, tomó en 
27 de Agosto del mismo año una resolución que debía au
mentar aquella exportación. 

Posteriormente por Real orden de 1 d e Febrero de 
1854, se aumentó el precio á que las Casas de Moneda de
bían pagar las pastas de plata que en ellas se presentasen, 
y. el Banco con él pudo á su vez aumentar el que satisfacía 
á los fundidores; pero áun con este aumento y con las fa
cilidades que ha proporcionado á su Comisionado en 
Aguilas para anticipar fondos á las fábricas de fundición, 
nuestras platas han continuado exportándose en su mayor 
parte para el extranjero (1). 

No era ni más ni ménos necesaria, que el aumento de 
nuestra moneda metálica la reacuñación de una gran parte 
de la conocida con el nombre de provincial que corre ya 
gastada y sin los signos que deben acreditarla; pero todavía 
existia otra más gastada que estaba causando los mayores 
embarazos en la circulación y perjuicios á muchos indivi
duos de las clases más necesitadas. La moneda columnaria 
se daba por las Tesorerías en pago por todo su valor re
presentativo, y si bien en las transacciones privadas era 
admitida por ese mismo valor la que conservaba bien dis-

(1) Véase el número segundo del,Apéndice. 
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tintos sus signos, se rebajaba á la que los tenia borrados, 
que era la mayor parte, un real en las pesetas y medio en 
las piezas de dos reales y medio. El Gobierno quiso poner 
término á los ágios y desazones que esta moneda estaba 
produciendo, en los mercados de Madrid sobre todo, y 
propuso al Banco que se encargase de recoger toda la co-
lumnariapara trasladarla ala Casa de Moneda de esta Corte. 
El Banco aceptó este encargo mediante la retribución de 
medio por ciento por comisión é intereses de las cantida
des que entregase, abonándole además el Tesoro la dife
rencia que resultara entre el valor de la plata reacuñada y 
el de la entregada en columnario. 

No tenia el Banco medios de recoger desde luego toda 
esta moneda, ni convenia* tampoco hacerlo así, porque, 
no sólo la Casa de Moneda carecía de los de' acelerar su 
reacuñación, sino que además ésta debía hacerse mez
clando el columnario con plata nueva, para que la parte 
de oro que en él se encuentra, no se acumulase en térmi
nos que ofreciera un incentivo á la exportación de nuestros 
pesos fuertes. Se comprometió pues el Banco á retirar su
cesivamente de la circulación toda la moneda columnaría 
que entrase en sus cajas, y aprobado así el convenio por 
Real orden de 26 de Marzo de 18S0, hizo su primera en
trega en 2 de Mayo siguiente, habiéndolas continuado hasta 
el 25 de Agosto de 1855 en que verificó la última, por
que el Tesoro dejó de abonar los quebrantos á pretexto de 
no tener en el presupuesto cantidad alguna señalada para 
este objeto. 

La cantidad de moneda columnaría entregada en ese 
tiempo á la Casa de Moneda de Madrid ascendía á 
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13.649.400 reales : el quebranto de la reacuñación á 
1.058.048 rs. 31 mrs.; la Comisión del Banco á 68.247; 
cuyas dos últimas partidas forman un total quebranto en 
la operación de 1.126.295 rs. 31 mrs., el cual corresponde 
á 8 y 25 céntimos de la suma recogida. 

La utilidad del Banco fué insignificante, pues que aun en 
la fecha en que se escribían estas líneas (6 de Mayo de 
1856) no se habia reintegrado de 150.901 rs. 29 mrs. 
correspondientes á entregas hechas en 14 y 17 de Febrero, 
26 de Mayo y 25 de Agosto de 1855. 

Servicio de otra clase, no ménos importante, pero más 
costoso para el Banco que el de la compra de platas, es el 
que este Establecimiento hace al público, custodiando en 
sus cajas no sólo los efectos de la Deuda del Estado y de 
compañías ó sociedades legalmente constituidas, compro
metiéndose á cobrar sus intereses ó dividendos, sino tam
bién las alhajas de oro, plata y pedrería, y algunas veces 
hasta ropas que con ellas se le presentan con aquel objeto. 

Enteramente gratuito vino haciéndose por el Banco este 
servicio hasta el año de 1852, en que por el nuevo regla
mento se le sujetó á la pequeña retribución de % por 1.000 
cada seis meses páralos efectos de la Deuda y demás cotiza
bles, tomado, no de su valor nominal, sino de su precio 
corriente en el mercado, y en las alhajas del valor consig
nado por sus dueños en la factura con que hacían el depó
sito. Nada habia más justificable que una exacción, que es
taba muy lejos, no ya de compensar la responsabilidad que 
contrae el Banco con semejantes depósitos, pero ni áun el 
trabajo de llevar su contabilidad y de cuidar de la cobranza 
de sus intereses; y sin embargo en 1853 el Banco renun-
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ció á ella en la parte más esencial y que más le compro
mete. Conservó la retribución en los depósitos de alhajas, 
que son los que casi no dan otra ocupación que la mate
rial de la custodiado unas cajas cerradas y selladas, y su
primió la de los efectos en papel, que están muchos de 
ellos en continuo movimento de entrada y salida, entre
gados por horas y por dias á la confianza de los empleados 
de la Caja del Banco. La responsabilidad de éste puede 
ser apreciada por el hecho de haber tenido que reponer á 
costa de los accionistas 30.208.000 rs. en títulos del 3 
por 100, y 31.240.000 del 8 por 100, que aparecieron 
sustraídos de la Caja de Depósitos en 1848. 

La razón que hubo para suprimir aquel derecho, no fué 
otra que la de haberse encargado la Caja general de De
pósitos del Gobierno de hacer el mismo servicio gratui
tamente ; pareciendo al Consejo del Banco que éste no 
debia ser ménos generoso. Mas tarde ha reconocido los 
riesgos á que le expone esta generosidad, pues que 
desde la revolución de 1854, en que tan quebrantado 
quedó el crédito de la Caja del Gobierno, todos los depó
sitos voluntarios de papel y hasta los que el Gobierno 
constituye en garantía de sus operaciones vinieron al 
Banco; de modo que en el año de 1855, el ingreso del pa
pel de las clases expresadas representó un valor nomi
nal de 2.251.661.167 rs. 7 mrs.,y la salida 1.622.595.849 
reales 9 mrs.; es decir, un movimientode 3.874.257.016 
reales 16 mrs., quedando en 31 de Diciembre una exis
tencia de 1.114.219.119 rs. 25 mrs., con exclusión de los 
efectos de la propiedad del Banco. Estos guarismos bas
tan para hacer cemprender las grandes precauciones que 
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á no pequeño coste ha tenido la administración que tomar 
en resguardo de tan cuantiosos intereses. 

¿ Con qué medios atendió el Banco á todas estas opera
ciones y servicios? Desde luego se comprenderá que de
bieron ser casi exclusivamente los que le proporcionó la 
confianza pública, en los primeros años al ménos, pues 
que de su capital sólo una pequeñísima parte estaba dis
ponible. Mas todavía, fué preciso reconstruir la mayor 
parte del capital con los beneficios retenidos á los accio
nistas: éstos por el 6 por 100 que se les abonó desde 
1851, percibieron 44.400.000 rs. hasta fin de 1855, 
habiéndose aplicado al capital en el mismo período 
69.569.185 rs. 22 mrs.; y ñn embargo, quedaban for
mando parte de él créditos vencidos por una suma de 
17.455.175 rs. en que se apreciaba la de 87.166.556 rea
les 24 mrs. á que ascendía la nominal de los que todavía 
poseía el Banco. 

Mucho importaba hacer desaparecer del activo del 
Banco unos créditos, que generalmente se consideraban 
en su mayor parte irrealizables; y aunque era de esperar 
que en todo el año de 1856 quedaría sustituida con valo
res intachables procedentes ya de beneficios retenidos, ya 
también por el cobro próximo á verificarse de una parte 
de los débitos de D. Joaquín de Fagoaga (1), una opera
ción nueva vino á facilitar aquella eliminación en Marzo 
de 1856. Esta operación, que se hizo notable por una 

(1) Los diferentes acreedores á la quiebra de D. Joaquin de F a 
goaga celebraron un convenio para repartirse los productos de los 
bienes de éste, terminando todos los litigios. 
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cuestión últimamente sometida al Tribunal contencioso 
administrativo, dió al Banco en obligaciones de compra
dores de bienes del clero secular vencederas hasta el 
año de 1861, la cantidad de 69.939.844 rs. en cambio 
de 51.922.206 rs. entregados por aquél en efectos de la 
Deuda flotante; resultando así á favor del Banco una di
ferencia de 18.017.638 rs. correspondiente á los benefi
cios de la operación misma en los años que comprendía. 
Estos beneficios, es verdad, no estaban realizados: no 
empezaron á realizarse hasta el año de 18b7; pero esta
ban representados por valores de la mejor calidad ya de 
la propiedad del Banco, y ó debian figurar en la cuenta 
de ganancias y pérdidas, ó en la del capital en la parte 
necesaria para reemplazar la que en él tenian los créditos 
vencidos. El Consejo de gobierno adoptó este último par
tido, en'mi juicio también el más racional; dejando para 
acumular á las ganancias sucesivas los ingresos que pro
cedieran de la cobranza de los créditos vencidos. 

Quedó, pues, reconstruido el capital del Banco con la 
aplicación de 87.022.360 rs. 22 mrs. procedentes de be
neficios , concurriendo asi estos con más de las dos ter
ceras partes á completar la suma de 120 millones á que 
aquél quedó reducido por la ley de 1851. 

De los créditos con que en 1849 se contaba para re
presentar el capital del Banco, pocos han sido los cobra
dos íntegramente: por transacciones con cincuenta y un 
deudores, que lo eran por 115.600.652 rs. 16 mrs., se 
obtuvo la suma de 77.925.265 rs. 22 mrs., de ella 
39.273.101 rs. 28 mrs. por producto de garantías vendi
das, y 38.652.164 rs. 28 mrs. al contado y pagarés á dife-
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rentes plazos; resultando una pérdida para el Banco de 
57.675.385 rs. 28 mrs., la cual subió posteriormente á 
61.299.253 rs. con las nuevas transacciones hechas y 
pérdidas de algunos pleitos. 

Debe, no obstante ¡ observarse que con las cantidades 
cobradas de los créditos vencidos se atendió á la amorti
zación de los 80 millones rebajados del capital y repre
sentados antes por pagarés garantidos con 60.631 1/2 ac
ciones de las de á 1.000 reales de desembolso, que el 
Banco adquirió á los precios corrientes, en general bas
tante inferiores á su valor nominal; á las cuales hubo de 
agregar las que ya eran de la propiedad del Banco y otras 
que compró hasta completar 19.368 Va que faltaban para 
las 80.000 que se amortizaron. 

Todavía el Banco ha tenido que satisfacer obligaciones 
no conocidas antes y extrañas todas á sus operaciones 
ordinarias, procedentes unas de otras anteriores mal di
rigidas, y otras de sentencias judiciales en que el Banco 
ha sido obligado á pagar cantidades que no creia deber, 
además de los enormes gastos que ha sufragado en el 
gran número de pleitos que se ha visto en la necesidad 
de sostener. 

El Banco llegaba pues á la Junta general de 1856 con 
su capital recompuesto y con un crédito no inferior al que 
alcanzó en la época de su mayor prosperidad. No podia, 
es verdad, prometer á los accionistas para este año un 
dividendo mayor que el de 6 por 100 que venian perci
biendo, y aun en los inmediatos hubieron de estar priva
dos de una parte de los beneficios, ya por la que antici
padamente fué aplicada al capital, ya también por la que 
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debia retenerse para formar el fondo de reserva; pero si 
en ocho años se habían reparado quebrantos que pare
cían irreparables, sin más recursos que los proporcio
nados por el crédito, ahora que á estos añadía los de su 
capital, ¿no era de esperar que dentro de un breve plazo 
consiguiera coronar su obra con los últimos remates? La 
administración de todos modos tocaba ya al término de 
los afanes que más la habían preocupado, y sin peligro 
podía presentar la historia de unos hechos, que ántes sólo 
había expuesto con la reserva y circunspección que la si
tuación del Banco exigía. Gran daño, en efecto, hubiera 
recibido el Banco de la publicación de su verdadero es
tado en los años anteriores; y así se cuidó de no mani
festar á las Juntas generales en ellos celebradas más que 
lo que no podía ocultarse. Por fortuna los accionistas 
comprendieron desde luego la necesidad de la reserva, y 
depositando la más completa confianza en la administra
ción, ésta pudo marchar por el camino que se había tra
zado , sin los embarazos que hubiera encontrado en inte
resados más exigentes. 

¿Debia ser más explícita la administración en la Junta 
general, última que iba á celebrarse bajo el título de 
Banco de San Fernando? Los accionistas sin duda tenían 
el derecho de exigir que se les manifestase toda la impor
tancia de sus pérdidas y áun la justificación de estas; y 

. pues que habían cesado los motivos de la reserva, la ad
ministración estaba en el deber de darles cuenta de unos 
hechos que tanto habían afectado sus intereses. A este 
deber se agregaban otras consideraciones de necesidad y 
de conveniencia que recomendaban muy eficazmente la 
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publicación, ó más bien el recuerdo de sucesos, que pa
recía haberse borrado hasta en la memoria de las perso
nas que más presentes debieran tenerlos. 

El vasto campo abierto á la discusión sobre los esta
blecimientos de crédito con motivo de los diferentes pro
yectos de esta clase presentados en las Cortes, habia pro
vocado en la prensa y en la tribuna el examen de todos 
los sistemas conocidos en esta materia; y como era de es
perar, para defender el de la libertad, ó cuando ménos 
de pluralidad de Bancos, no se economizaron las. inculpa
ciones contra el de un Banco único de emisión establecido 
por la ley de 1849, envolviendo en ellas por consiguiente 
al que servia de base á este sistema. Las personas mis
mas, que hablan cooperado á la adopción del Banco 
único y que sólo en él ven los medios de precaver las 
perturbaciones que otros sistemas han producido en los 
países que los adoptaron, acusaban al Banco de San Fer
nando de flojedad ó de impericia por no haber cumplido 
la misión que aquella ley y la de 1851 le encargaron. La 
administración del Banco hubiera podido contestar desde 
luego á estas acusaciones; pero no creyó deber hacerlo 
por medio de la prensa periódica, comprometiéndose tal 
vez en una polémica de resultados sobradamente fugaces. 
La pareció lugar más digno el de la Junta general, á la 
cual debia también exponer los obstáculos que habían de
tenido el desenvolvimiento del Banco. 

El principio de pluralidad de Bancos de emisión admi
tido por la última ley, al mismo tiempo que por otra se 
autorizaba la creación de diferentes sociedades de crédito 
que hasta cierto punto se confunden con aquellos, no sólo 
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oponia nuevos y mayores obstáculos al desarrollo del 
Banco de San Fernando en las provincias, sino que aun 
con su título de Banco de España y con los medios ya de 
corresponder á este título, podia temer en Madrid mismo 
para sus operaciones una concurrencia acaso no ménos 
peligrosa que la que preparó sus infortunios. Se inaugu
raba una nueva época harto semejante á la en que fué en
gendrada la catástrofe de 1848; y conveniente era ase
gurar á los accionistas del Banco que la administración de 
éste no olvidaría las lecciones que de una experiencia tan 
costosa había recibido. 

A estos objetos se atendió, pues, con más extensión 
que á la referencia de las operaciones de 1855 en la Me
moria presentada á la Junta general de 9 de Marzo de 
1656 : documento aplaudido por los accionistas y no mé
nos por el público, á juzgar por sus inmediatos efectos. 
Las acciones del Banco á los seis dias de celebrada la 
Junta general habían subido un 20 por 100 en su precio; 
y sí bien, no estando bastante justificada esta alza repen
tina, experimentaron luego una baja, á los pocos dias se 
repusieron con un precio de 122 por 100. Considerable 
aumento tuvieron también las cuentas corrientes y los de
pósitos , demandándose por otra parte como nunca los 
billetes, que hasta eran preferidos al oro. 

En posición el Banco de la más completa confianza del 
público, ¿qué uso podia hacer de ella en interés general y 
en interés de sus accionistas? En Madrid, á cuya población 
estaban circunscritas sus operaciones, las demandas de 
descuento y préstamo por los particulares más bien dis
minuían que acrecían; y respecto del Gobierno, ya se ha 
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visto que la suma á que ascendian los auxilios que el 
Banco le tenia prestados, asi descontando sus efectos 
como garantizando sus negociaciones, excedía mucho de 
la mayor á que pudo llegar en las épocas anteriores. Sin 
duda la conducta constantemente observada por todos los 
Ministerios con el Banco desde la creación de éste, era 
prenda bastante segura de que hablan pasado para no vol
ver los tiempos en que no se temió satisfacer pasajeras 
necesidades á costa del sacrificio de los principales ele
mentos del crédito: sólo entregado el Gobierno á manos 
inhábiles para todo acto que no sea de demolición, pu
diera correrse el riesgo de que fueran desconocidas las 
consecuencias, mucho más funestas para el Gobierno 
mismo y para el público que para un número relativa
mente pequeño de particulares interesados en el Banco, 
del conflicto que á éste creara aquél con una desatención 
de las obligaciones que con él contraía. Sin embargo, por 
grande que sea el crédito alcanzado por el Banco, mucho 
se expondría éste á verle, acaso instantáneamente, reba
jado y hasta anulado, si no continuara su administración 
sujetando sus operaciones á las reglas de prudencia y á 
la previsión con que las habia conducido en el último 
periodo de reorganización. Muy circunspecta sobre todo 
debía ser en el uso de la facultad de emisión que acababa 
de ampliarse: los billetes tienen una aplicación limitada á 
cierta clase de necesidades; y en vano se emitirían en 
mayor cantidad que la que estas necesidades reclaman, 
pues que pronto volverían al Banco exigiendo la moneda 
de que no son más que una representación en las tran
sacciones. 
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Fuera de Madrid el Banco estaba inhabilitado para ex
tenderse; en los puntos en que, no con probabilidad de 
obtener próximas utilidades, se habia propuesto estable
cer sucursales, se creaban Bancos locales con grandes 
pretensiones; y no era de esperar que con ellos el de Es
paña estableciera relaciones, que cualesquiera que ellas 
fueran, no podian menos de exponerle á desagradables 
compromisos, no teniendo, como no podia tener, inter
vención alguna en sus operaciones. 

Al Banco, hasta aquí de San Fernando y en adelante de 
España, no le toca pues hacer otro papel que el "que en las 
mismas ó semejantes circunstancias habían hecho los 
Bancos de Inglaterra y Francia: como éstos podia conti
nuar sus operaciones con el Gobierno prestándole servi
cios que difícilmente otros establecimientos podían pres
tarle á mejores condiciones; y en su calidad de Banco lo
cal también, podrá hacerlos muy importantes á la plaza 
de Madrid, á medida que en ella se desenvolviera la con
tratación mercantil con las diferentes empresas que se 
estaban acometiendo y que era de esperar se llevarían á 
cabo, á impulso de necesidades sociales que cada día se 
hacían sentir con más fuerza. 
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BANCO DE ESPAÑA. 

Suceso político de Julio de 1856. Crisis de subsistencias. Crisis mo
netaria en 1857 y sus consecuencias. Baja del interés en descuento 

I y préstamos. Resolución favorable del pleito con el Tesoro. Proyecto 
de volver la Caja de éste al Banco. Operaciones y dividendos. Cues
tiones en el Consejo y en las Juntas generales de 1859, 60 y 61. Gran 
crisis de 1861. Descubrimiento del robo por cueatas corrientes. 

En la necesidad de hacer algunas modificaciones en los 
Estatutos de 1852, ya para ponerlos en armonía con la 
nueva ley; ya también para remover los inconvenientes 
que ofrecían en la práctica algunas de sus disposiciones, 
la administración se había propuesto no tomar el nuevo 
título hasta que hubieran obtenido la real aprobación los 
que debía presentar con la de la Junta general de accio
nistas. Redactados se hallaban cuando esta se celebró; y 
por consiguiente fueron remitidos al Gobierno inmediata
mente después que la Junta general aprobó las alteracio
nes propuestas. Adoptáronse al mismo tiempo las medidas 
necesarias para cambiar el título en los documentos del 
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Banco, y particularmente en los billetes, de los cuales era 
preciso hacer una nueva emisión con series de á 200 y 
100 rs., que la ley autorizaba. El buen resultado que ha
bla dado la fabricación de los de 1850 hecha en Londres, 
no dejaba dudar sobre los medios de hacer la nueva. Así 
pues, á Londres marcharon dos personas de toda con
fianza con aquel encargo (1), que debia durar más tiempo 
que el anterior por la mayor suma de billetes que ahora 
debian#confeccionarse. Creímos que los Estatutos estarían 
aprobados antes del 1.° de Mayo del mismo año de 1856, 
y esta fué, por lo mismo, la fecha que se fijó para la emi
sión de los nuevos billetes; pero aquellos se detuvieron, 
más tiempo del que esperábamos, en el Tribunal conten-
cioso-administrativo, y al cabo hubimos de tomar sin ellos 
el título de España, para que no aparecieran el Banco con 
el antiguo y los billetes con el nuevo. 

De las modificaciones que la última ley exigia en los 
Estatutos, sólo una había de alguna importancia: era la de 
sustituir con el artículo 17 de la primera, el 12 de los se
gundos, sobre las negociaciones con el Tesoro público, 
al cual, según aquél, no pueden hacérsele anticipaciones 
de fondos sin garantías sólidas y de fácil realización más 

(1) E l Consejo de gobierno me autorizó para tomar todas las 
disposiciones que yo creyera convenientes para la fabricación de los 
billetes; y siendo la principal la elección de la persona, á cuyo cargo 
hubiera de ponerse aquella, invité á algunos individuos del mismo 
Consejo, los cuales se excusaron; y entonces nombré á mi hijo don 
Emilio, que se hallaba cesante del destino de jefe de sección del 
Ministerio de Hacienda, y como auxiliar para sustituirle en caso ne
cesario, á D. Tomás Suarez, auxiliar también cesante del Consejo 
Real. 
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que por la suma del capital efectivo del Banco, Esta dis
posición podrá traer embarazos, serios tal vez, para el 
Gobierno, porque ¿cuáles son las garantías sólidas y de 
fácil realización, de que puede disponer? Los títulos de la 
Deuda consolidada que no estén en manos extrañas al 
Gobierno sólo deben entrar en sus dependencias para la 
amortización; y si como ya ha sucedido, alguna vez se 
crean para garantir préstamos, esta medida, ya irregular 
de suyo, no puede ni debe tener más que un efecto tem
poral y transitorio. Excepcional y transitoria es también 
la posesión de obligaciones de compradores de bienes 
nacionales, cuyos valores, que nunca excederán del lí
mite á que alcancen los de los bienes de que proceden, 
son además descontables para los compradores, y han de 
irse extinguiendo más ó ménos rápidamente por los ven
cimientos y los descuentos. ¿Qué le quedará después al 
Gobierno? Los efectos de la Deuda flotante; letras, paga
rés ó bonos del Tesoro, que en realidad no son más que 
los títulos que representan los préstamos ó anticipaciones. 
Poco enterados estaban, en verdad, los que redactaron y 
aprobaron la ley de las condiciones naturales con que el 
Tesoro público puede y debe recibir préstamos de los 
Bancos, y particularmente del de España, que no dejará 
de ser un Banco esencialmente gubernamental. 

De las alteraciones hechas sobre puntos no afectados por 
la ley, la primera tuvo por objeto fijar la facultad de emi
tir las acciones que correspondieran á los aumentos del 
capital sin la restricción anterior de hacerlo por el precio 
de cotización sobre la par, porque esto podia ser en mu
chos casos ó imposible ó inconveniente para el Banco 
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mismo ó sus accionistas. Si el capital se aumentaba para 
establecer sucursales, lo que al primero importaba era 
interesar principalmente á los capitalistas de las localida
des de aquellas, y allí no habia cotización á que sujetar el 
precio de las acciones; no siendo tampoco aplicable la de 
la corte, que varía con harta frecuencia de un dia á otro. 

Suprimióse también para las acciones el doble registro 
que prevenían los anteriores estatutos, y que no habia 
llegado á establecerse por innecesario, constando el único 
de varios'libros elementales y auxiliares, que diariamente 
se colocan, al cerrarse las oficinas, en la pieza de la Car
tera construida á prueba de fuego. Se evitaba así una 
complicación costosa y sumamente embarazosa en el 
servicio. 

En ningún caso, decía el segundo párrafo del artículo 8.° 
de los anteriores estatutos, podrá admitir el Banco en 
garantía sus propias acciones, ni las de empresas indus
triales ó comerciales,-ni los bienes inmuebles. Los efectos 
de la primera clase estaban excluidos por la ley de 1849, 
y los de la tercera lo estaban por su naturaleza misma. 
Los bienes inmuebles, por las leyes que protegen esta 
propiedad, nunca son una garantía fácilmente realizable, 
y por consiguiente no pueden ser admitidos como tal en 
los préstamos de un Banco; pero ¿se hallan en el mismo 
caso las acciones de empresas industriales y comerciales? 
Mi opinión habia sido en 1852 la de excluirlas también; y 
la fundaba en su •carácter aleatorio; en la incertidumbre 
de los medios de responsabilidad de las sociedades anó
nimas en general, pues que no basta el capital, incom
pletamente realizado las más veces, pudiendo además 
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estar comprometido en obligaciones de mayor suma des
conocidas, y últimamente en la inmensa diversidad de ob
jetos con que tales sociedades se forman, y en las ficcio
nes ordinarias de los precios de sus acciones. Excluidas 
estaban por lo mismo en otros Bancos; pero desde 1852 
se hallaba autorizado el de Francia para admitir como 
garantía las acciones y obligaciones de los caminos de 
hierro, autorización de que hacia uso con ciertas restric
ciones así en la apreciación de su valor como en la canti
dad total que bajo aquellos títulos habia de prestarse; y 
este era un ejemplo que no podíamos desestimar en 1856, 
en que todos los ánimos estaban ya preocupados con la 
construcción de las vías férreas. No podía exigirse de un 
Banco que auxiliase directamente estas construciones; 
pero después de concluida la de un camino, y cuando éste
se halle ya en explotación y en productos conocidos, sus 
acciones y mejor sus obligaciones ya pueden adquirir un 
precio ménos eventual y ser admitidas sin riesgo como 
garantía de préstamos. Por esta consideración y por la de 
que particularmente en las sucursales, que el Banco pu
diera establecer, convendría admitir en garantía algunos 
efectos comerciales, á falta de los de la Deuda del Estado, 
que en su mayor parte se hallan concentrados en Madrid, 
nos decidimos á levantar la prohibición de los estatutos 
anteriores, consignando no obstante la cláusula de que 
«para admitir acciones industriales ó comerciales de so-
»ciedades legalmente constituidas, ú otros efectos, será 
» necesaria una autorización por Real decreto, pedida por 
»el Banco, con demostración de las circunstancias que 
«justifiquen su conveniencia.» Se dejó pues abierta la puerta 
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para ampliar los efectos admisibles en garantía de présta
mos; pero la administración del Banco debe mirarse mu
cho antes de salir por ella, y más todavía después en las 
operaciones que haya de ejecutar en el nuevo terreno. 

A los efectos de la Deuda del Estado con pago corriente 
de intereses, ya antes admitidos, se añadieron los de la 
misma procedencia que tuvieran una amortización perió
dica y necesaria establecida por las leyes; tomando en 
consideración la regularidad con que esta amortización 
venia haciéndose en la Deuda llamada amortizable y en la 
del personal, cuya circunstancia las habia dado un precio 
no más inconstante que el de la Deuda consolidada. 

Desde los primeros estatutos del Banco de San Fernando 
venia prohibiéndose de un modo absoluto que se facilitase 
noticia alguna de los fondos que aquél tuviera en cuenta 
corriente. Esta disposición llevaba consigo el riesgo de 
que el Banco pudiera servir de encubridor de fondos ro
bados ó sustraídos fraudulentamente de una quiebra; y ya 
se habían presentado ejemplares de ser preguntado el 
Banco judicialmente por la existencia de fondos pertene
cientes á persona determinada, y negarse aquél á contes
tar. Pareció pues que esta prohibición era demasiado irre
gular, y se hizo desaparecer para el caso de exigirse la 
noticia por providencia judicial. 

La calidad de comerciantes que se exigía para cuatro 
de los doce Consejeros del Banco habia sido un embarazo 
en las elecciones, porque eran muy raros los accionistas 
que fueran comerciantes matriculados y tuvieran además 
los otros requisitos necesarios para entrar en el Consejo, 
y por otra parte habia otras personas dignísimas, fuertes 
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accionistas, que habian ejercido el comercio, pero que ya 
se habian retirado de él. Por esta razón se suprimió el ar
tículo que exigia aquella calidad. 

En ningunos de los estatutos anteriores se habia prefi
jado un número preciso de individuos de la Junta de go
bierno para que ésta tomara sus acuerdos: no estando 
retribuidos, no puede en efecto sujetarse á aquellos á una 
asistencia constante á las juntas y comisiones con aban
dono muchas veces de sus intereses, de su recreo, y aun 
de su salud; y como la Junta, ahora Consejo de gobierno, 
tiene atribuciones propias, cuyo ejercicio no puede sus
penderse sin que en parte se suspenda el servicio de la 
administración, indispensable era hacer funcionar aquel 
cuerpo aun con un solo individuo. No dejaba de ser tam
bién esta una irregularidad, que ya se habia visto algunas 
veces; y así, para prevenirla en lo posible, se dispuso en 
los nuevos estatutos que los Consejeros supernumerarios, 
que todos los años se elegían para reemplazar las vacantes 
de los propietarios, entrasen á sustituir á estos, cuando su 
número descendiera accidentalmente á ménos de seis, mi
tad de los que componen el Consejo. 

El sistema adoptado en 1852 á propuesta del Consejo 
Real, de componer las Juntas generales con los ciento 
cincuenta mayores accionistas, habia dado resultados poco 
satisfactorios, pues que en las últimas celebradas sólo ha
bian concurrido poco más de veinte de los que tenían de
recho de asistencia; apareciendo de este modo hasta ridi
culas estas reuniones. Volvióse pues al sistema de admitir 
á todos los accionistas que poseyeran cincuenía acciones. 



cuyo número ordinariamente ha representado la posesión 
de dos terceras partes del capital del Banco. 

La ley de 1849 habia dado al Gobierno la facultad de 
nombrar no sólo el Gobernador sino también los dos Sub-
gobernadores del Banco sin contar con los accionistas ni 
con sus representantes. Parecióme á mí esta exclusión poco 
justificable y aun peligrosa para un establecimiento, cuyo 
crédito mercantil descansa muy principalmente en la in
dependencia, que debe suponérsele, del Gobierno; y asi 
de acuerdo con el Consejo se propuso, y en los estatutos 
de 1852 se estableció, que los Subgobernadores fueran 
nombrados dentro de una propuesta, que en terna haria 
el Consejo del Banco. Pero si la elección quedó así res
tringida, no lo quedó la facultad del Gobierno para sepa
rar de sus destinos á aquellos Jefes, y ya, bien arbitra
riamente por cierto, habia hecho uso de ella un Minis
terio. 

Este fatal ejemplar dió motivo al Consejo del Banco 
para pedir que la separación de los Subgobernadores no 
se llevase á efecto sin formación de expediente en que 
aquél fuera oído, prévio dictamen del Consejo Real. El 
Gobierno accedió á esta justa solicitud, y su resolución 
fué comprendida en ios nuevos estatutos. 

También fué cambiado el órden de nombramiento de 
los Directores de sucursales, que antes era del Gobierno 
á propuesta del Consejo del Banco, y ahora es de éste 
con la sola circunstancia de ser aprobado por aquél; mé
todo que deja más independiente y desembarazada la ac
ción de la administración del Establecimiento en unos 
nombramientos que deben recaer sobre personas dignas 
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por sus circunstancias de la gran confianza que hay que 
depositar en ellas. 

Mayor número de alteraciones se hicieron en el regla
mento; pero recayeron sobre el orden del servicio, y 
más particularmente sobre el personal de los empleados, 
para excitar la aplicación de estos, que se iba entibiando 
con el sistema de ascensos de escala, á que yo me habia 
sujetado demasiado, con el fin de evitarme las censuras á 
que de otro modo me habria expuesto. Se sujetó, pues, 
la entrada á oposiciones y á la calificación de una Junta 
compuesta de los Jefes de oficina y Subgobernadores del 
Establecimiento, y á la misma calificación también los as
censos que hubieran de tener lugar por mérito distin
guido fuera de la escala, en cuyo caso están principal
mente las plazas de oficiales, destinados éstos á Jefes de 
negociado (1). 

Por lo demás, era una bien feliz coincidencia la de cam
biar su título el Banco cuando acababa de sanear su capi
tal, haciendo desaparecer de su activo la partida de cré
ditos vencidos ó en litigio, que no podia ménos de de
primir su crédito, y entrando así en la situación normal, 
que permitía repartir á los accionistas todas las utilida
des, menos la parte que de ellas debia aplicarse á formar 
el fondo de reserva hasta que éste se completara. 

Provisto ya el Banco de los medios de acción, que tanto 
tiempo hacia estábamos solicitando, otros obstáculos se 
nos presentaron para aplicarlos al desenvolvimiento de 

(1) Los nuevos estatutos fueron aprobados con fecha de 6 de 
Mayo, y el reglamento con la de 28 de Julio. 
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las operaciones, á que debia destinarse. La fatal adición 
puesta al artículo 5.° de la nueva ley, admitiendo el esta
blecimiento de diferentes Bancos locales en las provincias, 
al paso que por otra disposición se prohibía la existencia 
de dos Bancos ó de uno de ellos y una sucursal del de 
España en un mismo punto, dejaba dudar sobre la pre
ferencia de aquellos ó de esta. Contando naturalmente con 
que se concederla á la prioridad de las solicitudes, nos
otros la reclamamos, apoyándonos en la designación que 
oficialmente teníamos hecha de los puntos en que había
mos dispuesto establecer sucursales; pero el Gobierno, de 
acuerdo con el dictamen del Tribunal contencioso-admi-
nistrativo, que entonces existia, declaró que el Banco de 
España no tenia derecho á establecer sucursales más que 
en los puntos, para los cuales no se hubiera solicitado el 
establecimiento de Bancos locales dentro de los tres me
ses que seguían á la publicación de la ley. Por desgracia 
estas solicitudes se hablan presentado para todas las ca
pitales de alguna importancia mercantil y áun para otras 
que ninguna tienen, y por consiguiente el Banco de Es
paña quedaba reducido á Banco de Madrid. Pero lo singu
lar era, que al paso que á este Banco se le encerraba en tan 
estrechos limites, se concedió la autorización de estable
cer Bancos en diferentes poblaciones importantes á la 
nueva sociedad constituida con el titulo de Crédito movi-
liario español, que no sin motivo está considerada como 
una sucursal de la del Crédito moviliario francés estable- . 
cida en París. Imposible parecerá que hubiera un Go
bierno que desconociera el verdadero objeto que aquella 
sociedad se proponía al establecer bajo su dependencia el 
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mayor número que pudiera de Bancos de emisión: este 
objeto no podia ser otro que el de proporcionarse fondos 
para acometer las empresas industriales y las operacio
nes bursátiles á que está destinada, tanto más arriesgadas, 
cuanto que pudiendo extenderlas á los países extranjeros, 
habia el peligro de que los valores desacreditados en és
tos vinieran á absorber fondos españoles con más pérdida 
que beneficio de nuestro país. Todavía, para colmo de im
previsión en la ley que habia autorizado esta y las demás 
sociedades del mismo género, se descarga á los cedentes 
de sus acciones de la responsabilidad que les impone el 
artículo 285 del Código de Comercio, y las autoriza para 
emitir aquellos documentos al portador cuando tengan 
realizado un 25 por 100 de su capital; desapareciendo de 
este modo casi todas las garantías que justamente se han 
exigido á las sociedades anónimas en favor de los que con 
ellas contraten. Auna compañía así constituida, con el 
aditamento de estar compuesta de extranjeros en su ma
yor parte su administración, se la concedía la facultad de 
establecer Bancos de emisión, negándosela al que bajo la 
inmediata vigilancia y aun dependencia del Gobierno es 
el único que puede regularizar en el país la circulación 
fiduciaria y prevenir los riesgos que ésta lleva consigo. 
Pero afortunadamente lo que no preveía el Gobierno lo 
previo el público: la Sociedad del Crédito moviliario no 
encontró en las localidades, en que se propuso estable
cer Bancos, el concurso que necesitaba: nadie se prestó á 
tomar las acciones que para estos establecimientos debían 
emitirse; y por consiguiente se vió en la necesidad de re
nunciar las concesiones que se la habían otorgado. En-
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tónces revivieron las solicitudes que hablan sido poster
gadas ; y en la mayor parte de los puntos abandonados 
por el Crédito moviliario, la autorización se concedió á 
compañías en ellas formadas con el mismo objeto. 

Imposibilitado el Banco de España de establecer sucur
sales en poblaciones de importancia mercantil, todavía 
tuvo que temer en Madrid mismo para sus operaciones 
una concurrencia que podía serle sobradamente dañosa. 
Al propio tiempo que la Sociedad del Crédito moviliario, se 
crearon otras dos de la misma especie y con iguales objeto 
y facultades, tituladas la una Compañía general de Crédito 
en España, y la otra Sociedad española mercantil é indus
trial. Todas tenían la facultad de emitir al portador, no 
sólo sus acciones, sino también obligaciones á plazo con 
interés, que podían venir á convertirse en billetes de cir
culación, que reemplazaran á los del Banco. Se proponían 
también llevar cuentas corrientes con interés, y este ali
ciente, que el Banco no ofrece, podía hacer salir de su 
caja una gran parte si no todos los fondos que en ella ha
bía en cuenta corriente ó en simple depósito. Estos te
mores, sin embargo, se desvanecieron pronto: las socie
dades de crédito hicieron vanos esfuerzos por acreditar 
sus acciones: elevadas al principio á precios exorbitan
tes, pocas personas hubo que no se persuadieran de que 
esta estimación era enteramente forzada; y así decayó rá
pidamente hasta no poderse colocar ni aun con pérdida 
las acciones emitidas, que todas ó casi todas se hallan 
después de año y medio en manos de los primeros sus-
critores. Con el descrédito de las acciones era imposible 
la colocación de las obligaciones, y poco ménos la de 
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fondos en cuenta corriente en aquellas sociedades á pesar 
del interés ofrecido. El Banco así, en vez de resentirse con 
la existencia de esos establecimientos rivales, ha obtenido 
en el tiempo que llevan funcionando, un considerable au
mento en los recursos de su crédito, como se verá más 
adelante. 

No eran difíciles de prever los obstáculos que encon
trarían las nuevas sociedades de crédito para constituirse 
y desarrollarse, particularmente en Madrid: estaban muy 
recientes los escarmientos de 1848; y cuanto mayores 
eran las utilidades que ahora se prometían, mayor era 
por lo mismo la desconfianza, que ya inspiraban á las per
sonas prudentes así las irregularidades de su constitución 
como la naturaleza y extensión de las operaciones á que 
se destinan. No poco las perjudica también la coexistencia 
de tres compañías de una misma especie en la capital del 
reino, disputándose los negocios y los recursos del cré
dito que en ella se encuentran con más escasez que abun
dancia. Si sólo una de estas sociedades se hubiera estable
cido, y se hubiese limitado á operaciones que no se 
rozasen con las propias del Banco, tal vez habrían aquella 
y éste prestádose mutuos auxilios con gran beneficio 
para el país; pero en la situación que se ha creado, le ha 
sido preciso al último proceder en sus relaciones con los 
nuevos establecimientos con la prudente cautela que na
turalmente exigen sus mismas condiciones (1). 

(i) E l Crédito moviliario francés fué quien primero trató de esta
blecer una sociedad de este género en Madrid, con el concurso de 
nuestros principales capitalistas, á quienes desde luego se ofreció 
una participación; pero exigiendo éstos que la mayoría de los indi-
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Otros temores de muy distinta especie vinieron á asal
tarnos en este año: la situación política creada en Julio 
de 1854 iba complicándose de tal modo, que no era difícil 

viduos que hubieran de componer la administración, fuese de espa
ñoles, y que la sociedad no pudiera llevar sus operaciones á los fon
dos, valores ú objetos de procedencia extranjera, condiciones que 
los franceses no admitieron, los españoles formaron la compañía que 
se titula también española mercantil é industrial, en la cual toma
ron parte las personas más notables de nuestro comercio de banca. 
Cinco de ellas existen á un mismo tiempo en el Consejo de admi
nistración de aquella sociedad y en él del Banco; circunstancia que 
hizo desde luego dudar si era ó no legal esa participación simultánea 
en los dos Consejos, estando excluidos de el del Banco los individuos 
que tengan sociedad de interés; pero por mi parte creí, y lo mismo 
creyó el Consejo, que esta exclusión no podía recaer más que sobre 
los que estaban comprometidos en una compañía colectiva, y de 
ninguna manera en una sociedad anónima, en que la responsabilidad 
está limitada al importe de las acciones que cada uno posee, y de 
las cuales puede desprenderse con tanta mayor facilidad y sin que 
le quede el menor rastro de responsabilidad, cuanto que están emi
tidas al portador, y, como ya se ha dicho, hasta los fundadores de 
las nuevas sociedades de crédito han quedado descargados de aque
lla con la supresión del artículo 283 del Código de Comercio. 

Da también la casualidad de que los cinco individuos, de quienes 
se trata, sobre ser fuertes accionistas del Banco , son también los 
más útiles en el Consejo por su alta posición y por sus conocimien
tos en ios negocios mercantiles; y podia muy bien suceder que, ha
ciendo extensiva la exclusión á los que tuvieran parte en una socie
dad anónima, nos viéramos á cada instante en la necesidad de 
echar fuera del Consejo á individuos de él, y de privarnos con 
harta frecuencia de los servicios de los accionistas más interesados 
en el Banco. 

La cuestión, sin embargo, se promovió por un accionista en la 
Junta general de 1857; pero con las explicaciones que se dieron se 
resolvió en el sentido en que el Consejo la había ya resuelto. 

Por lo demás, ninguna colisión se había presentado entre la So
ciedad española y el Banco, pues aunque aquella anunció la preten
sión de que éste admitiera sus acciones en garantía de préstamos, 
los mismos individuos de ella fueron los primeros á reconocer la in
conveniencia de semejante concesión por el Banco. 
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prever una nueva conflagración aún más sangrienta que 
la de aquel año. Presentáronse en efecto síntomas de su 
proximidad en el mes de Junio, y en los primeros días de 
Julio ya no cabía dudar de que el rompimiento estallaría 
antes de concluir el mes. Atento yo sobre todo á la segu
ridad del Banco, creí deber dirigirme no sólo al Capitán 
General de este distrito D. Francisco Serrano, sino tam
bién al Sr. Ministro de la Guerra Conde de Lucena, para 
manifestarles toda la importancia de un establecimiento 
que encerraba la fortuna de innumerables familias. Aque
llas dos autoridades me aseguraron que en el caso de un 
conflicto el Banco estaría al abrigo de toda agresión. En 
los momentos de .presentarse aquél, sin embargo, si bien 
el Capitán General me ofreció en la tarde del día 14 de 
Julio enviar dos compañías del ejército que ocupasen el 
edificio del Banco, era su opinión que éste por el pronto 
se hallaría mejor defendido por alguna fuerza de la Milicia 
Nacional elegida entre los batallones que inspiraban más 
confianza. Yo así lo creí también, vista la disposición de 
las tropas concentradas en el Real Palacio y en el Prado; 
y en consecuencia pedí aquel auxilio al Alcalde en. carta 
que le fué entregada en la plaza Mayor pocos momentos 
ántes de romperse el fuego por la plaza de Oriente. Esta 
ocurrencia debió sin duda ser la causa de que mí petición 
no fuera contestada; pero habiéndola dirigido después á 
los Comandantes de los batallones de la Milicia que ocu
paban la misma plaza Mayor y la del Angel, los dos me 
ofrecieron inmediatamente la fuerza que yo designara para 
ocupar el edificio del Establecimiento ó sus inmediaciones. 
Esto último fué lo que yo preferí, para mantener la neu-
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tralidad con que el Banco debia presentarse en la con
tienda empeñada. Durante ésta, áun disuelta el 16 la 
Milicia nacional, ningún motivo hubo de temer por la se
guridad del Banco, que así correspondió á la confianza 
con que los particulares en los días anteriores llevaron á 
él sus fondos y alhajas en tal cantidad, que faltaban manos 
para recibir los depósitos de una y otra clase que se pre
sentaban. 

Robustecido más que debilitado salió el crédito del 
Banco de la crisis política de 1856; pero no tardó en pre
sentarse una monetaria que hacia tiempo nos amagaba. 
Intensa era la que estaban sufriendo las dos naciones con 
quienes más estrechamente ligados estamos por nuestras 
relaciones comerciales, y harto de temer era que áun sin 
alterarse éstas por un nuevo acontecimiento desgraciado, 
la especulación se dirigiera á sacarnos la moneda metálica 
que, como pocas veces, escaseaba en Inglaterra y Fran
cia. Aquel acontecimiento, sin embargo, vino á agravar 
los peligros que nos preocupaban: una escasísima cosecha 
de cereales tras de una exportación que en el año ante
rior había dejado completamente exhaustos todos los de
pósitos de estas especies, colocó al país en una de las si
tuaciones más angustiosas en que podía encontrarse. No 
había más remedio que el de acudir á los mercados ex
tranjeros en busca de los granos que para alimentar una 
gran parte de nuestra población y de nuestros ganados 
necesitábamos, haciendo las compras en metálico, á riesgo 
de causar con su exportación una perturbación que pu
diera traernos conflictos de otra especie. Los cambios con 
el extranjero empezaron, en efecto, á resentirse con fuerza, 
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y la extracción de metálico del Banco empezó también á 
tomar proporciones inquietantes; pero merced á la pose
sión que el Gobierno tenia de fondos en el extranjero , á 
los que igualmente poseia el Banco en Lóndres y París, al 
anuncio de un empréstito de 300 millones que al cabo 
fué contratado con una casa de la segunda de aquellas pla
zas, y últimamente al perfecto acuerdo con que el Tesoro 
y el Banco procedieron desde luego á dirigir sobre éste 
desde las provincias ménos necesitadas cantidades consi
derables de metálico, la crisis no adquirió la gravedad 
que se temía, y púdose atravesar también la de subsisten
cias con ménos embarazos que los que naturalmente se 
habían presentido. 

Manifestada queda la operación con cuyos resultados, 
aplicados al capital del Banco, desapareció del activo de 
éste la partida que con el título de créditos vencidos y di
versos mantenía al Establecimiento en una situación anor
mal; y también dejo indicado que la misma operación que
daba pendiente del primer litigio en que el Banco se habia 
visto comprometido con el Gobierno. Habíase promovido 
esta cuestión por la Dirección del Tesoro, fundándose en 
la omisión de una cláusula en el contrato que adjudicó al 
Banco las obligaciones de compradores de bienes nacio
nales de varios años, con cuyo descuento se había com
pletado su capital. Todas las que el Banco venia tomando 
en los años anteriores lo habían sido con el descuento de 
7 por 100 de la totalidad de su importe, ó lo que es lo 
mismo, al tirón; y esta palabra fué la que se omitió en el 
resúmen de la exposición del Banco, que sirvió para la 
redacción de la Real órden de aprobación del contrato. 
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bien que en aquella estaba expreso el sentido en que la 
operación debia entenderse, que tanto ménos podia ser 
otro que el de hacer el descuento en la misma forma que 
los anteriores, cuanto que en éste habíase reducido del 7 
al 6 1/2 por 100. Apoyándose la Dirección general del Te
soro en la omisión de la palabra al tirón, pretendió que la 
liquidación se ejecutara porcada obligación según su ven
cimiento , deduciendo el interés que la correspondiese á 
razón de 6 Va por 100 al año, ó bien tomando para todas 
el vencimiento común de 50 de Junio de cada año. Im
practicable ya la operación ó poco ménos por el primer 
método, pues que se trataba de 120.000 ó más efectos, 
muchos de ellos de cantidades mínimas, y envolviendo el 
segundo también como aquél un perjuicio para el Banco, 
que no bajaría de 5 millones de reales, reclamó contra la 
interpretación de la Dirección del Tesoro, renunciando al 
contrato si se insistía en ella. Negada una y otra cosa por 
una Real órden, contra ésta fué preciso acudir por la vía 
contenciosa, y el Consejo Real por fin decidió en favor del 
Banco por sentencia aprobada por Real decreto de 12 de 
Agosto de 1857. 

Dicho se está que con esta cuestión no podían ser muy 
amistosas nuestras relaciones con la Dirección general 
del Tesoro ni con el Ministerio de Hacienda; pero se res
tablecieron con la entrada en éste de D. Francisco Santa 
Cruz; tomaron aún más aquel carácter con su sucesor 
D. Manuel Cantero, que había sido Consejero del Banco 
muchos años, y posteriormente con D. Pedro Salaverría, 
que fué nombrado Ministro de Hacienda cuando aún con
servaba la propiedad de Secretario del Banco. Pocos días 
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después le sucedió D. Manuel García Barzanallana, con 
quien estuvimos también en la mejor inteligencia. 

Entrando ya en las operaciones del Banco durante el 
año de 1856, las que se ejecutaron con el Tesoro ocupan 
como siempre el lugar más importante: no ascendieron, 
sin embargo, á la suma de 4858; en éste la de las letras y 
pagarés tomados al Tesoro fué de 842.987.782 rs., de la 
cual 753.767.782 entraron en diferentes cambios ó reno
vaciones de efectos, y el resto 89.220.000 fueron cobra
dos en dinero. En 1856 el importe total de las letras y 
pagarés que del Tesoro ingresaron en el Banco, fué de 
750.770.662 rs., de cuya cantidad entró en renovaciones 
y cambios la de 681.501.134; y la de 69.269.528 fué co
brada en dinero; resultando en este último año, respecto 
del anterior, una disminución de 92.217.120 rs. en el to
tal de operaciones, y de 19.950.472 en la parte cobrada 
en dinero. Procedió esta disminución del desahogo que el 
Tesoro adquirió con el ingreso de 200 millones efectivos, 
producto de un empréstito contraído en el mes de Mayo; 
habiendo también influido para ella el cambio de cerca de 
52 millones de letras y pagarés por los 69.939.344 rs. de 
obligaciones de bienes nacionales, no comprendidas en la 
suma que queda señalada. 

Preocupado como no podia ménos de estarlo el Go
bierno con la escasez de subsistencias, de que ya no podia 
dudarse en Agosto, invitó al Banco á que abriese al Tesoro 
un crédito de 60 millones para subvenir á las necesidades 
extraordinarias que de aquella debian surgir. Inmediata
mente se contestó aceptando la propuesta, y en conse
cuencia, por Real órden de 19 de dicho mes fué aprobado 
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un contrato, por el cual el Banco se comprometió á en
tregar los 60 millones por mensualidades de á 20 millones 
con interés de 5 Va por 100 al año, á contar desde la fe
cha de cada entrega, que quedaba al arbitrio del Tesoro, 
y un cuarto por 100 de la cantidad total por la conserva
ción de los fondos á que el Banco se obligaba. El Go
bierno, sin embargo, sólo recibió los primeros 20 millones 
en 1856, quedando los restantes para 1857, los cuales 
fueron entregados en los meses de Enero y Febrero. 

No se repitieron en aquel año con la frecuencia que en 
los anteriores las negociaciones del Tesoro con la garantía 
del Banco: una de 12.500.000 rs. que habia sido conve
nida en 25 de Diciembre de 1855, se llevó á efecto en 
Enero de 1856; otra de 12.765.000 tuvo lugar en Mayo; y 
la tercera fué ejecutada en Noviembre sobre fondos de Ul
tramar por la cantidad de 36.379.417 rs. 

Alguna mejora tuvieron los descuentos y préstamos con 
la plaza: los primeros, que en 1855 hablan recaído sobre 
723 efectos importantes 15.787.874 rs., en 1856 com
prendieron 904 efectos importantes 25.180.710 rs. 61 cén
timos, y los préstamos con garantía subieron de 22.570.272 
reales del primer año, á 50.173.420 en el segundo, resul
tando así un aumento en 1856 

En los descuentos, de. . . . . . . . . 9.392.836 61 
Y en los préstamos, de 27.603.148 » 

Y en las dos operaciones, de 36.995.984 61 

Harto pequeño era este aumento, no habiendo subido 
el Banco el premio de 6 por 100 ni impuesto nuevas for-
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malidades ó restricciones, como lo estaban haciendo todos 
los Bancos de Europa; pero se justificaba en Madrid la es
casez de operaciones mercantiles con la inquietud en que 
no podia dejar de mantenerse el ánimo de todos sus habi
tantes, amenazados como estaban constantemente de nue
vas y graves convulsiones políticas. 

Totalizando las operaciones de descuento y préstamo 
con el Tesoro y particulares, y comparándolas con las 
del año anterior, resulta: 

En 1855 rs. vn. 881.345.928 
En 1856 826.124.792 61 

Diferencia de ménos en el último. . . 55.221.135 39 

En cambio tuvieron un considerable aumento las cuen
tas corrientes y los depósitos: el movimiento total de 
entrada y salida de las primeras, que en 1855 fué de 
2.574.791.218 rs., en 1856 ascendió á 5.386.402.130 rs. 
28 cénts., habiendo oscilado en este año sus saldos entre 
un mínimum de 119.503.308 rs. 62 cénts., y un máximum 
de 193.530.307 rs. 7 cénts. El total movimiento dé los de
pósitos fué en 1855 de 103.992.727 rs., y en 1856 de 
215.281.212 rs. 42 cénts., y su existencia mínima y má
xima en el segundo de 28.256.811 rs. 80 cénts., y de 
43.204.580 rs. 80 cénts. El aumento, pues, en 1856 res
pecto de 1855, fué: 

En el movimiento total de las cuen
tas corrientes, de 2.811.610.911 56 

Y en el de los depósitos, de 111.288.485 42 

Total aumento 2.922.899.396 98 
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Él perfecto acuerdo en que volvimos á ponernos con el 
Ministerio y la Dirección del Tesoro, no podia ménos de 
aprovechar á éste, al Banco y al público. El Tesoro esta
bleció, puede decirse, su caja en el Banco, trayendo á su 
cuenta corriente, no sólo los fondos que, procedentes del 
empréstito, no necesitaba para sus atenciones' inmediatas, 
sino también otras gruesas cantidades de las provincias. 
Con este auxilio el Banco no necesitó "aumentar sus trasla
ciones de fondos por conducta ni aun con el principio 
ya de la crisis monetaria; y así en 1856 sólo trajo por 
este medio 23.683.790 rs., cuando en 1855 lo hizo de 
31.965.528 rs. En cambio aumentó el movimiento por 
giro desde 173.015.775 rs. 15 cénts., á 183.143.584 reales 
39 cénts., de los cuales 50.928.979 rs. 40 cénts. proce
dieron de los comisionados de Ultramar. 

La compra de platas en pasta y su entrega en la Casa 
de la Moneda bajó de 4.960.913 rs. á 2.223.152 rs. 98 
céntimos, para anularse completamente en 1857, pues 
que no adoptando el Gobierno medida de ninguna especie 
para contener la extracción de aquel metal, fué imposible 
al Banco competir con los franceses. 

Consiguiente al aumento que tuvieron las cuentas cor
rientes y depósitos fué el del movimiento de la Caja ge
neral, el cual ascendió á 9.007.796.658 rs. 24 cénts. por 
entrada y salida, no habiendo sido en 1855 más que de 
4.449.253.789 rs. 63 cénts. 

Aumento notable tuvo también el movimiento de la 
Caja especial de depósitos en papel, pues que subió de 
3.874.257.016 rs. 48 cénts., á 5.95^.321.193 rs. 9 cénts. 

A pesar de que desde luego pudimos hacer uso de la 
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mayor facultad de emisión, que nos concedía la última 
ley, empleando los billetes que en gran cantidad tenia el 
Banco en reserva desde el año de 1850; y no obstante la 
excitación que para ello me hizo verbalmente repetidas; 
veces el Ministro Sr. Bruil, se acordó á propuesta mia que 
no se hiciese aumento alguno en la circulación de billetes 
hasta que pudieran emplearse los nuevos, 

, Estos fueron llegando por remesas parciales, y ya en 
los primeros dias de Setiembre se dio principio al canje 
de los antiguos por los nuevos, y á ejecutar también con 
los últimos los pagos de la Caja. Desde este momento em
pezó igualmente a acrecer la circulación de billetes, la 
cual era de 158.778.800 rs. en 51 de Diciembre, sin que 
este aumento procediera del de las operaciones de des
cuento ó préstamo, pues que ya se ha visto que más bien 
disminuyeron que aumentaron en 1856. 

Bien que la ley de 1849 autorizase al Banco á reducir 
su existencia metálica á la tercera parte de la suma á que 
ascendieran sus billetes en circulación, la administración 
se habia impuesto' otra regla ménos arbitraria, cual era la 
de que aquella tercera parte lo fuese del total de billetes, 
saldos de cuentas corrientes y depósitos; y si alguna vez 
descendió de esta proporción, inmediatamente procuró 
restablecerla; habiéndose visto algunas veces exceder en 
cantidad notable la .existencia metálica del total de bille
tes circulantes. Estos, con semejantes precauciones, con
servaron el crédito que "los hace verdaderamente útiles; 
y así se vió que á pesar de su aumento en el último tercio 
de 1856, y de la alarma que en él se experimentó en Ma
drid por la extracción de ia moneda metálica, el cambio 
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de billetes por esta en todo el año.no pasó de 56.260.000 
reales, cuando en 1855, sin aquellos motivos, fué de 
51.320.000, y en el de 1854, en que hubo un conflicto, 
de 73.266.000. 

Trazas llevaba la quiebra de D. Joaquín de .Fagoaga de 
consumirse en litigios y gastos de administración, como 
de orctinario sucede cuando los acreedores no vienen á 
una transacción. Esta no dejaba de ofrecer dificultades en 
aquel caso por la di versidad de créditos que en él se pre
sentaban, y particularménte por la demanda de privilegio 
de depósito que por los suyos tenia interpuesta el Banco; 
pero convencido el Consejo de éste de la mayor ventaja 
de llegar pronto a un repartimiento de los valores reali
zados en el concurso sobre las eventualidades favorables 
del pleito pendiente, convino con los demás acreedores en 
una transacción, que, aprobada por el Tribunal de comer
cio, dió al Banco las- dos terceras partes de los fondos de 
la quiebra, entregándosele desde luego 3.660.000 rs., que,, 
unidos á 766.264 cobrados de otros créditos vencidos, 
excluidos ya como aquél del activo del Banco, se aplica
ron á ganancias. En estas fué también comprendido, según 
queda ya indicado, y como exigia el órden de la cuenta, 
el exceso resultante en. el descuento de las obligaciones 
de bienes nacionales hasta el año de 1861, que luego 
pasó á remplazar en el capital la partida de créditos ven
cidos y diversos; y así, áun cuando las ganancias de 1856 
figuraron con un total de 37.555.073 rs. 92 cénts., vinie
ron á reducirse á un líquido de 16.834.766 rs. 4 céntimos, 
deducidos todos los gastos y los quebrantos de algunas 
operaciones. No eran en verdad de mucha consideración 
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estos beneficios, atendiendo á que en ellos estaban com
prendidos 4.426.26-4 rs. procedentes de los créditos ven
cidos; pero tampoco eran de escasa importancia, habida 
consideración al módico interés de 6 por 100 al año con 
que el Banco tomó casi en todo él las letras del Tesoro 
sobre provincias, de las cuales, según ya he manifestado, 
ofrecen notables quebrantos la mayor parte de las que se 
cobran. 

Saneado, como ya estaba el capital, habia cesado la 
restricción impuesta al repartimiento de utilidades por la 
Real orden de 18 de Febrero de 1852, entrando el Banco 
en el sistéma ordinario de dividendos. Se repartió á los 
accionistas en Julio un 3 por 100 como en los años ante
riores; pero habiendo resultado en la cuenta final del año 
una süma de utilidades que, unida á la que se habia reser
vado del año de 1855, permitía ensanchar el dividendo, 
se acordó que éste fuera de 9 por 100, dando 6 sobre el 
3 ya satisfecho. Se aplicaron 3.600.000 rs. al fondo de 
reserva, y todavía quedaron en el de resultados, para ha
cer frente á eventualidades que podían disminuir notable
mente las ganancias líquidas del año siguiente, 4.657.123 
reales, con los cuales habia que cubrir también los gastos 
de la nueva emisión de billetes, cuya cuenta no se pre
sentó hasta entrado el año de 1857. 

Un dividendo de 9 por 100 con la aplicación además de 
3 por 100 al fondo de reserva, y con la situación despe
jada en que se presentaba el Banco, no podía dejar de 
producir una alza en el precio de sus acciones, si bien so
bre éste habia naturalmente de influir el de los fondos pú-* 
blicos, que ofrecían al dinero un interés de 7 % ó más 
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por 100. Las acciones del Banco que se habían cotizado 
á 128 por 100'el 31 de Diciembre de 188b, subieron el 5 
de Enero inraediato á 140; descendieron el 15 sin divi
dendo á 126; pero el 31 del mismo mes ya se vendieron 
á 132, para continuar en alza, con algunas oscilaciones 
no muy notables. 

Al entrar en el año de 1857 hallábanse casi entera
mente desvanecidos los temores de que la crisis moneta
ria, que aún continuaba haciéndose sentir en las princi
pales naciones de Europa, llegara á ejercer su maléfica 
influencia entre nosotros. La, exportación de nuestro nu
merario, que la grande escasez de nuestras subsistencias 
hacia necesaria para la compra de granos en el extranjero, 
se habia en gran parte contenido, ya con una respetable 
suma de fondos que el Tesoro habia recibido de la Ha
bana y Filipinas- en letras sobre Londres y París, ya tam
bién y muy principalmente por la contratación de un em
préstito de 300 millones con una casa de la última de 
aquellas plazas. El Banco también habia provisto en Enero 
al pago del semestre de nuestra Deuda exterior con fon
dos que. tenía en Londres y París procedentes de remesas 
de Ultramar. • 

El empréstito, es verdad, aunque contratado en Deuda 
exterior con el objeto de traer metálico del extranjero, 
se cubría con letras giradas sobre Madrid y con cantida
des entregadas por capitalistas de esta plaza; pero de este 
modo igualmente disminuían los motivos dé la exporta
ción de nuestra moneda, al mismo tiempo que lo fueron 
para aumentar las operaciones del Banco. En éste, en 
efecto, se descontaron grandes sumas de letras y pagarés. 
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y se prestaron otras con garantía destinadas á satisfacer 
los plazos del empréstito. 

Desahogado el Tesoro con estos auxilios, con el de la 
redención del servicio militar, que en este año produjo 
b2 ó más millones, y con una recaudación próspera de 
las rentas públicas, el ministro de Hacienda, D. Manuel 
García Barzanallana, exigió del Banco una reducción en el 
interés de sus anticipaciones; y aunque no de buen grado, 
se hizo aquella en el mes de Marzo del 6 á 5 1/2 por 100, 
y en Abril á b por 100 al año; aplicando este mismo be
neficio á la plaza. En aptitud de dispensarle se encontraba 
ya el Banco en realidad, y sólo se detenia por la consi
deración de que los Bancos extranjeros, en vez de" bajar, 
subían los tipos de sus descuentos, dando así mayor va
lor al dinero. • 

Con tanta más atención, no obstante, observábamos la 
crisis en el exterior, cuanto que ya en los primeros me
ses del año empezó á notarse una extracción de nuestra 
moneda por alguna de nuestras plazas del litoral y aun 
por la frontera de Francia, así como se advirtió la venida 
de una parte no pequeña de nuestra deuda, colocada en el 
extranjero, para su venta en Madrid; medio que sin duda 
se adoptaba para continuar aquella exportación. 

En el mes de Junio un grande acontecimiento sorpren
dió á la Europa: la insurrección de la India inglesa se pre
sentó instantáneamente con un carácter de tal gravedad, 
que no sólo obligó á la Metrópoli á enviar con la mayor 
celeridad todas las tropas que tenía disponibles, sino que 
la imponía el sacrificio de la mayor parte de su lucrativo 
comercio con aquellos países. Este nuevo motivo de ex-
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portación del.dinero de Europa, no podia ménos de afec
tar al comercio general, y de dar mayor intensidad á la 
crisis monetaria. Antes, sin embargo de sentirse los efec
tos de esta.agravación, los Estados Unidos de América se 
presentaron en una de tantas quiebras generales como 
afrentan-periódicamente aquel comercio, y que compro
meten al de la Europa casi enfera. Con rapidez, por lo 
mismo, la crisis monetaria se hizo comercial, y ya nadie 
pensó más que en los medios de salvarse del naufragio 
común. 

Los Bancos con pocas excepciones tomaron medidas 
severas para defender sus reservas metálicas; distinguién
dose entre todos los dos primeros del mundo; los* de In
glaterra y Francia, que levantaron el tipo de sus descuen
tos hasta 10 por 100 á que jamás en ningún conflicto ha
bían llegado. 

Naturalmente estos hechos habían de preocupar los 
ánimos en nuestro país; y como la generalidad de los 
hombres se deja llevar más por el espíritu de imitación 
que por la convicción adquirida en un exámen detenido 
de las diferentes situaciones, fuertes excitaciones también 
tuvimos aquí para que el Banco de España siguiera el 
ejemplo que nos daban los extranjeros. Hasta en el Con
sejo mismo del Banco llegó á prevalecer la opinión de 
alzar el interés de los descuentos y préstamos; nombrán
dose una comisión que llevara esta pretensión al Ministro 
de Hacienda. 

Desde que esta.opinion se mostró, la estuve yo comba
tiendo ayudado principalmente por los tres individuos 
que componían la Comisión ejecutiva, los cuales, no obs-
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tante, consintieron el acuerdo de la mayoría .por no opo
nerse á la utilidad que podría reportar á los accionistas 
del Banco. 

¿Cuál era el objeto con que se pretendía justificar el 
alza del interés? No era ni podia ser otro .que el de impe
dir, cuanto fuera posible, el descenso de nuestra reserva 
metálica amenazada de la Exportación al extranjero; pero 
¿era aquella medida bastante eficaz para obtener el resul
tado que se proponía? Esto era lo'que debía examinarse 
antes de adoptarla. Y no era menester discurrir mucho 
para decidirse por la negativa, pues que las tres cuartas 
partes ó más de la cartera del Banco se componen ordi
nariamente de efectos del Tesoro, y no sólo no había que 
temer que por este conducto se extrajese la moneda, sino 
que por el contrario el Tesoro era el que estaba, hacia 
tiempo, alimentando notablemente nuestra reserva, y el 
Gobierno se mostraba dispuesto á prestar al Banco toda 
clase de auxilios para evitar un conflicto. Tanto ménos 
fundadá era la pretensión de alzar el interés en las opera
ciones con el Tesoro público, cuanto que sobre este punto 
los Bancos extranjeros, y particularmente los de Inglaterra 
y Francia, nos daban un ejemplo contrarío. Uno y otro, 
mientras elevaban exorbitantemente el tipo de los des
cuentos al comercio, mantenían el ordinario' de 3 por 100 
para sus Gobiernos, y hasta se fijaba este máximun en el 
último por medio de una ley de 9 de Julio del año que 
corría. 

Alzar el interés únicamente para la plaza, era concretar 
esta medida á una cuarta parte ó ménos de las operacio
nes del Banco; pero aun así la extracción de la moneda 
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de éste no se impedia. Las letras, que venían presentán
dose al descuento, eran casi todas de tan buenas calida
des, que si el Banco las rechazaba, hubieran sido admitidas 
por capitalistas particulares que habían pagado su importe 
con talones de cuenta corriente en aquel Establecimiento; 
y los pagarés que igualmente se presentaban, procedían 
del comercio en detall por pequeñas cantidades, garanti
dos por los almacenistas que proveían de géneros á los 
suscritores. 

De más importancia eran los préstamos con garantía de 
Deuda consolidada y diferida; pero unos tenían el objeto 
marcado de cubrir necesidades locales, y otros el aplaza
miento ó reporte de operaciones de. Bolsa, para evitar 
pérdidas que pudieran haber sido considerables, si algu
nos especuladores se hubieran visto precisados á veñder 
á cualquier precio sus efectos. 

Ni aun suspendiendo los descuentos y los préstamos á 
la plaza, se habría impedido la salida del metálico del 
Banco. Esta se realizaba por un medio, que no era posible 
contener: no sólo el último empréstito se iba convirtiendo 
en Deuda interior, y se traía una gran parte de la que de 
esta clase se hallaba colocada en el extranjero, sino que 
otra no pequeña de la exterior, se estaba convírtíendo tam
bién en interior, para hacer fondos en nuestro mercado. 
Se vendía aquí, y se pagaba en billetes ó en talones de 
cuenta corriente que se presentaban en el Banco desde 
luego en demanda de su importe en moneda. Y ni tam
poco esta especulación tomó proporciones alarmantes: se 
ocupaban de ella unas cuatro casas, á lo que pudo obser
varse, y no por cantidades que llamaran demasiado la 
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atención; bien que al cabo debimos creer oponerla el 
único embarazo que nos era permitido; el de pagar en 
moneda menuda la mitad de cada suma pedida. 

Como era de esperar, el Gobierno, fundado en las 
mismas consideraciones que dejo expuestas y sin que yo 
se las sugiriera, pues que al contrario apoyé lealmente la 
petición del Banco, resistió toda alza de interés en las ope
raciones con el Tesoro; y.el Consejo, convencido al fin de 
que esta medida aplicada á los de la plaza, sobre inútil 
para el objeto propuesto, podia producir graves inconve
nientes , se decidió á no hacer alteración en el tipo últi
mamente fijado, si una necesidad mayor no le obligaba á 
ello. ' . . 

Inconvenientes graves ofrecía, en efecto, cualquiera-
medida restrictiva de los auxilios que el Banco prestaba á 
la plaza: desde luego se hubiera recibido como una mues
tra de la existencia dé un peligro real, inminente; y en 
el estado de inquietud recelosa, en que ya se hallában los 
ánimos, era muy de temer que no tardara en pronun
ciarse una desconfianza general respecto, del Banco mismo. 
Todavía, aunque éste no recibiera inmediatamente el re
chazo , si sus restricciones causaban embarazos á algunas 
casas ó personas, que necesitaban de su auxilio para no 
malvender sus efectos, la desconfianza podia surgir en el 
comercio mismo y tras ella un pánico sin verdadera causa 
real. La comisión ejecutiva por lo mismo, en vez de res
tringir, amplió en cuanto pudo los descuentos y prés
tamos; tomando únicamente respecto de estos últimos la 
medida de reducir los plazos para unos á sesenta dias y 
para otros á treinta, Con el fin de excitar en los tomadores 
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la mayor prudencia que el estado de los negocios exigia 
en las especulaciones, y de poner al mismo tiempo al 
Banco en aptitud de recogerse más pronto que en los 
tiempos ordinarios. 

En el reembolso" de billetes no se- advirtió aumento no
table en el primer semestre: solamente en el mes de 
Junio fué de 1.250.000 rs. respecto del máximun á que 
habia subido en los anteriores: en Julio ya fué el aumento 
de 2.250.000; y aunque bajó algo en Agosto, volvió á 
subir en Setiembre y todavía más en Octubre, en el cual 
el reembolso fué de 11.970.000 rs. con una circulación 
máxima de 194 millones, cuando el máximun de aquél 
habia sido en Abril de 8.570.000 rs. con una circulación 
que llegó á 202.416.800 rs. 

La reserva metálica, que en Marzo habia'llegado á 
160.771.995 rs., y que en Abril se sostuvo entre 150 y 156 
millones, excepto el último día que bajó á 145 , sólo era 
ya en fin de Octubre de 110 millones. 

Los saldos de cuentas comentes habían bajado también 
de la suma de 207 millones á que alcanzaron en Febrero, 
á 130 en 30 de Octubre. 

i En esta última fecha ya no era dudoso que algunas 
casas de comercio extraían de Madrid monedas^ princi
palmente napoleones, para Francia; y con el fin de oponer 
algún embarazo á esta ^especulación, dispuse que en los 
pagos sólo se diera moneda española. De ésta habia muy 
poca gruesa en el Banco, por haberse entregado tres me
ses antes toda laque existia para llevarla á Puerto-Rico y 
recoger con ella la que allí corría defectuosa con el nom
bre de macuquina, y hasta se habían dado con este mismo 
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destino 8.800.000 rs; en pesetas de busto, quedando de 
estas sin él una cantidad de 22.700.000 rs., con la cual 
se, empezó en los primeros dias de Noviembre á dar la 
mitad del importe de cada pago en metálico. Este hecho 
se explotó por los expeculadores en contra del Banco, 
presentándole como un síntoma de. apuro, á pesar de que 
el estado de situación publicado el 1S de Octubre mani
festaba bien claramente un desahogo harto satisfactorio. 

A los especuladores de la exportación, resentidos de 
las trabas que á sus operaciones se oponían, no tardaron 
en unirse otros de distinta especie, que siempre están en 
acecho de cualquier motivo de alarma, para fomentarla 
y convertirla en provecho propio. Algunas personas ha
bíanse dedicado durante la crisis de 1848 á cambiar bi
lletes con* un quebranto que en los de 4.000 rs. llegó 
al 14 por 100; sospechándose entónces que del Banco 
mismo salía el dinero con que aquel cambio se sostenía. 
Pero no era necesaria la connivencia de los empleados 
del Establecimiento, pues que bastaba alquilar algunos 
hombres, mozos de carga los más, que tomaran.por la 
noche un puesto preferente en la fila que se formaba para 
entrar al dia siguiente en la Caja. Pagábanse buenos jor - , -
nales por este trabajo; y aunque no procediera de en
cargo , tomábase el puesto para cederle, mediante una no 
escasa retribución, á las personas que necesitaban cam
biar billetes y no podían ó no querían detenerse mucho 
tiempo. El ejercicio de esta industria apareció desde luego 
á mitad de' Noviembre, y con ella la afluencia de gentes el 
dia 15 se presentó á las puertas del Banco con todo el ca
rácter de un pánico. Exigíase el dinero no sólo con bille-



tes, sino también con talones de cuenta corriente y con 
resguardos de depósito. 

Los Bancos todos, en los pánicos, como dejo manifes
tado en otro lugar, no pueden dispensarse de ordenar el 
pago de sus obligaciones dé modo que proporcionen el 
tiempo necesario para realizar sus créditos á medida que 
vayan venciendo, y se reemplazo así el metálico que de 
sus Cajas sale. Todavía esta parsimonia es precisa para 
dar lugar á la reflexión, cuya falta es ordinariamente la 
que engrandece los peligros , y áun la que los crea, como 
en la ocasión á que me refiero. 

Sin embargo , nosotros no tratamos de poner grandes 
embarazos á la salida del metálico , si ya no eran contra 
la exportación que tomaba proporciones que antes no te
nia. La existencia de aquella especie, que ya era consi
derable , debía sostenerse con las remesas de las "provin
cias , que inmediatamente se prepararon, además de 
otras que el Tesoro nos traía á su cuenta corriente, y sin 
perjuicio de aumentar unas y otras con los auxilios que 
el Gobierno estaba dispuesto á prestarnos. 

Como la desconfianza, no obstante, empezó á exten
derse, los billetes empezaron también á sufrir entorpeci
mientos en la .circulación; negándose muchas tiendas á 
recibirlos si no era en pago de cantidades iguales de mer
cancías. Se recogía y ocultaba el dinero, y era preciso 
impedir que faltara en las transacciones comunes. Con 
este objeto me dirigí al Ministro de la Guerra, manifes
tándole que para el pago de haberes y material de las tro
pas el Banco facilitaría el dinero que se pidiese con oficio 
de los jefes resfíectivos; y para el de obras públicas y 



126 

particulares se hizo entender igualmente que se entrega
rían las cantidades que se reclamaran. Así se ejecutó por 
la Caja general para su mayor expedición. 

Todavía para atender á otras necesidades de la pobla
ción, se estableció una caja auxiliar con el encargo de 
cambiar á cada persona y por cada vez hasta quinientos 
reales, dejando las mayores cantidades para la caja ordi
naria de reembolso. En esta, no obstante, fué preciso 
igualmente poner un límite de reembolsó á cada persona, 
el cual se fijó en 20.000 rs., para evitar que unas pocas 
se apoderasen á primera hora del mostrador, y con el re
cuento de grandes sumas impidieran el despacho al ma
yor número. 

Otra precaución hubo de tomarse desde el segundo día 
del pánico con auxilio• de-la policía: fueron rechazados 
todos los hombres que á la entrada del Banco no presen
taban billetes, y que desde luego se veía que iban á to
mar un puesto ventajoso para venderle. Más de cincuenta 
se encontraron en este caso; pero pronto se eludió aque
lla disposición, prestándose unos á otros los billetes. 

Afortunadamente, con excepción de las pocas casas que 
especulaban en la exportación, y alguna que en las dife
rentes crisis, en vez de auxiliar al Banco, se Jia apresu
rado la primera á retirar de él sus fondos, no sólo el alto 
Comercio sino toda la parte sensata de la población se 
mostró contra una alarma que no veía justificada. Sobre 
todo, la prensa periódica en general, sin distinción de opi
niones políticas, combatió el pánico demostrando las ven
tajas que la situación del Banco de España llevaba á los 
extranjeros, y el poco fundamento que había para temer 
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serios conflictos entre nosotros. El que se habia promo
vido empezó pues á ceder en los primeros dias de Diciem
bre ; á la mitad ya el cambio de billetes habia vuelto á su 
curso ordinario; y a los últimos del mismo mes la inquie
tud pudo considerarse desvanecida por completo con la 
baja que en pocos dias el Banco de Francia habia hecho 
en el interés de sus descuentos del 10 al 5 por 100. Esta 
disposición manifestaba, en efecto, que en aquel país ha
blan cesado los peligros que á nosotros nos amena
zaban (1). 

Con 110.238.468 rs. 28 cénts. habia entrado la exis
tencia metálica en el mes de Noviembre; y salia del año 
de 1857 con 109.859.146 rs. 79 cénts., merced alatraida 
material de"fondos de las provincias. 

La administración del Banco.de España, pues, como se 
dice en su Memoria de 1858, « puede felicitarse ahora de 
» haber contribuido eficazmente con su conducta pru-
» dente á evitar las consecuencias de un mal que no por 
» proceder de una errada apreciación, hubiera dejado de 
» producir, aunque fuera por poco tiempo, el aislamiento 
» de los individuos, la desaparición de una gran parte de 
» los medios de circulación, un entorpecimiento mortí-
» fero en las transacciones, la suspensión del trabajo, y 
» la consiguiente miseria hasta en las familias que más 
» alejadas se consideran de la contratación mercantil.» 

Fuera de este contratiempo, la marcha del Banco en el 
año de 1857 fué notablemente próspera. Resuelto en fa
vor del Banco el pleito seguido en el Consejo Real, y libre 

(1) En el número 3.° del apéndice se hallan algunas observacio
nes más sobre la crisis de 1857. 
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aquél de un gran quebranto, se le aplicaron definitiva
mente los 69.939.844 rs. 8 cénts. en obligaciones de bie
nes nacionales que se le habían dado con la reserva del 
fallo del pleito, y se le entregaron.además 304.380 rea
les 33 cénts. que completaban la suma litigada. 

Las operaciones con el Tesoro, á pesar de los desaho
gos de éste, aumentaron sobre las del año 1856 : en él los 
descuentos de letras y pagarés de aquella procedencia 
hablan ascendido á una, suma total de 750.770.662 rs., en 
la-cual entraron.681.501.134 de renovaciones: en 18571a 
primera partida fué de 1.002.393.791 rs. 54 cénts., y la 
segunda de 883.678.403 rs. 50 cénts. ; resultando así en 
aquella un aumento de 251.623.129 rs."54 cénts. La can
tidad cobrada fué de 114.988.000 rs., mayor en 45.718.472 
reales que en 1856. 

En estas operaciones está comprendida una anticipa
ción de 30 millones contra pagarés á tres meses, á la cual 
recurrió el Gobierno para indemnizar á los propietarios é 
industriales de las casas que iban á derribarse en la Puerta 
del Sol; prefiriéndola como más económica-á la emisión 
de obligaciones á 8 por 100 de'interés, que se hallaba au
torizada por una ley. Y aunque no formalizada hasta los 
primeros días de Enero de 1858, también en Diciembre 
de 1857 fué convenida, después de varías conferencias, 
otra operación de 30 millones sobre fondos existentes en 
las Cajas .de la Habana; adoptándose para ella por primera 
vez el método de tomar por su cuenta y riesgo el Banco 
las libranzas con un descuento de 4 8/4 por 100, dema
siado bajo por cierto para ocurrir á las eventualidades de 
los cambios en aquella plaza. 



m 
Una alteración ocurrió también en una de las operacio

nes que podian llamarse de compromiso entre el Banco y 
el Tesoro, si bien ya habia sido igualmente interrumpida 
en 1852. El Banco, según ha podido verse, proveía de los 
fondos en Lóndres y París para el pago de los intereses 
de nuestra Deuda allí domiciliada; pero ligaba esta ope
ración con la de las negociaciones sobre los sobrantes de 
las Cajas de Ultramar que se remesan casi en totalidad en 
letras sobre aquellas plazas. Presumiendo sin duda el Minis
tro Sr. Barzanallana que sacaría mejor partido, para traer 
aquellos sobrantes, de una negociación con el Banco es
pañol de la Habana, la ejecutó por 2 millones de duros; 
quedando así el de España privado de los medios de si
tuar fondos en Lóndres y París, sí ya no acudía al rui
noso y perturbador de tomar papel en las plazas de la Pe
nínsula en cada semestre. Hube, pues, de manifestar al 
Ministro, luego que tuve conocimiento de aquella negocia
ción, que no debía contar con el Banco de España para la 
provisión de fondos en el extranjero por las razones ex
puestas; y en efecto, el último semestre, el Tesoro, no sin 
dificultades, atendió á aquella obligación, sufriendo tal vez 
más quebrantos que el método anterior le causaba. 

Con la plaza de Madrid las operaciones aún fueron más 
notables, atendida su languidez en los años anteriores: el 
descuento de letras y pagarés ascendió á la suma total de 
12b.477.bl8 rs. 36 cénts. en 3.161 efectos: dando así un 
aumento sobre 1856, en éstos de 2.257, y en aquella de 
100.296.807 rs. 7b cénts. Los préstamos con garantía im
portaron 168.363.640 rs., con un aumento sobre 1856 de 
118.190.220 rs.; en las dos operaciones de 218.487.027 
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reales 29 cénts.; y con el de las del Tesoro el total de 
470.110.157 rs. 29 cénts. Este resultado muestra bien la 
animación que iban tomando los negocios, ayudada no 
poco por la baja hecha en el interés. 

En totalidad, la importancia, que las cuentas corrien
tes habian tomado en 1856, se sostuvo en 1857, pues 
que en éste el movimiento de entrada y salida fué de 
5.591.272.902 rs. [64 cénts., mayor en 4.870.772 reales 
54 cénts. que en 1856; pero debióse en gran parte aque
lla y esta importancia ála cuenta corriente del Tesoro, que 
desde Julio de 1856 presentó saldos considerables en 
algunos períodos. 

En los estados de situación del Banco de Francia, la 
cuenta corriente del Tesoro figura con partida separada, 
y siempre con un saldo considerable contra aquél. Esta 
circunstancia contribuye eficazmente á robustecer el cré
dito del Gobierno, pues que muestra que éste se halla 
constantemente dispuesto no sólo para satisfacer los inte
reses de su Deuda consolidada, sino también para reco
ger de la flotante la parte que puede no renovarse á sus 
vencimientos. De desear era por lo mismo la adopción de 
este método entre nosotros; pero desgraciadamente la 
han impedido las oscilaciones que sufre el saldo de la 
cuenta corriente del Tesoro en el Banco de España, las 
cuales son tan fuertes, que aquél en el año de 1857 estuvo 
variando entre un mínimum de 3.084.197 rs. 73 cénts. y 
un máximum de 82.385.878 rs. 28 cénts. Pudiendo, pues, 
encontrarse con una cantidad msignificante al tiempo de 
publicarse el estado mensual de situación del Banco, el 
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crédito del Tesoro podia resentirse del señalamiento es
pecial de su saldo. 

Por lo demás, el movimiento de los saldos de todas las 
cuentas corrientes tuvo lugar entre un mínimum de 
110.0M.b76 rs. 24 cénts. y un máximum de 207.059.205 
reales 5 cénts. 

Los depósitos en metálico, que entraron en 1857 con 
una suma de 35.985.872 rs. 37 cénts., salieron de este 
año con la de 24.606.393 rs. 42 cénts., después de ha
ber tenido un movimiento de ingreso y devolución de 
172.070.252rs. 79 cénts., inferioralde 1856 en 43.210.959 
reales 63 cénts. 

La circulación de billetes, se dice en la Memoria de 
1858, «ha variado entre un mínimum de 159.254.800 
» reales y un máximum de 202.416.800. Su reembolso es 
» el que ofrece un aumento considerable respecto del de 
» los años anteriores: de 51.320.000 fué en 1855: de 
» 56.260.000 en 1856; y de 120.470.800 en 1857, como 
» efecto natural de la crisis que en el segundo semestre 
» hizo salir de las Cajas de reembolso 72.700.600 rs.» 

« Una vez más la experiencia ha venido á contradecir 
» la teoría que presenta como peligrosos los billetes de 
» pequeñas cantidades: como en los países extranjeros, en 
» que en general se ha reconocido la necesidad de emitir 
» billetes pequeños para suplir la falta de la moneda me-
» tálica, aquí los de 500 y 200 rs., durante la última crí-
» sis, se han presentado al reembolso en proporciones 
» muy inferiores relativamente á los de 1.000 rs. ar-
» riba, y hasta se pedían en cambio de estos. La razón 
» que justifica los primeros es bien obvia: en las crisis la 
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» moneda metálica se recoge y oculta; y sino se susti-
» tuye, á medida que desaparece, por otro agente apli-
» cable á las transacciones que aquella deja en descu-
» bierto, la circulación se paraliza y los conflictos crecen 
» irremediablemente. La administración del Banco no ha 
» emitido los billetes de 100 rs. autorizados por la última 
» ley, por no hallarse habilitados en cantidad bastante, 
» cuando su aplicación pareció ya ser conveniente.» 

La teoría contra los billetes pequeños está ya, en efecto, 
tan desmentida, que el Banco de Francia, que tanto re
sistió los menores de SOO frs. hasta el año de 1847, no 
satisfecho ahora con la emisión de los de 100 frs., de 
cuya clase en solo el año de 1855 aumentó 30 millones, 
ha obtenido de la ley de 9 de Julio de 1857 la autoriza
ción para emitirlos de á 50 frs.; medida que venían re
comendando economistas tan distinguidos como Michel 
Chevalier. Presentía yo que llegaría la necesidad de ha
cer aquí uso de los de 100 rs.; y para que no nos cogiera 
desprevenidos dispuse que se fueran firmando los de esta 
clase aunque sin apresuramiento. Esta disposición, to
mada, es verdad, por mí sólo de acuerdo con los Subgo-
bernadores, llegó á noticia de un periódico, el Diario 
español, que ya había combatido la emisión de los billetes 
de 200 rs., y no tardó en hacerlo de la de los de 100 
cuando supo que se preparaban. No faltó persona ilus
trada en el Consejo del Banco que pidiera explicaciones 
sobre este hecho y manifestara una opinión conforme con 
la del periódico; pero se le contestó, y cuando después 
vió en la Memoria la defensa de los billetes pequeños, nin
guna observación hizo en contra. De todos modos había 
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que esperar, para ponerlos en circulación, a que una oca
sión oportunaios hiciera aceptables. 

La traslación material de fondos á la Caja central fué 
en 18S7 de 4-2.730.000 rs., 19.046.210 más que en el 
año anterior; y el movimiento por el giro de 183.143.584 
reales 5 cénts., con un aumento de 16.967.881 rs. 66 cén
timos sobre el de 1856. 

También el movimiento general de entrada y salida en 
la Caja de metálico, que ascendió á 13.779.558.944 rea
les 62 cénts., ofrece un aumento de 4.771.762.286 rea
les 38 cénts.; mas no así el de la Caja de papel, que bajó 
156.850.615, en su total importe de 5.799.380.578, res
pecto del que tuvo en 1856. Sobrado movimiento es este 
para casi absorber enteramente á un Jefe y tres emplea
dos sin la menor indemnización para el Banco. 

Se hizo en 1857 la trasferencia de 10.089 acciones en 
favor de 378 personas, habiéndose verificado de 7.945 
por venta, y 2.146 por defunción; quedando en 31 de Di
ciembre el número total de accionistas en 1.769, menor 
en 151 que el que resultó en igual dia de 1856. 

El total coste de la confección de billetes en 1856 as
cendió á 639.380 rs. 59 cénts., cuya cuenta no pudo com
prenderse en la de ganancias y pérdidas de aquel año: se 
comprendió en la de 1857, y por esta razón los gastos de 
éste subieron á 2.349.868 rs. 96 cénts., que con la rebaja 
de aquella partida quedaron reducidos á 1.710.488 rea
les 37 cénts., cantidad que excedió á la de los gastos de 
1856 en 108.809 rs. 61 cénts. En esta diferencia están 
comprendidos 85.000 rs. que á duras penas pude conse
guir que se aumentaran á la planta de empleados del Es-
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tablecimiento, cuyos sueldos eran en general mezquinos, 
atendida la carestía de todos los objetos de primera nece
sidad en Madrid. 

En otro gasto extraordinario nos comprometimos en 
este año. Desde 1849 veníanse ejecutando continuas obras 
en la casa del Banco para darla seguridad, desahogo y 
decencia, pues que de todo esto carecía; pero no podía 
completarse la primera sin el aislamiento del edificio, para 
lo cual era necesario el derribo de la única casa que con 
aquél tocaba y hasta se introducía en él. Compróse, pues, 
esa casa en 875.000 rs., incluso el capital de un censo, que 
habrá de ser redimido, y los gastos de escritura é hipote
cas ; y se dió al arquitecto el encargo de proceder desde 
luego á preparar la obra de la nueva fachada que había 
de levantase á la parte occidental, igual en un todo á la de 
la parte oriental. Las muchas reedificaciones emprendidas 
en Madrid ofrecían tantas dificultades, para la cantería es
pecialmente, que la obra no pudo concluir hasta 1859. 

Mientras que hubo necesidad de aplicar al saneamiento 
del capital todo el exceso de las utilidades que resultaba 
después de abonado á los accionistas un 6 por 100 del 
importe de sus acciones, pasábase este exceso á una 
cuenta de resultados con la cual se atendía á aquel objeto. 
En 1856, aunque ya se entró en el sistema ordinario de 
dividendos, y se empezó á formar el fondo de reserva, to
davía fué preciso retener de las utilidades una cantidad 
respetable, para cubrir el quebranto que pudiera traer el 
negocio de las obligaciones de bienes nacionales , sí el 
pleito se perdía. También había que cubrir el ménos va
lor efectivo que tenían las fincas adjudicadas al Banco en 
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la provincia de Toledo, en pago de una deuda de D. José 
Safont por una cantidad mayor que figuraba como parte 
del capital. Por esta razón en 1857 continuó la cuenta de 
resultados con una cantidad de 5.341.130 rs. 93 cénti
mos; pero ganado ya el pleito y habiendo tomado la 
Deuda diferida, de la cual el Banco poseia 120 millones 
evaluados á 25 por 100, un precio bastante mayor por 
efecto del aumento de su rédito, y con cuya diferencia 
podia cubrirse con exceso el ménos valor de las fincas de 
Toledo, el saldo de la cuenta de resultados pudo aumen
tarse á las utilidades de 1857, y repartirse como éstas en
tre los accionistas y el fondo de reserva, que asi quedó 
con 8.400.000 rs., faltándole sólo 3.600.000 rs. para su 
completo. 

El dividendo por 1857 fué de 10 por 100 del valor no
minal de las acciones, pagado un 4 en Julio á cuenta del 
primer semestre, y un 6 en Enero de 1858, por comple
mento del año trascurrido. 

Empeñados nos cogió el fin del año en una cuestión la 
más grave tal vez que para mí podia suscitarse. El señor 
Mon habia vuelto al Ministerio de Hacienda en 25 de Oc
tubre; y no bien enterado sin duda de los adelantamien
tos hechos últimamente por la administración del Tesoro 
público, ó preocupado, como antes lo estuvo con razón, 
de las ventajas que le proporcionaba el Banco en sus ne
gociaciones sobre las que le hablan ofrecido las de los 
particulares, volvió á iniciar su sistema de hacer á aquel 
Establecimiento cajero general del Gobierno. Nos indicó 
este pensamiento á la Comisión ejecutiva y á mí, en la 
tarde del 16 de Noviembre, cuando fuimos á proponerle 
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el alzamiento del interés, presentándonosle como un 
medio mucho más eficaz que el que se le proponía para 
conjurar la crisis presente y cualquiera otra en lo suce
sivo, y nos recomendó, á mí particularmente, que medi
táramos sobre él. Algunos dias después, me habló de un 
trabajo que estaba preparando, y que me daría para que 
yo le examinara, con cuyo motivo hubimos de suspender 
toda conferencia sobre el proyecto iniciado, hasta que 
el 25 de Diciembre me remitió el ofrecido. Era éste dis
tinto de aquél, y no encontré ciertamente en él las ven
tajas que el Sr. Mon se prometía: le expuse mi dictamen, 
y aunque le combatió, hubo de hacerle alguna fuerza, 
pues que al fin volvió á su primitivo pensamiento, encar
gándome que le presentara en el Consejo del Banco desde 
luego, para que manifestara si le aceptaba ó no, y le pro
pusiera en el primer caso las condiciones con que hubiera 
de llevarse á efecto. 

En la primera vez que nos anunció este proyecto, le 
expuse yo, que sí bien encontraba en él la ventaja de cen
tralizar en un punto la dirección de la circulación mone
taria del país, se había aquella debilitado mucho desde 
que, privado el Banco de la facultad de establecer sucur
sales, lo estaba también de la de ensanchar la circulación 
de sus billetes y combinarla con la monetaria, por cuyo 
medio únicamente la centralización de los recursos podía 
ser provechosa al Estado y al Banco. Le hice también pre
sente otras objeciones que, en mi concepto, demostraban 
la inconveniencia del proyecto; pero el Sr. Mon insistió 
en que nos ocupáramos de él, y preciso fué someterle al 
Consejo del Banco, el cual nombró una Comisión especial, 
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para que conferenciara con el Sr. Ministro, y propusiera 
después lo que creyera conveniente. 

Mi posición respecto de este asunto era singular: los 
individuos del Consejo, representantes del cuerpo de ac
cionistas, podian bien dejarse llevar sólo del espíritu de 
lucro, no atendiendo en la cuestión presentada más que 
á la parte útil para el Banco; pero yo, hombre de Hacien
da, que habia tenido una parte bastante activa, y aun me 
atreveré á decir principal, en las reformas hechas desde 
el año de 1848 en los ramos más importantes de aquella, 
y que además ocupaba un asiento en el alto Cuerpo cole
gislador, no podia ménos de examinar el proyecto en sus 
diferentes relaciones con el Banco mismo y con los inte
reses generales del país. Mi calidad, sin embargo, de re
presentante del Gobierno en el Banco, me prohibía hasta 
cierto punto hacerle en éste una oposición á sus miras; y 
así hube de tomar el partido de reservar mi dictámen para 
una exposición particular mía, limitándome en el Consejo 
y en la Comisión especial nombrada á hacer algunas ob
servaciones sobre puntos que á la utilidad misma del 
Banco tocaban. Verdad es que desde el principio declaré 
al Sr. Ministro y luego al Consejo, que yo no me encar
garía de organizar ni dirigir el servicio de la Caja del Go
bierno si al cabo ésta se fijaba en el Banco, porque no me 
encontraba ya con fuerzas para soportar ese trabajo y 
mucho ménos resistir la presión que naturalmente habia 
de venir sobre mí por parte del Gobierno para satisfacer 
todas sus necesidades. A esta declaración se contestó por 
los individuos del Consejo con el ofrecimiento de todos 
los medios que yo propusiera para aliviarme del trabajo; 
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pero yo no hallaba ninguno que llenara este objeto, y 
tanto por este motivo como porque de ninguna manera 
me parecía aceptable el proyecto, me mantuve siempre 
en la resolución de dejar mi puesto. 

La Comisión, después de mucho vacilar, presentó su 
dictamen con condiciones que el Gobierno no podia acep
tar: se leyó en el Consejo; pero atendida la gravedad del 
asunto, se acordó que aquél quedara en la Secretaría para 
que los Consejeros pudieran examinarle despacio, seña
lándose día para una sesión extraordinaria en que habia 
de ser discutido. Antes de este dia, que era el 14 de Enero 
de 1858, un acontecimiento político produjo una crisis 
ministerial: al Sr. Mon sucedió el Sr. Sánchez Ocaña, que 
no participaba de la opinión de aquél en el negocio que 
nos ocupaba; y así quedó enteramente abandonado por 
entóneos. 

Creo, no obstante, conveniente consignar en este escrito 
las razones que yo tuve para oponerme al proyecto de 
volver al Banco la Caja general del Gobierno. 

¿Cuáles eran las ventajas que buscaba el Sr. Mon? Clara, 
explícitamente nos las manifestó en las conferencias que 
con él tuvieron las dos Comisiones, ejecutiva y especial, 
y en las que yo tuve particularmente. El Banco, decía, 
manejando todas las rentas públicas se hallará en más ap
titud que ahora para ejecutar las operaciones de crédito 
que pueda necesitar para auxiliar al Tesoro, en el caso de 
hallarse éste con algún déficit, relevando al Ministro de 
Hacienda de la necesidad de acudir á las emisiones de 
Deuda flotante. Y desde luego exigía, como era natural, 
que el Banco se comprometiera á satisfacer todas las obli-
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gaciones del Estado por dozavas partes de la suma con
signada en el presupuesto general de gastos. 

Pero al Banco le era absolutamente imposible llenar 
aquel compromiso, porque el Tesoro se encontraba á la 
sazón con un déficit de más de 200 millones; y aunque el 
Ministro aseguraba que seria colmado con los nuevos re~ 
cursos que iba á proponer á las Cortes, era demasiado 
dudoso que éstos llegaran á ser efectivos, á lo ménos en 
mucho tiempo. Entretanto, ¿de dónde sacaba el Banco los 
fondos necesarios para cubrir el déficit? Pasaba de 200 
millones la suma de los pagarés y letras del Tesoro que 
tenia en su cartera con plazo que no excedía de noventa 
dias, y además poseia más de 60 millones en obligaciones 
de bienes nacionales, cuyos vencimientos comprendían 
hasta el año de 1862. Tenia, pues, colocados en efectos 
del Tesoro todos los recursos, que á este objeto podia 
aplicar, pues que no habia de desatender á las necesida
des de la plaza de Madrid, que era la que le proveía de la 
mayor parte de aquellos. Casi todo el capital del Banco 
se hallaba, en efecto, empleado en valores no disponibles; 
y si su administración no obraba con gran prudencia en 
la emisión de billetes, expuesta estaba á crear ella misma 
un grave conflicto, en que el Banco y el Tesoro se verian 
juntamente comprometidos. 

Y no era sólo el déficit ordinario el que habia que lle
nar : el Tesoro mantenía una Deuda flotante además de la 
del Banco, exigible mucha de ella en plazos; y si por 
cualquier acontecimiento dejaba de ser renovada, indis
pensable era su reembolso, el cual no podría ménos de 
aumentar el déficit. Todavía éste, era harto verosímil, 
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que acreciera con los créditos extraordinarios y supleto
rios á que de continuo el Gobierno tenia que recurrir, y 
todo vendría á pesar sobre su único Cajero. 

El manejo de las rentas públicas podía servir, se de
cía , de base para grandes operaciones de crédito; pero ¿en 
qué forma se harían éstas por el Banco? Prohibidas, y 
bien prohibidas, le están todas las operaciones que no 
le determinan su ley orgánica y sus estatutos; y entre 
éstas no se encuentra la de tomar dinero á préstamo, 
que fuera en último resultado la que habría de ejecutar 
para atender á las obligaciones del Tesoro; y áun en el 
caso de que se le permitiera, ¿con qué medios podía con
tar el Banco para reembolsar estos préstamos, si no 
alcanzaban las rentas públicas á cubrir las obligaciones 
perentorias á que estaban afectas? El manejo, pues, 
de todos los fondos del Estado de nada podía servir al 
Banco, para sacarle de los grandes compromisos que se le 
exigían; y no admitiéndolos en toda la extensión pro
puesta, como no los admitía la Comisión especial, que los 
reducía á límites harto estrechos, las miras del Sr. Mon 
estaban frustradas. 

El proyecto debía también tropezar en otros obstáculos, 
que yo no pude ménos de manifestar. El Tesoro estaba 
ejecutando el movimiento de fondos sin quebranto alguno, 
aprovechando los cambios ventajosos como un banquero 
particular para cubrir los que ofrecían pérdida así como 
los gastos de las traslaciones materiales; y por otra parte 
las tesorerías y depositarías, únicas dependencias que po
dían suprimirse, no le proporcionarían un ahorro de tres 
millones de reales. Natural era que se tuviera, presente 
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esta situación al fijar la retribución que al Banco hubiera 
de abonarse por el servicio de que se encargaba. Ahora 
bien, el Banco difícilmente hubiera podido dispensarse de 
abonar á sus Comisionados el \ / x por 100 que les satisfa
cía de todos los fondos que entraban en su poder; y as
cendiendo los del presupuesto de ingresos á 1.800 millo
nes de reales lo ménos, sólo por este lado tenia ya un 
desembolso de 4.500.000 rs. ¿Y no habria de exigir otro 
tanto por comisión y gastos en su caja central? ¿Se some
terla además á hacer gratuitamente el movimiento de 
fondos, fijándolos en los puntos en que el Gobierno los 
necesitara? La comisión especial proponía por todo la 
retribución de 3/4 por 100, que vendría á importar 
15.500.000 rs., suma que si hubiera de haberse abonado, 
habria ofrecido un fuerte argumento contra el Ministro, y 
en la cual, sin embargo, el Banco verosímilmente no hu
biera hecho rebaja, habiéndosele satisfecho en otro tiempo 
el 1 Va por 100. 

El Banco de Inglaterra, cuyo modelo se tomaba aquí 
sin duda, no hace el servicio de Cajero del Gobierno tan 
gratuitamente como parece: no se le abona retribución, 
es verdad, más que por el pago de los intereses de la 
Deuda del Estado; pero tampoco abona él al Gobierno los 
ingresos hasta veintitrés días después de haberse verifi
cado , es decir, que se utiliza durante ese período de 
los fondos públicos que recibe, y entre los cuales están 
todos los depósitos de carácter oficial, que aquí se cons
tituyen en una Caja del Gobierno, y que serian otra 
complicación más en el sistema propuesto. Los billetes 
del Banco de Inglaterra además están declarados moneda 
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legal en todo el reino, de modo que con ellos puede 
atender aquél en todas partes al pago de las obligaciones 
del Gobierno, al paso que los del Banco de España ya no 
pueden circular en las plazas en que se han establecido 
Bancos particulares, que son todas las principales del 
reino, excepto Valencia y Alicante. 

Al Banco de Inglaterra tampoco se le exigen anticipa
ciones, que no puede hacer: el déficit que haya en el Te
soro se cubre con billetes del Exchiquier, que se emiten 
sin la responsabilidad del Banco; reteniendo éste sola
mente los que le convienen para cubrir sus anticipaciones 
ó para utilizarse de sus intereses, mientras no necesita 
realizarlos. Se recurre así allí, para suplir á cualquier dé
ficit , al crédito público por medio de la Deuda flotante, 
que aquí se pretendía suprimir. 

Y con relación al Gobierno mismo, ¿es el^sistema inglés 
preferible al que se halla establecido en todos los demás 
países, excepto Bélgica, que ha adoptado el primero? Este 
no es más económico ciertamente; y respecto del servi
cio , difícil es probar que ofrezca las ventajas de orden y 
celeridad que el de una Tesorería dependiente sólo del 
Gobierno. Ya los Estados Unidos de América se aplauden 
de haber abandonado el sistema inglés, que por algunos 
años ensayaron con bastante mal éxito; y entre nosotros, 
si por las circunstancias particulares en que el Tesoro 
se encontraba en 1846, el Banco de San Fernando pro
porcionó á aquél algunas ventajas, en cambio, sobre no 
haberse nunca comprometido este Establecimiento á des
embolsos imprudentes, se promovieron tantas cuestiones 
y tantos embarazos para el servicio, que al cabo por dos 
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veces el Gobierno se vió precisado á rescindir el contrato 
celebrado con el Banco. Respecto de la cuenta de éste 
con el Tesoro, ya se ha visto, que sólo llegó á liquidarse 
en fuerza de conferencias de dos distintas Juntas ó Co
misiones , que no tuvieron poco que hacer para suplir fal
tas así del Banco como de las oficinas del Gobierno. En 
Inglaterra han sido denunciados en las Cámaras mismas 
vicios tales en la contabilidad, que hicieron confesar que 
necesitaban aprender mucho sobre este punto de sus ve
cinos los franceses, cuyo sistema es el que en España se 
desenvolvió en 18S0, y que desde este año se ha ido 
perfeccionando y dando los más satisfactorios resultados. 

Todavía, para elegir entre uno y otro sistema, es indis
pensable resolver una cuestión capital, cuestión de prin
cipio, de que derivan consecuencias de la más alta im
portancia económica. 

Por mi parte ya creo haber manifestado en este escrito 
mi disentimiento de la teoría que pretende excluir de los 
Bancos toda operación que se enlace con el crédito públi
co: los principales que se conocen, los de Inglaterra, Fran
cia, Austria y Prusia, con operaciones del Tesoro de sus 
respectivos países dieron sus primeros pasos, y con ellas 
se han desarrollado y engrandecido, sin que les sirvieran 
de obstáculo, y ántes bien les han servido demedio para 
auxiliar las operaciones puramente mercantiles ó industria
les; pero, si no hay entre unas y otras antagonismo, si por 
el contrario pueden auxiliarse mutuamente, ¿pueden sin in
conveniente estrecharse tanto que vengan á confundir en 
un solo establecimiento el crédito público y el comercial? 
Sin duda el ejemplo de la Inglaterra parece contestar afir-
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mativamente á esta pregunta; pero no contestan del mismo 
modo los hechos de otras naciones, en que el crédito pú
blico no ha tenido la robusta base que en aquella nación 
esencialmente industrial y mercantil, que siempre ha re
conocido toda la influencia que en el crédito comercial 
ejerce el del Estado, y que ningún sacrificio ha economi
zado por lo mismo para fortalecer el último. 

Los recursos de un Banco de circulación derivan ménos 
de su capital propio que de la confianza que inspira en el 
público por la seguridad de sus operaciones: cuando éstas 
se presentan con algún carácter peligroso, aquella dismi
nuye y aun puede instantáneamente desaparecer, cau
sando hasta la ruina del Banco. Este riesgo corre necesa
riamente un Banco que se compromete á satisfacer las 
obligaciones de un Estado aunque estén aseguradas con 
recursos bastantes, porque éstos nunca pasan del límite 
de las necesidades ordinarias, y aquellos están constante
mente expuestos á recibir aumentos extraordinarios y 
considerables. 

Para que el crédito comercial auxilie, pues, al Gobierno, 
es preciso que sea manejado con toda la independencia po
sible de éste, y sin más compromisos con el Tesoro público 
que los que llevan consigo los tratos mercantiles y con 
sus mismas formas. Sobre este principio venian marchando 
las operaciones del Banco de San Fernando desde el año 
de 1850; y á él debia en su mayor parte el restableci
miento de su crédito. Conmovióse éste en Abril de 1854 
por haberse creído que en el manejo del Banco quería 
influir el Gobierno más de lo que correspondía á una 
mera vigilancia; y se repuso y se fortaleció tan pronto 
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como cesaron los motivos que inspiraron aquellos te
mores. 

No tardó en presentarse una ocasión de probar las ven
tajas de la independencia del Banco en favor del Gobierno 
mismo: los sucesos de Julio de aquel año pusieron al 
Tesoro público en uno de los mayores conflictos en que 
se ha encontrado: desquiciada la Hacienda, inútilmente 
acudia el Ministro de este ramo al crédito, haciendo las 
más solemnes protestas de su respeto á las obligacio
nes contraidas: en lugar de auxilio sólo hallaba reclama
ciones de pago; pero afortunadamente el Banco conservaba 
su crédito y áun le fortaleció en aquellos momentos crí
ticos; y no sólo proveyó al Gobierno de fondos, sino que 
con su garantía le proporcionó los de los particulares. 

Ahora bien, si en esta ocasión el Banco hubiera sido 
el Cajero del Gobierno, ¿no habria pesado sobre él todo 
el conflicto del Tesoro? Imposibilitado de satisfacer las 
obligaciones de éste, á las reclamaciones de los acreedores 
del Estado de seguro se hubieran unido las de los del Banco, 
generalizándóse así la desconfianza y precipitando tal 
vez una catástrofe, cuyas consecuencias es difícil cal
cular. 

Este hecho es una de las pruebas más irrefragables de 
la conveniencia para el Gobierno y el país de mantener al 
Banco libre, en cuanto sea posible, de los compromisos del 
Tesoro. Procediendo ambos de acuerdo como lo hacían, 
la circulación monetaria del país fué dirigida con toda la 
posible regularidad; y si el primero en 1854 ayudó eficaz
mente al segundo á salir de sus ahogos, éste á su vez en 
1857 acudió no ménos presuroso en auxilio de aquél para 

TOMO 11. 10 
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prevenir las fatales consecuencias de una crisis metálica. 
En esta ocasión el Banco, Cajero del Gobierno, no habria 
podido proporcionarse más recuses que los que el Tesoro 
le facilitó, poniendo á su disposición todos los fondos que 
existían en las provincias después de cubiertas las obliga
ciones locales, y haciendo ingresar en su cuenta corriente 
en el Banco los demás que adquiría por sus negociaciones 
ó que trasladaba de cuenta propia de puntos en que á 
aquél no convenia cobrar. 

ün aumento en las operaciones con el Tesoro público y 
con la plaza: el establecimiento dedos sucursales: el com
plemento del fondo de reserva con la aplicación á éste de 
un 3 por 100 de las utilidades: una importante transacción 
hecha con D. José Safont; y un dividendo de 12 por 100 
á los accionistas, son los hechos más notables de la histo
ria del Banco en 1858. 

El descuento de libranzas sobre las Cajas de la Habana 
por valor de 30 millones líquidos á 4 por 100 conveni
do en Diciembre de 1857, pero no formalizado hasta el 
mes de Enero siguiente, fué una operación poco feliz para 
el Banco, según era ya de temer. De temer era, en efecto, 
que la crisis comercial que aún sufrían la Inglaterra, los 
Estados Unidos de América y muy profundamente la plaza 
de Hamburgo, países estos con los cuales la Habana man
tiene las más importantes relaciones comerciales, alcan
zaría á esta última plaza, y causaría en sus cambios una 
grande alteración que hiciera las remesas de fondos mu
cho más desventajosas que lo que se había calculado sobre 
los cambios conocidos al celebrarse el contrato. El Banco 
perdió en esta negociación 1 y 32 cénts. por 100; resulta-
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do que debe hacerle muy cauto en las que se le ofrezcan 
de la misma clase; y aun fuérale mejor excusarlas, para 
evitarse los riesgos que corre, confiando sumas de tan 
gran consideración á Comisionados, que, por inteligentes 
y probos que sean, no dejan de estar expuestos á los con
tratiempos de la vida, y sobre todo á una muerte que trae
ría cuando ménos la interrupción de los negocios que 
tienen á su cargo. 

Por lo demás, el total valor de los 
efectos descontados al Tesoro en 
18b8, fué de. . . . . .. . . . 1.046.129.485 58 
en cuya suma están comprendidos 
por renovaciones 887.487.173 50 

Las cobranzas por cuenta de la pri
mera partida y de la que existia en 
cartera en 1.° de. Enero, ascendie
ron á. . . . . . . . . . . 126.704.224 50 

Los aumentos respecto de 1857 fue
ron en el total de descuentos. . . 43.735.694 4 
En las renovaciones. . . . . . 3.808.770 40 
Y en los cobros.. . . . . . . 11.716.224 50 

Sobre los 30 millones que ya se hablan facilitado para 
satisfacer las indemnizaciones de las obras de la Puerta 
del Sol, se entregaron otros 25 en 1858 al mismo interés 
de 5 por 100. 

Más halagüeña significación ofreció el aumento de las 
operaciones con la plaza. Ya se ha visto cuán poco im
portantes fueron siempre las de esta clase en el antiguo 
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Banco de San Fernando, así como el recelo de que en 
mucho tiempo todavía no adquirieran un desarrollo que 
diera al Banco existente un carácter más comercial que el 
que tenia. Este recelo fué modificándose con la progresión 
que llevan los descuentos y préstamos á la plaza, como 
se ve en la nota siguiente: 

• Años. Descuentos. Préstamos. Total en reales vellón. 

1883. 49.081.811 72.82b.000 121.906.811 
1854. 33.924.027 20 3S.372.720 69.296.747 20 
1855. 15.787.874 22.570.272 38.358.146 
1856. 25.180.710 61 50.173.420 75.354.130 61 
1857. 125.477.518 36 168.363.640 293.841.158 36 
1858. 157.669.889 13 246.290.160 403.960.049 13 

Las insignificantes sumas de estas operaciones en los 
años de 1854, 55 y 56 se explican por el estado de per
turbación de aquella época , asi como el acrecentamiento 
que tuvieron después, fué sin duda debido á una situación 
tranquila y á la baja del interés á 8 por 100, tipo desco
nocido en Madrid desde los primeros años del Banco de 
San Cárlos. 

De notar es, sin embargo, el exceso que llevan los prés
tamos con garantía sobre el descuento de letras y pagarés, 
siendo éste la operación esencial y hasta fundamental de 
los Bancos de circulación, al paso que aquellos se consi
deran justamente como operación secundaria, y como tal 
aparece adicionada á los primitivos estatutos de los an
tiguos establecimientos de esta clase. Y razón hay para 
mantener esta diferencia, porque no es pequeña la que 
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existe entre unos y otros efectos bajo el punto de vista de 
su realización, que es la condición más importante en los 
valores que los Bancos reciben. 

Las letras de cambio todas son realizables á su venci
miento, so peoa de un protesto que puede comprometer la 
posición mercantil del librador, endosante ó aceptante; y 
así, por poco que valgan estas firmas, se ve á sus autores 
hacer los mayores esfuerzos para no incurrir en un des
cubierto. Expedidas además, lo mismo que los pagarés á 
la orden, por cantidades relativamente pequeñas y por 
resultado de transacciones formales de compra de mer
cancías, el cobro se facilita por estas dos circunstancias, 
al mismo tiempo que la multiplicación de los descuentos 
extiende los auxilios del Banco hasta los comerciantes é 
industriales más humildes. 

En muy distinto caso están los préstamos con garantía; 
pues que consistiendo ésta, entre nosotros, en efectos de 
la Deuda del Estado, que, fuera de los adquiridos para cons
tituir una renta permanente, se concentran en cierto nú
mero de capitalistas especuladores, éstos son principal
mente los que se aprovechan de los fondos que el Banco 
destina á préstamos, empleándolos por considerables sumas 
en objetos pocas veces comerciales y las más en especu
laciones de Bolsa. Como los pedidos de esta clase se hacen 
hasta por millones, y las negociaciones á que éstos se 
aplican son en general de resultados tardíos, se hacen in
dispensables las renovaciones de los préstamos, inmovili
zando así el Banco una parte de sus fondos por plazos que 
no corresponden á la naturaleza de sus obligaciones. Y no 
se diga que en caso de necesidad puede reintegrarse ha-
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ciendo uso de la garantía, porque este recurso le está en 
cierta manera prohibido por las consideraciones que le 
obligan á auxiliar al crédito del Estado en vez de depri
mirle, como lo baria con la venta délos valores afectosá 
la responsabilidad de sus préstamos. 

Todavía, no obstante, se pretende que los Bancos de 
circulación auxilien en grande escala la construcción de 
obras públicas, y particularmente la de los caminos de 
hierro, prestando bajo la garantía de las acciones y obli
gaciones de las respectivas compañías. Esta pretensión se 
hizo en 1858 por personas muy respetables y autoriza
das, sin considerar los gravísimos inconvenientes de esta 
clase de préstamos para un Banco, y sobre todo en el es
tado en que se hallaban á la sazón nuestras empresas de 
caminos de hierro, cuyas acciones en nuestro país no te
nían una colocación seria, ni más valor que el casi siem
pre ficticio que aquellas las dan. Por esta razón también 
se hallaban sin estimación alguna sus obligaciones, que, 
aunque exentas de las eventualidades á que están sujetas 
las acciones, no pueden dejar de participar del crédito ó 
descrédito de éstas. Inútil, pues, la garantía constituida 
en esta clase.de efectos, el reintegro de los préstamos 
con aplicación á los caminos de hierro era punto ménos 
que imposible en su estado de construcción, y áun des
pués en el de explotación ofreceria no pocas dificultades, 
porque .sabido es cuan escaso es el número de estas .em
presas, que pueden dar dividendos apreciables á sus ac
cionistas. 

Cierto es que hay Bancos que prestan bajo aquella ga
rantía; pero ya queda manifestado que á esta clase de 
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operaciones se atribuyó, no sin harto fundamento, el orí-
gen de la gran crisis comercial de 1857 en los Estados 
Unidos de América; y si también el Banco de Francia 
desde el año de 1852 ha entrado en este camino, le sigue 
con tanta prudencia que no es fácil se vea en él compro
metido. En efecto, no admite más acciones y obligacio
nes que las de caminos enteramente concluidos y en ex
plotación tan próspera, que ha hecho duplicar y aun 
triplicar el valor de las primeras, encerrando además es
tos préstamos dentro de límites tan estrechos, que sólo 
ascendieron en el año de 1857 á la suma de 240 millones 
de francos, cuando el descuento de letras subió á la de 
5.600 millones. Y todavía rebaja el valor de estos efectos 
algunas veces á la mitad de su precio de cotización para 
prestar sobre ellos. 

Consideraciones son estas que no permitian acceder á 
la pretensión hecha; y así es que ni aun llegó á discutirse 
en el Consejo, el cual todavía hubo de ocuparse á instan
cia mia de.fijar la cantidad máxima que hubiera de pres
tarse á una sola persona con garantía de efectos de la 
Deuda del Estado, porque los pedidos de algunas eran tan 
considerables, que llevaban traza de absorber en un corto 
número los fondos que el Banco podia aplicar á préstamos. 

Respecto de las demás operaciones del Banco en 1858, 
el movimiento de fondos por giro fué menor en 5.631.221 
reales 50 cénts. que el de 1857, así como también lo fué 
en 1.005.339.398 rs. 44 cénts. el de entrada y salida de 
las cuentas corrientes, cuya existencia mínima en aquel 
año fué de 90.890.468 rs. 44 cénts., y la máxima de 
185.626.739 rs. 55 cénts. 
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La circulación mínima de billetes fué de. 187.697.100 
La máxima de. . . . . . . . . . 214.159.600 
Y el reembolso de. . . . . . . . . 127.044.000 
Cuando en 1857 este último con una crisis 

sólo fué de. . . . 120.470.800 

Esta notable diferencia procedió de que, si bien la crisis 
comercial en la mayor parte de Europa pudo conside
rarse terminada á principios de 1888, la monetaria para 
nosotros continuó con una grande extracción de metálico 
para Francia sin medio alguno de contenerla. Sacrificios 
de no escasa importancia hubiera costado al Banco la re
posición de estas salidas de metálico, si el Tesoro público 
no hubiese acudido á esta necesidad trayendo de las pro
vincias á su cuenta corriente en aquél fuertes cantidades 
de dicha especie. 

También descendió el movimiento de entrada y salida 
de la Caja general de 15.779.558.444 rs. en 1857, á 
15.055.885.568 rs. 41 cénts. en 1858. Y por el contrario, 
en la de depósitos en papel subió de 5.799.580.578 reales 
14 cénts., á 8.725.295.578 rs. 44 cénts. 

La trasferencia de acciones recayó sobre 7.756 por 
venta y 2.457 por defunción; quedando en fin de Diciem
bre 1.750 accionistas, 19 ménos que en igual fecha 
de 4857. 

Ya se ha dicho ántes que al Banco hablan sido adjudi
cadas en pago de un crecido débito de D. José Safont va
rias fincas de grande importancia situadas en la provincia 
de Toledo. Proposiciones diversas habia hecho aquél para 
recobrarlas; pero todas fueron desechadas, hasta que con 
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medios el Banco de reponer en su capital la pérdida que 
le ocasionara la transacción, entró en ésta el Consejo con 
tanto mejor grado, cuanto que las tales fincas no traian al 
Banco más que complicaciones, disgustos y hasta casi 
quebrantos en vez de utilidades; todo sin acabar con las 
cuestiones litigiosas que cada dia renovaba Safont. Admi
tióse, pues, á éste la propuesta de entregar 5.500.000 
reales distribuidos en ocho años bajo una garantía sufi
ciente de efectos públicos por todos sus débitos; contrato 
que poco tiempo después se modificó entregando Safont 
de contado 3 millones, y quedando así terminadas defini
tivamente todas sus cuestiones con el Banco. 

No habiendo podido la Sociedad del Crédito moviliario 
español establecer los Bancos locales, para que había sido 
autorizada, ni trasmitídose su derecho á otras compañías 
respecto de Valencia y Alicante, preguntóse por el Go
bierno al Banco de España si quería hacer uso de la fa
cultad que le concedía el artículo 4.° de la ley de 26 de 
Enero de 1856, de establecer sucursales en los puntos en 
que no se hubieran establecido Bancos particulares en el 
plazo de tres meses: contestó afirmativamente, pero res
pecto de la primera de aquellas dos capitales se interpuso 
una reunión de comerciantes con la pretensión de ser 
preferidos para el establecimiento de un Banco particular. 
Pasáronse muchos meses sin resolver esta cuestión, que 
al cabo con dictámen del Consejo Real se decidió en favor 
del Banco de España. 

Los peticionarios vencidos acudieron á la creación de 
una nueva Sociedad de crédito Valenciano, que desde 
luego se presentaba en hostilidad contra la sucursal del 
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Banco de España; pero éste no podia ya dignamente re
troceder de su propósito, y adelante le llevó, no sin en
sayar aunque inútilmente con aquellos todos los medios 
de conciliación. 

Otras dificultades encontraba el establecimiento de la 
sucursal en una Sociedad, ya existente de algunos años, 
titulada de Fomento, que habia prestado señalados ser
vicios á Valencia, valiéndose entre otros medios de la 
emisión de unos billetes, que debian recogerse .como 
ilegales luego que empezaran á circular los del Banco. 
Esta Sociedad, no obstante, se prestó á una avenencia, y 
hasta á ocupar algunos de sus administradores plazas 
iguales en la sucursal. 

A poco de haber esta última empezado á funcionar, la 
Sociedad del Crédito Valenciano lanzó á la circulación un 
papel, que con el título de obligaciones al.portador hacia 
el mismo oficio que los billetes del Banco, á los cuales se 
asemejaban en su tamaño y formas. Este hecho retrajo, 
como era natural, á la Sociedad de Fomento de recoger 
sus billetes, según habia convenido; y forzoso fué ya al 
Banco .acudir al Gobierno reclamando providencias que 
cortaran un abuso que falseaba el principio asentado en 
la ley última de Bancos, de que en una localidad no pu
diera existir más que un solo establecimiento de emisión. 
El Gobierno mandó que aquel papel fuese inmediatamente 
retirado de la circulación; pero hubo tan poco celo en la 
autoridad-gubernativa de Valencia, que sólo en parte se 
vió cumplida aquella disposición. 

La Sociedad del Crédito Valenciano adoptó otro medio 
de comprometer á la sucursal del Banco: reunió en su 
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Caja la mayor parte de los billetes que ésta habia emitido: 
los presentó por sorpresa al reembolso; pero provista 
como estaba la sucursal de metálico suficiente, y reforzada 
además instantáneamente por el Banco con otra fuerte 
cantidad, no sólo atendió á aquella demanda, sino que 
también pudo hacerlo, sin usar de sus billetes, á todas las 
de descuento y préstamo que se presentaran. Desenga
ñada al fin aquella Sociedad de la inutilidad de su empeño, 
vino á reconocer las ventajas que la sucursal podia pro
porcionarla para sus operaciones, y á ella acudió con no 
escasas peticiones de descuento. 

Sin estos obstáculos se estableció la sucursal de Alicante 
en 21 de Agosto; pero ni de una ni de otra debian obte
nerse prontos y beneficiosos resultados, porque ningún 
establecimiento de crédito los dá sino después de mucho 
tiempo, necesario siempre para hacer comprender sus 
ventajas y para cambiar antiguos hábitos en la vida co
mercial; y sin.embargo, no dejaron de ser en cierta ma
nera satisfactorios los primeros ensayos de aquellas de
pendencias. La de Valencia, en seis meses y en medio de 
las dificultades con que tuvo que luchar, hizo descuentos 
por valor de. . . . . . . . . 8.670.051 67 
Préstamos por . . . 9.139.904 

Total . . . 17.809.935 67 

Sus giros ascendieron á. 516.889 92 
Las cuentas corrientes tuvieron un mo

vimiento de entrada y salida de.. ,14.726.207 97 
Los depósitos en metálico de. . . . 311.740 
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Los de papel de. . 8.198.000 
La circulación mínima de sus billetes 

fué de. . . . . . . . . .. . 988.900 
Y la máxima de. . . . . . . . 3.790.100 

Las utilidades. . . . . . . . . 128.782 74 
Los gastos. 150.509 62 

Quedando un descubierto de. . . . 21.726 88 

La sucursal de Alicante en cuatro meses 
hizo descuentos por valor de.. . . 6.541.070 98 

Giros por. . . 1.214.767 89 
Negociación de efectos por. . . . . 59.000 
El movimiento general de sus cuentas 

corrientes fué de. . . . . . . 14.665.329 29 
El de los depósitos en metálico de. . 1.386.800 
La circulación mínima de billetes. . . 3.700 
Y la máxima. . . . . . . . . 2.212.700 

Las utilidades 38.865 55 
Los gastos 97.117 29 

Y el descubierto. . . . . . . . 58.251 74 

El de las dos sucursales fué, pues, de 79.978 rea
les 62 cénts., harto poco notable, hallándose compren
didos en los gastos los de primer establecimiento de una 
y otra.' 

Los gastos del Banco central habían subido en este año 
á 2.204.715 rs. 93 cénts.; excediendo en 494.227 á los 
de 1857 por el aumento de contribución que se le exigió 
desde que le tuvo su emisión de billetes en Setiembre 
de 1856; y sin embargo, las' utilidades habían permitido 
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en el primer semestre un dividendo de b por 100 además 
de aplicar un 2 por 100 al fondo de reserva, el cual debia 
quedar completo en el segundo semestre con la aplicación 
de l'por 100; entrando después ya los accionistas en la 
percepción de la totalidad de beneficios. Contentos, pa
recía, que debian hallarse con tan halagüeña situación; 
pero desgraciadamente el recuerdo de los antiguos divi
dendos del Banco de San Fernando despertó la codicia de 
nuevo, olvidando los vicios de que no pocas veces sallan 
aquellos impregnados, y que con otros contribuyeron á 
la ruina del Establecimiento. 

Por más celosos que sean los individuos del Consejo de 
gobierno por la conservación y aumento del crédito del 
Banco, casi imposible les es sustraerse de la presión de 
los accionistas, cuyos intereses para los más están en los 
grandes dividendos, y cuya censura temen aquellos en 
las Juntas generales, aunque en la ocasión presente con 
orgullo podian presentarse en ellas. Aspiróse, pues, á 
satisfacer esperanzas no bien fundadas de un gran repar
timiento , y con este motivó se promovieron en el Con
sejo cuestiones, algunas graves, sobre la determinación 
de las utilidades repartibles. 

Fué la primera la de si hablan ó no de comprenderse 
en el próximo dividendo los intereses de la Deuda diferida 
que el Banco poseia, pertenecientes al segundo semestre 
de 1888, y que, aunque no cobrados, realmente" estaban 
vencidos al formarse el balance de fin de este año. Contra 
este repartimiento estaba la práctica que. venia siguién
dose de no comprender en él más que los intereses co
brados; resultando no obstante que en cada año se re-
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partían los de dos semestres. No había, pues, más 
irregularidad que la de repartir los de tres semestres por 
1858, accediendo á la pretensión hecha, pues que tam-
.bien era cierto que los del último se cobraban antes de 
empezarse á pagar el dividendo. Convine por lo" mismo 
en que así se ejecutara, visto que esta era la opinión uná
nime del Consejo. 

Cuestión más difícil de resolver fué la de fijar las utili
dades que debían considerarse repartibles de las proce
dentes de operaciones de descuento y préstamo, las cua
les , sí bien quedan abonadas en la cuenta de ganancias 
desde el momento en que el descuento se ejecuta por 
consistir en la diferencia que hay entre la cantidad entre
gada por la Caja y la del efecto descontado, sólo al ven
cimiento de éste se realizan. Mientras los accionistas sólo 
percibieron un 6 por 100, aplicándose al capital el exceso 
de las utilidades, y luego éste se repartió entre aquellos 
y el fondo de reserva, no hubo necesidad de clasificar las 
utilidades en realizadas y no realizadas; pero tratándose 
ya de comprender en los dividendos el total de beneficios, 
era preciso determinar si estaban ó no en este caso los 
que aún no se hallaban realizados por no haber llegado á 
su vencimiento los efectos que los representaban. Esta 
cuestión estaba resuelta por el artículo 85 del reglamento 
de las Sucursales, en que terminantemente se dispone que 
al formar el balance, se deduzcan por reescuento todas 
las utilidades abonadas en la cuenta de ganancias y que 
no se hallen realizadas; pero el Consejo-casi por unani
midad opinó que de la parte no realizada sólo debía rees-
contarse la correspondiente á los días del semestre in-
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mediato. Aunque no era este ciertamente el método 
prevenido , hube de condescender en su aplicación por 
aquella vez y hasta que en el año próximo se presentase, 
como debia presentarse, un medio de hacer el reescuento 
total sin notable resentimiento en el fondo repartible. 

De mucha mayor gravedad por su trascendencia era la 
tercera cuestión suscitada. Bien que privado el Banco por 
sus tres leyes orgánicas de la facultad de negociar en fon
dos públicos, habia llegado á reunir por medio de transac
ciones con sus antiguos deudores una cantidad de Deuda 
consolidada, que convirtió luego en diferida para obtener 
de ésta las ventajas que ofrecía y aplicarlas á la más pronta 
reconstrucción del capital. Poseía, pues, 120 millones no
minales de esta Deuda, cuya evaluación á 23 por 100 se 
elevó á 27 por 100 en 1857, á consecuencia de haber 
aumentado por 100 su interés. Sin haber tenido éste 
aumento alguno en 1858,. pretendióse en el Consejo ha
cerle en el capital por el precio que dicha Deuda habia 
alcanzado en la Bolsa, y que el precio de ésta fuese en 
adelante el regulador de la evaluación en todos los balan
ces. Este sistema llevaba consigo necesariamente una os
cilación de alza y baja en el capital del Banco, que pro
porcionando unas veces un gran aumento en los dividendos, 
podia otras disminuirlos hasta hacer indispensable tocar 
ál fondo de reserva para dar el 6 por 100, interés mínimo 
señalado por la ley. Porque no debe desconocerse que, 
así como toda alza en aquella evaluación iba á pasar in
mediatamente á la cuenta de ganancias, de éstas seria 
preciso reponer también las bajas que el capital sufriera 
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por las que tuviera el precio de los fondos públicos en la 
Bolsa. 

El antiguo Banco de San Fernando, que para negociar 
en fondos públicos estuvo facultado, nunca los evaluó en 
sus balances más que por el coste de su adquisición; este 
es el sistema que se sigue en el Banco de Francia y en 
otros establecimientos extranjeros de crédito, y el más 
racional y conforme á la naturaleza de estas instituciones, 
que excluye toda operación aleatoria ó eventual. Los ac
cionistas sólo tienen derecho al interés correspondiente á 
los fondos que el Banco emplea; y puesto que le perciben 
de los empleados en efectos públicos como si lo fueran 
en descuentos, cualquiera otra pretensión toca ya á ne
gociaciones que al Banco le están justamente prohibidas. 

Sentado el principio de que sólo por el coste de adqui
sición debían ser evaluados en el capital del Banco los 
efectos públicos y los inmuebles que éste poseyese, por
que también á la evaluación de los inmuebles se preten
día aplicar el precio corriente del mercado, pero admi
tiendo una desviación respecto de la Deuda diferida, en la 
cual era justo aumentar proporcionalmente su capital á 
cada aumento que recibiera su interés hasta llegar á la 
consolidación, me opuse decididamente á todo otro sis-

.tema; anunciando al Consejo que no le ejecutarla sin ex
poner lo conveniente al Gobierno y obtener su reso
lución. 

Desistióse, pues, por entónces de la pretensión de in
troducir en el Banco el peligroso sistema de jugar con las 
diferencias de la Bolsa, admitido en las nuevas sociedades 
de crédito, esencialmente especuladoras; pero nos aguar-
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daba su reproducción en la próxima Junta general de ac
cionistas, que desde luego se nos anunció con predispo
siciones poco tranquilas, á pesar del dividendo de 12 
por 100 satisfecho después de haber completado el fondo 
de reserva con la aplicación de un 5 por 100. 

La Junta general, en efecto, se reunió el 6 de Marzo de 
1839, mucho más numerosa que de costumbre; y no 
tardó en mostrarse una oposición organizada contra los 
actos de la administración, que suponía haber menos
cabado el derecho de los accionistas á un mayor divi
dendo. Harto claro era que este cargo se dirigía princi
palmente contra mí por no haberme prestado al nuevo 
método de evaluaciones; pero fácil me fué contestarle así 
como á otros hasta absurdos que se hicieron por la con
ducta misma que .había sacado al Banco del abismo en 
que yacía cuando yo me encargue de su administración, y 
elevádole á un grado de prosperidad á que jamás alcanzó. 

La Junta general de 1839, en que uno sólo de los con
currentes tomó la palabra en favor de la administración, 
vino á demostrar una vez más la tendencia de estas So
ciedades á comprometer hasta su misma existencia por la 
obtención de gruesos dividendos. También se demostró 
en ella la conveniencia de la creación de la plaza de Go
bernador de nombramiento Real sin participación alguna 
de los accionistas, porque esta independencia le coloca 
en posición de preocuparse ménos de los dividendos que 
de las seguridades que el Banco debe ofrecer al público 
por los intereses que éste le confia. 

La Junta general por fin aprobó todas las operaciones 
y reeligió á los tres Consejeros salientes, como se pro-' 
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puso en la candidatura formada de acuerdo conmigo, 
aunque uno de ellos, de los que más servicios habia pres
tado al Banco, el Sr. Aldamar, persona distinguidísima 
por sus vastos conocimientos é infatigable laboriosidad, 
solamente obtuvo un voto de mayoría. 

Con funestos auspicios entró el año de 1859. En la 
recepción al cuerpo diplomático extranjero el dia 1.0 de 
Enero, el Emperador de los franceses, dirigiéndose al 
Embajador de Austria, le manifestó su sentimiento por 
no hallarse de acuerdo con su Soberano en las cuestiones 
de Italia. Contestadas estas palabras con otras semejantes 
dirigidas al Embajador de Francia en Viena por el Empe
rador de Austria, toda la Europa se alarmó, considerando 
esas manifestaciones como anuncio de una guerra inevi
table con síntomas de hacerse general. Para cubrir las 
formas se entablaron negociaciones encaminadas á evitar 
el conflicto que amenazaba; pero no hubo Gobierno que 
no se aprestara á estas contingencias con nuevos ar
mamentos. La lucha, en fin, se emprendió en Italia entre la 
Francia y la Cerdeña unidas contra el Austria, cuyos ejér
citos , batidos en cuatro batallas, habían pasado ya el 
Mínelo, cuando el mismo vencedor propuso y el vencido 
aceptó una paz que nadie esperaba; pero que por sus tér
minos dejaba en pié cuestiones preñadas de peligros. 

También nosotros nos preparamos con un aumento á 
nuestro ejército, y facilitando las Córtes al Gobierno re
cursos abundantes, que más tarde hubieron de em
plearse en otro objeto distinto del que motivó su conce
sión. Un insulto, en efecto, hecho por los marroquíes á 
nuestro pabellón en el campo de Ceuta, vino á convertir 
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hacia este lado nuestros aprestos militares; y después de 
inútiles negociaciones para obtenerla satisfacción pedida, 
la guerra se emprendió por un ejército de cuarenta mil 
hombres reunidos en el campo de Ceuta con una celeridad 
que sorprendió á toda la Europa. Aún más ha sorprendido 
á ésta el valor, la disciplina y la constancia con que nues
tras tropas hábilmente dirigidas por el mismo Presidente 
del Consejo de Ministros, el Capitán General Don Leo
poldo O'Donnell, han soportado una de las campañas 
más rudas que presenta la historia , hasta conquistar una 
paz gloriosa, que levanta á esta nación á una altura, de 
que se la consideraba muy distante-

Las complicaciones generales y las particulares de 
nuestra situación naturalmente parecía que debian pro
ducir un fatal influjo en nuestros negocios comerciales, y 
sobre todo en el crédito del Estado; y, sin embargo, todo 
lo contrario sucedió. Nuestros fondos públicos, resentidos, 
es verdad, cuando empezó la guerra de Italia, entraron 
luego en un camino de alza, que siguieron constante
mente con raras desviaciones. 

El Banco ningún esfuerzo extraordinario tuvo que hacer 
en auxilio del Gobierno para subvenir á los grandes gastos 
de la guerra; y si bien el descuento de pagarés del Te
soro en 1859 ofreció un aumento de 22.726.188 reales 
22 cénts. sobre la suma á que ascendió en 1858, en cam
bio los cobros hechos por aquél aumentaron 67.052.204 
reales 40 cénts. sobre los del año anterior. El Tesoro ade
más trajo á su cuenta corriente en el Banco "164 millones 
en metálico de las provincias, á pesar de la necesidad en 
que en los últimos meses se vió ya de remesar fuertes 
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cantidades de la misma especie al ejército de Africa (1). 
En las operaciones con la plaza, el descuento de letras 

bajó de 157.669.889 rs. 13 cénts. en 1858, á 133.960.014 
reales 44 cénts. en 1859, al paso que' los préstamos con 
garantía subieron de 246.290.160 á 248.836.160. 

El movimiento de fondos por giro fué de 213.566.693 
reales 40 cénts., superior en 17.086.448 rs. 65 cénts. al 
del año anterior. 

El de las cuentas corrientes aumentó de 4.385.933.504 
reales 17 cénts. á 4.954.011.674 rs. 23 cénts., habiendo 
oscilado sus saldos entre un mínimun de 94.560.445 rs. 

(1) Entre las operaciones con el Tesoro hubo una de 44 millo
nes próximamente de libranzas sobre la Habana, al descuento de 
9 por 100 al tirón, que un periódico, dirigido, según se dice, por 
antiguos jefes superiores de Hacienda, calificó de exorbitante, 
manifestando así que desconocía los elementos que entran en esta 
clase de negociaciones. Lejos de ser exorbitante el descuento de 
9 por 100, el Banco hubiera sufrido con él pérdidas, á no haberse 
prorogado aquella operación para esperar á que los cambios en la 
Habana descendieran de la altura extraordinaria á que se habían 
elevado. 

Es bien digno de notarse un hecho que ha contribuido eficaz
mente á levantar nuestro crédito en los países extranjeros. Por efectos 
dé armamentos, que por cierto fueron de bastante mala calidad, que 
el Gobierno inglés nos facilitó durante la última guerra civil, le 
era el nuestro deudor de una cantidad que aquél no había reclamado 
hasta que empezaron nuestras diferencias, con Marruecos. Hízose 
entónces la reclamación, aunque sin grande empeño, y así tampoco 
hubo por parte de nuestro Gobierno actividad para satisfacer aquella 
deuda, si bien se nombró una comisión mista de españoles é in
gleses para liquidarla. Después de declarada la guerra contra el 
Imperio Marroquí, el Ministro Británico en Madrid redobló sus ins
tancias para que se pagase la deuda, que al cabo se fijó en 50 mi
llones de reales, consintiendo en que el pago se verificase en cuatro 
plazos de un año cada uno. General fué la indignación que esta re
clamación produjo en todo el país, y general también el clamor para 
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72 cénts. y un máximun de 2136.308.332 rs. 39 cénts. 
Los efectos á cobrar procedentes de las mismas que 

ingresaron en la cartera, importaron 166.b56.780 reales 
77 cénts. 

Los depósitos en metálico, entre una existencia mínima 
de 19.801.754rs. 23 cénts., y la máxima de 34.744.962 rs. 
37 cénts., tuvieron un movimiento de entrada y salida de 
ibl.590.549 rs. 12 cénts., poco superior al de 1858. 

El movimiento general en la Caja de metálico excedió 
al de 1858 en 232.950.796 rs.; y por el contrario, en la 
de papel fué inferior en 475.159.425 rs. 28 cénts. 

La circulación de billetes se mantuvo entre un míni-

que se satisfaciese inmediatamente, habiéndose adelantado el co
mercio de Cádiz á proponer que se abriese una suscricion nacional 
con aquel objeto. E l Ministro de Hacienda, D. Pedro Salaverría, no 
quiso admitir este recurso, porque no le necesitaba: con los que 
poseia satisfizo los tres plazos, no de año sino de á mes, en que el 
Ministro inglés convino para no alterar los cambios, habiendo auxi
liado el Banco esta operación únicamente con un giro de 70.000 libras 
esterlinas que el Tesoro le pagó en el acto de entregarle las letras. 
Este hecho honró á nuestro Gobierno tanto como deprimió ante la 
Europa la buena fe del inglés, en cuya reclamación no se vió más que 
un medio de embarazarnos en la guerra que emprendimos contra su 
voluntad bien manifiesta. 

No era esta la primera vez que el Gobierno de Inglaterra elegia, 
aprovechando una ocasión de apuros, la de reclamarnos el pago de 
deudas más ó ménos justificadas. Guando á principio de 1823 nos 
declaraba la guerra la Francia, apoyada en las grandes potencias del 
continente, la Inglaterra, en medio de sus oficios para evitarnos 
esta agresión, hizo tales instancias para que se indemnizase á sus 
súbditos de pérdidas que suponía habérseles causado por nuestros 
corsarios en 1808 y parte de 1809, que nuestro espirante Gobierno 
de entónces suscribió en 12 de Marzo de aquel año un tratado, que 
más tarde Fernando VII se vió obligado á reconocer bajo la ame
naza de la fuerza, y por el cual la España hubo de pagar 700.000 
libras esterlinas á la Inglaterra. 
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mun de 214.b88.800 rs. y un máximun de 268.410.100; 
y el reembolso, que en el año anterior habia sido de 
127.044.000 rs., subió en el último á lbl.456.000 reales. 
Este aumento, consiguiente en parte al que tuvo la circu
lación, debióse también á la extracción continua de nues
tra plata para el extranjero, y de plata y oro para algunas 
de nuestras provincias, igualmente que para alimentar en 
Madrid mismo y sus cercanías, las muchas obras empren
didas. Y no representa ni con mucho el reembolso de bi
lletes la salida de metálico del Banco, pues que otras can
tidades gruesas salieron de la Caja general por medio de 
talones de cuenta corriente y otros pagos. Para 'su repo
sición, además de los 164 millones traídos de las provin
cias por el Tesoro, y 15.800.000 rs. por el Banco, éste 
trajo de Francia lingotes de oro por valor de 54 millones 
de reales, cuya operación dió un beneficio de 42.843 rs. 

Cada dia amenazaba más, con el aumento de extracción 
de plata de Europa para el Oriente, un desnivel entre esta 
especie y la del oro, cuya producción crecia al paso que 
aquella escaseaba. La desproporción entre uno y otro 
metal, ya sensible, dió lugar á una discusión no poco em
peñada entre algunos economistas sobre el medio de pre
caver los perjuicios de una alteración en el valor relativo 
de las dos especies, y áun algunos Gobiernos (los de Bél
gica y Países Bajos) llegaron á desmonetizar el oro, de
jándole sólo como mercancía; pero esta medida más bien 
produjo complicaciones y embarazos que ventajas, y con 
tal ejemplo, las demás naciones dejaron marchar las cosas 
como venían, ó aplicaron algún correctivo á ciertas ne
cesidades, como el que se adoptó en Francia de acuñar 
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piezas pequeñas de oro de diez y de cinco francos para 
suplir la falta de las de plata de este último valor. Entre 
nosotros se hacia también precisa la aplicación del mismo 
remedio; pero desgraciadamente nuestra Casa de Moneda 
de Madrid, después de invertidas grandes, exorbitantes 
sumas en la nueva que se estaba construyendo, hacia 
años, distaba aún mucho de reunir las condiciones que 
exigia la satisfacción de necesidades bastante menores. 

En progreso. fueron las operaciones de las sucursales 
de Valencia y Alicante: la primera hizo descuentos y prés
tamos sobre una suma de 63.588.535 rs. 88 cénts., y la 
segunda sobre la de 33.74S.766 rs. 22 cénts., dejando 
ésta, después de cubiertos sus gastos, un beneficio líquido 
de 66.808 rs. 63 cénts., y aquella de 299.583 rs. 95 cénts. 
No correspondía, es verdad, este resultado á la impor
tancia de los fondos que el Banco mantuvo en aquellas 
dependencias, pues que su existencia metálica, muy poco 
alimentada por las cuentas corrientes^ excedió casi siem
pre á la suma de su circulación de billetes, que en Valen
cia no pasó de 4.103.600 rs., y en Alicante de 4.162.500; 
pero como ya se ha dicho, este medio de acción de los 
Bancos no se desarrolla sino á fuerza de tiempo, y el que 
llevaban de ejercicio nuestras sucursales era todavía muy 
corto para aspirar á mayores ventajas. 

Todavía en Valencia hubo que luchar, con nuevos em
barazos promovidos por las otras Sociedades allí estable
cidas. Convertida en Sociedad de Crédito la que antes se 
llamaba de Fomento, se consideró como las demás de 
aquella clase autorizada para emitir unas obligaciones 
iguales á las del Crédito Valenciano, y que como éstas se 
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confundían con los billetes del Banco. Fué, pues, ya pre
ciso que éste reclamar.a enérgicamente al Gobierno contra 
este medio de falsear el principio legal de no permitirse 
en cada localidad más que una solá clase de papel de cir
culación; y al hacerlo, lomó por su.parte la resolución 
de cortar toda clase de relaciones con las Sociedades Va
lencianas , que estaban recibiendo no escasos auxilios de 
la Sucursal. Hubo con este motivo en la prensa periódica 
quejas y recriminaciones contra el Banco:.las Sociedades 
acudieron también al Gobierno, y por el Ministerio de Ha
cienda se instruyó un expediente para preparar una reso
lución general, pues que tiempo hacia que la plaza de 
Barcelona se hallaba igualmente en un grave conflicto 
causado por las varias Sociedades que allí hablan emitido 
una enorme cantidad de obligaciones circulantes como 
moneda. Por desgracia la ley de Sociedades de crédito 
de 28 de Enero de 1886, autorizó en cierta manera estos 
abusos; y cuando se ha querido cortarlos, se ha trope
zado con los inconvenientes de una situación en que es
tán comprometidos grandes intereses; y no es de extra
ñar que haya cedido ante ellos el ánimo del Ministro (1). 

Dos sucesos notables ocurrieron además en el año 
de 1859: uno fué la transacción hecha con los accionistas 
de la antigua Sociedad del Iris, por la cual éstos satisfi
cieron con 1.341.901 rs. bl cénts. el crédito de 15 millo
nes que el Banco tenia contra aquella Sociedad en quiebra; 
crédito procedente de un descuento de letras hecho y repe
tido por el antiguo Director del Banco al del Iris, y cuyos 
efectos vinieron á descubrir su origen vicioso en la catás-

(1) Véase el mim. 4.° del Apéndice. 
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trofe de 1848. Declarada por sentencia en el pleito ejecu
tivo la responsabilidad de los accionistas del Iris al pago 
de aquella y otras deudas con el 84 por 100 que hablan 
dejado de satisfacer del importe nominal de sus acciones, 
promovieron un pleito ordinario, que llevaba trazas de 
hacerse interminable por las complicaciones que á cada 
paso suscitaban los muchos y no poco importantes inte
resados en el litigio, que después de haber perdido el 16 
por 100 desembolsado, se veian perseguidos por una 
deuda contraída de un modo evidentemente criminal. Así 
pues, el Consejo del Banco admitió sin gran dificultad la 
propuesta de una transacción que acababa con la serie de 
disgustos en que este malhadado negocio le había com
prometido. 

Fué el otro suceso notable la ejecución de la obra pro
yectada para aislar el edificio del Banco, y con la cual éste 
ha quedado uno de los mejores y más vistosos de la Corte, 
y en- su interior con un desahogo y decencia que tal vez no 
se encuentran en ninguno de los Establecimientos públicos, 
inclusos los del Estado (1). 

El coste total de la obra fué de 1.914.438 rs. 92 cénts., 
que, agregado al valor de 2.976.749 rs. 31 cénts. con que 
figuraba el edificio en el capital del Banco, compone ahora 
el de 4.891.188 rs. 23 cénts., más bien inferior que supe-

(1) Débese este resultado á los Consejeros D. Estanislao de Ui~ 
quijo y D. Bartolomé de Santamarca, nonabrados para dirigir la obra 
con el arquitecto D. Severiano Sainz de la Lastra, y muy particular
mente al primero, que cuidó de ella con un celo, inteligencia y cons
tancia superiores ciertamente á las qvie empleaba en la construcción, 
á que simultáneamente atendía, de su magnifica casa propia en la 
Carrera de San Jerónimo. 
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rior al que resultarla de una tasación pericial en las cir
cunstancias actuales. 

En un sentido contrario se presentó por primera vez 
un hecho criminal que, si es fácil de cometerse en un 
Establecimiento \ muchas de cuyas operaciones están ne
cesariamente entregadas á la probidad de empleados su-
balterno's, no dejó de causarnos sorpresa. Siempre habla
mos visto en la Caja especial de depósitos en papel peligros 
mucho mayores que en la de metálico, por la "mayor 
facilidad de sustraer algunos de los muchos efectos que 
entran y salen de aquella diariamente, y sobre todo en su 
movimiento al cortar los cupones de los títulos de la deuda 
en las épocas de pago de intereses; pero afortunadamente 
ninguna falta había ocurido hasta el mes de Junio de 1859, 
en que con ese último motivo hubieron de ser sucesiva
mente extraídos de la Caja todos los depósitos. Echóse de 
ménos uno de estos al volver á colocar en su respectivo 
armario una de las tandas extraídas; y después de practi
cado un prolijo reconocimiento por sí se había introducido 
mezclado con otros, la falta quedó comprobada, reca
yendo todas las sospechas del crimen sobre el empleado 
encargado de la corta de cupones y formación de facturas. 
Los indicios eran tanto más vehementes, cuanto que el 
mismo empleado habia pedido en aquellos días una licen
cia para tomar baños, que yo le concedí con acuerdo de 
su jefe, y con la cual se ausentó inmediatamente. Inme
diatamente también de habérseme dado noticia de la ocur
rencia, tomé diposicíones para la captura del sospechado, 
y traído éste á Madrid, si bien me negó á mí su delito, 
le confesó tan pronto como se vió en la cárcel pública. 
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Resistióse, no obstante, á declarar la persona en cuyo 
poder estuviesen los efectos robados; y no habiéndose 
rescatado de éstos sino unos 16.000 rs. en obligaciones 
de carreteras, que bajo un sobre se me remitieron por el 
correo interior, el Banco tuvo que reponer los demás á 
costa de un desembolso de 326.120 rs. La suerte del cri
minal quedó entregada, á la justicia. 

Resta ahora hablar de otra parte más desagradable de 
la historia del Banco correspondiente al año último, la 
cual no es más que la continuación de la que nos acibaró 
el final de 1858. Las cuestiones promovidas en fin de este 
último año con motivo del dividendo no se hablan resuelto 
de un modo que impidiera su reproducción; y en efecto, 
se reprodujeron nuevamente en el Consejo al cerrar el 
balance de 1859, y luego con un carácter hasta alar
mante en los preparativos para la Junta general y aun en 
esta misma. . 

La cuestión del reescuento de la totalidad de las ganan
cias acreditadas pero no realizadas fué resuelta sin dificul
tad por la Comisión interventora como yo habia pro
puesto. En el Consejo, no obstante, sufrió una impugnación 
tan fuerte el dictámen de la Comisión, que sólo fué apro
bado por seis Consejeros de los once votantes; es decir, 
que prevaleció por un solo voto de mayoría, aunque re
forzado por los de los tres Jefes de la administración. 

Ménos empeñado fué el debate sobre la evaluación de 
la Deuda diferida : la Comisión habia propuesto que se 
elevase un 3 por 100 sobre el 27 en que estaba eva
luada, en atención al aumento de por 100 que acababa 
de recibir su interés: un voto particular, sin embargo, 
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proponía que aquel aumento fuera de 4 por 100; y así vino 
á acordarse con anuencia mía para hacer ménos sensible 
el reescuento total ya aprobado. Pudó, pues, de éste modo 
repartirse por el segundo semestre un dividendo de 186 
reales por acción, que con el 6 por 100 repartido en el pr i 
mero completase el anual de 15 y más de Vs por 100, 
debiendo notarse que en él entraron sobre las utilidades 
deoperaciones corrientes: 

Por el aumento de la Deuda diferida.. . 4.800.000 
De la transacción con el Iris. . . . . 1.307.741 
De la queibra de Fagoaga. .• , . . . 1.000.000 
Que con otras cantidades menores com

pusieron un ingreso procedente de orí-
gen antiguo de. . . . . . . . . 7.237.811 54 

En cambio hubo que satisfacer obligaciones y quebran
tos del mismo origen por una suma de 1.677.148 reales 
92 cénts., quedando así un aumento líquido á las utilida
des del año de 5.560.662 rs. 62 cénts. 

Pero en la discusión sobre el sistema de las evaluacio
nes volvióse á sostener la opinión de que se hicieran por 
el precio corriente de la Bolsa á la formación de cada ba
lance; y lo que era aún más grave, la de que el Consejo 
podía enajenar sin restricción alguna los efectos de la 
Deuda que el Banco poseía; idea esta que yo rechacé, 
fundado en la prohibición impuesta al Banco de negociar 
en fondos públicos, y en la circunstancia de que los que 
tenia habían sido adquiridos con aprobación del Go
bierno, la cual era también indispensable para enaje
narlos. 
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A los dos dias de tomados estos Acuerdos, y aunque 
coii una fecha atrasada, se me presentó una exposición 
firmada por treinta y dos accionistas, pidiendo que la 
evaluación de la Deuda diferida se hiciera por su precio 
corriente en el mercado, y protestando ante la Junta ge
neral contra todo otro método. El Consejo, reunido en 
sesión extraordinaria el 30 de Diciembre, desestimó esta 
petición. Los firmantes con este y otros motivos, que 
luego descubrieron, empezaron á agitarse para presentar 
una oposición fuerte contra la administración del Banco: 
solicitaron de ésta que se les facilitara el salón de juntas 
para celebrar una reunión preparatoria á que se convo
caba á todos los accionistas; y habiéndoseles negado tam
bién esta petición', la reunión se celebró eri otro lugar 
con unas treinta ó pocas más personas. En ella, como era 
de esperar, se habló contra la arbitrariedad de la admi-
nisíracion del Banco, y después de haber formulado varias 
proposiciones que debian presentarse en la Junta general, 
se acordó la votación de una candidatura contraria á la 
reelección de los Consejeros salientes por turno. 

Bien persuadido desde el principio de que yo era casi 
la única persona contra quien la oposición se dirigía, por 
mi resistencia á medidas que consideraba sobradamente 
peligrosas, quise prepararme para hacerla en la Junta 
general, empezando por sustraerme á toda participación 
en la formación de candidatura para Consejeros: mani
festé esta resolución al Consejo, y quedó en adoptar por 
su parte otro medio de llenar aquel objeto; pero se encon
tró luego con tales embarazos, que al fin me rogó, me su
plicó que interviniera como en los años anteriores, y 
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hube de ceder a sus instancias, convocando á una reunión 
de accionistas, en la cual expuse todo lo que tenia de 
injustificable la conducta de los opositores , y la necesi
dad de reelegir á los tres Consejeros salientes como testi
monio de aprobación de la marcha que el Banco seguia. 
La reunión así lo acordó. 

# 

En los ocho dias aptes de la Junta general señalados 
para satisfacer las oficinas á las preguntas de los accio
nistas , se presentaron los tres que capitaneaban la oposi
ción , pidiendo entre otros datos el libro de préstamos del 
último año: facilitóseles sin mi conocimiento por una inte
ligencia equivocada del Interventor de la orden que se le 
habia dado: al saberlo yo al dia siguiente previne que no 
volvieran á-darse noticias de esta clase, reservadas por su 
naturaleza; pero enterados los Consejeros de que lo que 
se buscaba eran las operaciones en que ellos estaban per
sonalmente interesados, autorizaron en esta parte su ma
nifestación completa. 

El Consejo al fin reconoció la necesidad de prepararse 
á resistir una agresión que podia comprometer el crédito 
del Banco, y así acordó presentarse unido y compacto en 
la Junta general. Abierta la sesión de ésta el dia 11 de 
Marzo, tan pronto como acabó de leerse la Memoria y 
balance, varios accionistas pidieron la palabra en contra, 
y al mismo tiempo se presentaron en la mesa hasta doce 
proposiciones, que habían de discutirse después de dar 
sobre ellas el Consejo su dictamen. Estaba ya visto que no 
concluiriala Junta general en una sola sesión, como lo ha
bia hecho siempre, con sola una excepción, que tuvo lu
gar en 1847. 
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Se pronunciaron largos discursos como en un Parla
mento político, señaladamente contra los acuerdos del 
reescuento y del modo de evaluar la Deuda diferida y los 
inmuebles del Banco; se censuró la timidez con que en 
algunas operaciones procedíamos; y últimamente se de
nunció como, un grande abuso la remuneración que se 
habia satisfecho á un Consejero por el trabajo que du
rante ocho años habia empleado en la sindicatura del 
Iris, y sin el cual hubiera sido imposible obtener del cré
dito contra esta Sociedad cantidad alguna, y como más 
grande abuso todavía el préstamo hecho á otro Consejero 
con exceso del límite señalado á una sola persona. Cuando 
se contestó que este préstamo estaba hecho antes de 
fijarse aquel límite, y que estaba cubierto con una doble 
garantía, y se manifestó que aquella remuneración lo ha
bia sido por una ocupación diaria, que nada tenia que 
ver con el cargo de Consejero, la mayoría de los accio
nistas mostróse disgustada de ataques tan injustos, que
dando los oposicionistas harto mal parados. Esto sucedía 
en la segunda sesión, y todavía quedaban pendientes al
gunas de las proposiciones presentadas; y entre ellas 
una que ya en el año anterior fué objeto de un empeñado 
debate, y que en este se presentaba con un carácter de 
triunfo. Se habia pedido, en efecto, que en el estado de 
situación que el Banco publica mensualmente, se restable
ciera la partida de ganancias y pérdidas, suprimida en 
1856; porque comprendiendo como utilidades grandes 
sumas sujetas á importantes deducciones, inducía á ju i 
cios muy equivocados, que podían causar daños de con
sideración á las personas que desconocen el mecanismo 
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de esa cuenta. Ahora, sin embargo, la mayoría de los 
accionistas se manifestó decidida en- favor de la publica
ción específica de aquella partida, en el concepto de que 
sólo comprendiese las utilidades liquidadas y realizadas, 
con cuya QÍrcunstancia el Consejo admitió la proposi
ción , y yo la admití también, no sin manifestar las com
plicaciones que semejante disposición iba á traer sobre 
la contabilidad, al paso que tampoco llenaría el objeto á 
que la proposición se encaminaba, el cual no era otro que 
el de proporcionar un dato á la especulación en acciones 
del Banco. 

¿Podia esperarse que después de tanto aparato bor
rascoso, la Junta general terminara dando por unanimidad 
un voto de aprobación y de gracias á la administración 
del Banco? Pues así sucedió, protestando los accionistas 
opositores, que, satisfechos de la conducta de aquella, sola
mente les había guiado en sus impugnaciones el deseo de 
que se introdujeran algunas mejoras favorables á los inte
reses de los accionistas. A lo que los opositores no se 
avinieron fué á votar la candidatura de completa reelec
ción, pero como habían quedado ya reducidos á un corto 
número, se retiraron sin dar su voto, y aquella así obtuvo 
el de todos los demás concurrentes. 

Tal fué el resultado de tres sesiones, que al cabo nos 
dejaron sin resolver las cuestiones que principalmente nos 
habían dividido y agitado, y que necesariamente se re
producirían mientras no terminasen con una resolución 
del Gobierno, único medio de fijar reglas que no puedan 
alterarse por el influjo de intereses, algunas veces mal com
prendidos. Yo había querido solicitar esa resolución antes 
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de la Junta general, para evitar en ésta, como sin duda 
se hubieran evitado, los motivos ó pretextos principales de 
los debates; pero hube de ceder á las instancias de todos 
los individuos del Consejo, que no creyeron oportuno 
aquel paso mientras no se viera el verdadero aspecto que 
la Junta general presentaba. 

Pendientes, en efecto, quedaron las cuestiones del modo 
de hacer el reescuento de ganancias no realizadas á la 
formación del balance, y del de evaluar los fondos públi
cos , pues que respecto de la primera el Consejo se habia 
comprometido á examinar de nuevo si con venia ó no una 
modificación en el artículo 85 del reglamento de las Su
cursales (1); y en cuanto á la segunda sostuvo la facultad, 
que creía tener por la primera de las atribuciones de las 
que les señalan los estatutos, de determinar en cada se-

(1) Habráse notado en este escrito una adhesión mia , que algu -
nos tal vez lleguen á calificar de servil, á los principios y reglas por 
que se rige el Banco de Francia. Confieso que, en efecto, es el mo
delo que he procurado imitar en cuanto me lo permitían las cir
cunstancias particulares del Banco de España, porque no encuentro 
ninguno, ni aun el de Inglaterra, establecido y dirigido con tan 
bueñas condiciones de seguridad y de progreso como el de Francia, 
calificado hoy, por personas bien competentes, de primer Banco del 
mundo. Y sin embargo, en la cuestión, que tanto aquí nos ha agita
do , del reescuento, me he separado de la práctica que sigue aquel 
establecimiento, en el cual se hace el prorateo de intereses , para 
aplicar al dividendo de un semestre los devengados en éste aunque 
no estén realizados. Mi opinión contraria se funda en la diferencia 
de nuestras operaciones de las del Banco de Francia: las de éste muy 
rara vez salen de la esfera del descuento de efectos sobre la plaza y 
préstamos en la misma, dentro unos y otros del plazo de noventa dias; 
al paso que las del Banco de España se extienden, por las negociaciones 
con el Tesoro público, no sólo á todas las provincias del reino , sino 
á nuestras posesiones de Ultramar y á las plazas de París y Londres, 

TOMO I I . 13 
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mestre las utilidades repartibles. O.bjeto por consiguiente 
era de una reserva en la Real orden de aprobación del 
acta de la Junta general el primer punto, y así se pidió 
en la exposición con que se remitió este documento al Mi
nisterio; pero en otra separada pedí yo que igualmente se 
suspendiera la aprobación del segundo, en mi juicio de 
mayor trascendencia, porque no creía como el Consejo 
que éste fuera arbitro de adoptar en cada semestre un 
nuevo método de evaluación de los efectos públicos y 
hasta de los inmuebles. La Real orden vino con las dos 
reservas, para que se examinaran los dos puntos en ellas 
contenidos; y en su consecuencia se nombró una Comi
sión especial con encargo de proponer lo que creyera 
conveniente. Esta Comisión, compuesta por indicación mía 

operaciones todas de la primera importancia en el Banco, y cuyos 
resultados no pueden ser conocidos sino después de concluidas 
aquellas. 

Afortunadamente un juicio que ha tenido lugar en Junio de 1860 
ante el Tribunal de policía correccional de Marsella, ha venido en 
apoyo de mi opinión, justamente sobre las dos cuestiones de rees-
cuento y evaluación de efectos sin vencimiento fijo. Tratábase de 
una Sociedad en comandita establecida en aquella plaza para el re
fino de azúcar, cuyo gerente, Ramón Zaugronís, habia distribuido 
como beneficios á ios accionistas diferencias entre el coste de géneros 
y su precio en 31 de Diciembre de 1858 y 1859 , que luego por la 
baja de éste se hablan convertido en pérdidas considerables. E l 
Tribunal, ateniéndose á los términos precisos de la ley de 17 de Ju
lio de 1856 sobre las Sociedades en comandita, que no permiten la 
distribución de beneficios que no se hallen completamente realiza
dos y al abrigo de toda especie de eventualidad, condenó al gerente 
á un año de prisión,' 50 frs. de multa y á las costas. Por supuesto 
que la Sociedad habia quebrado, y no sólo perdieron todo su capi
tal los accionistas, sino que en el relato de esta causa se dice que los 
demás acreedores apenas percibieron un 30 por 100 de sus créditos. 



179 

de individuos cuya opinión era favorable á las dos propo
siciones que debían examinarse, hubo de reconocer desde 
luego que, adoptado el principio de restablecer en el es
tado mensual la partida de ganancias con la distinción de 
realizadas y no realizadas, el reescuento en cada balance 
no podía ménos de comprender la totalidad de las prime
ras. Acordado así entró en el exámen del método que hu
biera de adoptarse en la contabilidad para hacer constar 
aquella distinción, pues que yo habia protestado que no 
firmaría un estado que no estuviera enteramente confor
me con las cuentas del libro mayor; pero fueron tales los 
embarazos que se encontraron para consignar en aquel 
libro y en el diario la distinción de ganancias realizadas 
y no realizadas, que hube de condescender en que esta 
cuenta se llevara en un libro auxiliar, y de sólo la totali
dad de unas y otras en el mayor, para no complicar un 
orden de contabilidad, que hasta de nuestros adversarios 
merecía los mayores elogios. 

En lo que no podia haber avenencia era en la cuestión 
de si el Consejo tenia ó no facultad de determinar lo que 
eran ó no utilidades repartibles. Su dictamen afirmativo, 
consignado en el acta de la Junta general y admitido por 
ésta, era tan terminante, que no le permitía retroceder 
sin una retractación indecorosa; al paso que yo tam
poco podia reconocerle una facultad de cuyo uso temia, 
no sin fundamento, arbitrariedades fatales para la segu
ridad del Banco. La opinión, en efecto, de alterar en cada 
balance el valor de la Deuda diferida, y áun después de 
su consolidación, según el precio del mercado, seria con 
poco esfuerzo la de la mayoría del Consejo, y bien puede 
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asegurarse que lo seria también la de la mayoría en las 
Juntas generales siempre que concurra su adopción á 
aumentar los dividendos: de muy distinto modo pensarían 
una y otra cuando por una baja en los fondos públicos 
fuera preciso deducir de las utilidades del año corriente 
una fuerte cantidad para cubrir la baja que aquella cau
saría en el capital, y que tal pudiera ser que fuera ne
cesario tocar al fondo de reserva : en este caso, pro
bablemente se apelaría á los subterfugios, más claro, 
á la mentira, para evitar el mal efecto que una gran dis
minución en los dividendos debía indefectiblemente pro
ducir en el público'; peligro éste que yo quería á todo 
trance conjurar con la exclusión absoluta del precio fiel 
mercado como regulador de un valor que en principio 
debe ser fijo, y sólo por excepción alterable á cada au
mento de interés de la Deuda diferida hasta que ésta 
llegue á la consolidación. 

No pudiendo, pues, avenirnos sobre la segunda de las 
cuestiones pendientes, yo manifesté mi resolución de 
acudir al Gobierno; pero los individuos de la Comisión se 
mostraron tan preocupados de las consecuencias de una 
disidencia entre el Consejo y el Gobernador en este punto 
importante, que me hicieron las más solemnes protestas 
de que, mientras yo estuviera al frente de la administra
ción del Banco, no volvería á suscitarse la pretensión que 
yo habia rechazado y rechazaba. Quise, no obstante, po
nerme de acuerdo con el señor Ministro de Hacienda, y 
reconociendo éste la conveniencia de no llevar al Go
bierno una cuestión que necesariamente habia de pasar al 
Consejo de Estado, y que, como yo tenia anunciado. 
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llevaba consigo mi renuncia del puesto de Gobernador, 
desistí de mi propósito luego que el Consejo se conformó 
con el dictamen de la Comisión. 

Antes de concluir esta parte no estará demás una reseña 
de las más notables proposiciones presentadas en la Junta 
general de 1860, y su resultado aprobado por la Real ór-
den de 24 de Marzo, que resolvió algunas cuestiones im
portantes. 

1. a Habíase pedido por algunos accionistas la pres
cripción para las acciones que el Banco tenia reservadas 
para hacer frente á las que.aún no se habían presentado 
del antiguo Banco de San Cárlos, medida esta ilegal y 
contraria á los principios constitutivos del Banco, cuyas 
obligaciones nunca prescriben, y por lo mismo fué re
chazada. 

2. a Admitida, según queda dicho, la de restablecer 
en el estado mensual la partida de ganancias. 

3. a Por la proposición presentada se exigía el repar
timiento de la Memoria ocho días antes de la celebración 
de la junta general, modificándose en este sentido el ar
tículo 91 del reglamento. El Consejo rechazó esta propo
sición como opuesta al principio racional comunmente 
adoptado de no publicarse un documento antes de leerse 
á la corporación ó persona á quien va dirigida; pero 
convino en que la primera de las cuatro sesiones conce
didas á la Junta general se consagre únicamente á la lec
tura y reparto de la Memoria y balance , destinando las 
tres restantes á su discusión y á la de los demás asuntos. 

4. a Desestimóse la proposición de que en el salón de 
juntas pudieran celebrar los accionistas reuniones prepa-
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ratorias para la general de cada año. Rechazóse esta pre
tensión anárquica é ilegal por la sencilla razón de que 
los accionistas, una vez elegidos sus representantes en el 
Consejo, ningún derecho se reservan para mezclarse en 
la administración del Banco, quedándoles únicamente el 
de examinar los actos de ésta en la Junta general y dentro 
de los límites que señalan los estatutos. 

5.a Ultimamente, habiéndose reproducido formalmente 
la cuestión de incompatibilidad del cargo de Consejero del 
Banco con el de otro igual en las Sociedades anónimas 
establecidas, el Gobierno aprobó la inteligencia dada por 
el Consejo y por la mayoría de la Junta general al ar
tículo 32 de los estatutos, de que las Sociedades de inte
rés á que éste se refiere, son únicamente las colectivas. 

El imperio es la paz, habia dicho á la Municipalidad de 
Burdeos Luis Napoleón, Presidente de la República fran
cesa en 18S2, para acallar los temores que su aspiración 
harto descubierta al restablecimiento del imperio inspi
raba á la Francia y á la Europa entera. El imperio era la 
guerra, y no podia dejar de serlo á los ojos del hombre 
ménos previsor, porque no por otro camino que el de las 
batallas podia el nuevo Napoleón volver á la Francia al 
puesto de que habia descendido en 1815, vengar los ultra
jes y persecuciones que habia sufrido la familia Bonaparte, 
y asegurar su nuevo entronamiento. A la guerra de Oriente 
sucedió la de Italia; ¿por qué, y para qué? Por una idea 
justa, dijo Napoleón; para librar á la Italia de la domina
ción del Austria. Vencida ésta, la célebre paz de Villafranca 
y su corolario el tratado de Zurich entretuvieron por poco 
tiempo la credulidad pública con esperanzas de sosiego 
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que no podían realizarse. Lo que se habia hecho era alla
nar el camino á la revolución que debia acabar con todos 
los tronos de Italia, menos con el que la habia organizado 
para apoderarse de la Península entera. La paz de Villa-
franca habia dado á la Cerdeña la Lombardía: la revolución, 
auxiliada con sus ejércitos en desprecio de los tratados y 
de todos los principios del derecho de gentes, despojó de 
sus estados á los Soberanos deParma, Toscana, Módena y 
últimamente al de Ñápeles; se apoderó ya de una gran 
parte de los Pontificios; y en los momentos en que se es
criben estas líneas el Santo Padre se halla expuesto á per
der lo poco que le queda de su poder temporal. 

La ansiedad producida por estos sucesos vino en España 
á aumentarse por la nefanda intentona de San Carlos de la 
Rápita, en la ocasión crítica de hallarse nuestro ejército 
comprometido en la operación más difícil de la campaña 
de Africa. La lealtad de los pueblos y de las tropas re
chazó por fortuna con la más profunda indignación aque
lla traidora agresión, entregándose luego á los trasportes 
de júbilo que produjeron la paz con Marruecos, y la vuelta 
de nuestro ejército al país natal. Pero existían todavía des
graciadamente entre nosotros demasiados elementos de tur
bación, y estos eran los que se explotaban para mantener 
agitados los ánimos con amenazas de nuevos trastornos. 
Se excitaba aquí á la revolución como en Italia, Hungría 
y Polonia, ¿en provecho de quién? No ciertamente del 
pueblo español, que gozaba de una libertad mayor de la 
que puede acaso soportar, y de una prosperidad que ja
más conoció. Todo lo perdería con la revolución triun
fante; probablemente hasta su nacionalidad. De esperar 
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era, no obstante, que el pueblo altivo del 2 de Mayo de 
1808 no se mostrara degenerado si llegan á verse nueva
mente en peligro su independencia y su honra. 

Dejando ya estas consideraciones, provocadas por una 
situación política que se agravaba de dia en dia, entremos 
en la historia del Banco de España, que si bien está natu
ralmente bajo la influencia de la política, á los accionistas 
de aquel Establecimiento lisonjera debió.parecerles una 
situación que les produjo un aumento en su dividendo 
respecto del año anterior. Le tuvieron en efecto las ope
raciones; pero en cambio la cuestión monetaria tomó en 
los últimos meses de 1860 un carácter de gravedad que 
no pudo ménos de preocuparnos muy seriamente. 

La salida del metálico de las cajas del Banco que, como 
se ha visto, lejos de disminuir con el término de la crisis 
de 1857 habia aumentado notablemente en 1858 y 1859, 
continuó elevándose de un modo alarmante. Varias eran, 
sin duda, las causas que contribuyeron á este movimiento 
que nos amenazaba con un conflicto. 

Raro es el año en que nuestra balanza mercantil no 
presenta un notable exceso en la importación de produc
tos extranjeros sobre la exportación de los de nuestro país, 
constituyéndonos así permanentemente deudores en tota
lidad de nuestras relaciones comerciales con el extranjero. 
Estas diferencias, que debieran pagarse en moneda metáli
ca, lo han sido en gran parte con letras de la Habana y Filipi
nas, que felizmente se han encontrado en condiciones con
trarias á las de la Península, y además en cantidades mayo
res muchos años con efectos de nuestra Deuda pública y 
otros valores últimamente creados por las compañías de 
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caminos de hierro que han hallado colocación fuera de 
España. Pero estos medios, como ya he manifestado en 
otra parte, se convierten contra nosotros cada vez que la 
especulación encuentra una ventaja en devolvernos los 
valores exportados; y así lo hizo en estos, años, ya para 
disfrutar del mayor precio que nuestros efectos públicos 
tuvieron en nuestro mercado, ya también para extraernos 
la moneda de plata, que casi había desaparecido en Fran
cia , arrebatada por la corriente que la llevaba á la India 
y China. Desde 1857 fué, pues, constante la salida dé nues
tra plata, sin que hubiera medio alguno de contenerla. 

Las transaciones, en que indispensablemente interviene 
la moneda metálica, tenían por otra parte en nuestro país 
un inmenso desarrollo con la multiplicación de obras pú
blicas y particulares; y aunque accidentalmente, la necesi
dad de aquella creció de un modo extraordinario en los últi
mos meses de 1860 para satisfacer una grande especula
ción en granos de Castilla, que hizo nacer la escasa cose
cha de cereales en Francia, y más escasa aún en Inglaterra. 

El Banco, que, auxiliado eficazmente por el Tesoro pú
blico, venia atendiendo no sólo á las necesidades moneta
rias de Madrid sino también á las de varias provincias del 
Norte, se vió en el mes de Setiembre acosado de tantas 
demandas, que hubo de acudir prontamente al aumento 
de sus medios de provisión de metálico; pero era también 
preciso abordar la resolución de una cuestión delicada y 
trascendental, que mucho tiempo hacia nos preocupaba, 
y de la cual igualmente se preocupaba el Ministro de 
Hacienda. 

No era ya dudoso el cambio que iban á experimentar 
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los medios de nuestra circulación monetaria: reducidos en 
Francia al oro con una escasísima cantidad de plata que 
no alcanzaba á cubrir el servicio de moneda auxiliar, y 
continuando la exportación de esta última especie en Es
paña, no podúa evitarse aquí la misma transición que allí 
se habia verificado con condiciones más ventajosas para 
contenerla. Era también inútil, tratándose de traer meta
les preciosos del extranjero, preferir la plata, porque en 
el gran mercado de Londres se arrebataba aún con mas 
necesidad que en Francia la que allí se presentaba, para 
llevarla inmediatamente á la India y China. No nos queda
ba otro recurso que el de traer oro; pero la sustitución de 
éste á la plata ofrecía inconvenientes, y para el Banco pe
ligrosos embarazos. 

Un Real decreto de 17 de Abril de 1848 era la ley que 
regia en la fabricación de nuestra moneda, y por ella es
taba dispuesto que de oro no se acuñasen otras monedas 
que las de un valor de cien reales llamadas centens; y como 
la de plata, particularmente la gruesa de pesos fuertes y 
la extranjera de napoleones desaparecía, indispensable era 
suplirla con monedas de oro pequeñas, como también se 
habia hecho en Francia. Mucho tiempo hacia que yo estaba 
instando al Ministro de Hacienda para que no sólo se am
pliara la autorización de la acuñación del oro á las mone
das de veinte y cuarenta reales, sino que la de plata se 
redujera á pesetas, medias pesetas y reales, y hasta que se 
bajara la ley de éstas de las 900 milésimas de fino, que se 
las habia señalado en 1848. El Ministro por su parte, aun
que contrariado por la opinión de algunos miembros de 
la Junta consultiva de moneda, que querían que las nuevas 
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de oro fueran de veinticinco y cincuenta reales, se decidió 
por la autorización de las de veinte y cuarenta reales ya co
nocidas de muy antiguo en circulación en nuestro país, y 
que descienden mejor que aquellas por partes alícuotas á 
las monedas pequeñas de plata, que iban á quedar de auxi
liares. Se detuvo, no obstante, en la segunda disposición 
de bajar en estas últimas la ley, temiendo sin duda la opo
sición que encontraría en las Córtes, adonde era preciso 
llevar el proyecto de esta medida. De temer era, en efecto, 
esta oposición de parte de los hombres puramente teóricos 
que todo lo subordinan á principios absolutos, sin tomar 
en cuenta las necesidades prácticas que pueden exigir su 
modifícacion ; y que la exige el de la ley de nuestra mo
neda pequeña de plata lo estaba demostrando el hecho de 
extraerse ó fundirse lo mismo que la gruesa, al paso que 
permanecía en la circulación la de aquella clase llamada 
provincial acuñada antes de 1848ala ley de812 milésimas 
de fino, sin que á pesar de esta baja respecto de los pesos 
fuertes y de su desgaste además experimentara el menor 
embarazo en su recibo. 

Otro obstáculo se encontraba en la casa ó fábrica de 
moneda de Madrid: la nueva que se estaba construyendo 
hacia cinco años, para colocar en ella la maquinaria mo
derna que se habia traído del extranjero , no acababa de 
habilitarse, por más que el Tesoro proveyese de cuantos 
fondos se le pedían; y en la antigua la acuñación, sobre 
no poder salir de estrechísimos límites, tampoco podían 
hacerla á la vez más que de monedas de una misma es
pecie y de un solo valor. 

El Banco, sin embargo, no podía detenerse en la pro-
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visión de metálico: el cambio por éste de sus billetes, que 
se venia sosteniendo desde el mes de Enero á mayor al
tura que en los años anteriores, tomó desde el mes de 
Setiembre un notable incremento, que fué creciendo á 
pesar de que por medio de talones de cuenta corriente se 
extraían de la Caja general cantidades mayores todavía. 
Por cuenta del Banco y del Tesoro fueron traídos de las 
provincias á la Caja de aquél en el año á que nos referi
mos, 159.755.765 rs., y sólo por la del primero por un 
valor de 128.806.746 rs. en barras de oro compradas en 
París y Lóndres. 

Los apuros del Banco, no obstante, no cedían, porque 
no podían ceder: el temor harto fundado de que cuanta 
moneda gruesa de plata pusiera en circulación era in
mediatamente extraída fuera del Reino, le hacía reservar 
en su Caja toda la que en ella entraba, esperando la me
dida ofrecida por el Ministro de Hacienda de reacuñar la de 
napoleones en monedas pequeñas; reserva que también 
hacía con el mismo fin el Tesoro de la que recibía de la in
demnización de Marruecos; y así el Banco, en cuya Caja 
ningún metálico ingresaba comootrasvecesporsuscobros 
en la plaza ó por cuentas corrientes y depósitos, tuvo que 
ejecutar sus pagos principalmente en monedas de oro, 
entrando ya de lleno en el período de la transición pre
vista. Pero, como era de esperar, las demandas de me
tálico aumentaron con el pago en oro , especie que, ex
cepto entre los especuladores, es más estimada que la 
plata por la mayor facilidad de su trasporte y custodia, y 
aún más que los billetes, porque al cabo éstos no son más 
que una representación de la moneda, y aquella es la 
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moneda misma. Así el reembolso de billetes llegó en el 
mes de Noviembre á 42.480.000 rs. y en el de Diciembre 
á 43.470.000, con una circulación máxima de aquellos de 
278.724.200 en el primero, y de 263.234.200 en el se
gundo , cuando en el mes de Junio, en que la circula
ción habia llegado á 288.301.600, el reembolso fué de 
14.570.000 rs. Verdad es que en los dos últimos meses 
del año fueron restringidos los pagos en metálico por la 
caja general; pero no tanto que no se atendiera por ella 
con sumas crecidas á algunas demandas para caminos de 
hierro y para el pago de las consignaciones del Real Pa
lacio y de los haberes de tropa. 

En fin de Diciembre el Tesoro tuvo que darnos todo 
el oro y plata menuda que retenia de la indemnización de 
Marruecos, á cambio de barras de la misma especie que 
teníamos en la casa de Moneda, y que ésta no acuñaba 
sino con una lentitud desesperante. 

Tal era la.situación con que entramos en el año de 1861; 
y si bien pareció mejorarse á mitad del mes de Enero, 
por cuya razón se dijo en la Memoria presentada en la 
Junta general, «que el cambio de billetes principiaba á 
» descender caminando lentamente al tipo que, supuesto 
» el merecido crédito de que ha disfrutado hasta ahora el 
» Establecimiento, estará siempre en relación, en circuns-
»tancias normales, con el importe de la emisión y las 
» necesidades de la plaza,» la mejora duró muy pocos 
dias, habiéndose reproducido las demandas de reembolso 
en -la misma ó mayor escala que antes. Y nada extraña 
era esta reproducción, cuando la exportación del oro de 
Londres, no ya sólo para el continente de Europa, sino 
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hasta para los Estados Unidos de América, de donde venia 
una gran parte del que abastece á aquel mercado univer
sal, obligó al Banco de Inglaterra á subir el interés mí
nimo de sus descuentos á 8 por 100, y al de Francia 
á 7 por 100. 

Existia, en efecto , una crisis comercial en los Estados 
Unidos por consecuencia de la política por que estaba pa
sando aquella República, próxima á un fraccionamiento 
funesto para ella; y como rara vez deja de resentirse la 
Europa de las crisis de los Estados anglo-americanos, en 
aquella ocasión, con la inquietud general y profunda en 
que estaban todos los ánimos en Europa, el resentimiento 
era más natural. Por entonces no se presentaba más que 
una crisis monetaria, ó más bien una escasez general 
de moneda circulante; pero era bastante de temer que el 
retraimiento de la moneda fuera creciendo, y que nos 
condujese á una situación sobremanera grave. Para pre
venirla en cuanto era posible, el Banco de España siguió 
haciendo esfuerzos por alimentar sus Cajas con nuevas 
compras de oro en el extranjero y traídas de fondos de 
las provincias, á pesar de las dificultades que para lo pri-
primero ofrecían la gran baja de nuestros cambios con 
Lóndres y París y la escasez de aquella especie en estos 
mercados, y de los inconvenientes que paralo segundo se 
tocaban con la depauperación que se causaba de medios 
de circulación, particularmente en algunas de nuestras 
principales plazas comerciales de nuestro litoral. 

Las operaciones, sin embargo, no se resintieron de la 
escasez de la moneda: las hechas con el Tesoro, si bien 
aparecen menores en el descuento y renovación de pa-
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garés, es porque en el mes de Marzo el Banco adquirió 
en subasta pública 1.90.980.000 rs. de los 200 millones 
en billetes emitidos con arreglo á la ley de 1.° de Abril 
de 1859, en pago de cuya cantidad dió 148.535.028 rea
les 64 cénts. en pagarés de Deuda flotante, y 38.625.371 
reales 36 cénts. en dinero. Estos billetes, tomados con 
2 por 100 de descuento y al interés de 5 por 100 al 
año, vencían por mitad en fin de Diciembre de 1861 y 
1862, pero eran canjeables en fin de 1860 los primeros, 
por obligaciones de compradores de bienes nacionales. 
Pedido oportunamente por el Banco el canje, hubo luego 
de admitir la proposición que se le hizo de conservar los 
billetes hasta su vencimiento para evitar al Tesoro una 
nueva emisión, tomando por una negociación particular 
las obligaciones de bienes nacionales vencederas en 1861. 
Esta negociación tuvo lugar con el descuento de 4 3/8 
por 100, conservando el Banco los billetes que, no obs
tante , eran permutables por letras ó pagarés del Tesoro á 
plazo que no excediera de noventa dias en el caso de que 
aquél tuviera necesidad de realizar parte de ellos para 
atender á sus necesidades. 

Merece consignarse en este escrito otra operación con
venida con el Gobierno, suspensa por algunos meses por 
altas consideraciones políticas y económicas, pero tam
bién de alta importancia por su objeto para el Tesoro y 
para los intereses generales del país. 

En la reseña de las operaciones de 1852 quedan indica
dos los motivos y objeto de la creación de la Caja gene
ral de Depósitos, cuya existencia en los primeros años 
fué, como no podia ménos de ser, lánguida y por con-
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siguiente de escasísimo auxilio para el Tesoro, y por el 
contrario de gran compromiso en épocas azarosas, como 
lo fué en 1854; pero después este estado cambió de una 
manera tan completa, que la Caja llegó á ser un grande 
embarazo para el Tesoro por una acumulación de capita
les tan excesiva en ella que estaban gravando al Estado 
con fuertes intereses, sin compensación alguna, porque 
aquél mantenía ociosos la mayor parte de los fondos que 
la Caja le prestaba. Lo peor era que, pudiendo retirarse la 
gran masa de estos depósitos, unos de contado con sólo 
la presentación délos resguardos, y otros conprévio aviso 
de quince dias, si sobrevenia un motivo de alarma, la 
Caja, ó por mejor decir el Tesoro, se veia en la necesi
dad de devolver en aquel cortísimo período una suma 
de 700 ó más millones; devolución de todo punto impo
sible , porque no llega ni puede llegar á tanto la reserva 
estéril con que el Tesoro y la Caja pueden contar en cir
cunstancias que también exigirían aumentos considerables 
en los gastos públicos. 

Cuando la afluencia de capitales á la Caja empezó á cu
brir la suma de 74-0 millones señalada en la ley de Pre
supuestos como máximum de la Deuda flotante del Te
soro, éste hubo de recoger á medida de sus vencimientos 
todos los pagarés que representaban aquella Deuda, la 
cual quedó así únicamente constituida con los bonos en
tregados á la Caja; pero esta medida no contuvo la afluen
cia, sino que por el contrario la aumentó, pues que el 
dinero que salía de la Tesorería central por el recogi
miento de pagarés, pasaba inmediatamente á la Caja de 
Depósitos obligada á recibirle. Todavía excitó los ingresos 
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en ella el descuento que el Banco hacia de sus resguar
dos, con poco más gravámen para sus tenedores que el 
de los intereses correspondientes al período de quince 
dias que habría de mediar entre el aviso y la realización si 
hubiesen de cobrar en la Caja; resultando que ésta se ha
llaba realmente convertida en Caja de cuentas corrientes 
con interés para todos los deponentes voluntarios, que 
así disponían de sus fondos cuando les convenía. No es, 
pues, de extrañar que la Caja se encontrase abrumada bajo 
el peso de más de 1.000 millones de reales. 

El Ministro de Hacienda D. Pedro Salaverría, iniciador 
tal vez del pensamiento, pero de todos modos redactor 
del Real decreto orgánico y del reglamento de la Caja de 
Depósitos, no podía ya mostrarse indiferente ante los pe
ligros que ésta creaba para el Tesoro, así como tam
poco ante los perjuicios que se causaban á los intereses 
generales del país y al crédito mismo del Estado con la 
acumulación de tan grandes capitales en un punto en que 
la mayor parte quedaban sin empleo, al paso que esca
seaban en la industria, comercio y contratación de efec
tos públicos. El Ministro se ocupó ya en el mes de Julio 
de reformar la Caja de Depósitos, haciendo una baja nota
ble en el interés de éstos y arreglándole á plazos de de
volución más ó ménos largos; pero como al ejecutar esta 
medida podia verse la Caja con demandas de devolución 
más importantes que las existencias disponibles en el Te
soro , pidió al Banco un auxilio que éste desde luego ofre
ció con las condiciones que su situación exigían. Además 
de los 190.800.000 rs. en billetes del Tesoro, el Banco ha
bía reunido por medio de dos negociaciones todas las 
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obligaciones de compradores de bienes nacionales ven
cederas en 1860, que ascendían á un valor total de 
113.390.840 rs., y las cuales se iban cobrando en todas 
las provincias con lentitud y muchas con retraso: los des
cuentos y más los préstamos con garantía á la plaza ha
bían aumentado sobre los de los años anteriores; y por 
otra parte nuestros esfuerzos para traer metálico apenas 
alcanzaban á mantener de esta especie la existencia pres
crita por la ley con relación á una circulación de billetes, 
que se habia hecho ordinaria. ¿Cómo, pues, hubiera po
dido el Banco aumentar esta circulación con 240 millones, 
á que el auxilio pedido llegaba ? Es verdad que este era 
un máximum, y que el Tesoro no habia de usar del cré
dito que el Banco le abriese más que en la proporción de 
sus necesidades; pero cualquiera que fuera la cantidad 
que se le exigiera, podía muy bien producir en aquél un 
conflicto. Por estas consideraciones el Banco ofreció el 
auxilio de los 240 millones á condición de no pagar más 
cantidades que las que le permitiera su situación, obligán
dose el Tesoro á facilitarle todas las que tuviera disponi
bles en metálico, para mantener la base de la circula
ción de billetes con los aumentos que hubiera de recibir. 
Por lo demás, fué estipulado el interés anual de 4 por 100 
por solas las cantidades de que el Tesoro hiciera uso. 

Sin gran peligro hubiérase ejecutado esta operación en 
circunstancias normales, porque el Tesoro conservaba in
tacto en sus Cajas todo el metálico de la indemnización de 
Marruecos, y porque tampoco era de temer, á pesar de 
la baja del interés, un gran pedido de depósitos, no siendo 
fácil darles de pronto un empleo seguro, como le quieren 
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generalmente sus dueños; pero justamente cuando ya 
estaba extendido el decreto de la reforma de la Caja, se 
presentaron más amenazadoras las complicaciones políti
cas de la Europa, y entre nosotros mismos se mostraron 
síntomas de disturbios interiores, que mucho tiempo ha
cia se estaban provocando por extranjero impulso. En 
este estado la prudencia aconsejaba el aplazamiento de 
una medida que podía encontrarse viciada por incidentes 
siniestros y causar un conflicto demasiado grave para el 
Gobierno, el cual por lo mismo se abstuvo de tomarla, de
jándola para ocasión más oportuna. 

Las operaciones con la plaza habían tenido un aumento 
notable; las de esta clase en 1859 habían recaído sobre 
un valor total (descuentos y préstamos) de 582.796.174 
reales 44 cénts.; y en 1860 ascendieron á 740.995.895 
reales, de cuya suma 257.827.795 pertenecen á descuen
tos, y 505.168.100 á préstamos con garantía. 

El giro también aumentó de 215.566.695 rs. en 1859, 
á 481.057.954 rs. 55 cénts. en 1860. 

El movimiento de entrada y salida de las cuentas cor
rientes, ofreció igualmente un exceso en el último año 
respecto del anterior de 1.107.851.699 rs. 5 cénts., que 
correspondió todo á la del Tesoro, cuyos saldos, conside
rables de ordinario, oscilaron entre un mínimun de 
25.798.648 rs. á que descendió por el pago del primer se
mestre de intereses de la Deuda pública en Julio, y un 
máximun de 108.975.210. 

Los efectos á cobrar por cuenta corriente importaron 
175.157.508 rs. 55 cénts., con exceso de 8.798.857 reales 
60 cénts. á la suma de 1859. 
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Los depósitos en metálico, que con la Caja del Gobierno, 
parece, debieron desaparecer ó poco ménos en el Banco, 
tuvieron, sin embargo, en éste un movimiento de en
trada y salida de 169.802.840 rs. 75 cénts , superior en 
18.212.291 rs. 63 cénts. al del año anterior, habiendo os
cilado entre un mínimun de 14.408.873 rs. 62 cénts. y un 
máximun de 33,798.820 rs. 27 cénts. 

La circulación mínima de billetes fué de 231.174,200 rs.; 
la máxima de 288.301.600; y el reembolso de 238.040.000 
reales, superior éste en 86.604.000 al de 1859. 

El movimiento general de entrada y salida en la Caja 
de metálico fué de 15.168.128.321 rs. 81 cénts., el cual 
excedió en 1.879.393.957 rs. 40 cénts. al de 1859. Y en 
la de efectos de 10.643.785.347 rs. 84 cénts., con un ex
ceso también al del año anterior de 2.389.651.195 reales 
28 cénts. El número de cupones cortados, facturados y 
cobrados por los depósitos, se elevó á 186.301, con un 
valor de 37.917.767 rs. 12 cénts. 

La trasferencia de acciones recayó en 8.430 por venta 
y 1.937 por defunción, total 10.367; contándose 1.714 
accionistas en fin de 1860, cuatro ménos que en la misma 
fecha de 1859. 

Los gastos del Establecimiento importaron 2.075.708 rs. 
20 cénts., con un exceso de 53.382 rs. 90 cénts. sobre 
los gastos del año anterior. 

En la sucursal de Valencia, si bien tuvieron algún au
mento el movimiento de cuentas corrientes y la circulación 
de billetes, fueron menores que en 1859 los descuentos y 
préstamos, y por consiguiente las utilidades, que fueron 
de 209.828 rs. 76 cénts., diferencia en ménos 89.755 rs. 
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19 cénts. En compensación nos proporcionó para la com
pra de barras de oro letras sobre París y Londres á bue
nos cambios. 

Establecida en su origen esta sucursal apresuradamente 
en un local de bastante malas condiciones, era preciso 
procurarla otro que reuniera á las de seguridad la de con
veniencia comercial. Asi se hizo comprando una casa si
tuada en punto de gran concurrencia dentro de la zona 
militar defendida por la cindadela. Su coste primitivo fué 
de bO.000 duros, y para su habilitación y ornato se gas
taron 419.699 rs. 

La de Alicante estuvo más feliz, pues que dió de utili
dades líquidas 144,475 rs. 76 cénts., deducidos todos sus 
gastos como en la de Valencia, en cuya cantidad hubo un 
aumento de 77.665 rs. 13 cénts. sobre 1859. 

Por el primer semestre de 1860 se dió á los accionistas 
un dividendo de 160 rs. por acción, por el segundo 237 rs., 
en junto 397; faltando sólo tres reales para completar un 
20 por 100 del valor nominal de aquellas. Así su precio 
en el mercado, que en fin de Diciembre de 1859 era de 
186 V'2 por 100, en igual fecha de Diciembre de 1860 era 
de 212 por 100; y aunque bajó al satisfacerse el dividendo 
á mediados de Enero, á principios de Febrero se había ya 
repuesto, y á mitad de Marzo estaba á 214 1/2-

De esperar era que la Junta general de 1861 sería mas 
pacífica que la anterior, ya porque los opositores debie
ran tener presente lo sucedido en la última, ya también 
porque el dividendo satisfecho por 1860 debia contentar 
aun á los más ambiciosos entre los accionistas. Así lo 
creímos, porque no se advirtió síntoma alguno de los que 
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la vez pasada anunciaron una oposición fuerte y decidida; 
pero nuestras esperanzas quedaron frustradas, pues que 
si aquella no se presentó organizada, bastante fué para 
producir una escena lamentable. 

Resentido uno de los principales opositores del año an
terior de que no se le hubiesen descontado pagarés del 
Tesoro por valor de 2 millones y medio de reales, exhaló 
sus quejas en la Junta general en términos acres, acu
sando á la Comisión ejecutiva, no sólo de parcial sino 
también de aprovecharse de los fondos del Banco para 
sostener en su propio interés jugadas de Bolsa. Contes
tada esta agresión con firmeza y calor, hube de levantar 
la sesión en medio de una agitación que ya tocaba en es
cándalo. El agresor quiso al dia siguiente negar que hu
biera proferido las palabras injuriosas que se le atribulan; 
pero la mayoría de los concurrentes votó por la afirma
tiva; y el Consejo después, considerándose también ofen
dido en la honra de sus individuos, acordó demandar ante 
los Tribunales al acusador. Este en el juicio de concilia
ción dió explicaciones que el representante del Consejo 
estimó satisfactorias, y así quedó terminado un incidente 
que no fuera extraño se reproduzca en otras Juntas gene
rales bajo el mismo ú otros aspectos, porque ha penetrado 
en estas reuniones el espíritu agitador de las oposiciones 
con la fuerza que naturalmente dá el interés individual, 
siquiera sea bastardo y contrario al verdadero interés del 
Banco. 

Lo singular en esta Junta general fué que después de 
tanto alborotar, los actos de la administración quedaron 
aprobados por unanimidad, como en el año anterior, ha-
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biéndose pedido que así se declarase por los individuos 
mismos que habian provocado la agitación; concediendo 
además al Consejo una autorización ilimitada para remu
nerar con sueldos fijos y gratificaciones (1) los servicios 
de la administración, y reeligiendo últimamente á los tres 
Consejeros salientes. 

El Consejo me encargó la propuesta de las remunera
ciones que yo creyera justas, y la hice mejorando algunos 
sueldos de los empleados ménos favorecidos, con gratifi
caciones especiales á otros, y con una mensualidad y dos 
tercios de otra á todos. 

Año de duras pruebas fué el de 1861 para el Banco, y 
de no leve tortura para su administración, que hubo de 
sufrir en silencio las censuras y hasta las acusaciones más 
injustas aun de las personas mejor enteradas de sus esfuer
zos para conllevar una situación difícil, creada por causas 
enteramente extrañas al Banco. ¿Qué parte, en efecto, 
tenia ni podía tener éste en la adopción de un sistema 
económico que cada día aumentaba las deudas de nuestro 
país para con el extranjero, y que dentro de nuestro país 
mismo multiplicaba también diariamente toda clase de 
obras, muchas de ellas improductivas? De necesidad eran 
ciertamente las que se hacían para reparar nuestras plazas 
de guerra, arsenales, templos y edificios del servicio pú
blico, así como los inmensos gastos que causaba la restau
ración de nuestro malerial de guerra y de marina; pero 
de ninguno de ellos había que esperar la menor reproduc-

(i) Los sueldos extraordinarios y las gratificaciones, se distri
buyen entre los empleados de la administración del Banco, excepto 
el Gobernador y Subgobernadores. 



cion de los cuantiosos capitales que absorbían. Hasta los 
que se empleaban en la construcción de caminos de hierro 
y carreteras eran sustraídos de la suma de capitales dis
ponibles y circulantes, para inmovilizarse y producir sólo 
en adelante un rédito más ó ménos eventual. A estas cau
sas de larga permanencia, naturalmente perturbadoras de 
nuestra circulación monetaria, vinieron á complicarla, 
aunque temporalmente, otras que determinaron para el 
Banco el mayor de los embarazos en que se habla encon
trado desde su restauración. 

Fué una de esas causas la crisis comercial ocurrida en 
la Habana por consecuencia de la guerra civil en que se 
hallaron envueltos los Estados Unidos del Norte de América. 
El comercio de éstos, íntimamente relacionado con el de 
aquella plaza, suspendiendo todas sus operaciones, retiró 
los cuantiosos capitales con que no sólo alimentaba las 
racionales y legitimas del de la Habana, sino también las 
de una desatentada especulación, que allí había creado 
una situación falsa y peligrosa, que venia sosteniéndose á 
duras penas desde 1857. Desapareció repentinamente el 
crédito; se declararon en quiebra hasta casas de la mejor 
reputación mercantil; desapareció también de la circula
ción la mayor parte de la moneda metálica; y tan lasti
meros fueron los clamores que á la Península llegaron, 
que el Gobierno se apresuró á ofrecer la remesa de un 
millón de duros en metálico. A la mitad de lo ofrecido se 
redujo esta remesa, porque ya el Tesoro se vió amenazado 
de mayores necesidades que las que el Ministro de Hacienda 
creyó podían venirle de una disposición que por de pronto 
agravó el conflicto del Banco. Pero lo que más debía te-
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merse de la crisis de la Habana, era la imposibilidad en 
que ponia á aquellas Cajas de concurrir con sus sobrantes 
al presupuesto de la península, imposibilidad aumentada 
después por los gastos que la Habana hubo de sufragar 
con la anexión de la Isla de Santo Domingo á España, y 
más tarde con los de la guerra declarada á Méjico. Y no era 
solóla pérdida material de 96 millones con que el Tesoro 
contaba en 1861, procedentes de la Habana, para las obli
gaciones de la Península: las consecuencias de la pertur
bación de aquella plaza debían sernos tanto más fatales, 
cuanto que su comercio, ordinariamente acreedor por 
grandes sumas á los países extranjeros, nos proveía de 
medios de saldar en gran parte nuestras deudas en favor 
de los mismos países; y faltándonos esos medios, natural
mente debía aumentarse la exportación de nuestra moneda 
metálica. 

La disposición que, he dicho, vino á agravar por de 
pronto el conflicto del Banco , fué la de la reforma de la 
Caja general de Depósitos, proyectada ya á mediados 
de 1860. Habiendo cesado los motivos que la tenían sus
pensa, al Ministro de Hacienda pareció llegada la ocasión 
oportuna de alejar del Tesoro los gravísimos peligros con 
que le amenazaba constantemente una deuda que por cen
tenares de millones podía retirársele en el brevísimo 
plazo de quince días. El Ministro se decidió al fin á 
emprender esta reforma, delicada sin duda por las cir
cunstancias en que iba á ejecutarse. Su objeto no podía 
sin embargo ser el de provocar una gran salida de depó
sitos de la Caja, pues que si bien alguna parte de los exis
tentes gravaban con sus intereses al Estado sin utilidad 
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de éste, la mayor estaba empleada, constituyendo la única 
Deuda flotante que habia quedado, y su retiro debia pro
ducir un verdadero conflicto en el Tesoro. La reforma, 
pues, debia dirigirse á contener una afluencia innecesaria 
de capitales á la Caja, al mismo tiempo que á conservar 
los que ya usufructuaba, despojándolos délas condiciones 
que tan peligrosa hacian su posesión. Para conseguir este 
doble fin era necesario escalonar los plazos de reembolso 
con una graduación de intereses de menor á mayor, cui
dando no obstante de no bajar estos últimos tanto, que los 
depositantes hallasen una ventaja en la colocación de sus 
fondos en la renta consolidada ó en cualquier otro empleo 
igualmente seguro. Por fortuna nuestros fondos públicos 
hablan alcanzado más altos precios, que permitían la 
reducción del interés de los depósitos; y así el manteni
miento de aquellos debi a preocupar al Ministro de Hacienda, 
tanto más cuanto que estaban beneficiando notablemente 
al Estado como reguladores de la indemnización de los 
bienes de Propios, Beneficencia é Instrucción pública, que 
por la desamortización se vendían con aplicación de sus 
productos al Estado mismo. Condiciones eran estas de di
fícil conciliación, y que por no haberse acertado en alguna 
de ellas, la reforma trajo embarazos que agravaron la si
tuación del Banco, y después crearon otra no poco em
barazosa para el Tesoro. 

Desde luego, una vez decidida la reforma de la Caja, el 
Tesoro se preparó, suspendiendo en el mes de Abril todos 
sus giros sobre las Tesorerías de provincia, á fin de con
servar en ellas la mayor suma posible de fondos disponi
bles con que hacer frente á las devoluciones de depósitos 
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que se pidieran: suspensión que, privando al Banco del 
medio principal de que se valia para traer á su Caja me
tálico de las provincias, y á la circulación de las conside
rables sumas que quedaban estancadas en las Tesorerías, 
atrajo sobre aquel Establecimiento la demanda de todas 
las cantidades que los giros del Tesoro proveían al co
mercio en sus especulaciones sobre las provincias, y más 
aún á las compañías constructoras de caminos de hierro 
y de otras obras públicas. Por millones, pues, se extraia 
diariamente el metálico del Banco, cuando no le quedaban 
más medios de reemplazarle en su Caja que el de los pro
ductos de la cobranza lenta de obligaciones de comprado
res de bienes nacionales, derramadas en cuarenta y siete 
provincias, y el de la compra y traída de barras de oro del 
extranjero; medios ambos insuficientes, y más que insufi
cientes lentos, para atender á tantas y tan apremiantes ne
cesidades. 

Fué, pues, indispensable adoptar algunas medidas que 
moderasen la extracción del metálico, ya para dar tiempo 
á la llegada de nuevos fondos, ya también para satisfacer 
en cada día el mayor número de pedidos. Por de pronto 
se acordó que sólo por la Caja de reembolso de billetes 
saliera en cambio de éstos el metálico, haciéndose con 
ellos todos los pagos de talones de cuenta corriente por 
la Caja principal; pero desgraciadamente esta disposición, 
si contenia la extracción de aquella especie, aumentó la 
afluencia de gentes al cambio de billetes de tal modo, que 
el público, que antes no había dado importancia á la ex
traordinaria salida de dinero del Banco, se alarmó, y en 
pocos dias se presentó un verdadero pánico. Las com-
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pañías dé obras públicas y las casas especuladoras en la 
exportación de nuestro numerario al extranjero enviaban 
cuadrillas de hombres á tomar puesto por la noche a la 
entrada del Banco, para ocupar los primeros al dia si
guiente el mostrador de la Caja, sin haber podido entrar 
en ella el mayor número de los concurrentes, y sobre 
todo los que sólo acudían para proporcionarse cantidades 
pequeñas con que atender á sus necesidades diarias. Para 
estos, no obstante, se abrió una Caja auxiliar, que cam
biaba billetes desde dos mil reales inclusive abajo á cada 
persona; pero hasta de este medio se apoderaron las 
personas asalariadas, alejando con groseros modales á 
las decentes que se presentaban, y repitiendo su entrada 
en la Caja cuantas veces podian. 

La verdadera necesidad de metálico por una parte, y la 
desconfianza que por otra habia llegado á preocupar al 
público, produjeron tal estimación en aquella especie, que 
se pagaron de premio diez duros por cada mil en oro, y 
aún más en la plata. Con este aliciente se creó, como 
otras veces en iguales circunstancias habia sucedido, una 
industria que reunia en pocas manos la mayor cantidad 
posible de billetes, los distribuía no sin precaución entre 
un gran número de personas de la más ínfima clase, y 
recogiendo de ellas su importe en metálico, le vendía á 
las casas necesitadas. 

La concurrencia de aquella clase de gente fué aumen
tando cada día, dándose el escándalo de ver tendidos du
rante toda la noche en la acera Norte del Banco ciento ó 
más hombres, mujeres y muchachos, sin que la policía 
les causara la menor molestia. El Gobernador de la pro-
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vincia , á quien avisé oportunamente por medio de un 
empleado de aquel desorden, contestó que no le era po
sible contenerle mientras los grupos se mantuvieran tran
quilos, correspondiendo al Banco desvanecerlos con la 
multiplicación de Cajas de reembolso de sus billetes; 
como si no fuera obligación de la policía urbana el cuidar 
de que las calles y aceras estén desembarazadas al paso 
del público, y sobre todo de noche, en que aquellos tur
baban la tranquilidad del vecindario inmediato al Banco. 
Por desgracia, de la misma opinión del Gobernador de la 
provincia participaban hasta las personas más sensatas é 
ilustradas, inclusos tal vez algunos Ministros, en cuyos 
departamentos se nos hacian los más severos cargos, que 
luego se repetían en sus periódicos, unas veces con em
bozo y otras sin disfraz, sin tomar en cuenta el origen de 
este conflicto, que sólo estaba en el Gobierno mismo. 

En efecto, á pesar de las causas que quedan apuntadas 
como productoras de una rarefacción de la moneda me
tálica en todo el país, y de la perturbación ocasionada por 
la reforma de la Caja de Depósitos, el Banco hubiera po
dido sin gran dificultad salvar en pocos días el conflicto, 
si no se hubiera visto contrariado por el Ministro de Ha
cienda, que por una parte había acumulado en aquél una 
inmensa cantidad de fondos de que dispuso en el corto 
espacio de cuatro meses, y por otra se oponía á toda me
dida restrictiva y de recogimiento de obligaciones en el 
Banco. 

La acumulación de fondos del Tesoro en el Banco pro
cedía principalmente de la negociación de pagarés de 
compradores de bienes desamortizados por una suma de 



146.195.020 rs., que el Consejo de aquél acordó satisfacer 
en su mayor parte con los billetes del mismo Tesoro de 
vencimiento de 1861, según estaba convenido , pero que 
el Ministro quiso conservara el Banco; de abonos que se 
hicieron en la cuenta corriente del Tesoro por negociación 
de letras sobre las provincias para adquirir metálico, y 
otros ingresos procedentes de las que .hacia en la plaza, 
los cuales se realizaban en billetes y talones. Así el Tesoro 
habia reunido en el Banco en los primeros dias de Abril 
un saldo de 258.084.435 rs., que con otras entradas pos
teriores vino á componerse la suma de 438.220.000 rs., 
de la cual en 10 de Setiembre sólo quedaban 1.150.000. 

Obligado, pues, el Banco á satisfacer diariamente sumas 
tan considerables como las que á su cargo libraba el Te
soro, al mismo tiempo que se le exigían millones en me
tálico por la plaza, ¿qué otro recurso le quedaba que el 
de hacer en billetes el pago de las primeras y ordenar el 
de los segundos de modo que diera lugar á la llegada de 
las remesas de aquella especie, que se procuraba de las 
provincias y del extranjero? 

El recogimiento de obligaciones, obstruido por la cuenta 
corriente del Tesoro mientras éste no apurara su saldo, 
debia ejecutarse por otro medio que por el reembolso de 
billetes, y éste fué el objeto de las más sérias y continuas 
deliberaciones del Consejo de Gobierno del Banco. Que
daban á éste tres medios de llegar á aquel fin: 1.° Res
tringir sus operaciones de descuento y préstamo. 2.° Exi
gir del Tesoro el canje de sus billetes por letras ó pagarés 
á plazo que no excediera de noventa dias, y cobrarlos á 
su vencimiento. Y 3.° Vender la deuda diferida de la pro-
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piedad del Banco; pero á la ejecución de estos tres medios 
se oponían graves inconvenientes. 

Muy al principio de la crisis se trató ya de la elevación 
del interés en los descuentos y préstamos; pero como 
esta medida podia muy bien causar una depresión en los 
fondos públicos, cuyos altos precios tanto convenían al 
Tesoro conservar, el Ministro la combatió considerándola 
no sólo perjudicial, sino extemporánea y alarmante sin 
necesidad, pues que esperaba que muy pronto se desva-
necerian todos los motivos del conflicto. 

El conflicto, sin embargo, fué agravándose de dia en 
dia; y al cabo hubo de adoptarse el 29 de Abri l , si no la 
medida antes iniciada, la de acortar el plazo de los prés
tamos á treinta dias, y de reducir prudencialmente la 
cantidad que á cada persona hubiera de concederse. Esta 
disposición era una voz preventiva para que los especu
ladores á la alza de los fondos públicos se prepararan á 
reintegrar al Banco los préstamos que de él tenían reci
bidos, y á no contar con demasiada confianza con sus 
nuevos auxilios. 

El mes de Mayo empezó con un aumento de escándalo 
á las puertas del Banco, y no bastando á contenerle la 
guardia de Celadores del Establecimiento, me fué preciso 
recurrir á las autoridades civil y militar en petición de 
auxilios eficaces; la segunda me le prestó desde luego, 
enviando diariamente al Banco un piquete de veinte hom
bres, que en él permanecía durante las horas de des
pacho; pero la primera se desentendió de mi solicitud 
hasta que recurrí en queja al Ministerio. Entónces, el 



dia 15, envió un Inspector de policía, que nos prestó 
después buen servicio. 

Habiéndose publicado el 17 de aquel mes el Real de
creto de reforma de la Caja de Depósitos, en el mismo 
mes empezaron á sentirse sus efectos, presentándose res
guardos de aquella para su descuento en el Banco por una 
suma de 106 millones que la Caja satisfacía á los quince 
dias ordinariamente en talones sobre la cuenta corriente 
del Tesoro, cuyo saldo debia disminuir mucho más en 
Junio y Julio, ya por la salida de depósitos, ya por el pago 
de intereses de la Deuda. 

Pero la administración del Banco, por mucha que fuera 
su abnegación en favor del Gobierno, no podia ya dejar 
de adoptar medidas eficaces para salir de una situación 
que cada dia se hacia más deplorable, y que á imprevi
sión y sorpresa de la administración misma se atribula 
exclusiva y generalmente. Tratóse, en fin, de hacer uso, 
no ya sólo de uno de los recursos antes indicados, sino 
de los tres, según que la necesidad lo fuera exigiendo. 
Tuve con el Ministro varias conferencias, dos de ellas 
acompañado de la Comisión ejecutiva: repugnó aquél las 
medidas que le anunciábamos; mas por último cedió, no 
sin disgusto, porque nunca se persuadió de que el con
flicto pudiera durar más allá de la mitad del mes de Ju
lio, en que terminadas las consecuencias desfavorables 
de la reforma de la Caja, podria auxiliarnos con más de 
100 millones en metálico que conservaba de la indemni
zación de Marruecos. 

El 25 de Junio el Consejo de gobierno acordó la subida 
del interés en los descuentos á 7 por 100: la suspensión 
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de nuevos préstamos: la renovación de los pendientes por 
terceras partes á los plazos improrogables de quince, 
treinta y cuarenta y cinco dias con el mismo interés de 7 
por 100: la reclamación al Tesoro para convertir en efec
tos de plazo que no excediera de noventa dias, los bille
tes del mismo que el Banco tenia con vencimiento del 
año corriente; y la enajenación de los 120 millones de 
Deuda diferida en la forma que la Comisión ejecutiva con
siderara más conveniente para no alterar el mercado de 
los fondos públicos. 

El Ministro habia propuesto con insistencia que el 
Banco aumentara su capital hasta 200 millones; y aunque 
yo, siempre opuesto á este aumento, le combatí en esta 
ocasión como ineficaz para salir del apuro presente, ha
biendo de obtener con arreglo á los estatutos un acuerdo 
déla Junta general, le sometí á la deliberación del Con
sejo, y éste acordó que para su exámen se nombraría una 
Comisión especial, que no llegó á nombrarse, porque tam
poco podían elegirse peores circunstancias para realizar 
un capital de 80 millones. 

Censuróse acerbamente la restricción de préstamos 
por haberse aplicado en vísperas de una liquidación de 
Bolsa; pero demasiado apremiante ya la necesidad de 
adoptar aquella medida, hubieran sido casi nulos sus 
efectos aplicada en otra época, porque justamente al 
tiempo de la liquidación era cuando se presentaban la ma
yor parte de las peticiones de préstamos. La sensación, 
no obstante, fué pasajera y limitada á algunos especula
dores á la alza, habiéndose repuesto á muy pocos días los 
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fondos públicos y liquidado luego sin violencia casi todos 
los préstamos pendientes en el Banco. 

No se hablan opuesto el Ministro ni el Director general 
del Tesoro á la conversión de los billetes de éste en efec
tos á ménos plazo; pero demasiado evidente era que esta 
operación iba á causar grandes embarazos al Tesoro, y tal 
vez un grave conflicto en los momentos en que la devo
lución de depósitos y el pago del semestre de la Deuda 
apuraban todos los recursos de que podia disponer. Por 
estas consideraciones, á instancia mia la Comisión ejecu
tiva convino en suspender aquella reclamación. 

Ménos inconvenientes ofrecía la enajenación déla Deuda 
diferida, aunque tampoco estaba exenta de ellos: ¿cómo 
se ejecutaba sin causar un resentimiento en los fondos pú
blicos? La forma, pues, de la venta era la gran cuestión 
que en el Consejo se agitó, y que éste quiso resolver, con-
fiándome exclusivamente la operación; pero yo, mostrán
dome agradecido de esta confianza, me negué á admitirla 
por no exponerme á las censuras y aun maliciosos rece
los á que aquella se prestaba. Encargóse á la Comisión 
ejecutiva con la Administración, y obtenido el permiso 
del Gobierno con la prevención de que la enajenación se 
hiciera con la prudencia que exigia la magnitud de la 
suma de valores que iba á ofrecerse al mercado, tratóse 
en varias y largas conferencias del modo de proceder á la 
venta, salvando sus riesgos. Tanteamos una negociación 
con el representante de los señores Rothschild de París, 
y no nos pareció admisible la proposición de esta casa 
de tomar sólo la mitad de los 120 millones al precio cor
riente de Bolsa, con deducción de 2 por 100. Otra per-
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sona, que se me presentó como encargada de una casa 
respetable y por noticia que se le habia dado con reserva, 
propuso el precio de 40 por 100 por toda la cantidad; y 
últimamente una tercera, sin fijar precio, me anunció 
uno mayor que aquél. Un mes pasamos conferenciando 
separadamente con estos tres proponentes, hasta que por 
fin se les previno que cada uno de ellos presentara en 
pliego cerrado su proposición definitiva antes de la una 
del dia 25 de Julio, en que la Comisión habia decidido ter
minar, si era posible, este negocio. Presentáronse, en 
efecto, momentos ántes de aquella hora, dos proposi
ciones: una de D. Vicente Bayo al precio de 41 y 45 cén
timos por 100; y otra de D. Ramón Romero Valvidares 
al de 42 y 20 cénts., con abono al mismo de por 100 
de Comisión sobre el efectivo, que debia entregar, la mi
tad á los cuatro dias y la otra mitad dentro de los veinte 
después de celebrado el contrato. Con satisfacción acep
tamos esta propuesta, porque aun reducido por el abono 
de comisión el precio á 42 y 10 por 100, era sumamente 
ventajoso, habiéndose cotizado pocos dias hacia á 42 y 
25, y no debia esperarse ni aun el precio ofrecido, expo
niéndose como se exponía el comprador á desfavorables 
eventualidades con tan crecida suma de valores. A los 
doce dias hablan ingresado por este concepto en el Banco 
46.420.000 rs., y sólo se prorogó hasta fin de Agosto la 
entrega de los 4.420.000 restantes, que completaron los 
50.640.000 rs. producto de la enajenación de la Deuda 
que á tan desagradables cuestiones habia dado ocasión en 
los años anteriores, si bien ya por Real órden de 30 de 
Mayo, de conformidad con lo propuesto por el Consejo, se 
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habia fijado el principio de su valoración igualmente que 
la de los demás efectos que el Banco adquiera sin venci
miento determinado. 

Desde el 28 de Junio al 51 de Julio la circulación de bi
lletes habia descendido de 275.507.500 á 253.157.500 rs.: 
y las cuentas corrientes de 258.965.042 á 117.178.510 rs.: 
el Tesoro habia satisfecho en metálico la paga de habe
res personales de aquellos dos meses, y nos habia al 
cabo facilitado 62 millones en moneda acuñada, de la in
demnización de Marruecos; con cuyo auxilio y nuestros 
propios recursos pudimos hacer frente á las demandas de 
aquella especie que continuaron con fuerza en Agosto. 

Continuábamos también nosotros trayendo oro del ex
tranjero en las mayores cantidades que podíamos obtener 
de nuestro crédito, porque no era posible hacerlo con la 
remesa anticipada de valores, escaseando como esca
seaba el papel sobre París y Londres, y habiendo éste ba
jado , en gran parte, por las compras mismas del Banco, 
á los cambios de 548 el de la primera plaza, y al de 49^60 
el de la segunda. 

Esta baja en los cambios, sobre el extranjero, dió mo
tivo á censuras, no exentas de razón, de nuestras com
pras de oro, porque en efecto con ellas deprimimos los 
cambios y excitábamos más la exportación de nuestro nu
merario. Pero nosotros no podíamos proporcionarnos de 
las provincias el necesario para hacer frente á las exigen
cias que se nos hacían de la manera más imponente; y 
por otra parte era preciso reemplazar en la circulación 
la plata que se nos extraía, con el oro que no se expor
taba. 
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Ya en el mes de Mayo se nos habia excitado por algunos 
de los especuladores mismos en la exportación, a que hi
ciéramos una operación de crédito en el extranjero para 
levantar los cambios; pero la única casa, la de los seño
res Rothschild, que se prestaba á hacernos anticipaciones 
en la adquisición y remesa de oro, nos habia ensanchado 
tanto su crédito con este objeto, que no nos era permitido 
solicitar una mayor extensión. Sin embargo, en el mes de 
Agosto nos resolvimos á pedírsela, y después de varias 
conferencias nos abrió un crédito de 5 millones de fran
cos en París y de 100.000 libras esterlinas en Londres, á 
reembolsar en tres ó seis meses á voluntad del Banco con 
abono de 6 por 100 de interés ó mayor si éste lo fuera 
en el Banco de Francia durante el contrato, y con 3/4 
por. 100 de comisión que debia repetirse en la proroga-
cion del reembolso si el Banco usaba de ella. Empezóse á 
girar sobre este crédito, y los cambios subieron; pero 
desgraciadamente hubo que suspender esta operación, 
porque un acontecimiento inesperado vino á privarnos, 
temporalmente al ménos, de un recurso con que contá
bamos para satisfacer en gran parte á los señores Roths
child la considerable suma de 60 millones próximamente 
que por remesas de oro y por el nuevo crédito le de
bíamos. 

Aquel recurso era el de una negociación de 30 millones 
que el Banco habia tomado al Tesoro en libranzas sobre 
las Cajas de la Habana, y que debieron ser pagadas por 
terceras partes en los dias 2, 12 y 22 de Agosto; pero no 
hallándose aquellas con fondos bastantes para verificarlo, 
se aplazó este pago, por acuerdo del Intendente y asen-
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timiento de aquel Banco, corresponsal del de España, para 
hacerle en entregas semanales de á 4 millones en cada 
una. Los retornos así se alargaban; causando al Banco 
perjuicios no escasos con la demora de su aplicación en 
pago á los Sres. RothscMd. Por esta razón fué aplicado 
al pago del oro últimamente remesado por aquellos el 
crédito que nos hablan abierto para librar. 

Desembarazado el Banco del saldo de la cuenta cor
riente del Tesoro, que en fin de Agosto se hallaba ya re
ducido á 12.918.096 rs., así como la suma de todas á 
92.552.977 rs., el recogimiento de obligaciones podía 
hacerse con celeridad. Así se verificó, de modo que en fin 
de Setiembre los billetes en circulación habían bajado á 
162.157.500 rs. 

Desde este momento pudo considerarse terminado el 
conflicto para el Banco, pues que sus billetes eran pedidos 
con empeño en muchos de los. cobros de talones, cuyo 
pago ya se hacía exclusivamente en oro ó plata; pero esto 
no obstante la extracción de esta moneda continuaba en 
proporciones demasiado altas para que no confiáramos 
tampoco demasiado en la nueva situación á que habíamos 
llegado. Con timidez, pues, restablecimos la concesión de 
préstamos á la plaza el 21 de Octubre, encerrándolos en 
una cantidad semanal de 4 millones, y conservando para 
ellos el interés de 7 por 100 á que se ejecutaron sin in
terrupción los descuentos de letras. 

Pero si habíamos salido de un periodo lleno de amar
guras para la administración del Banco, y muy principal
mente para mí, que tuve que luchar hasta con contrarie
dades interiores para impedir que se tomaran disposicio-
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nes precipitadas y peligrosas, entrábamos en otro para 
mí también de grandes compromisos y disgustos. 

No en vano habíame yo opuesto á la reclamación acor
dada el 25 de Junio de convertir los billetes del Tesoro 
de 1861 en efectos á plazo que no excediera de noventa 
dias: las condiciones á que se habían sujetado los fondos 
de la Caja de Depósitos eran tan poco ventajosas, que 
desde luego se pronunció una salida de ellos por sumas 
que no podían ménos de dejar un gran vacío en el Tesoro, 
causando á éste sérios embarazos para atender con regu
laridad á las obligaciones que se habían multiplicado con 
poca previsión, y era por consiguiente de temer que al 
Banco se le hicieran exigencias que no pudiera satisfacer. 

Síntomas de embarazos se notaron ya en el mes de 
Agosto no sólo en la Tesorería Central, sino también en 
las de provincia; pero sí bien al Banco por de pronto úni
camente se le pidió una anticipación de 24 millones sobre 
letras y pagarés, no se tardó en exigir de él un servicio 
en grande escala, inaceptable en los términos propuestos. 

Imposibilitado el Tesoro para pagar en fin de Diciem
bre al Banco 95 millones de billetes que poseía de 1861 
con más sus intereses, y que esperaba canjear por obli
gaciones de bienes nacionales de 1862, así como los que 
por igual suma tenía vencederos en este año, se preten
dió que únicamente hiciera este último canje, aplicando 
los billetes de 1861 al pago de 140 millones que habría de 
tomar de una nueva emisión de 200 millones que no eran 
canjeables por obligaciones hasta 1865 y 1864. El Banco 
así tenía que pagar en metálico ó en sus propios bille
tes una suma harto crecida, y además se privaba de üna 
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parte considerable de las obligaciones de 1862, que al 
cabo se veria precisado á tomar por negociación para no 
truncar la recaudación, que ya tenia organizada, de estos 
efectos. Eran, pues, cerca de 80 millones los que el Banco 
habria de abonaren la cuenta corriente del Tesoro, con la 
seguridad de verlos salir de su Caja en los meses de Di
ciembre y Enero próximos. 

¿Podia el Banco sufrir esta erogación en la situación 
todavía embarazosa en que se hallaba? El Ministro no du
daba de la afirmativa; pero la Administración y el Consejo 
de aquél creían lo contrario. Largas y muy repetidas con
ferencias tuve sobre este asunto con el Sr. Ministro, sin 
lograr convencerle de la equivocada apreciación que ha
cia de la situación del Banco; pero al fin hubo de resig
narse á que éste sólo tomara de la nueva emisión de bi
lletes del Tesoro 100 millones, que se pagaron con los 
de 1861 y un pico de 2.812.281 rs. en efectivo. Ejecutóse 

después el canje de los billetes de 1862 por obligaciones 
del mismo año, al cual el Banco tenia un derecho incues
tionable; y como ya se esperaba, se tomaron más ade
lante por negociación con el descuento de 4 3/4 por 100 
los efectos de la misma clase, que habían quedado de 
remanente en el Tesoro, completándose la suma de 
196.386.426 rs. que el Banco pagó en billetes del Tesoro 
de 1861 y 1862, con 6.646.458 rs. de obligaciones de
vueltas de 1860, y con 50.435.518 rs. en efectivo. 

Comprometido por una parte á salvar al Banco de nue
vos y graves peligros que yo veía inminentes, si se acep
taba la proposición del Ministro, y no poco comprometido 
también como hombre de Gobierno y por mis relaciones 
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de amistad particular con el Sr. D. Pedro Salaverría, mis 
altercados con éste me hicieron sufrir disgustos aún ma
yores que los que habia sufrido durante el conflicto mo
netario de los meses anteriores. 

Otro contratiempo de especie aún mas grave que los 
anteriores, vino á sorprendernos en el mes de Diciembre: 
se nos presentó por un Inspector de policía un billete de 
200 rs., que aquél recelaba fuera falso; así lo creía tam
bién el Subcajero de billetes; pero detenidamente exami
nado por la mayor parte de los Consejeros y por todos 
los jefes del Banco, se le tuvo por legítimo. A los pocos 
días se me presentó otro por un comerciante, que igual
mente encontraba en él algunos caractéres de falsifica
ción, que en efecto también nosotros notamos, así como 
en un tercero y un cuarto presentados después, y que ya 
no ajustaban á los respectivos talones como el primero. 
Empezó también á difundirse esta noticia en la plaza, y 
no pudiéndose dudar de su certeza, convoqué al Consejo 
á sesión extraordinaria, para resolver sobre este hecho, 
que podía comprometer del modo más lamentable al 
Banco. El Consejo acordó que desde luego se anunciara 
al público la falsificación con las diferencias más notables 
que distinguían los billetes falsificados de los legítimos; 
que se recogiera toda la série de 200 rs., cambiándola por 
billetes de las otras ó por metálico á elección de los por
tadores, y que se procediera á una renovación general de 
todas con las mayores precauciones á que alcanzara la 
perfección del arte. 

Como era ya de temer, el anuncio, hecho en la Gaceta 
y Diario de Avisos del 19, y repetido luego por todos los 
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periódicos, produjo una nueva alarma en el público; nue
va afluencia de gentes al Banco á cambiar no sólo los b i 
lletes de la serie falsificada, sino también los de las demás; 
y nuevos cargos á la Administración porque en lugar de 
pagar los billetes falsos, los estampaba un sello de ilegi
timidad. Tan general era la creencia de que el Banco, si no 
por obligación, al ménos en interés de su propio crédito, 
debia pagar los billetes falsos que se le presentaran, que 
en el Consejo mismo se consignó un voto particular de 
los más autorizados, en que se sostenía aquella doctrina. 

¿Cómo no se ve que admitido el principio de pagar los 
billetes falsos, se alentaba su fabricación comprometiéndo
se el Banco á recoger como legítimos hasta los más gro
seramente fabricados? Y si, como algunas personas pre
tendían, entre ellas la del voto particular, el pago debia 
limitarse á una cantidad determinada, ¿cómo se fijaba ésta, 
sin faltar á la equidad? Porque si se paraba en 100.000 
reales por ejemplo, los portadores de billetes falsos que 
después se presentaran, no tendrían ménos derecho al 
reembolso, que los que antes le hubieran obtenido; y el 
Banco se veria bien embarazado para contestar negativa
mente á sus reclamaciones. 

El crédito del Banco nada ganaría tampoco con el pago 
de billetes falsos; y al contrarío se expondría mucho á 
quebrantos de consideración, porque facilitaría este me
dio de ser robado, toda vez que el público, en la seguri
dad de no hallar inconveniente en el reembolso de bille
tes malos ó buenos, se mostraría indiferente á las falsifi
caciones, y estas se repetirían así con más frecuencia y 
acaso en grande escala. 
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Sin duda es de lamentar el perjuicio que sufre el por
tador de un billete falso; pero el mismo sufre el portador 
de una moneda que no sea legitima, y á nadie le ha ocur
rido que las dependencias del Estado ni los individuos 
particulares deban ni por obligación ni por conveniencia 
recibirla. 

En esta ocasión como en otras semejantes se invocó el 
ejemplo de otros Bancos, y especialmente del de Ingla
terra, de quien se suponía que, si no siempre, algunas ve
ces habia pagado con todo conocimiento billetes falsos: 
yo sabia que este hecho no era cierto; pero quise asegu
rarme más preguntando á uno de los Directores de aquel 
Banco, amigo mió, con quien llevaba una correspondencia 
bastante frecuente. Su contestación á vuelta de correo fué 
que nunca el Banco de Inglaterra habia pagado billetes 
falsos: que esta pretensión era absurda; que en el año 
de 1861, se le hablan presentado 404 de aquellos billetes, 
y no se habia hecho otra cosa que marcarlos en tres ó 
cuatro puntos el sello de falsedad, devolviéndolos á los 
portadores, si bien tomando el nombre de éstos y las se
ñas de su casa; y que por lo demás, habia en el Banco un 
número de Inspectores encargados del reconocimiento de 
todos los billetes que en él se presentaban, y si admitían 
como buenos algunos que no lo eran, pagaban aquellos 
su importe de un fondo que con este objeto tenian cons
tituido de su propiedad. 

Igual conducto que el Banco de Inglaterra sigue el de 
Francia, al cual, justamente en los mismos dias en que 
aquí se agitaban estas cuestiones, algunos periódicos de 
aquel país censuraban porque no habia reembolsado unos 
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billetes falsos perfectamente imitados, como si esta cir
cunstancia fuera bastante para darles legitimidad. 

Por fin la inquietud causada por la falsificación fué cal
mando con el reembolso expedito de todos los billetes le
gítimos que se presentaron; quedando en circulación de 
la serie falsificada á fin de año 11.552 del total 73.752 que 
en ella habia doce dias antes. Presentáronse en este pe
ríodo 60 billetes falsos, y posteriormente otros 5 más. 

Pasemos ya á exponer específicamente las operaciones 
del Banco en medio de tan repetidas contrariedades. 

Las ejecutadas con el Tesoro no pudieron ser muy va
riadas en 1861: sobradamente recargada la cartera del 
Banco por la suma de 190.800.000 rs. en billetes de aquél, 
teniendo á cobrar en las provincias 160.135.463 rs. en 
obligaciones de compradores de bienes desamortizados; 
y suspendidos por otra parte durante cinco meses los gi
ros sobre las tesorerías, el Banco en ese tiempo sólo tomó 
en negociación en 26 de Junio los 31.413.612 rs. 54cénts. 
en las libranzas sobre la Habana, de que se ha hablado 
antes, con el descuento de 4 i/2 por 100, que en vez de 
dejarle beneficio le causó una pérdida de 618.672 rs. 87 
céntimos (1). A estas eventualidades están sujetas las ne-
gociocíones de libranzas sobre la Habana por las altera
ciones que allí sufren los cambios; tan fuertes, que siendo 
el de Londres de 4 por 100 premio, á la salida del último 
correo que precedió á la negociación de que se trata, ha
bía subido, en los dias en que debieron verificarse los co-

(1) Un periódico, E l Reino, censurando esta operación, y anali
zándola á su manera, deducía una ganancia líquida para el Banco 
de 2 millones de reales. 
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bros, hasta 17 % por 100. Yo temia este resultado y tam
bién lo temian los individuos de la Comisión ejecutiva; 
pero hallándonos con las casas de Rothschild en un descu
bierto, que debia ir en aumento por sus remesas de oro 
y por el crédito á librar que le teniamos pedido; y no pu-
diendo procurarnos en la Península sino insuficientes can
tidades de papel sobre Londres y París, forzoso nos fué 
apelar á aquel recurso, sometiéndonos á un cambio que 
el Tesoro no podía tampoco subir, sino exponiéndose á 
cargos severos de parte de las oposiciones políticas. 

Después, cuando llegaron los apuros del Tesoro, el 
Banco, á pesar de sus resistencias, se vió obligado á ha
cerle, en cambio de pagarés y letras sobre provincias, an
ticipaciones de consideración de que se reintegró por 
cobros y abonos en la negociación de obligaciones de bie
nes nacionales. 

Las operaciones con la plaza que ya venían en aumento 
del año anterior, siguieron con él hasta las restricciones 
impuestas en fin de Junio. El que tuvieron los descuentos, 
sin embargo, recayó sobre resguardos de la Caja de De
pósitos, cuyo importe ascendió en todo el año á 369.823.724 
reales 50 cénts. del total de esta operación 478.329.307 
reales 74 cénts., en el cual hay un exceso de 240.501.514 
reales 65 cénts. sobre la suma de 1860. 

Los préstamos con garantía habían llegado en el mes 
de Abril á reunir en la cartera la suma de 124.355.120 rs., 
la mayor á que habían subido estos efectos desde la res
tauración del Banco; pero Con la suspensión bajó á 
3.987.600 en Octubre, sin que para esta gran reducción 
hubiera sido necesario emplear medida alguna coactiva; 
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hecho este, que probó á la vez las ventajas del método 
seguido por el Banco en estas operaciones, y la rectitud 
con que procedían los tomadores de los préstamos. La 
baja de éstos por lo demás fué, respecto del año anterior, 
de 101.552.580 rs. 

El movimiento de fondos por giro ascendió á 483.088.919 
reales; 2.030.965 rs. 26 cénts. más que en 1860. 

El de las cuentas corrientes excedió al de aquel año en 
621.802.000 rs. 

Y el de los depósitos en metálico 8.822.242. 
No pasó de 286.287.500 rs. la circulación máxima de 

billetes, y de ella descendió á 160.737.300: el reembolso 
hecho por las dos Cajas destinadas á este objeto subió á 
327.750.000; pero como se hacia también en grandes su
mas por la Caja principal, y en el último período de la 
crisis no se ejecutó ningún pago en billetes, sólo puede 
formarse juicio del movimiento de su reembolso junta
mente con el pago de talones de cuenta corriente, y de 
uno y otro por la salida del metálico, que ascendió en todo 
el año á 649.962.750 rs. 

Para hacer frente á tan considerable extracción se tra
jeron en conductas de las provincias: 

Por cuenta del Banco. . . . . 156.384.820 
Por la del Tesoro 30.240.000 
En barras de oro 257.188.184 
Y además el Tesoro entregó. . . 62.322.060 

506.135.064 (1) 

(1) La diferencia entre esta última suma y la de la salida en me
tálico de las Cajas se explica por los ingresos que éstas tuvieron de 
aquella especie procedentes de la plaza. 
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El de la Caja especial de efectos en depósito fué de 
10.976.386.222 rs. 97 cénts., superior también al de 1860 
en 338.600.875 rs. 13 cénts. 

La trasferencia de acciones tuvo lugar sobre 8.533 por 
venta y 2.099 por defunción, en total 10.632, siendo de 
notar que su precio se mantuvo entre un máximum de 
226 por 100 y un mínimum de 200 que sólo duró un dia, 
el 17 de Julio, á los dos de haber empezado á pagarse el 
dividendo. Este precio en lo más fuerte de la crisis mues
tra bien claramente cuán poco afectó ésta á la confianza 
general sobre la situación del Banco. 

En la Memoria de las operaciones de este año se seña
laron por gastos de todas clases 10.963.117 rs. 34 cents., 
aplicándose de esta cantidad 7.085.970 rs. 19 cénts. á los 
de la compra y conducción de oro: pero esta última par
tida no es exacta, porque habíase confundido en ella la 
de 618.672*87 de la pérdida sufrida en la negociación 
de las libranzas sobre la Habana; confusión que procedía 
de la aplicación de los retornos al pago del oro. Liquida
das después separadamente las dos operaciones, resultó 
en la del oro el verdadero quebranto de 5.236.125 rs. 
41 cénts. 

Hay además inexactitud en la suma de gastos que se 
consigna anualmente en las Memorias, porque el sistema 
que se sigue en el Banco de cerrar el balance el 31 de 
Diciembre, no da lugar á comprender en él los de comi
siones, cuyas cuentas se reciben después. Así los que han 
sido por este concepto cargados á ganancias y pérdidas en 
1862, procedentes de 1861, ascienden á 758.545 rs. 39 
céntimos; irregularidad que se compensa, aunque no con 
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matemática exactitud, de un año con otro. En el Banco de 
Francia el balance se cierra el 24 de Diciembre, y en el 
de Inglaterra se toman los quince dias últimos de este mes 
para liquidar; pero hasta ahora en el de España los per
juicios inferidos á algunos accionistas no han sido de tal 
consideración que obliguen á alterar su método. 

En las sucursales tuvieron algún aumento las operacio
nes, mayor en Alicante que en Valencia, pues que en ésta 
los beneficios líquidos fueron 398.299 rs. 84 cénts., y en 
aquella 459.466*41; resultando un exceso respecto de los 
de 1860 en la primera de 314.992 rs. 65 cénts., y en la 
segunda sólo de 188.471'08. Ni en una ni en otra, sin em
bargo , aumentó la circulación de billetes lo que debia 
esperarse, comparando con la que tienen los Bancos pro
vinciales establecidos en poblaciones ménos importantes. 
Un máximun de 6,916.200 y un mínimum de 3.543.500 
en Alicante, y 7.599.200 y 1.804.900 en Valencia, mani
fiestan que en las dos la mayor parte de los descuentos se 
hicieron en metálico, obligando al Banco central á conti
nuas remesas de esta especie. 

Una cuestión delicada debió resolverse al aprobarse el 
balance de operaciones de 1861: por el primer semestre 
sólo se había repartido á los accionistas un 5 por 100 del 
valor nominal de sus acciones, aunque las utilidades rea
lizadas permitían un dividendo bastante mayor: aconseja
ban este detenimiento las circunstancias difíciles que en
tonces atravesaba el Banco; y sí bien al finalizar el año no 
podíamos contar con una seguridad absoluta de que aque
llas no se reproducirían, continuando como continuaba en 
escala demasiado notable la extracción del metálico, au-
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mentada también por la falsificación de billetes, la ley 
prescribía terminantemente que se repartiese á los accio
nistas la suma total de beneficios, y no había medio de 
retener parte alguna de ellos por más que se temiera el 
efecto que en el público iba á causar un dividendo que 
contrastaba con los embarazos que se suponían en el 
Banco. Verdad es que una gran parte del aumento de las 
utilidades procedía de la diferencia entre el valor que re
presentaba la Deuda diferida en el capital y el precio á 
que se vendió; pero aun sin este aumento aquellas habían 
sido considerables. Preciso fué, pues, repartir un 20 por 
100 sobre el 5 por 100 del primer semestre, y someterse 
á las censuras á que este dividendo daba lugar, dejando 
su explicación á la Memoria que debia presentarse en la 
próxima Junta general. 

Redactada tenia yo esa Memoria en los últimos dias de 
Diciembre, quedando sólo que estampar los guarismos de 
las operaciones con algunas observaciones sobre ellos; y 
así pudo ser aprobada por el Consejo el 13 de Enero. En 
ella se contestó á todos los cargos que durante la crisis y 
la falsificación de billetes se nos habían hecho, y que po
dían reproducirse en la próxima Junta general; pero si 
ningún temor nos inspiraba esta reproducción, dos hechos 
vinieron desgraciadamente á alarmarnos antes de la cele
bración de aquella, los cuales por su calidad y circuns
tancias podian dar ocasión á censuras desagradables. 

El 2 de Enero de 18621a casa de los Sres. O'Shea y com
pañía, considerada como una de las más acreditadas de la 
banca de Madrid, expidió varios talones sobre su cuenta 
corriente en el Banco: pagáronse algunos y rechazáronse 

TOMO I I . 15 
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otros que excedieron de su saldo; pero ya en uno de 
aquellos se satisfizo un exceso de 50.436 rs. 60 cénts., que 
el oficial jefe del negociado de cuentas corrientes, cono
cida su equivocación, pasó á reclamar de la casa, á la 
cual por otra parte habia yo dirigido una carta manifes
tándola que quedaba cerrada su cuenta en el-Banco. La 
casa de O' Shea, se declaró en quiebra al dia siguiente sin 
reintegrar aquella cantidad. Este suceso me hizo recelar 
que hubiera algunos defectos en el método de llevar las 
cuentas corrientes: reuní á todos los jefes del Estableci
miento en una conferencia, en la cual quedé convencido 
de la necesidad de fortalecer los medios de ejecución en 
aquellas operaciones; y habiéndose adoptado por el Con
sejo los que yo propuse, al plantearlos apareció una dife
rencia de 2.700.000 rs. entre la suma de los saldos par
ticulares y la total consignada en el libro mayor de las 
cuentas generales del Banco. Dispuse inmediatamente que 
se liquidaran todas las cuentas corrientes, aplicando á este 
trabajo los empleados de mayor confianza; y suspendí en 
el ejercicio de sus funciones al Interventor y al Tenedor de 
libros, que desde luego aparecían culpables por descuido 
en las comprobaciones que debían haber hecho. Descu
brióse pronto una equivocación de abono de un millón de 
reales y otra de 40.000 rs., que fueron fácilmente repara
das; pero apareció después un verdadero robo cometido por 
un jefe que había sido del negociado de cuentas corrien
tes desde 1848 á 1856, y á quien yo había separado del 
Banco por otras faltas, inmediatamente di parte oficial de 
este crimen al Juez de primera instancia del distrito, y 
enteré de él también á un inspector de policía, para que 
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prendiese al reo, que no hallándose en Madrid, fué traído 
por aquél de Ciudad-Real, adonde fué á buscarle. Negativo 
al principio, confesó luego su delito, negando que hubiera 
tenido cómplices. Había perpetrado el robo en los años 
desde el de 18o2 al b6 en varias partidas, hasta completar 
la suma de 1.613,810 rs., aumentando en dos cuentas 
particulares, que declaró ser figuradas, los ingresos ver
daderos por medio de enmiendas en los asientos, librando 
sobre saldos supuestos, pero sin alterar los verdaderos 
totales de las cuentas, que así marchaban conformes con 
los documentos justificativos de la Caja y con el libro 
mayor de la Intervención. Falta había en el Interventor y 
en el Tenedor de libros por no haber descubierto antes 
aquel desfalco, sumando los saldos de las cuentas particu
lares, que se me presentaban ámí semanalmente, y sobre 
todo al formarse los balances semestrales; pero mereció 
el empleado preso la más absoluta confianza al primero, y 
no pudo ocurrírsele la idea de que era capaz de un cri
men. Hubimos de jubilar al Interventor, jefe honradísimo 
pero de edad ya de setenta años, que no le permitía aten
der convenientemente al desempeño de sus complicadas 
atribuciones, y no se consideró al Tenedor de libros mere
cedor de más pena que la de suspensión de medio sueldo 
en un mes. 

Aproximábase entre tanto la reunión de la Junta ge
neral, y como ya en las anteriores se me habia censurado 
el método que seguía para formar la candidatura, me 
decidí á variarle en esta ocasión convocando á todos los 
accionistas que poseyeran IbO acciones: sometí este pen
samiento á la deliberación del Consejo, y fué aprobado 



por su mayoría y reprobado por algunos individuos, que 
se oponían á toda concesión á los accionistas que se habían 
mostrado contrarios á la administración. Sesenta y dos 
fueron los convocados, y únicamente trece concurrieron 
á la reunión que tuvo lugar el 1.° de Marzo ; los cuales, 
después de haberles yo hablado largamente de los suce
sos pasados y recientes, y de recomendarles la reelección 
de los tres dignos Consejeros salientes, confirieron de un 
modo absoluto el encargo de formar la candidatura á tres 
de los concurrentes, pero inmediatamente se formó por 
fuera otra de reelección, que luego fué la que triunfó en 
la votación. 

Como ya estaba acordado, la primera reunión de la 
Junta se verificó el día 8 de Marzo para leer y repartir la 
Memoria: en los dos siguientes fueron discutidas las ope
raciones con templanza, lo mismo que varias proposi
ciones presentadas sin ánimo hostil por algunos accio
nistas : aprobáronse las primeras; y de las segundas 
únicamente las apoyadas por el Consejo. La principal de 
las presentadas tenía por objeto autorizar el aumento 
del capital hasta 200 millones ; pero habiéndose opuesto 
el Consejo á esta gran medida, y convenido en que la 
autorización sólo se extendiera para un aumento de 30 
millones con la facultad en aquél de hacer ó no uso de 
ella, así se acordó. Con los empleados la Junta estuvo ge
nerosa, concediendo el abono de dos mensualidades de 
sus sueldos, repartibles á discreción de la administración 
y del Consejo; se condonó al jefe del negociado de cuentas 
corrientes la cantidad pagada indebidamente á la casa de 
O'Shea; y si no se aprobaron dos proposiciones hechas. 
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una para cargar el robo en las cuentas corrientes á la de 
ganancias, y la otra para que se concediera la pensión de 
12.000 rs. al Interventor jubilado, fué porque el Consejo 
se abstuvo de dar dictamen, fundándose en que habia una 
causa criminal pendiente, y no era prudente suscitar cues
tiones que se rozaran con ella. 

Fuera del descubrimiento del robo, de que ya queda he
cha mención, en el año de 1862 ningún contratiempo vino 
á alterar la marcha tranquila de las operaciones, si bien 
estas sufrieron un notable descenso respecto de las de 1861, 
á pesar de haberse reducido así en los descuentos como 
en los préstamos el interés á 6 por 100 en 15 de Abril, 
á 5 V2 en 17 de Junio, y á 5 en 7 de Julio. 

Con el Tesoro las letras, pagarés y billetes tomados por 
el Banco, ofrecieron una diferencia de 9b.758.476 reales 
ménos que en 1861; y al contrario en las obligaciones de 
compradores de bienes desamortizados hubo un aumento 
de 50.257.687 rs. 51 cénts. 

Con la plaza el descenso en los descuentos de letras, 
cupones de la Deuda y resguardos de la Caja de Depósitos 
fué de 191.947.167 rs. 95 cénts., y en los préstamos de 
206.588.220 rs., en total 598.555.587 rs. 95 cénts.; baja 
notable, que en los préstamos particularmente atestigua 
una gran frialdad en la especulación sobre fondos públicos. 

Menor fué por consiguiente el movimiento de cuentas 
corrientes y depósitos, el de giros y el de las Cajas; así 
como también la circulación de billetes y reembolso de 
éstos, que sólo ascendió á la suma de222.580.000reales, 
mayor sin embargo que á la que anteriormente daba lugar 
una igual ó mayor circulación, cuya máxima en este año 
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fué de 258.108.000 rs. La reposición de la Caja se hizo 
con 182.156.134 rs. traídos en conducta délas provin
cias, y con 116.832.627 rs. 83 cénts. en barras de oro, 
compradas en el extranjero y traídas con un beneficio de 
480.138 rs. 6 cénts. 

Hasta en la trasferencia de acciones hubo una baja de 
3.b93 y de 36 en el número de accionistas. 

En los gastos de administración hubo un aumento de 
87.119 rs. para reforzar la Caja reservada de caudales 
con un pavimento de planchas de hierro sobre el de piedra, 
que no se consideró suficiente contra las acometidas sub
terráneas que pudieran intentarse desde el nuevo alcan
tarillado de las calles inmediatas. 

Las sucursales dieron un aumento de beneficio líquido, 
de 9.403 rs. la de Valencia, y de 197.766 rs. 66 cénts. la 
de Alicante. 

A pesar de la disminución de operaciones y de haberse 
pasado á pérdidas 1.9bb.6b2 rs. 60 cénts., los beneficios 
realizados permitieron repartir 320 rs. por acción, ó sea 
un 16 por 100. 

Este período de tranquilidad, que había durado todo el 
año de 1862, empezó á turbarse al comenzar el de 1863. 
Contábamos con el aumento ordinario en la salida de 
fondos de los dos primeros meses, como que en ellos se 
ejecuta el pago de los intereses de la Deuda pública, para 
el cual él Tesoro con la negociación de obligaciones de 
compradores de bienes desamortizados y de giros sobre 
provincias acumula una gran suma de fondos en el Banco: 
éste además satisface en Enero su dividendo principal; y 
para hacer frente á todas estas obligaciones nos habíamos 
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preparado; pero muy pronto aparecieron otras necesida
des, que si bien no nos sorprendieron, no habíamos te
nido motivo para darlas toda la importancia que de pronto 
llegaron á tomar. De pronto, en efecto, á mitad de Enero 
los cambios sobre el extranjero bajaron hasta ponerse 
á b ^ l el París:' notóse inmediatamente un recogimiento 
de plata con un premio de 30 rs. por talega de mil pe
sos: no quedaba, pues, duda de que volvía á exportarse 
nuestra moneda con destino, se dijo, á la expedición fran
cesa de Méjico; pero otras grandes sumas se extraían del 
Banco, principalmente para los de Sevilla y Cádiz, que se 
encontraban en los mayores apuros, y para el de Bilbao, 
que continuaba alimentándose de nuestra Caja, desde que 
se empezaron las obras del camino de hierro de aquel 
punto á los de Miranda y Tudela. 

Con urgencia, pues, hubimos de ocuparnos de los 
medios de reponer estas salidas; y como no bastaba el de 
traer conductas de las provincias, apelamos al extranjero, 
renunciando á la utilidad con que se venían ejecutando 
estas operaciones, y sometiéndonos por el contrario á que
brantos no pequeños. Además de los fondos que pudimos 
reunir en nuestros corresponsales de Londres Sres. Míld-
red, Goyeneche y C.a, para comprar en aquella plaza 20 
millones de reales, contratamos con los Sres. Rothschild de 
París una entrega de seis millones de francos en Febrero, 
y otra de igual cantidad en los primeros días de Marzo. 
Tomamos al Tesoro también para cobrar en estos días, 
letras sobre provincias por una suma de 31 millones, que 
con los fondos procedentes de la recaudación de obliga
ciones nos aseguraban una entrada en el mismo mes de 



232 

Marzo de más de 40 millones de la última procedencia. 
Necesarias eran todas estas precauciones en una si

tuación que amenazaba empeorar por consecuencia de 
acontecimientos políticos sobradamente desagradables 
que estaban ocurriendo (1); y aun no considerándonos 
enteramente seguros con nuestra abundante provisión de 
metálico, el 16 de Febrero se aumentó el tipo de des
cuento y préstamo á 6 por 100, y el dia 20 á 7 por 100. 
Adoptóse esta medida para contener en lo posible el des
cuento, que iba tomando fuertes proporciones, de los 
resguardos de la Caja de Depósitos, así como el de otros 
valores, que visiblemente tenia por objeto la extracción 
del dinero del Banco para los de provincia, señaladamente 
los ya mencionados de Sevilla y Cádiz, á pesar de que 
según manifestaban, se habían puesto casi en liquidación, 
pues que de poco más se ocupaban que de realizar su car
tera y recoger sus obligaciones. • 

No estaban tampoco muy prósperos los demás Bancos 
de provincias; y sin embargo, íbanse creando otros nue
vos en poblaciones muy poco ó nada mercantiles, cuyos 

(1) Empeñadas discusiones en las Cortes sobre la cuestión de 
Méjico; dimisión injustificada del Ministerio O'Donnell; formación 
de otro con el mismo Presidente y dos individuos más del anterior; 
suspensión de las Cortes; renuncias de los principales Jefes de la Ar 
mada de sus respectivos cargos, gravísimo conflicto para el Go
bierno; agitación general en los ánimos que explotan las oposiciones, 
difundiendo la alarma; dimisión del nuevo Ministerio y dificultades 
para la formación de otro; crecen las inquietudes, y empieza la des
confianza sobre el estado de la Hacienda; se hace cada dia más com
plicada la crisis ministerial, en que fracasan diferentes combinacio
nes, hasta que por fin termina con el nombramiento del Ministerio 
presidido por el Sr. Marqués de Miraflores. 
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establecimientos, juntos con los mucho más viciosos de 
las compañías de crédito, que también iban aumentán
dose , no podían ménos de traer graves complicaciones en 
el crédito y circulación. 

En Madrid, por fortuna, las compañías de crédito crea
das en 1856, no habían llegado á causar embarazos al 
Banco de España, merced á que éste se había mostrado 
siempre circunspecto y precavido, respecto de aquellas; 
pero no por esto dejaba de llegar á él una parte de las 
consecuencias de la perturbación que las de otros puntos 
ocasionaban. 

El peligro mayor, no obstante, era en estos momentos 
el que nos venía de la Caja de Depósitos: por la alarma 
que aumentaba con las dificultades que ofrecía la forma
ción de un Ministerio que reemplazase al último del Du
que de Tetuan que había dimitido, empezó una especie de 
pánico que traía al descuento en el Banco resguardos de 
la Caja por sumas que iban creciendo de día en día; anun
ciándosenos la presentación de otras de tal magnitud que 
el Banco no podía descontar. ¿Cómo, en efecto, pudiera 
hacer frente á pedidos que podían elevarse á 400 millo
nes, suma á que próximamente ascendían los solos depó
sitos constituidos á devolver con aviso prévio de quince á 
noventa días, y esto precisamente cuando por la cre
ciente extracción de metálico uos veíamos obligados á re
ducir más bien que á extender la circulación de billetes? 
Y sin embargo, no podíamos suspender el descuento de 
los resguardos de la Caja de Depósitos sin agravar la si
tuación de ésta, creando al mismo tiempo un gran con
flicto al Tesoro público y con él nuevas dificultades para 
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la formación de un Ministerio. Limitémonos pues á seña
lar una cantidad máxima para los descuentos de cada dia, 
la cual se fijó primero en 6 millones y luego descendió 
á 5 millones. 

Esta ansiedad vino por fin á calmarse con la formación 
del Ministerio presidido por el Sr. Marqués de Miraflores y 
entrada en el departamento de Hacienda de D. José de 
Sierra y Cárdenas, Director general de la Deuda del Es
tado, y que ántes lo habia sido del Tesoro público, en 
cuyo puesto habia dado muestras de conocimientos dis
tinguidos en el ramo. 

En este estado llegamos ya al 7 de Marzo, en que se 
celebró la primera sesión de la Junta general de accionistas 
del Banco, para leer la Memoria, según lo acordado última
mente: al siguiente dia los actos de la Administración fue
ron aprobados sin discusión; y sólo la hubo de alguna 
importancia sobre una proposición presentada por un ac
cionista; pero que, habiéndosenos anunciado con alguna 
anticipación, habia sido debatida en el Consejo, en el cual 
era "acogida por su mayoría. Pedíase que se solicitara la 
modificación del artículo 10 de los Estatutos, reduciendo 
á 10 por 100 el 20 que allí se fija como mínimun en la 
deducción del precio corriente de los efectos públicos que 
se dan en garantía de préstamos al Banco: opúseme yo á 
semejante alteración, porque ni áun el 20 por 100 podía 
cubrir suficientemente los préstamos en algunos casos 
extraordinarios que podían ocurrir repentinamente en 
nuestro mercado, aún más que otros, expuesto á fuertes 
oscilaciones; y cuando el mismo tipo mínimo de rebaja 
mantenía el Banco de Francia, en cuyo país el precio de 
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los fondos públicos sufre ménos alteraciones: anuncié mi 
propósito de combatir en una exposición al Gobierno la 
solicitud propuesta, si el Consejo y la Junta general llega
ban á acordarla; y no queriendo el primero presentarse 
en disidencia conmigo, convino en que se desechase la 
proposición anunciada. Así se hizo en efecto; pero hube 
yo sólo de combatirla en la Junta general. 

Sobre otro punto hubo también una ligera discusión: 
visto el mal resultado que habia dado en el año anterior 
el método adoptado de convocar, para formar la candi
datura de Consejeros, á los accionistas que poseyeran 150 
acciones, pues que de 63 llamados sólo asistieron 13, y. 
aun éstos confiaron sin reserva alguna aquel encargo á 
tres, que tuvieron la desgracia de presentar una can
didatura que la Junta general desechó, creí preferible 
presentarla francamente á nombre de la Administración: 
el Consejo aprobó mi pensamiento; y si bien fué luego 
combatido por un accionista, otros tres le apoyaron, y al 
fin la Junta general casi por unanimidad reeligió á los tres 
Consejeros salientes, así como á los supernumerarios del 
año anterior, conformándose con nuestra propuesta. 

La Junta general por lo demás estuvo tan poco con
currida, que sólo hubo cuarenta y seis votantes, inclusos 
catorce de los individuos del Consejo y de la Administra
ción , y terminó del modo más pacífico y hasta amistoso 
á las dos y media de la tarde del mismo día 8. Habían 
cesado las oposiciones con las muestras de confianza en 
la Administración que la generalidad de los accionistas 
habia dado en las juntas anteriores. 



CONCLUSION. 

La avanzada edad, á que he llegado al frente de la ad
ministración del Banco, me obliga ya á dar punto á la 
tarea que me impuse de escribir la historia de los tres más 
importantes establecimientos de crédito que han existido 
en nuestro país, no sólo con el fin de rectificar los juicios 
equivocados que ^obre ellos se han emitido hasta por per
sonas muy ilustradas, sino también con el de dar á conocer, 
para enseñanza en lo sucesivo, los errores cometidos así 
en la organización como luego en la dirección de nuestros 
Bancos, y que trajeron á éstos desastrosos conflictos. 

Se ha visto, en efecto, que el Banco Nacional de 
San Carlos, creado para objetos extraños unos y opuestos 
otros á los principios elementales sobre que descansan 
estas instituciones, se encontró desde sus primeros pasos 
envuelto en una red de dificultades y de obstáculos, que 
fueron aumentando con los mismos esfuerzos que hacia su 
Administración para desenvolverse de ellos. Los quebrantos 
que naturalmente debian traerle el descuento de los Vales 
Reales, y la complicadísima administración de provisiones 
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para el Ejército y Marina, no podían dejar de agravarse 
con sus desatentadas especulaciones en fondos públicos 
de un país sumido en la más espantosa revolución; con su 
participación como accionista por un gran capital en la 
Compañía de Filipinas, y con sus préstamos sobre garan
tías irrealizables. Con un capital exorbitante, que no 
hallaba empleo sino en una pequeñísima parte en auxilios 
al comercio, forzoso le fué hasta mendigar su colocación 
en un Tesoro público cada día mas apurado; y sin em
bargo, al Gobierno debió la conservación de su existencia, 
hasta que un naufragio común acabó con la de todos los 
establecimientos públicos y aun particulares. Desde 1814 el 
Banco de San Cárlos sólo fué un cadáver, que únicamente 
pudo resucitar bajo otra distinta forma con un esfuerzo 
supremo del Gobierno. 

Mejor constituido el Banco Español de San Fernando, 
todavía se ven en él reminiscencias de su antecesor; y 
solamente el escarmiento que éste dejó, haciendo más 
cauta á la administración de aquél, logra sacarle ileso de 
una época erizada de dificultades y peligros. 

Una actividad casi frenética de especulación, nacida du
rante la guerra civil, no encontrando auxilios en el Banco 
de San Fernando, cuyos recursos no alcanzaban á satis
facer las exigencias del Gobierno, produce el Banco de 
Isabel I I , que sólo halla alimento en el sostenimiento de 
especulaciones ó más bien en juegos, de que al fin debía 
ser víctima. La reunión de los dos Bancos en uno solo, 
hecha indispensable para salvar á los dos, pero llevada á 
efecto de un modo inconveniente y hasta violento , intro
dujo en el nuevo Banco de San Fernando vicios que no 



258 

podian ménos de llevarle á un término fatal. Llegó á éste 
en 1848, y también de él le salva el Gobierno con eficaces 
auxilios y con una nueva organización, imperfecta al prin
cipio, pero que se corrige sucesivamente, y se consigue á 
fuerza de trabajo y de constancia reconstruir un capital 
profundamente quebrantado. Dotósele al mismo tiempo 
de la facultad de extender sus medios de crédito con el 
nuevo título de Banco de España, y por una contradic
ción que parecerá inexplicable, se le priva de la de ex
tender sus operaciones á las provincias como Banco único 
de emisión declarado por la ley de 1849. No quedan sin 
embargo ociosos sus recursos: el Gobierno les ofrece 
constante empleo; y ensanchándose aunque con lentitud 
las operaciones con la plaza de Madrid, el Banco, áun ba
jando á 5 por 100 sus descuentos, obtiene beneficios que 
dan á sus acciones un valor más que duplo del nominal (1). 

¿Cuál es el porvenir que hoy se presenta para el Banco 
de España? Estamos atravesando una época de excitación, 
que bien pudiera calificarse de febril, del crédito, y no es 
fácil predecir cuál será su término, aunque todas las pro
babilidades anuncian que será fatal para muchos intereses. 
El gran número de Bancos y de compañías de crédito 
creados y que se crean con facultades excesivamente ám-
plias de emitir papel de circulación, al mismo tiempo que 
carecen de materia en que emplearle con las condiciones 
de seguridad que exige la fortuna del público, de que se 
dispone, provocan en esos establecimientos operaciones 

(1) Véase en el Apéndice el estado de utilidades y su procedencia 
desde 1853. 
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violentas, que no pueden dejar de mantenerles en una 
situación peligrosa y sobradamente débil para resistir los 
contratiempos á que estas instituciones se hallan siempre 
expuestas. Ya empiezan á reconocerse las ventajas de un 
Banco único de emisión sobre el sistema de pluralidad 
que hoy rige; pero ha creado este sistema tantos intereses 
y alimentado tantas esperanzas de lucro, que será muy 
difícil abandonarle sino á impulsos de una gran necesidad 
social, ó á medida que los Bancos de provincias, consu
midos por sus propios excesos, vayan desapareciendo. 

El Banco de España, sin embargo, habrá entre tanto de 
resentirse de los embarazos con que se debatan los de 
provincia, pues que éstos á aquél recurrirán en sus nece
sidades de moneda metálica, de la cual por la naturaleza y 
extensión de sus operaciones con el Tesoro público viene 
á constituirse recipiente casi general. Esta misma calidad 
también le dá una influencia bastante marcada en la circu
lación monetaria del país, y aumenta sus compromisos de 
reemplazar aun á costa de sacrificios las especies metálicas, 
que tal vez un sistema económico vicioso hace exportar 
al extranjero. La creciente diferencia entre la exportación 
de nuestros.productos y la importación de los extranjeros, 
el pago de los intereses de una gran parte de nuestra 
Deuda pública fuera del reino, y la mucha mayor suma 
que habrá que satisfacer por intereses de obligaciones y 
dividendos de acciones de las compañías de caminos de 
hierro (1), construidos en su mayor parte con capitales 

(1) Hasta ahora estos intereses y dividendos se pagan en el ex
tranjero con el producto de ventas de nuevas obligaciones, que 
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extranjeros, causas son, en efecto, de una exportación 
metálica sobrado eficaz para producir graves perturbacio
nes en nuestra circulación monetaria. ¿Hasta qué punto 
podrá concurrir á atenuarlas el Banco de España? Esto 
dependerá del estado de sus relaciones con el Tesoro pú
blico, y no menos del en que se encuentren los recursos 
de éste comparados con las obligaciones á que deba hacer 
frente. 

Las obligaciones del Tesoro llevan de algunos años á 
estaparte un progreso ascendente que con dificultad podrá 
sostenerse con el de las rentas públicas: la diferencia entre 
unas y otras producirá exigencias que el Banco como 
tantas otras veces se verá en la necesidad de resistir: tal 
vez se pretenda sustituirle con otro establecimiento que 
se preste más fácilmente á operaciones que al Banco le 
están justamente prohibidas, y que si las admitiera, desna
turalizarían su institución, creándole peligros trascenden
tales para su existencia misma; y así para mantener ésta 
con las condiciones de una seguridad completa para su 
porvenir, su Administración debe estar prevenida no sólo 
contra todo aliciente de un lucro pasajero, sino también 
contra las impresiones de una competencia, que no pudiera 
dejar de ser temporal y transitoria. Conservándose el 
Banco dentro del terreno señalado por sus leyes orgánicas 
y estatutos, que es el que le señala también su propia natu-

naturalmente aumentan las cargas anuales de las compañías; pero 
cuando no tengan éstas más obligaciones que vender y estén en el 
caso de pagar los intereses con los productos de los caminos, sus 
embarazos probablemente habrán de ser muy grandes. 
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raleza; resistiendo las operaciones aleatorias y de pura es
peculación, á que se le quiera comprometer, podrá verse 
alguna vez privado de una parte de las que hoy le ali
mentan; pero poseyendo como posee elementos de vida y 
de duración superiores á los de las demás instituciones de 
crédito modernamemente inventadas ó trasplantadas á 
nuestro suelo, él prevalecerá sobre éstas y recobrará toda 
la fuerza de su ascendiente natural, si es que llega á de
bilitársela algún acontecimiento, hijo de un cálculo mal 
fundado. 

16 





APÉNDICE. 

NÚMERO 1 

En la sesión del dia 19 de Febrero de 1832, en que se 
dió cuenta de la aprobación de los nuevos estatutos y de 
la declaración de estar legalmente constituido el Banco, 
el Consejo de gobierno de éste tomó por unanimidad el 
acuerdo siguiente: 

«Que en el acta de este dia conste el más expresivo 
« voto de gracias en favor del Sr. Gobernador por el celo 
•incansable y la energía é inteligencia con que ha sostenido 
»y defendido los intereses del Banco , obteniendo por fin 
»la feliz terminación por todos ansiada: que se lepase 
»comunicación de este acuerdo para que sirva de eterno 
»recuerdo de los sentimientos del Consejo y de grata me-
»moria á su familia; y que del peculio particular de los 
«demás individuos del Consejo, inclusos los señores Sub-
»gobernadores, se mande hacer por uno de los más acre-
«diíados pintores de la corte el retrato del Sr. Gobernador, 
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»que. se mantendrá siempre en el salón de Sesiones del 
«Consejo, excepto los dias en que se celebre Junta general, 
»en los que se colocará en el local en que esté reunida, 
• para que en una y otra parte sea ejemplo de la gratitud 
• con que el Banco paga los buenos servicios, y señale el 
«camino que deben seguir los Gobernadores que aspiren 
»á dejar grato renombre.» 

El precedente acuerdo me fué comunicado con la carta 
siguiente: 

«Excmo. Sr. Ramón Santillan, Gobernador del Banco. 
^ M a d r i d 24 de Febrero de 1852. = Excmo. Sr. = Enla 
«sesión extraordinaria que celebró el 19 del presente el 
«Consejo de gobierno de este Establecimiento, se acordó 
«respecto á V. E. lo que aparece de la adjunta certificación, 
«que tenemos el gusto de remitirle, esperando que sirva 
«de grato recuerdo á V. E. y de débil aunque expresiva 
«recompensa del incansable afán con que V. E. se haocu-
«pado del Banco que alcanza la dicha de tenerle á su 
«frente. = Los numerosos é inteligentes servicios que V. E. 
«ha prestado, son dignos de todo elogio, y no se borrarán 
«de la memoria de los que han podido observar la celosa 
«actividad desplegada por el primer Gobernador del Banco 
«de San Fernando. El cielo quiera conceder á V. E. larga 
«vida para que tenga la satisfacción de ver grande y po-
«deroso el Establecimiento que á sus esfuerzos debe en 
«gran parte la existencia legal que hoy disfruta. Creería-
«mos debilitar la expresión de nuestra gratitud encomen-
»dando á frases pomposas la interpretación de nuestros 
«sentimientos. V. E. conoce los que animan al Consejo de 
«gobierno del Banco: sírvase admitirlos con su acostóm-
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«brada bondad, y aceptarla afectuosa consideración 
«con que tenemos el gusto de repetirnos sus atentos 
»S. -S. Q. B. S. M.=Antonio María del Valle.=Diego de 
»Mier.=José María Varona.=Marcelino de la Torre.= 
"Francisco Tames Hevia.=Joaquin de Áldamar.=Andrés 
»GarcíaCamba.=Manuel Cantero.=Manuel María de Tapia. 
»=Fermin de Lasala.=Juan Luciano Balez.=José Ortiz 
»de Zarate.=Fernando Fernandez Casariego.=E1 Conde 
»de Buena Esperanza. =:Manuel de ühagon, Secretario.» 

Separado del Gobierno del Banco por Real Decreto 
de 7 de Abril de 1854, se me comunicó el acuerdo si
guiente: 

Excmo. Sr.—El Consejo de gobierno de este Banco, en 
sesión celebrada ayer, entre otros particulares, acordó lo 
siguiente: «Que constase en el acta de este día el testi
monio de su más profunda gratitud á los brillantes servi
cios prestados por el Sr. Santillan durante el tiempo en 
que ha estado al frente del Establecimiento, distinguiéndose 
altamente por su celo, inteligencia y probidad; y que se 
pasase al Sr. Santillan la oportuna comunicación, dándole 
conocimiento de este voto de gracias, y del gran senti
miento que experimentaba el Consejo al verse privado' de 
tener á su frente persona por tantos títulos digna de apre
cio y respecto.» Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. 
para su conocimiento y satisfacción. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 11 de Abril de 1854.=E1 Secretario, 
M. M. de Uhagon.=Excmo. Sr. D. Ramón Santillan. 

Estas manifestaciones del Consejo de gobierno eran la 
recompensa más satisfactoria que podía darse á mis servi
cios; pero si bien es cierto que yo habia empleado, para 
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restablecer el Banco, todos los esfuerzos de que era capaz, 
no lo es ménos que lo mismo hicieron los Subgoberna-
dores y los demás individuos del Consejo, sin cuyo con
curso y el de los Jefes de las oficinas, que también le 
prestaron eficaz, poco hubiera adelantado aquella obra. 
Los progresos hechos en los años de 1850 y 1851, igual
mente que los posteriores, se deben pues á la feliz armonía 
que reinó siempre entre los individuos de la Administración 
y del Consejo, y al desinterés, inteligencia y celo con que 
éstos muy particularmente auxiliaron á aquellos en el 
empeño que tomaron de acelerar, cuanto fuese posible, la 
reorganización del Banco. 



NÚMERO 2.° 

Exposición de los resultados de la Comisión dada al Banco 
para la compra de platas. 

EXCMO. SR. : 

Una. Real orden de 2 de Febrero de 1849, encargó á ia 
Junta directiva del extinguido departamento de emisión, 
pago y amortización de billetes, la compra de pastas de 
plata procedentes de nuestras minas para su. acuñación en 
la casa de Moneda de esta corte, haciendo uso para este 
objeto de los fondos que constituían la reserva metálica del 
mismo departamento. Suprimida aquella Junta y última
mente también el departamento, el Banco ha continuado 
y continúa con la comisión de la compra de platas por los 
mismos medios establecidos desde el principio, bien que 
sin aplicar á ella parte alguna de la cantidad que en me
tálico debe conservar como garantía inmediata de la emi
sión de billetes. 

Con atención constante he seguido el curso de esta 
operación, procurando darla todo el impulso que estaba 
en mis facultades; pero convencido ya de que ningún es
fuerzo por parte del Banco será bastante eficaz para 
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obtener los resultados que el Gobierno se propuso, he 
creído de mi deber elevar á su consideración las obser
vaciones que sobre esta materia me han sugerido la ex
periencia y los informes que me he proporcionado de 
personas competentes. 

El estado adjunto presenta por años el número de en
tregas de pastas que el extinguido departamento y el 
Banco han hecho en la casa de Moneda, con expresión en 
cada una de su peso por marcos y por onzas, y del pro
ducto que ha dado en reales de vellón; y desde luego se 
hace notar la gran baja que aparece en el año último res
pecto del anterior. En el de 1849, primero de esta comi
sión, y en el cual hubo de emplearse mucho tiempo para 
establecer los medios de compra y conducción , no ha
biéndose verificado por lo mismo la primera entrega 
hasta el 18 de Junio, ascendieron, sin embargo, las eje
cutadas á un total de 218.397 onzas y algunos quebrados, 
cuya mención se suprime aquí por su poca ó ninguna im
portancia para el fin que me he propuesto. En 1850 ya 
se entregaron 422.100 onzas; pero en 1851 únicamente 
lo han sido 168.723, á pesar de que el Banco no ha es
caseado á su Comisionado en Aguilas ni los fondos ni las 
excitaciones para que adquiriese, si era posible, toda la 
plata que produjesen las fábricas de fundición de todo 
aquel país, como así se habia prevenido á la Junta del de
partamento por Real orden de 20 de Mayo de 1849. 

Tan notable descenso en la adquisición de platas por 
parte del Banco no podia ménos de interesar vivamente 
á este Establecimiento en la averiguación de los obs
táculos que se oponían al cumplimiento de sus instruc-
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ciones, así como en la de los medios de removerlos. Tenia, 
como queda dicho, provisto constantemente de fondos 
superabundantes á su Comisionado , de los cuales éste 
disponía para hacer, aunque bajo su responsabilidad, an
ticipaciones á las fábricas de fundición; y no era tampoco 
de temer que hubiera en él flojedad en el desempeño de 
su encargo, pues que las utilidades que éste le propor
ciona, están en razón directa de la mayor suma de platas 
que compre. No era tampoco la falta de producción de las 
minas la que ocasionaba la baja en nuestras adquisicio
nes: las noticias que sobre este punto se proporcionó el 
Banco, vinieron á ser confirmadas por el periódico La 
Aurora minera, que no dejaba ya dudar del verdadero 
origen del mal. En efecto, según los datos publicados por 
este periódico, conformes con los que el Banco ha recibido 
de personas que le merecen confianza, las minas situadas 
en las provincias de Murcia y Almería, y en la parte de 
Alicante que forma el distrito de Cartagena, produjeron 
en el año último 1.117.246 onzas de plata, de las cuales 
870.716 fueron exportadas al extranjero, quedando sólo 
en el país 246.S50. De éstas el Comisionado del Banco 
adquirió 258.849, cuya remesa completó en Enero del 
año actual; y las restantes 7.681 fueron compradas por 
personas particulares. Así, pues , resulta que los extran
jeros se han llevado próximamente un 78 por 100 de 
aquel producto, dejándonos únicamente un 22 por 100 
para nuestras casas de Moneda y para los demás artefac
tos del país. Todavía en este resultado merece notarse el 
parcial que ofrece el distrito de Cartagena, en el cual, de 
un producto de 208.183 onzas, se exportaron 204.583; 
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quedando sólo en España 3.600. Pero no son estas las 
únicas exportaciones de plata que se han hecho para el 
extranjero en el mismo año de 1851: hay que añadir 
otras no ménos dignas que las anteriores de una particular 
consideración. 

La Real órden de 9 de Marzo del expresado año de 18bl, 
que exime del pago del derecho de 5 por 100 á la plata 
procedente de plomos pobres con el fin de que se ejecute 
en España la segregación, no ha producido aún este re
sultado sino en muy corta cantidad, pues que, según mis 
noticias, no se ha establecido hasta el dia más fábrica de 
concentración que la de Heredia, de Málaga. Las pyecau-
clones que se ha creído necesario tomar, para eviíar los 
fraudes que á la sombra de aquella disposición pudieran 
cometerse, imponen tales trabas al uso del privilegio con
cedido , que hacen preferible la exportación del plomo 
como antes, renunciando á las utilidades que la separa
ción pudiera dejar en España. Así que, de las provincias 
ya citadas y de algunos otros distritos de Andalucía que 
produjeron en el año á que nos referimos 369.681 quin
tales de plomo, fueron exportados antes de concentrarlos 
ó de segregar de ellos la plata, 351.874; y como á cada 
quintal de este plomo pueda sin exageración regulársele 
cuando ménos 23 adarmes de plata, no bajará de 505.818 
onzas de este metal el número de las que habrán salido con 
los dichos 351.874 quintales de plomo, las cuales, agre
gadas á las anteriores 870.716, dan un total de plata ex
portada de 1.376.534 onzas. Al frente de esta suma no es 
inoportuno consignar de nuevo la de 246.530 onzas, que 
de nuestra producción de aquel metal en el año último nos 
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reservamos para alimentar nuestras fábricas de moneda v 
demás artículos de platería, porque así resalta más el es
caso fruto de la Comisión dada al Banco y de la recomen
dación hecha por la Real orden de 20 de Mayo de 1849, de 
continuar con la mayor actividad la adquisición de pastas 
para impedir su extracción al extranjero. 

No era difícil conocer desde luego las causas de esta 
exportación y de la impotencia del Banco para impe
dirla ; pero quiso este Establecimiento asegurarse en el 
juicio que de ellas tenia formado su administración, in
quiriendo al mismo tiempo si habría algún medio de neu
tralizarlas , sin necesidad de recurrir al Gobierno de S. M. 
Con este fin pidió nuevos informes á su comisionado en 
Aguilas y á otras varias personas, que por desgracia no 
han hecho más que confirmar la opinión ya formada en 
el Banco de que sólo una medida legislativa ó poco mé
nos podría alcanzar á remover los obstáculos que se opo
nían á los justos deseos del Gobierno. 

La extracción de nuestras platas para el extranjero se 
halla en efecto estimulada por el mayor precio á que 
aquél puede pagarlas respecto del á que puede comprar
las el Banco, cuya verdad es de muy fácil demostración, 
como va á verse por los resultados de las adquisiciones 
hechas por este Establecimiento en el año de 1851. Ellas, 
según queda dicho, ascendieron á 238.849 onzas, que se 
han traído á la casa de Moneda de esta corte en cuatro 
conductas: su compra á los precios de 23 rs. y 8 mrs. y 
23 rs. por onza, importó 5.551.817 rs.: la retribución 
del Comisionado á Va por ciento, 27.759: la de los conduc
tores á Va por 100 sobre la cantidad abonada por la casa 



de Moneda, 28.661; y el quebranto sufrido por el Banco 
en giros y gastos de embalages, guias y otros menores, 
50.000. Estas cuatro partidas suman 5.658.237 rs.; y 
siendo lo abonado por la casa de Moneda 5.752.583 rea
les, ha quedado para el Banco un residuo de 74.146 rea
les como premio de una cantidad que no baja de 2 millones 
de reales, que constantemente ha tenido fuera de sus cajas 
empleada en esta operación, y de la cual ha sacado un 
interés de 5 rs. y 70 cénts. por 100 al año, en medio de 
los riesgos que necesariamente se corren en una opera
ción que exige un derramamiento de cuantiosos fondos 
entre diferentes personas, y no pocas veces su envío ma
terial por medio de los conductores que han de traer las 
platas. 

El Banco, es verdad, pudiera pagar como los extranje
ros cuatro maravedises más por onza y buscar la compen
sación en la mayor cantidad de sus compras; pero los in
formes recibidos le han convencido de que este medio se 
veria inmediatamente inutilizado por aquellos , que no se 
detendrían en alzar el precio, favorecidos como están por 
ventajas de que se halla privado el Banco. Este en pri
mer lugar sólo recibe 192 rs. por cada marco de plata de 
suprema ley que entrega en la casa de Moneda, al paso 
que la de Mar-sella le paga próximamente á 194 rs., es 
decir, con una diferencia de 1 por 100. Los franceses, si 
ya no hacen las compras directamente ó por medio de sus 
mismos dependientes que al mismo tiempo son conduc
tores, apenas pagarán % por 100 de comisión, cuando 
el Banco no ha podido hasta ahora, por razón de las 
circunstancias de la situación de su Comisionado, abo-
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narle menos de Va por 100, y casi de continuo otro V i á 
las Comisiones intermedias de Murcia y Lorca, de que 
tiene que valerse para la remesa de fondos: necesidad de 
que los franceses están relevados por la frecuencia con 
que sus vapores hacen los viajes por nuestra costa del 
Mediterráneo. Estos mismos vapores les proporcionan un 
medio baratísimo de conducción de las platas, mientras 
que el Banco se ve precisado á pagar Va por 100 por las 
que trae á esta corte. En suma, el beneficio de los fran
ceses es, según el Comisionado del Banco, de 2 Va por 100 
al mes; y como la facilidad de sus trasportes les permite 
hacer remesas mensuales, bien pueden comprar á más 
altos precios y obtener una grande utilidad, sin que el 
Banco pueda disputársela en las condiciones á que actual
mente está sujeto, y que le es imposible modificar. 

En este estado poca ó ninguna esperanza queda de au
mentar la provisión de platas á nuestras casas de Moneda: 
lo probable y aun seguro es que disminuya la que ante
riormente se ha hecho, como ha sucedido en el año úl
timo ; y aquí surge la cuestión de si es ó no indiferente 
para la prosperidad de nuestro pais que continúe la ex
portación de aquel metal para el extranjero, reservándo
nos de los productos de nuestras minas una parte tan 
insignificante como la que queda señalada. Esta cuestión, 
en verdad, se halla resuelta por la Real orden de 20 de 
Mayo de 1849; pero no estarán demás algunas observa
ciones que corroboran su espíritu, que no es otro que el 
general del país sobre esta materia. 

Aparte lo vergonzoso y hasta repugnante que debe 
sernos esa casi única circulación de moneda extranjera 



que se ha sustituido á la nacional, que por tan largo 
tiempo fué la moneda privilegiada en el mundo mercantil; 
y aparte también esa dependencia, siquiera sea aparente, 
en que nos hallamos constituidos, por esa misma circula
ción, respecto de una sola nación extranjera, pues que no 
admitimos en ella las monedas de las demás ; ¿es tan 
cierto y tan seguro, como lo afirman los modernos econo
mistas , que un país adquiere y conserva siempre la mo
neda que reclaman sus necesidades? ¿no es más cierto y 
más positivo el que una nación desprovista de minas de 
plata .ú oro, ó que desaprovecha las que tiene, y que 
además carece de un comercio que la proporcione aque
llos metales, ha de estar necesariamente privada de los 
elementos indispensables de la división del trabajo, y por 
consiguiente de una circulación activa que dé impulso á 
la producción? Lejos estoy yo de sostener la doctrina 
ciertamente errónea y hasta absurda que funda en la mo
neda la única riqueza: tampoco soy de los que sólo en la 
moneda ven la representación del capital de un individuo 
ó de imanación: creo que no es más que una parte del 
capital circulante destinada á facilitar los cambios de to
dos los productos y de todos los servicios; y creo igual
mente que no siendo inmediatamente productiva la mo
neda aplicada á la circulación, son ventajosos todos los 
medios de mantener ésta y de activarla, que se han in
ventado como suplemento de la moneda y en disminu
ción de su cantidad. Pero estos medios supletorios no 
descansan más que en la moneda misma, y cuando esta 
base les falta, ó cuando no se proporciona á las necesi
dades que determinan el estado económico , las costum-
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bres y hasta las preocupaciones del país en que aquellos 
se adoptan, la circulación se vicia y no tarda en resol
verse en catástrofes desastrosas para la fortuna de los in
dividuos y de los pueblos. 

La moneda que hoy existe en España, ¿es suficiente para 
sostener una circulación activa, y para hacer frente á los 
conflictos que á esta pueden sobrevenir? Tal vez la canti
dad que poseemos, sea muy superior á la que se necesi
tarla, si toda ella estuviera en la circulación ó sirviendo 
de garantía á signos circulantes que la representasen; 
pero desgraciadamente el espíritu de atesoramiento entre 
nosotros es todavía muy fuerte y muy general, y el uso 
de los medios de crédito extremadamente reducido, por
que del crédito, hasta ahora, más hemos conocido los 
inconvenientes que los beneficios. Carecemos además de 
un buen sistema de circulación monetaria, pues que es 
demasiado común cruzarse en los caminos conductas de 
dinero, unas que van y otras que vienen de unos mismos 
puntos, sin contar con el estancamiento, por largas tem
poradas , de sumas considerables en cajas públicas y par
ticulares. En la actualidad necesitamos de una cantidad de 
moneda superior ála que hace veinte años bastaba para la 
circulación: los pueblos pagan hoy en dinero una mitad 
de los ingresos del Tesoro que ántes ó no pagaban, ó lo 
hacían con productos de sus cosechas: las diferentes es
pecies de trabajo se han aumentado dividiéndose y subdi-
vidiéndose; y por consiguiente las transacciones de todas 
clases se han multiplicado y se multiplican diariamente, 
exigiendo por lo mismo un aumento en los medios de ve-
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rificarlas, los cuales por mucho tiempo todavía consisti
rán principalmente en la moneda. 

No debemos tampoco perder de vista el exceso de va
lor que constantemente hay en nuestras importaciones de 
géneros extranjeros sobre la exportación de nuestros pro
ductos, exceso que en último resultado hay que satis
facer en dinero acaso de una manera perturbadora en 
nuestros intereses. Hoy ese exceso se cubre en mucha 
parte con la compra de los efectos de nuestra deuda pú
blica interior, cuyos dos tercios tal vez se hallan ya en 
manos extranjeras; pero este estado, ventajoso para man
tener y aun hacer subir el precio de nuestros fondos pú
blicos, nos crea un gran peligro para el dia en que se 
presente una crisis monetaria en los países vecinos. En 
este caso nuestra moneda puede salir rápidamente, y 
tanto más, cuanto que de dos en dos años por otro lado 
debe aumentar el importe de los intereses de nuestra 
Deuda exterior, que en dinero tenemos que pagar en 
Londres y París. 

Otra necesidad de aumentar nuestra moneda de plata 
ha hecho nacer el reciente Real decreto de 27 de Junio 
último, que justamente reduce el uso de la de cobre al ofi
cio de suplemento de moneda que nunca debió perder, y 
cuya disposición pudiera no ser fácilmente ejecutable si 
desde luego no se multiplican las monedas pequeñas de 
plata, y áun si no se reacuñan la mayor parte de las exis
tentes, que por su deterioro están dando ocasión á conti
nuas reyertas en los mercados con gran embarazo de la 
circulación. 

¿Y no habremos de preparamos para hacer frente al 
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conflicto, que amenaza ya muy de cerca, de una consi
derable baja en el precio del oro con relación á la plata? 
Precisamente nosotros estamos expuestos á sufrir más que 
otros en esa baja, por la sencilla razón de que damos al 
oro un mayor valor que el que se da en otros países. 

Inútil es ya llevar más adelante la demostración de la 
conveniencia, ó más bien de la necesidad de oponer á la 
extracción de las platas, que producen nuestras minas, 
obstáculos menos débiles que los que en el dia tiene. No 
pretendo yo, como algunos quieren., que se imponga una 
absoluta prohibición á la salida de aquel metal, porque 
esta medida, que menoscabarla el interés de los mineros, 
probablemente vendría á hacerse ilusoria por el contra
bando. Hay, en mi concepto, un medio justo y benefi
cioso á la industria minera, con el cual puede alcanzarse 
el objeto que se desea: este medio es la supresión del im
puesto de 5 por 100 con que están grabados los produc
tos brutos de la minería, y su subrogación con un au
mento al que esta industria paga por la superficie de las 
minas, y con un derecho de 5 por 100 sobre los produc
tos que se exporten; sujetando además á las empresas de 
minas al pago de la contribución industrial. 

Un impuesto de b por 100 sobre productos brutos que 
con demasiada frecuencia no alcanzan á cubrir los gastos 
de explotación, sólo pudo establecerse en tiempos en que 
existia sobre los mismos principios la contribución más 
general y cuantiosa que los pueblos pagaban, y en que 
para la creación de un impuesto entraba por muy poco la 
consideración del daño que podía causar, á la conserva
ción y aumento de los capitales y de la producción anual, 
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con tal que proporcionase ingresos fáciles en el Tesoro 
ó en las Cajas especiales á que se destinaban. Suprimido, 
parabién del país, el diezmo general, y suprimidos tam
bién después otros impuestos, cuyos rendimientos estaban 
muy lejos de compensar los males que estaban causando 
á los pueblos, sólo ha podido conservarse el del 5 por 100 
sobre los productos de las minas al favor de su segrega
ción de los que constituían directamente la Hacienda del 
Estado. Esta circunstancia fué la que impidió proponer su 
abolición ála comisión que en 1844 preparó los trabajos 
para la reforma de nuestro sistema tributario, y más par
ticularmente á la Junta de exámen de impuestos que en el 
año de 1'850 tuve la honra de presidir, pues que no pudo 
aquella reunir los datos que creyó necesarios para dirigir 
á V. E. una propuesta, que por lo demás la Junta conside
raba á todas luces justa y conveniente. En principio, en 
efecto, no hay impuesto más injustificable que el de que 
se trata, pues que afecta una materia, que muchas veces, 
como queda dicho, no representa utilidad alguna, y 
cuando la representa, está envuelta en grandes gastos 
que debieran ser deducidos para determinar la parte ver
daderamente imponible. 

¿Y qué razón hay para sujetar á la minería, cuyos 
productos son tan inciertos, á un gravamen que no al
canza á ninguna otra industria? ¿Pues qué, la minería es 
otra cosa que una industria después de concedida la pro
piedad condicional del terreno de explotación? Exíjasela, 
enhorabuena, por esta concesión el cánon que se estime 
justo; pero déjesela después libre de todo derecho fiscal 
sobre la producción como á todos los demás ramos de 
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industria, con los cuales, sin embargo, debe aquél asimi
larse en el pago de la contribución industrial, de la cual 
se le excluyó en las tarifas vigentes de 1.0 de Julio de 1850, 
en consideración á los dos impuestos que estaba pagando. 
De este modo la minería podrá prosperar más desemba
razadamente que hasta aquí: su prosperidad alcanzará á 
otros ramos de producción: los consumos aumentarán, y 
por consiguiente aumentarán también los productos de 
algunos impuestos indirectos, tal vez en una cantidad 
mayor que la que se pierda por la supresión del b por 100: 
y finalmente, se habrá extinguido una ocasión de conti
nuos fraudes, á que no puede ménos de dar lugar la enor
midad de este impuesto. 

He indicado que podía aumentarse el derecho de su
perficie que hoy están pagando las minas; y en efecto, no 
se presenta inconveniente en que así se haga, restable
ciendo el que existió hasta el decreto de las Córtes de 20 
de Julio de 1837, mucho más justo que el impuesto que 
por el mismo decreto se conservó del b por 100 sobre los 
productos totales. Esta medida no deja de ofrecer la ano
malía de haber sido tomada por las Córtes mismas que 
abolieron completamente el diezmo; porque al fin, ¿qué 
otra cosa que un medio diezmo de la peor especie es el 5 
por 100 de la más aventurada de las producciones? 

La imposición de un derecho de 5 por 100, que también 
he indicado como medio de subrogación, sobre los pro
ductos de nuestras minas que se exporten al extranjero, 
tiene por principal objeto contrabalancear en favor de 
nuestras casas de Moneda y de nuestros intereses gene
rales las evidentes ventajas que para la exportación de 
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platas ofrece la situación de la mayor parte de nuestras 
minas. Sin aquella medida nada habríamos adelantado 
sino aumentar las facilidades de la exportación. Tal vez 
este derecho pueda sin inconveniente reducirse en algu
nos productos; pero respecto de las pastas de plata aún 
pudiera considerársele bajo para conseguir el fin á que 
aspiramos. La experiencia, sin embargo, enseñará si há ó 
no lugar á alguna rectificación, ya que en estas materias 
sea necesario estar siempre á la mira de los hechos, para 
acomodar los derechos á los tiempos y á las circunstancias. 

Debo ya, Excmo. Sr., dar fin á este escrito, que he 
emprendido animado por el deseo, que nunca me aban
dona, de contribuir, en cuanto alcancen mis fuerzas, á la 
prosperidad de los intereses de mi país, y no menos ani
mado al mismo tiempo por el empeño que distingue á 
V. E. en la perfección de la gran reforma hecha en nues
tra Hacienda en 1845, y que no era posible abrazase de 
una vez todas las partes de que este vasto y complicado 
ramo de la Administración del Estado se compone. No me 
lisonjeo con la idea del acierto en la medida que dejo 
propuesta; pero sí con la convicción de que será acogida 
con la benevolencia que á V. E. caracteriza, y que de su 
superior ilustración además recibirá todas las mejoras de 
que es susceptible. Dios, etc. Madrid. 3 de Julio de 1852. 

En vez de aceptar el Ministerio las opiniones emitidas 
en la precedente exposición, en 27 de Agosto inmediato 
siguiente se expidió un Real decreto, por el cual se alzó 
la prohibición de exportar plomos que contuviesen 24 
adarmes ó más de plata por quintal, sujetando únicamente 
á los que estuvieran en este caso al pago del derecho de 



261. 

5 por 100 de inspección sóbrela plata que contuvieran, y 
dejando en completa libertad á los demás. En la exposi
ción que á dicho Real decreto precede, se confiesa que 
nuestras fábricas de fundición estaban en decadencia, y 
que algunos de estos establecimientos hablan suspendido 
sus trabajos. ¿Cómo, pues, podia reanimarse esta indus
tria, facilitando ó más bien excitando la exportación de la 
materia con que debia alimentarse? Se rebajaba, es ver
dad, el derecho señalado al combustible; pero este bene
ficio ni con mucho podia compensar las desventajas que 
para nuestras fábricas de fundición resultaban no sólo de 
la libertad de exportar los plomos argentíferos que antes 
se reservaban para ellas, sino muy principalmente de la 
absoluta sin pago de derecho alguno en que se dejó á los 
demás plomos, con ménos de 24 adarmes de plata por 
quintal, pues que nada ha sido más fácil que hacer pasar 
por esta clase los que tienen aquella y áun mayor canti
dad de plata. Entre no pagar nada á pagar el 8 por 100 de 
la plata que se declarase, hay una diferencia que no pue
de ménos de excitar fuertemente á la defraudación, lle
vándose á copelar en el extranjero grandes cantidades de 
estos productos de nuestras minas. De que esta defrau
dación se hace en grande escala, no deja ya dudar la de
clinación en que han continuado las compras del Banco, 
después que habiéndose aumentado por Real orden de 
l . ' de Febrero de 1854 á 194 rs. por marco el precio á 
que nuestras casas de Moneda hablan de pagar la plata, 
aquél pudo subir también á 25 % rs. por onza el de sus 
adquisiciones. Para que éstas aumentaran todo lo posible, 
se comisionó en el mismo mes de Febrero á un entendido 
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empleado del Banco para que en el mismo terreno de las 
minas y de las fundiciones examinase las causas de la baja 
en nuestras compras y los medios de removerlas. El co
misionado manifestó que al nuevo precio á que el Banco 
pagaba las platas, ya no podian competir con él los ex
tranjeros, y asi los fundidores le hablan ofrecido reser
varnos todas las de sus fábricas; pero que el vicio estaba 
en la extracción fraudulenta de los plomos argentíferos, 
la cual se estaba haciendo unas veces sin tocar á las adua
nas, y otras pasando aquellos por pobres, es decir, sin 
pago de derecho alguno, aunque contuvieran más de 24 
adarmes de plata por quintal. Así no es de extrañar que 
áun con el aumento hecho en el precio de compra y con 
la anticipación de fondos á las fundiciones que hace el 
comisionado del Banco en Aguilas, las adquisiciones de 
éste hayan más bien disminuido que aumentado, como se 
ve en la siguiente 
Nota de las platas entregadas por el Banco en la Casa de Moneda 

de Madrid en los años que se designan. 

ANOS. 

1849... 
1850... 
1851... 
1852... 
1855... 
1854... 
1855... 

Total.. 

PESO DE L A S P L A T A S . 

Onzas. 

218.397 
422.100 
168.723 
210.016 
131.840 
106.822 
146.029 

1.403.929 

Ochavas. 

0 

Tomines 

1 

Granos. 

10 

IMPORTE EN 

Reales vellón. 

5.241.532 
10.130.403 
4.049.354 
5.040.390 

•3.164.173 
2.580.448 
3.541.214 

33.747.518 

Cents 

49 
74 
25 
96 
72 
51 
89 

56 

El descenso continuó hasta el punto en que el Banco 
se vió precisado á suprimir su comisión de compra. 



NÜMERO 3.° 

Observaciones sobre la crisis comercial de 1857. 

Diversas son las causas á que los publicistas han atri
buido la gran crisis comercial de 1857; y en efecto, rara 
vez es una sola la que produce estas calamidades, que, 
cual tempestades atmosféricas, vienen periódicamente á 
turbar la marcha del mundo comercial. El motivo que 
ostensiblemente determina una crisis, no es con frecuen
cia tampoco más que el resultado de una causa principal 
ya existente, que sólo espera una ocasión para desarro
llar sus consecuencias. Estos motivos además varían en 
cada país según las condiciones particulares de su situa
ción económica. 

La crisis de 1857 dió principio en los Estados Unidos 
de la América del Norte, país que no sólo estaba libre de 
la maléfica influencia que en otros de Europa pudieron 
ejercer la guerra de Oriente y la escasez de tres cosechas 
consecutivas de cereales, sino que por el contrario, su 
agricultura y sus manufacturas se hallaban en el estado 
más floreciente así por la abundancia de productos como 
por los precios de estos: libre estaba igualmente de todo 
recelo de perturbaciones políticas y sociales; pero no lo 
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estaba ni lo está de las que naturalmente lleva consigo el 
espíritu emprendedor y aventurero que allí se encuentra 
excitado poderosamente por una libertad casi absoluta. 
Los anglo-americanos no hallan imposible ninguna em
presa, porque reparan muy poco en los medios de llevarla 
á cabo: el mal éxito no les desalienta: más bien parece 
darles nuevos bríos para acometer otra ú otras no ménos 
difíciles y peligrosas. A este carácter, que tanto les distin
gue, deben sin duda los Estados Unidos el maravilloso 
desarrollo que en ellos ha tomado su riqueza en pocos 
años; pero también se le deben las conmociones econó
micas que allí con más frecuencia que en ninguna otra 
parle trastornan infinitas fortunas individuales no sólo del 
país mismo, sino de los extraños que con él mantienen 
relaciones comerciales. 

El crédito es la gran máquina con que se ha dado á las 
naciones modernas un impulso antes desconocido hácia 
la prosperidad material; pero como todas las fuertes po
tencias, su uso exige miramientos tanto más exquisitos 
cuanto mayores son los riesgos de una explosión. Desgra
ciadamente la máquina del crédito se presta demasiado á 
ser manejada por manos inexpertas, imprudentes ó teme
rarias, y por lo mismo sus explosiones se repiten con 
tanta frecuencia, haciendo víctimas inocentes sin cuento. 

Entre las variadas formas con que se ha procurado, 
hace algunos años, atraer los capitales á las empresas, 
una es la creación por éstas de obligaciones con interés 
fijo anual, y reembolsables en períodos más ó ménos lar
gos, ó amortizables gradual ó sucesivamente con los pro
ductos que la empresa rinda. Son estas obligaciones ver-
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daderos préstamos á cargo de los accionistas de las em
presas, que como tales están sujetos á las eventualidades 
de una ganancia mayor ó menor; tal vez á pérdidas en lu
gar de beneficios. Exentas de este riesgo las obligaciones, 
llegan, no obstante, á participar del mayor ó menor cré
dito de las acciones de la Sociedad de que proceden, por
que los beneficios que estas reportan, son para el público 
un signo, falible es cierto no pocas veces, pero casi el 
único en general de la calidad de los negocios y de la in
teligencia y probidad de su administración, y por consi
guiente de la mayor ó menor seguridad del pago de inte
reses y del reembolso de las obligaciones. 

Las obligaciones de todos modos constituyen en las so
ciedades una deuda flotante con condiciones de seguridad 
ménos eficaces sin duda que las que ofrece la de los Go
biernos, porque de ésta en. todo caso responde sin limi
tación el Estado, al paso que aquella no tiene otra garantía 
que la de un capital fijo, comprometido en negocios de 
resultados aleatorios. Por lo mismo la creación de estos 
valores exige combinaciones de previsión más especial, así 
respecto de la suma en que deben detenerse, como en la 
forma y épocas de su extinción. 

Habíanse desatendido estas consideraciones por las com
pañías de caminos de hierro de los Estados Unidos, emi
tiendo obligaciones por sumas muy superiores á las que 
sus empresas podían soportar, y fijando plazos de reem
bolso por cantidades que á la vez les era imposible reali
zar: uno de ellos vencía en 1857, y si los portadores de 
las obligaciones no se prestaban á una renovación, era 
inevitable el conflicto de las Compañías, al cual debia se-
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de crédito, comprometidos en las operaciones de aquellas 
por la posesión de sus valores. 

No hay que buscar arranques de patriotismo en cierta 
clase de especuladores: su vista se fija toda entera en la 
ganancia; y si ésta la encuentran en una depresión de 
valores, poco ó nada les importa producir un cataclismo. 
Así cuando vieron algunos de aquellos en los Estados Uni
dos acercarse la época en que las compañías de caminos 
de hierro debían hallarse más embarazadas con el venci
miento de sus obligaciones, organizaron hábilmente una 
operación á la baja de estos efectos, empezando por de
mostrar por toda clase de medios, en que entraba la prensa 
como principal, la gran desproporción délas obligaciones 
emitidas con la importancia de las hipotecas. Cierto como 
era este argumento, no pudo ménos de producir el efecto 
á que se aspiraba: difundióse la desconfianza: las obliga
ciones de caminos de hierro no hallaron renovación, y su 
reembolso fué imposible por la gran suma de numerario 
que exigia, y que las compañías estaban muy lejos de po
seer, viniendo así aquellas á reducirse en pocos días á un 
valor puramente nominal. 

En un país en que, como decía después su Presidente, 
funcionan mil cuatrocientos Bancos, ya se comprenderá 
que éstos, impulsados por una inevitable necesidad, no po
drían existir sin entregarse á toda clase de operaciones 
por arriesgadas que sean. En grande escala por consiguiente 
debia suponerse que tenían empeñados los recursos de su 
capital y de su crédito en las compañías de caminos de 
hierro , y natural fué que á los Bancos alcanzara la des-
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confianza del público y que á ellos acudiera éste en de
manda de sus capitales representados por depósitos, 
cuentas corrientes y billetes. Dada una vez en estos casos 
la señal de alarma, el pánico se apodera instantáneamente 
de todos los ánimos , y nadie piensa más que en los me
dios de salvarse de un peligro que el miedo exagera hasta 
el más deplorable extremo. Excusado es decir, que ni 
Bancos públicos, ni banqueros particulares, ni comercio 
podrían existir con la condición de estar á todas horas en 
aptitud de reembolsar el importe total de sus obligaciones, 
porque ella anularía el uso del crédito, principal elemento 
de la vida de aquellos establecimientos y profesiones; 
pero si de los Bancos, banqueros y negociantes no puede 
racionalmente exigirse un reembolso súbito, necesario es 
que le aseguren gradual y sucesivo con la realización no 
interrumpida de los valores que componen su cartera. Si 
estos valores llegan á hacerse irrealizables á su venci
miento , el conflicto de los Bancos llega también hasta la 
suspensión de sus pagos y áun hasta su quiebra. Esto su
cedió á los de los Estados Unidos, particularmente á los 
del Norte: todos suspendieron sus pagos, y tras ellos sus
pendió también los suyos el comercio: el crédito, de que 
éste y la industria se alimentan, desapareció: los valores 
de primer órden, únicos que se negociaban, sufrieron 
descuentos hasta de 24 por 100 al año: las mercancías se 
vendían con un 40 por 100 ó más de baja en su precio; y 
millares de obreros quedaron sin trabajo y entregados á 
la miseria y á la desesperación. 

Esta calamidad no podia quedar encerrada en los Esta
dos Unidos: con el comercio de éstos mantiene la Europa 
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las más activas y extensas relaciones: grandes capitales 
europeos se hallan siempre empeñados en aquel país, cuyo 
comercio á la sazón también se encontraba con una exce
siva superabundancia de mercancías de nuestro continente 
pedidas con poco discernimiento, y cuyo pago no podía 
dejar de correr la suerte que el de las demás obligaciones 
interiores. No pocas de estas mercancías volvieron reex
portadas á los puntos mismos de donde habían salido; y 
todo esto, junto con otros embarazos que ya presentaba la 
situación económica de la Europa, determinó en ella una 
crisis, más ó ménos grave y profunda, según que halló á 
cada país más ó ménos preparado para resistirla. 

La Inglaterra fué la primera á resentirse, y se resintió 
hondamente, porque, en primer lugar es la nación que más 
extensas relaciones mercantiles mantiene con los Estados 
Unidos, y en segundo porque la crisis de éstos la sor
prendió justamente cuando acababa de estallar en sus 
posesiones de la India una formidable insurrección general, 
y para cuya represión se veia obligada á hacer esfuerzos 
gigantescos al mismo tiempo que se paralizaba su gran 
comercio con aquellos países. Innumerables quiebras y 
suspensiones de pagos empezaron á derramar el espanto, 
que hubiera llegado á su colmo, si, como dijo uno de los 
periódicos ministeriales (1), el gobierno hubiese retrasado 
veinticuatro horas la autorización que como en 1847 dió 
al Banco de Inglaterra para traspasar el límite que le estaba 
fijado para sus emisiones, y descontar valores acep
tables , medio con que pudo auxiliar á las casas que sólo 

(1) E l Morning Post. 
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se veian embarazadas momentáneamente, entre las cuales, 
al decir del mismo periódico ministerial, se encontró á 
panto de suspender sus pagos una de las primeras del 
mundo mercantil. 

Si la Inglaterra debió resentirse de la crisis de los Es
tados Unidos, la de aquella nación no podia ménos de 
alcanzar al continente europeo, que tan enlazado está por 
multiplicadas relaciones comerciales con la Gran Bretaña. 
La Francia era la que, más amenazada se presentaba de 
una conflagración. Tres años de muy escasas cosechas, al 
mismo tiempo que sostenía la costosísima guerra de Oriente, 
habian producido una exportación de numerario tan con
siderable, que ya podia asegurarse que el país estaba su
friendo una verdadera crisis monetaria. Los valores de cré
dito, por otra parte, se hablan multiplicado de una manera 
asombrosa, no sólo con empréstitos del Gobierno y de com
pañías que en pocos años habian dotado á aquella nación de 
admirables líneas de caminos de hierro, sino de una mul
titud indefinida de otras sociedades, creadas muchas sin 
más objeto verdadero que el de un juego en fondos públi
cos y en acciones y obligaciones de innumerables empre
sas. La industria á su vez también habia.dado á su produc
ción un incremento, que sólo podia sostenerse al favor 
de otro en grande escala en el consumo, tanto exterior 
como interior. De temer era pues que con esta preparación 
de combustibles la Francia sufriera de la crisis no menores 
estragos que los Estados Unidos y la Inglaterra; pero 
afortunadamente se encontraba regida por un gobierno 
tan fuerte como ilustrado, al mismo tiempo que el crédito 
mercantil se halla en aquel país bajo la influencia regula-
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dora de un solo Banco de emisión, que así contiene hasta 
cierto punto en las épocas ordinarias los grandes extra
víos de una especulación desordenada, como acude en 
las extraordinarias al auxilio del comercio racional. 

Sensibles quebrantos ha causado, es verdad, la crisis 
en Francia: una no escasa depreciación han sufrido todos 
sus valores de crédito, igualmente que los productos de 
su industria: muchos talleres hubieron de cerrarse ó dis
minuir el trabajo; los almacenes se han encontrado por 
algún tiempo repletos de mercancías sin despacho por la 
restricción del consumo interior y la interrupción del co
mercio exterior; la preocupación y el miedo se apodera
ron de todos los ánimos, y como era natural, en semejante 
estado no escasearon los arbitristas para proponer medios 
de salir de tan lamentables apuros. Pero el Gobierno tuvo 
bastante serenidad para apreciar las verdaderas causas de 
la crisis con todas sus consecuencias, y procuró tranqui
lizar los ánimos asustados,.dirigiendo el Emperador mismo 
al Ministro de Hacienda una notable carta que se publicó 
en El Monitor y en todos los demás periódicos, como para 
desmentir á uno de los ministeriales (La Patrie), que había 
propuesto el curso forzado de los billetes del Banco con 
el fin de que este establecimiento pudiera bajar al 6 por 
100 el interés de sus descuentos, que había elevado al 10. 

« Veo con pena, decía el Emperador en dicha carta, que 
* sin causa aparente ni real se ataca al crédito público por 
»temores quiméricos y por la propagación de llamados 
» remedios para un mal que no existe más que enla íma-
» ginacion. En los años anteriores las aprehensiones, es 
» preciso reconocerlo, tenían algunos fundamentos. Una 
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» sucesión de malas cosechas nos forzaba á exportar todos 
» los años algunas centenas de millones en numerario 
» para pagar el trigo de que carecíamos, y sin embargo, 
» hemos podido conjurar la crisis y desafiar las tristes 
» predicciones de los alarmistas por algunas simples me-
» didas de prudencia lomadas momentáneamente por el 
» Banco de Francia. Hoy ¿cómo no se comprende que la 
» misma conducta, más fácil ya por la ley que permite 
» elevar el tipo de los descuentos, debe bastar con mayor 
» razón para conservar en el Banco el numerario que ne-
» cesita, puesto que nos encontramos en mucho mejores 
» condiciones que el año último, habiendo sido la cosecha 
» abundante y contando el Banco con una existencia me-
» tálica más considerable? 

» Os ruego, pues, que desmintáis bien alto todos los 
» proyectos que se atribuyen al Gobierno, y cuya propa-
» gacion crea tan fácilmente alarmas. No sin algún orgullo 
» fundado podemos afirmar que la Francia es en Europa 
» el país en que el crédito público está asentado sobre las 
» más anchas y sólidas bases. De esto da fe la exposición 
» que me habéis dirigido. (La del estado del Tesoro poco 
» ántes publicada.) Dad aliento á los que se asustan sin 
» motivo, y aseguradles que estoy bien decidido á no em-
» plear esos medios empíricos, á que no se recurre sino en 
» casos felizmente muy raros, ó en catástrofes que, fuera 
» de la previsión humana, vienen á caer sobre el país.» 

Oportuna fué sin duda esta declaración del Emperador, 
porque generalmente se creyó que del Gobierno había na
cido el proyecto iniciado por el periódico La Patrie. Tal 
vez no se equivocaba la opinión pública, pues que pudo 
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aquél muy bien adoptar este medio para tomar ocasión de 
rechazar solemnemente los diferentes proyectos que se 
formaban, y desmentir los que se le atribulan, Pero si era 
cierto que el crédito público descansaba en bases sólidas, 
no lo era ménos que el comercial se hallaba hondamente 
conmovido á pesar de la liberalidad del Banco, que sin 
embargo aumentaba los sacrificios de aquél con el alza de 
sus descuentos. 

La Alemania, que no se habia dejado dominar ménos 
del espíritu de empresa que otros países, tampoco podia 
quedar libre de la conmoción general: las ciudades co
merciantes, las poblaciones fabriles, hubieron de sufrir 
todas más ó ménos detrimento, según la mayor ó menor 
extensión que habían dado al uso del crédito y á las rela
ciones de su comercio con las naciones en que la crisis 
habia nacido ó en que por circunstancias particulares se 
desarrollaba con mayor intensidad. Distinguióse, entre las 
que más padecieron, la plaza de Hamburgo; en donde mul
titud de quiebras produjeron un espanto que puso en el 
mayor peligro á las casas más sólidas, y á aquel Gobierno 
municipal en la necesidad de acudir al auxilio del comer
cio, entre otras medidas, con la de tomar prestados del 
Banco de Viena 10 millones de marcos (85.284.000 rs.); 
hecho notable, por cuanto desde el año de 1848 ese Banco 
no habia podido levantar el curso forzado que entónces 
se dió á sus billetes, y con el cual sigue aún en la actua
lidad. (Octubre de 1858.) 

¿Qué influencia ejercieron los Bancos en la última cri
sis? En los Estados Unidos, á ellos principalmente se atri
buyó el origen del conflicto por el Presidente de aquella 
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república en su Memoria presentada á las cámaras en Di
ciembre de 1857. En ese documento hay pasajes muy no
tables, que descubren el vicio orgánico de la institución 
de Bancos en aquel país, que no obstante se recomienda 
por no pocos escritores como modelo que debe seguirse 
en la materia de crédito y circulación. 

« Hemos tenido con profusión, dice el Presidente, todos 
» los elementos de una riqueza real, y sin embargo, á pe-
» sar de todas estas ventajas, nuestro país se encuentra 
» hoy, respecto de sus intereses monetarios, en una situa-
» cion deplorable en medio de una abundancia tal vez ex-
» cesiva.» 

Expone después el abandono y miseria en que se ha
llan multitud de obreros, y el déficit del Tesoro por con
secuencia de la gran baja que experimentaba la renta de 
Aduanas, su casi único alimento; y tratando de examinar 
las causas de estas perturbaciones allí tan frecuentes, dice 
que no cesarán de renovarse con intérvalos sucesivos, 
«mientras que el importe del papel moneda, de los cré-
«ditos y de los descuentos esté entregado á la discreción 
»de mil cuatrocientos Bancos irresponsables, que por la 
«naturaleza misma de su organización consultarán siem-
»pre el interés de sus accionistas más bien que el del pú-
«blico en general.» 

«Cuando los autores de la Constitución, añade, dieron 
»al Congreso el poder de acuñar moneda, prohibieron 
•ejercerle á los diferentes Estados, igualmente que la 
«emisión de papel moneda y el pago de sus deudas de 
«otro modo que con oro ó plata, creyendo que así ga
rantizaban á la nación contra los peligros que derivan 

1S 
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»del excesivo abuso del papel moneda. Pero ¿no son res-
»ponsables de la anomalía que existe en que un Gobierno 
"que tiene la facultad exclusiva de acuñar moneda, carezca 
«del poder de impedir su exportación y de que se llenen 
«los canales de la circulación de un papel que no repre-
«senta ni oro ni plata?» (Las legislaturas de los respecti
vos Estados autorizan en éstos la creación de Bancos.) 

Refiere con este motivo, que según una Memoria pre
sentada por el Ministro de Hacienda sobre la posición de 
los Bancos de todos los Estados de la Union en 1.° de 
Enero de 1857, la suma de sus reservas metálicas ascen
día á 58.349.838 dollars; la de sus billetes en circulación 
á 214.778.882 (el dollar equivale á 20 rs. 16 ^ mrs.); y 
la de sus depósitos á 230.351,352; deduciendo que los 
Bancos no tenían en metálico ni áun la sétima parle de la 
suma de aquellas dos clases de obligaciones exigibles (1); 
siendo de notar que esta diferencia era mucho menor an
tes de descubrirse el oro de la California, habiendo cre
cido la desproporción después de haber ésta inundado al 
país con 400 millones de dollars, y continuando esta en
trada sin interrupción. Tal es la extravagancia de los 
créditos que conceden los Bancos, que á su vez excitan la 

(1) Todavía debe desconfiarse de la exactitud de la suma con
signada coino existencia metálica, pues que son demasiado conoci
dos los fraudes que se emplean para ofuscar sobre este punto á las 
autoridades, sobre todo en los Estados Unidos. Una carta de New-
York inserta en el mismo número de La Patrie en que lo está la Me
moria que me ocupa en este momento, refiere que debiendo pre
sentar un Banco que iba á constituirse en Lecompton, Estado de 
Kausas, en 1856, la cantidad de 50.000 dollars en metálico, sus Di 
rectores tomaron prestados 2.000 que colocaron en dos sacos y los 
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público, que en ellos deposita su confianza. 

A la expansión dada por los Bancos á la circulación 
atribuye también el Presidente los altos precios que ha
blan tomado todos los artículos, causando importaciones 
excesivas de los extranjeros, favorecidos ya por la nueva 
tarifa de Aduanas, cuando, sino tuvieran estos alicientes, 
las fábricas del país que emplean productos del mismo 
como primeras materias, no sólo lucharían con ventaja 
contra las importaciones, sino que se abrirían paso en 
todos los mercados del mundo. 

Desgraciadamente el Presidente no encuentra un re
medio eficaz para prevenir estas calamidades: no lo es la 
creación de un Banco general regulador, porque estarla 
dominado por el mismo espíritu que los Bancos particu
lares en favor de los gruesos dividendos á sus accionis
tas; y áun cuando quisiera restringir su circulación, los 
segundos la aumentarían, como sucedió en Inglaterra 
en 182S, en que los Bancos particulares cubrieron al 
instante y con exceso el vacío que dejó el general con la 
contracción de sus emisiones. Este ensayo se había he
cho además con el Banco general de los Estados Unidos, 

llevaron á casa del Gobernador. Mientras éste contaba uno de aque
llos, se llevaba el otro á una pieza distinta, desde la cual volvía a 
presentarse de nuevo, alternativa que duró hasta que el Gobernador 
hubo contado veinticinco veces cada uno de los dos sacos. Esta su
perchería es sin duda bastante grosera; pero es demasiado verosí
mil el hecho en un país como el de los Estados Unidos, cuando en 
Europa es harto sabido que para constituir sociedades de cierta 
clase, se reúnen capitales que desaparecen en el día mismo en que 
se presentan á la autoridad, porque proceden de cantidades momen
táneamente prestadas con aquel solo objeto. 
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que no habia dejado muy buenos recuerdos. En la nece
sidad pues de sufrir una multitud de Bancos particulares, 
como consecuencia de la facultad constitucional de las 
legislaturas délos Estados, no halla el Presidente más 
correctivo de sus abusos que el fijar en 20 dollars el im
porte mínimo de cada billete, y el de obligar á los Ban
cos á publicar estados semanales de situación; enco
mendando por lo demás á la prudencia y sensatez de la 
nación los grados de confianza que haya de conceder á 
cada uno de aquellos establecimientos. Remedio débil 
por cierto, siendo como es punto ménos que imposible 
comprobar la exactitud de ios estados semanales de tan 
asombroso número de Bancos, y de hacer que todas las 
personas, á quienes se presenten sus billetes en pago, 
examinen todas las circunstancias que deben concurrir á 
darles más ó ménos estimación. 

Sea como quiera, no puede dudarse que en los Estados 
Unidos las exageraciones del crédito, que con tanta re
petición producen allí las crisis, proceden muy principal
mente de la multiplicidad de Bancos, entre los cuales los 
habrá sin duda regidos con prudencia, pero que es impo
sible que todos la tengan, porque con ella, y limitando sus 
operaciones á las que permite la naturaleza de las obliga
ciones que contraen, no podrían existir acaso ni la dé
cima parte de los que en aquel país se cuentan. 

En Inglaterra la facultad de emisión se halla desde 1844-
tan restringida en los Bancos, que no sólo no se han atri
buido las dos crisis que desde entónces han ocurrido, á 
una excesiva expansión de billetes, sino que por el con
trario ha sido necesario en esas dos ocasiones que el Go-
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bierno autorizara al Banco de Inglaterra para traspasar el 
límite legal de aquella facultad; es decir, que se reconoció 
ser indispensable una mayor emisión para auxiliar al co
mercio en sus apuros. Verdad es que algunos Bancos par
ticulares y locales se han visto en grave conflicto en 
1857; pero éste no procedía tanto del abuso de sus emi
siones como del que pudieron cometer en los demás me
dios de crédito, que tienen á su disposición como los 
negociantes particulares, que por falta de inteligencia ó 
por temeridad se entregan á operaciones demasiado aven
turadas. 

Una prueba bien manifiesta de que las crisis comercia
les pueden venir sin ser provocadas por los Bancos de 
emisión, nos la ha ofrecido la plaza de Hamburgo, en 
donde sin existir ningún establecimiento de aquella clase, 
la última crisis causó mayores estragos. 

Tampoco en el resto de Alemania se atribuyó el origen 
del conflicto á los Bancos, á pesar de que no debieron 
ayudar poco á la grande expansión que allí habia tomado 
el crédito, las emisiones de los Bancos de los pequeños 
Estados, cuyos billetes eran admitidos en la circulación 
délos grandes, uno de los cuales, la Prusia, hubo de 
prohibir al cabo esta ingerencia de valores extraños. 

Mucho ménos que ningún otro Banco pudo ser sospe
chado el de Francia de haber provocado con sus opera
ciones el conflicto: cierto es que estas venían aumentando 
considerablemente de año en año en auxilio del crédito 
público y de las empresas industriales y comerciales; 
pero como Banco único de emisión ha podido imponer y 
ha impuesto, en efecto, á los especuladores en general, 
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reglas de conducta, que más le han valido censuras de t i 
midez que de excesiva liberalidad. 

Si pues en Europa no ha podido atribuirse á los Ban
cos, como en los Estados-Unidos, la causa principal déla 
última crisis, ¿cuál ha sido durante ésta su conducta? 
Una preocupación, parece, haber dominado casi exclu
sivamente á las administraciones de esos establecimien
tos; la de defender sus reservas metálicas amenazadas de 
una inminente extracción; objeto que creian no poder 
conseguir sino elevando el interés de los descuentos, y 
reduciendo así su circulación. Por este camino empezó el 
primero á marchar el Banco de Inglaterra, siguiéndole in
mediatamente después los demás, que no tuvieron un im
pedimento legal como el de Francia y Prusia, que mien
tras no'se les desembarazó de aquel obstáculo por medio 
de una autorización, legal también^ hubieron de apelar á 
las restricciones que ellos podian imponer, ya acortando 
los plazos de vencimiento de los efectos, ya reduciendo 
considerablemente el precio á que hablan de admitirse los 
que se presentaran en garantía de préstamos. Una vez 
autorizado para elevar el interés, no tardó el Banco de 
Francia en ponerle al nivel del que fíjaba el de Ingla
terra, habiendo llegado en uno y otro al exorbitante de 
10 por 100. (1). El primero no limitó á la elevación del 

(1) En Prusia, por un Real decreto se suspendieron durante tres 
meses las restricciones legales del tipo del interés para todas las 
transacciones. 

En Francia, en que también el interés legal no puede para el co
mercio exceder de 6 por ICO, una ley de 9 de Junio de 1857 ha au
torizado al Banco para traspasar este límite, al mismo tiempo que 
ha tomado respecto de ese establecimiento otras disposiciones im-
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interés sus medios de conservar una existencia metálica 
tranquilizadora: continuó la compra que en los años an
teriores venia haciendo de barras de plata y oro á costa 
de no pequeños sacrificios; tanto que en 1836 sufrió el 
de 7.294.400 frs., y en 18S7 el de 4.678.100, para obte
ner respectivamente un valor de 559.900.000 en el pri
mero, y de 564.633.000 en el segundo; siendo de notar 
este menor quebranto de 2.616.300 frs. en la adquisición 
de una suma que excedió en 4.733.000 frs. á la de 1856, 
cuando la crisis parecía deber aumentar el precio del me
tálico. Estas compras tan considerables indican bastante 
que las medidas restrictivas adoptadas por el Banco de 
Francia no producían el efecto de impedir la extracción 
de la moneda de sus Cajas; pero además se ve que ni 
causaron disminución en las operaciones de descuento y 
préstamo. Al contrario, éstas que venian aumentando en 
grande escala en los años anteriores, en el de 1857 pre
sentaron también sobre la suma de 1856 un exceso de 
926.000.000 de frs.; prueba de la poca ó ninguna eficacia 
de las restricciones impuestas en los descuentos y présta-

portantísimas. Su privilegio, que terminaba en 51 de Diciembre de 
1867, ha sido prorogado hasta fin de 1897: se han duplicado su ca
pital y fondo de reserva, emitiéndose nuevas acciones entregadas a 
Jos antiguos accionistas, con la obligación de constituir su producto 
en fondos públicos: las utilidades que resulten del aumento del in
terés sobre el legal de 6 por 100 en los descuentos, deben acumu
larse al fondo de reserva: se autoriza la emisión de billetes de 50 
francos: puede el Gobierno obligar al Banco á establecer en el tér
mino de diez años Sucursales en los departamentos en que no exis
tan; y por último, se previene quê el Banco en su cuenta corriente 
con el Tesoro no cargará á éste más interés que el que haya fijado 
para el comercio, sin exceder en ningún caso de 3 por 100. 
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mos para el objeto á que ostensiblemente se encamina
ban. Su resultado verdadero fué el de gravar al comercio 
con fuertes intereses en los momentos en que se encon
traba más apurado, y el de proporcionar á los accionis
tas antiguos un dividendo de más de 35 por 100 (334 
francos por cada acción de 1.000 frs.), á pesar del que
branto sufrido en la compra de oro y plata. 

El Gobernador del Banco, al dar cuenta de las opera
ciones de 18b7 á la Junta general de accionistas, en la 
Memoria de que hemos tomado los anteriores datos, dice, 
á propósito de la movilidad del interés, que «en vano 
«hubieran querido sustraerse de ella, pues que el precio 
»de los capitales es un hecho que apenas es permitido dis-
«cutir.» Cierto que así es en las transacciones comercia
les; pero los Bancos están justamente instituidos para 
contener el alza del interés del dinero, y si bien no puede 
exigirse de ellos que satisfagan á un interés bajo todas las 
necesidades que crea una crisis comercial, tampoco se 
ve justificada por los resultados la elevación que le dió el 
de Francia en 1857. El hecho de no quedarle en su car
tera al fin del año efectos protestados, manifiesta que en 
su admisión hubo toda la discreción que exigían las cir
cunstancias, y que la parte del comercio auxiliada pudo 
muy bien serlo con menor gravámen sin riesgo para el 
Banco y con la ventaja de no contribuir éste á fomentar 
la alarma. 

Gon cortas diferencias los demás Bancos de Europa si
guieron el ejemplo de los de Inglaterra y Francia, por
que es sumamente difícil sustraerse de la preocupación 
que en las crisis se apodera de todos los ánimos, y por-
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que en estos casos también se cree que aquellos estable
cimientos ganan más confianza en el público con sus res
tricciones, que mostrando una liberalidad que por muchas 
gentes se calificarla de temeraria. 

La excepción de la regla general se encontró en los 
Bancos de Rusia y de España: en aquél nada tenia de ex
traña, porque el Banco es un establecimiento puramente 
del Gobierno: en el nuestro, ya se han expuesto las con
sideraciones que nos decidieron á no dejarnos arrastrar 
por el ejemplo de otros países, y á consultar únicamente 
nuestras propias circunstancias. Felizmente pudimos ven
cer las dificultades de la crisis bajando más bien que su
biendo el interés de los descuentos y préstamos, y auxi
liando ampliamente á las clases que de los auxilios del 
Banco tuvieron necesidad. 



NÚMERO Í : 

Exposición al Ministerio de Hacienda que formulé con 
motivo de la circulación en Valencia de obligaciones 
emitidas por las sociedades de crédito de la misma 
plaza. 

EXCMO. SR. 

Al elevar al conocimiento de V. E. en 17 de Agosto úl
timo, la emisión que la Sociedad de crédito, en que acaba 
de convertirse la antigua de Fomento de Valencia, habia 
hecho de un papel titulado obligaciones á plazo, pero des
tinado en realidad á servir de agente de circulación, hube 
sólo de extenderme á poco más que á manifestar el hecho, 
porque respecto de su naturaleza y consecuencias, bas
tante habia significado su opinión el Gobierno de S. M. en 
las disposiciones tomadas para que otros efectos iguales ó 
semejantes al nuevamente emitido, no fueran recibidos en 
las Tesorerías, y hasta mandando recoger el que antes 
corría en Valencia mismo procedente de las dos Socieda
des de crédito y fomento que allí existían. Dije, sí, que en 
vista de esta insistencia, que atacaba directamente á uno 
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de los principios fundamentales de la actual organización 
de los Bancos de emisión, el de España habia creido deber 
tomar algunas medidas restrictivas en sus relaciones con 
las sociedades de crédito de Valencia, sin expresar cuáles 
fueran aquellas, porque no creí que llegaran á adquirir 
la importancia que luego se las ha dado. Grande parece 
ser, en efecto, esta importancia, á juzgar por los artículos 
que sobre aquel suceso se han publicado en la prensa pe
riódica, por la preocupación que se manifiesta respecto de 
la situación de las sociedades de crédito y de caminos 
de hierro en general en sus relaciones con los Bancos, y 
por la actitud tomada por las de Valencia, que según 
tengo entendido, han recurrido al Gobierno de S. M. en 
queja contra el Banco de España. En este estado ya la 
cuestión, he creido que debía llenar el vacío que sin duda 
se encontrara en mi citada última exposición, para dar á 
este asunto toda la ilustración posible, al mismo tiempo 
que para justificar las medidas adoptadas por el Banco. 

Consta en ese Ministerio y son harto públicos los obs
táculos que se opusieron por algunos individuos del co
mercio de Valencia al establecimiento de una sucursal del 
Banco de España en aquella ciudad; pretendían ellos es
tablecer un Banco local independiente, y cuando se con
vencieron de que no era posible despojar al de España 
del derecho de preferencia que la ley le daba después de 
haber caducado una concesión anterior, recurrieron á la 
creación de una Sociedad de crédito con arreglo á la ley 
de 28 de Enero de 1856. Apenas instalada esta Sociedad 
ya se vieron en la circulación unos efectos suyos con todas 
las formas del billete de Banco, con los cuales se ejecuta-
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ban los pagos que con este ó con moneda deben hacerse. 
El Gobierno de S. M., reconociendo el abuso, comunicó 

Real órden para que se corrigiera, pero desgraciadamente 
no se corrigió, habiendo continuado circulando aquel 
papel, si bien en cantidad no muy considerable. Y no fué 
este el único medio de que se valió la Sociedad del Cré
dito Valenciano para hostilizar á la naciente sucursal del 
Banco de España: ésta fué sorprendida un dia con la pre
sentación al reembolso de más de la mitad de los billetes 
que habia emitido, y que aquella habia ido reuniendo en 
su Caja; pero debieron convencerse los autores de esta 
agresión de la inutilidad de sus esfuerzos, y al fin acudie
ron á la sucursal en demanda de auxilios que le fueron 
concedidos sin dificultad. 

A punto estaban de estrecharse más las relaciones de la 
Sociedad del Crédito Valenciano con la sucursal del Banco, 
sobre el principio de recoger aquella su papel circulante 
como moneda, cuando la nueva de Crédito y Fomento 
lanzó á la circulación sus obligaciones billetes, desenten
diéndose de la armonía en que mientras conservó su an
terior constitución habia vivido con la sucursal, de cuyo 
Consejo de administración formaban antes parte cuatro 
de sus individuos y áun hoy la forman el mismo Director 
y otro Administrador de la nueva Sociedad. Este hecho 
por sí solo muestra bien claramente el espíritu de impar
cialidad y de conciliación que ha presidido en el Banco 
respecto de las sociedades valencianas. 

Como era de esperar, la emisión del nuevo papel mo
neda inutilizaba el propósito casi convenido de retirar el 
antiguo. La Sociedad del Crédito Valenciano no quiso pri-
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varse de un recurso que se permitía la de Crédito y Fo
mento. 

¿Qué debia hacer ya en esta situación el Banco de Es
paña? Completamente frustrados todos sus esfuerzos para 
hacer entrar sin violencia á aquellas sociedades en el ca
mino que les traza su índole, dejando desembarazado el 
propio y natural de los Bancos, y en la imposibilidad de 
obtener un desarrollo conveniente de la sucursal de Va
lencia por medio de condescendencias con sus ya abierta
mente declarados adversarios, indispensable era tomar 
la actitud digna y decorosa que corresponde al primer 
establecimiento de crédito de la nación. El Banco, pues, 
acordó que se suspendiera toda clase de relaciones con la 
Sociedad de crédito de Valencia, y que no fuera recibido 
el papel de ésta como moneda por los cobradores de la 
sucursal; publicándose esta disposición en aquella ciudad, 
si el Gobernador de la provincia con quien antes debia 
contarse no hallaba inconveniente. No le halló el Gober
nador, y el acuerdo del Banco fué publicado en un perió
dico de Valencia. 

Esta publicación ha sido el objeto de las principales 
censuras sobre la disposición del Banco, suponiendo er
radamente que ataca al crédito de las sociedades. Fuera 
fundada esta censura si en el anuncio no se hubiera ma
nifestado la única causa de la resolución del Banco; si se 
hubiera hecho la menor indicación de que hubiese otra 
que la emisión de un papel que está en oposición con el 
principio establecido en el artículo 4.° de la Ley de Ban
cos de 28 de Enero de 1856. Este y no otro es el motivo 
en que se funda la suspensión de relaciones del Banco y 
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su sucursal con las sociedades valencianas, sin que pueda 
citarse una palabra del anuncio que ofenda á su crédito. 
El cual, en efecto, no se ofende porque las sociedades se 
hayan creido autorizadas para hacer uso de un recurso, 
que los Bancos creen por el contrario que les es exclusivo. 

Puesto que las sociedades valencianas no pueden que
jarse con razón de que la publicidad dada á la resolución 
del Banco ofenda en manera alguna su verdadero cré
dito, sólo queda sobre este punto que examinar si aquella 
era ó no necesaria, si era ó no conveniente. 

Cuando la sucursal del Banco se estableció, la antigua 
Sociedad de Fomento tenia en circulación en Valencia 
unos pagarés que realmente lo eran al portador contra lo 
expresamente dispuesto en el artículo 15 de la Ley de So
ciedades anónimas de 28 de Enero de 1848; y que por 
sus aplicaciones en nada diferian de los billetes de Banco: 
la sucursal no podia recibirlos con este carácter; pero en 
el propósito de conciliar con sus estatutos los intereses de 
aquella sociedad, se prestó á admitir el papel circulante 
de ésta como efectos á cobrar, dando tiempo y áun auxi
lios para que se fuera recogiendo y desapareciese de la 
circulación. La conducta posterior de la misma sociedad 
emitiendo el nuevo papel, obligaba ya al Banco á renun
ciar á sus anteriores miramientos; incontestable es su de
recho á rechazar en sus cobros todo lo que no sea mo
neda metálica ó sus propios billetes; y para que el comer
cio y demás particulares de Valencia estuvieran prevenidos 
de que únicamente moneda y billetes de la sucursal ad
mitía ésta en pago de las letras que tuviera que cobrar en 
la plaza, preciso era hacérselo entender con anticipación 
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á fin de evitar cuestiones, tal vez conflictos, en los mo
mentos de pago. El anuncio, pues, en esta parte, era de 
necesidad. No lo era tanto sin duda respecto de la suspen
sión de descuentos y préstamos á las sociedades; pero 
abierta por éstas una lucha, que no podia ser un misterio 
para el público, no se ve qué inconveniente podia haber 
en manifestarle los medios de defensa que el Banco adop
taba. El público así podia discernir con pleno conoci
miento la clase de relaciones que le convenia mantener 
con la sucursal y con las sociedades de crédito, en lo 
cual no sólo no hay mal alguno, sino que por el contrario, 
si el crédito ha de asentarse entre nosotros sobre bases 
firmes que eviten los extravíos que le matan, es preciso 
que el público, sobre quien en último resultado vienen á 
recaer de ordinario las fatales consecuencias de los exce
sos de algunos particulares, tenga medios de precaverse 
contra estos. 

¿Y por qué al público no habría de ilustrársele sobre la 
calidad de un papel que se introduce como moneda metá
lica en sus transacciones? Si en teoría ha podido y puede 
defenderse el sistema de pluralidad de Bancos y hasta el 
de la libertad ilimitada de emisión de billetes representa
tivos de la moneda, la experiencia está mostrando todos 
los dias sus peligros. Harto sabido es que á ese sistema se 
atribuyen como causa principal las periódicas y funestas 
perturbaciones que sufren todos los intereses del comercio 
é industria de los Estados del Norte de América, y no ha 
mucho tiempo (en fin de 1857) que el Presidente de aque
lla República, en su larga exposición al Cuerpo legislativo 
sobre el estado del país, después de representar con los 



más vivos colores los desastres que estaba produciendo 
la crisis comercial en todas las clases, á pesar de hallarse 
el país provisto de los más abundantes elementos de r i 
queza, en su sistema de circulación, que calificaba de ex
travagante, encontraba únicamente el origen de tantas 
desgracias; y lo peor era que no encontraba medio de cor
regir sus vicios, porque nacían de la esencia misma del 
sistema. La misma experiencia, aunque no en tan larga 
escala, había hecho la Inglaterra; y ella condujo á la al
teración radical hecha por la célebre acta de 1844, esta
bleciendo el principio de un Banco único de emisión, si 
bien respetando la existencia de los que ya había, hasta 
que terminaran sus privilegios. Este principio, adoptado 
generalmente en Europa, lo fué casi de un modo violento 
en Francia por el Gobierno que nació de la revolución 
de 1848; y no ha tenido ciertamente aquella nación que 
arrepentirse de la fuerte unidad que allí se dió al sistema 
de circulación, pues que á ella debe más que á otra causa 
el haber atravesado como ningún otro país de sus circuns
tancias las varias crisis que se han sucedido después. 

Nosotros habíamos adoptado el mismo principio en la 
ley de 4 de Mayo de 1849, confirmado por la de Ib de Di
ciembre de 1851; pero vino después una época en que se 
quiso dar una mayor expansión al crédito, y aunque el 
Gobierno propuso y la Comisión respectiva apoyó el sis
tema de la unidad de Bancos, la sola admisión de una en
mienda perlas Córtes constituyentes, cambió la base 
principal del sistema, y han podido crearse varios de 
aquellos establecimientos con total independencia unos 
de otros. 
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La ley de 28 de Enero de 1856, sin embargo, no des
atiende los peligros de la libertad de emisión: los prevee, 
no sólo fijando los límites de esta y sus garantías, sino 
también estableciendo en su artículo 4.° el principio de que 
«en cada localidad sólo podrá crearse un establecimiento 
»de emisión, bien sea Banco particular, bien sucursal del 
«de España.» Están, pues, por esta ley prevenidos, en 
cuanto hoy pueden estarlo, los abusos que en perjuicio 
de los intereses del público pueden cometer los Bancos, 
cuya administración, á mayor abundamiento, se halla in
mediata y constantemente intervenida por agentes del 
Gobierno. 

Pero en frente de este sistema de crédito y circulación 
se ha creado otro de fecha moderna, para llenar el vacío 
que se cree dejan los Bancos por la naturaleza misma de 
su institución. Las obligaciones que éstos contraen, exi-
gibles á presentación, no les permiten, en efecto, opera
ciones de larga realización y aun ménos las de condiciones 
que les expongan á pérdidas que pudieran comprometer 
su existencia misma, y lo que seria peor, los intereses que 
el público les confia. A las nuevas sociedades de crédito, 
por el contrario, se les señala en otra ley también de 28 
de Enero de 1856, un campo más vasto, en que pueden 
espaciarse sin más estorbos que los que ellas mismas se 
créen. Sin detenerme á examinar las variadas operaciones 
que se las permiten, indispensable es que lo haga de la fa
cultad que ha dado origen al conflicto en que se halla el 
Banco de España con las Sociedades Valencianas de crédi
to, y que también existe en Barcelona entre los mismos es
tablecimientos ; á saber, la de emitir obligaciones á corto 
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plazo con formas que facilitan su introducción como bi
lletes de Banco en la circulación. 

Después de enumerarse en los párrafos 1.°, 2.°, 5.° 
y 4.° del artículo 4.° de la citada ley de Sociedades de 
crédito las operaciones á que éstas pueden dedicarse, 
viene un párrafo 5.° concediéndolas la facultad de emitir 
obligaciones por una cantidad igual á la que se haya em
pleado y exista representada por valores en cartera por 
efecto de aquellas operaciones. Más adelante, en el ar
tículo 7.°, se previene que las obligaciones que emitan las 
sociedades con arreglo al artículo 4.° serán al portador y 
á plazo fijo, que no baje en ningún caso de treinta días, 
con la amortización é intereses que se determine. 

Ahora bien, ¿qué es una obligación á plazo fijo? Sí ha 
de dársela un carácter verdaderamente mercantil como 
corresponde al de las sociedades que emiten las de que 
se trata, no puede tener otro que el de un pagaré ne
gociable ó descontable ántes del día del vencimiento; 
realizable por todo su valor nominal en este día; protes
table sí no se paga dentro de él; y perjudicado con todas 
sus consecuencias si el tenedor no ha exigido el pago ó el 
protesto dentro del corto plazo señalado por el ar
tículo 521 del Código de comercio. Con todas estas con
diciones, ¿pueden servir las obligaciones de las socieda
des, aunque sean á plazo de treinta días, para intervenir 
como moneda en las transacciones? Sin duda que nadie se 
atreve á sostener la doctrina de que semejante medio pueda 
adoptarse como legal; pero se sostiene la de que al pú
blico debe dejársele la libertad de admitir ó rechazar 
aquel papel como cualquiera otro. En este caso, ¿por 
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qué se exigen de los Bancos, para la seguridad del reem
bolso de sus billetes, las condiciones de mantener cons
tantemente en caja cuando ménos la tercera parte del im
porte de aquellos en metálico; de cubrir las dos terceras 
partes restantes, con más la suma total de sus obligacio
nes por depósitos y cuentas corrientes, con valores de fá
cil realización que no excedan del plazo de noventa dias? 
La diferencia de nombre no merece, en verdad, una dife
rencia en las precauciones, cuando no deba haberla en el 
empleo de uno y otro papel. 

¿Se parecen en algo á las seguridades de los Bancos las 
que se exigen á las Sociedades de crédito ? Ni una palabra 
se encuentra en la ley que indique siquiera que deban te
ner ni la más mínima reserva metálica; y en cuanto á la 
calidad de los valores de su cartera, ni áun aparecen los 
de vencimiento fijo sino por excepción, y esto sin desig
nación de"plazo, que así puede ser de muchos meses como 
de treinta ó ménos dias. En general la cartera de las So
ciedades de crédito debe componerse de efectos públicos 
y de acciones y obligaciones de otras sociedades ó em
presas, valores en su mayor parte inciertos, como que 
están sujetos al precio que les dé el mercado bajo la in
fluencia de muchas circunstancias variables. Ni tampoco 
es desatendible, para graduar las seguridades de las obli
gaciones de las nuevas sociedades, el gran privilegio, que 
sobre el natural que ya lleva toda compañía anónima res
pecto de las colectivas y de los particulares, á cuya res
ponsabilidad se sujetan todos los bienes de los individuos 
por las obligaciones que contraen áun como sociedad, se 
las ha concedido el de suprimir para ellas el artículo 283 



del Código de comercio, que impone á los cedentes de las 
acciones de las sociedades anónimas la responsabilidad 
al pago que deban hacer los cesionarios hasta completar 
el capital, que en dichas nuevas sociedades, atendida la 
calidad de los efectos de su cartera, está llamado á ser 
algo más que una garantía subsidiaria de sus obliga
ciones. 

Se pretende, no obstante, asimilar esas obligaciones, 
sobre todo las de corto plazo, á los talones de cuenta 
corriente que sin embarazo circulan también haciendo el 
oficio de moneda; pero sin dejar de reconocer que fuera 
más legal y seguro el libramiento por mandato á la órden 
que el de al portador para disponer de los fondos puestos 
en cuenta corriente, todavía el último medio difiere 
esencialmente del de las obligaciones á plazo, pues que 
no llevando éste los talones al portador, nunca pueden 
ser perjudicados, y en todo tiempo los tenedores se ha
llan en aptitud de repetir, por falta de pago, contra el l i 
brador, que siendo un particular ó una compañía colec
tiva, es responsable, como ya se ha dicho, de aquél con 
todos sus bienes. 

No parece que sea necesario llevar más adelante la de
mostración de que la facultad concedida á las Sociedades 
de crédito de emitir obligaciones á corto plazo deba en
tenderse como aquellas la han entendido, convirtiéndo
las en verdaderos billetes, que aplican ellas mismas 
como moneda en sus pagos. Si tal fuera el espíritu de la 
ley de Sociedades, irrisoria seria la prohibición del ar
tículo 4.° de la ley de Bancos, de crearse en una misma 
localidad más de un establecimiento de emisión; esta no 
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sólo surgiría de las diferentes Sociedades de crédito que 
pueden establecerse en cada localidad, sino que también 
iria de otros puntos, como ya se ha anunciado en un pe
riódico de Valencia respecto de una Caja de descuentos 
allí recientemente establecida, y la cual, se dice, hará 
uso de las obligaciones de la Compañía de crédito en Es
paña domiciliada en Madrid. Por este camino pronto ha
bríamos adoptado en nuestro país el extravagante sistema 
de circulación anglo-amerícano, hasta sin las restriccio
nes ilusorias, las más es verdad, impuestas allí á los 
Bancos. 

Aquí debería concluir este escrito, puesto que su ob
jeto era el de exponer la razón principal que al Banco de 
España había decidido á suspender, y nada más que sus
pender, sus relaciones con las Sociedades de crédito de 
Valencia; pero esta medida ha sido también censurada en 
un punto que al Banco importa mucho esclarecer. No se 
pone en duda el derecho del Banco á rechazar en sus co
bros todo otro papel representativo de la moneda que no 
sea el de sus propios billetes; pero sí hasta se le niega 
por algunos el de no hacer préstamos con las garantías 
ya determinadas por sus estatutos mientras tenga medios 
para ello. Esta es una cuestión más importante y trascen
dental de lo que á primera vista aparece. 

El objeto principal de los Bancos de circulación, su atri
bución fundamental, es la del descuento de letras de 
cambio y pagarés á la orden, expedidas aquellas y estos 
por efecto de transacciones verdaderamente comerciales, 
y con exclusión de los que sólo se dirigen á procurarse ion-
dos para otros fines. Esta operación, puede decirse, que 
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era la única permitida en los primitivos estatutos de los 
Bancos más importantes de Europa, si se exceptúan las 
que han tenido con los Gobiernos bajo la responsabilidad 
de los respectivos Estados. 

Constituida así la cartera de los Bancos con valores de 
vencimiento fijo y próximo, de seguro cobro, ya por su 
origen, por la gran variedad y concurrencia de firmas 
responsables, y ya también por la libre apreciación de su 
solvabilidad, que no puede ménos de dejarse á la admi
nistración de aquellos establecimientos, sus obligaciones 
exigibles á presentación están, con la reserva metálica 
además, cubiertas de la manera más perfecta posible. 

Los préstamos con garantía son una atribución ó facul
tad concedida á los Bancos muy posteriormente á su pri
mera organización: el de Francia la obtuvo en 1854, por 
una ordenanza especial, después de treinta y cuatro años 
de ejercicio; y al antiguo de San Fernando se le concedió 
por una simple Real órden en 1855, para que pudiera dar 
aplicación no tanto á sus medios de crédito, como á su 
capital, cuya mayor parte por falta de empleo autorizado, 
se hallaba estacionado en su Caja. 

Los préstamos con garantía se han considerado, no 
obstante, y aún se consideran justamente como una ope
ración secundaria en los Bancos, y tanto más subordina
da, cuanto mayor sea la extensión que en ellos tomen 
sus obligaciones exigibles, porque los efectos que pro
ducen en su cartera, difieren no poco en objeto y en ca
lidad de los del descuento de letras. Este auxilia al ver
dadero comercio, al paso que los préstamos sólo favo
recen á un corto número de particulares poseedores de 
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efectos admisibles en garantía, y de los cuales pocos, muy 
raros, son los que demandan fondos para empresas pro
ductivas de próximos resultados: los aplican á otros em
pleos de cuestionable utilidad pública muchas veces; y 
por lo mismo que aquellos valores están concentrados 
por grandes cantidades en pocas manos, por grandes 
cantidades también se piden los préstamos; haciéndose 
así más difícil su reintegro á los plazos en que las opera
ciones de los Bancos deben encerrarse. "Son, pues, precisas, 
indispensables de ordinario, las renovaciones, y si llega 
la necesidad de recurrir á la garantía, el Banco se en
cuentra con embarazos de no escasa monta, ün Banco 
público, en efecto, no tiene la libertad que un banquero 
ó capitalista particular para llevar á la venta en el mer
cado una cantidad de valores, que pueda deprimir el cré
dito público; y así puede verse precisado á dispensar 
nuevos aplazamientos en el reintegro de sus préstamos, á 
la vez que comprimido por las demandas de pago de sus 
obligaciones. 

Estas consideraciones y una experiencia harto dolorosa 
fueron las que decidieron al Consejo de gobierno del 
Banco de San Fernando, hoy de España, á redactar el ar
tículo 8.° de sus estatutos con la cláusula bien significa
tiva de que «el Banco no hará préstamos sino á personas 
abonadas, etc.» Se procura en esta operación tanto ó más 
la garantía moral que la material. 

Y si en los descuentos tiene la administración de todo 
Banco la facultad de desechar, sin obligación de dar ex
plicaciones de ningún género, los efectos, que se la pre
senten, ¿cómo no tendrá la misma facultad para negar 
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préstamos cuando crea que no debe hacerlos? ¿Quién 
más que la Administración puede juzgar de sus medios y 
de todas las demás circunstancias que sujetan su acción 
en todas las operaciones del Banco? Imposible parece que 
se ponga en duda este derecho. 

No es este el lugar oportuno de contestar á otra cen
sura que se ha dirigido y se dirige al Banco de España 
por la estrechez á que hasta aquí ha reducido sus prés
tamos, y sobre todo á sus estatutos por la de los efectos 
admisibles como garantía; este último punto necesitaria 
un examen muy detenido para venir á un justo discerni
miento del error y de la verdad que encierran ciertas 
doctrinas; y en cuanto al primero, la Memoria presentada 
á la última Junta general de accionistas, contiendas sumas 
á que han ascendido los descuentos y los préstamos en 
cada uno de los seis años anteriores; y por ellas se vé 
que los segundos han llevado siempre un notable exceso 
á los primeros. ¿Sucede esto en otros Bancos? En el de 
Francia en 18b7 los descuentos ascendieron á 5.600 mi
llones de francos, y los préstamos con garantía sólo á 240 
millones; y aunque esta cantidad ha subido en 1858 á 
599 millones, y la de los descuentos ha descendido á 
4.561 millones, bien se vé la enorme diferencia que hay 
allí entre la importancia de una y otra operación. Este 
hecho revela ya por sí sólo que el Banco de Francia, tal 
vez el mejor organizado del mundo, procede en los prés
tamos por reglas aún más extrictas que las que se siguen 
en el de España, reducido como está casi á la acción de 
un Banco local, mientras aquélla extiende sin competencia 
alguna sobre toda la Francia. Los que pretenden que los 
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Bancos deben auxiliar con préstamos toda clase de em
presas industriales ó de especulaciones, desconocen la na
turaleza de los medios de que estas instituciones hacen 
uso, ó se olvidan de que, á excepción de su capital, no 
son otros que los que el público les confia con la condi
ción de retirárselos á voluntad de cada interesado. Esta 
condición obliga por lo mismo á los Bancos á no dar á 
aquellos medios una aplicación de la cual no pueda reti
rarlos sin grandes dificultades, en cuyo caso están muchos 
de los préstamos que se les piden. La administración de 
estos establecimientos debe, pues, ser muy cauta cuestas 
operaciones, y árbitra sobre todo como en los descuentos 
de admitirlas ó desecharlas. No haya miedo de que las 
desechara por puro capricho; al contrario, su natural ten
dencia es á admitirlas áun con riesgo, porque más fuerte 
que éste es el deseo de ganar intereses, para proporcio
nar gruesos dividendos á los accionistas. 

Expuestas ya las razones que tuvo el Banco de España 
para suspender sus relaciones con las sociedades de cré
dito de Valencia; y demostrado que el verdadero crédito 
de éstas no ha recibido ofensa alguna con la publicación 
de las medidas adoptadas por aquél en uso de un derecho 
incontestable, al Gobierno de S. M. toca resolver la cues
tión de si las obligaciones á corto plazo, que la ley per
mite á dichas sociedades emitir, han de continuar con las 
formas y el oficio de verdadero papel representativo de 
le moneda, haciendo completamente ilusoria la prohibi
ción del art. 4.° de la última ley de Bancos; ó bien 
ha de cumplirse esta disposición, reduciendo las obliga
ciones al carácter de títulos negociables, como cuales-
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quiera otros de los que sólo representan capitales. Esta 
resolución, de inmensa trascendencia para los intereses 
generales del país , habrá necesariamente de servir tam
bién de base á las relaciones que los Bancos hayan de 
mantener con las nuevas sociedades de crédito; y no es 
por lo mismo dudoso que merecerá del Gobierno de S. M. 
una atención particular, así como tampoco lo es que la 
bien conocida ilustración de V. E. la conducirá á un tér
mino que satisfaga todos los intereses legítimos hoy con
fundidos, por la interpretación dada á la ley de 1856 res
pecto de aquella creación. Dios, etc. Madrid 5 de Octubre 
de 1859. 



BANCO, ANTES ESPAÑOL DE SAN FERNANDO, AHORA DE ESPAÑA. 
RESÚMEN CLASIFICADO DE LOS BENEFICIOS OBTENIDOS EN CADA UNO DE LOS ANOS QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN. 

ANOS. 

1853. 

1854. 

1855. 

1856. 

1857. 

1858. 

1859. 

1860. 

1861. 

1862. 

Letras 
sobre provincias. 

m.283'30 

8.763.561í27 

H.286.249í64 

9.084.182í81 

6.155.450^5 

5.017.798í96 

2.706.283 

480.500 

214.677í50 

966.712433 

OPERA.CIOIS'ES COIV E L T E S O R O PÚBLICO. 

Letras sobre las cajas 
de Ultramar. 

44.779.702í36 

299.198í74 

276.375 

342.025 

216.000 

304.000 

1.586.063 

4.200.964^9 

231.922*20 

1.413.612í54 

231.526'88 

9.101.688^25 

Pagarés y billetes sobre 
la Tesorería central. 

10.146.192^44 

5;195.151<30 

2.165.770*64 

2.370.372<38 

4.742.943í22 

5.669.083<90 

7.110.209í83 

12.619.717*96 

11.903.422*19 

6.492.950 

68.415.813*86 

Obligaciones 
de Bienes nacionales. 

1.956.334*18 

984.291*88 

1.000.663*48 

18.396.968*95 

304.380*33 

201.618*40 

1.460.460*67 

3.527.505*02 

6.712.419*10 

9.266.292*89 

43.810.934*90 

Diversos. 

685.449*50 

656.742*35 

1.651.187*12 

276.329*78 

340.769*36 

160.975*86 

3.771.455*97 

Total de operaciones con 
el Tesoro. 

13.211.458*16 

15.876.121*80 

16.445.895*88 

30.543.853*92 

11.827.546*46 

12.635.540*12 

15.477.918*59 

16.859.645*18 

20.244.151*55 

16.957.482*10 

169.879.595*54 

Descuento de letras 
y pagarés. 

534.278*75 

577.026*91 

255.925*36 

291.614*23 

860.609*52 

1.022.446 

978.644*76 

977.295*85 

966.927*74 

1.099.050*99 

7.165.818*07 

OIPERA-CIOISTES COIS' L .V I»XJA.ZA.. 

Préstamos 
con garantía. 

1.019.881*82 

479.502*15 

555.966*79 

558.520*47 

1.588.559*51 

2.499.622*06 

2.518.278*62 

4.078.418*72 

2.721.492*82 

1.445.775*10 

17.241.815*86 

Descuento de cupones y 
resguardos de la Caja 

de Depósitos. 

25.455*64 

21.114*71 

55.791*56 

67.788*55 

66.562*11 

45.103*58 

860.648*07 

1.514.458*56 

2.656.700*56 

Negociación de letras 
tomadas por el Banco y 

sus comisionados. 

1.245.055*19 

520.009*61 

295.557*15 

75.506*52 

288.211*71 

524.885*48 

520.648*79 

122.502*92 

155.566*59 

169.246*96 

5.516.568-72 

Giros entre el Banco y 
sus comisionados. 

44.715*14 

47.045*12 

21.805*50 

25.156*65 

279.096*92 

125.640*71 

126.177*52 

202.109*28 

180.725*57 

95.055*66 

1.145.525*85 

Total de operaciones con 
los particulares. 

2.669.540*52 

1.244.698*50 

907.054*60 

948.597*85 

5.052.269*02 

4.040.582*58 

4.010.111*80 

5.425.228*55 

4.885.158*59 

4.521.585*27 

51.504.227*06 

Sucursales. 

575.668*54 

554.502*52 

857.766*25 

1.064.935*96 

2.650.673*07 

Intereses y otros 

beneficios de papel pro

piedad del Banco. 

2.230.175*12 

1.911.663*55 

1.788.250*56 

1.561.761*09 

1.615.655*12 

4.614.495*79 

6.892.220 

2.290.040 

14.550.252*80 

279.448 

57.755.959*85 

Cobranza 

de créditos vencidos. 

227.214*64 

4.426.264 

544.590*54 

98.465*95 

2.457.811*54 

1.855.115*52 

514.567*56 

248.690*80 

9.950.516*15 

Diversos. 

604.725*06 

1.893.408*50 

2.040.172*45 

1.484.560*74 

1.478.553*50 

796.888*59 

227.014*48 

624.186*66 

125.956*51 

800.549*55 

10.075.995*82 

TOTAL 

G E N E R A L . 

18.942.915*50 

20.925.892*15 

21.181.573*49 

38.764.857*60 

18.518.412*64 

22.185.770*81 

29.418.744*55 

27.406.516*01 

40:975.592*84 

23.672.691*66 

261.792.745*25 





BANGO, ANTES ESPAÑOL DE SAN FERNANDO, AHORA DE ESPAÑA. 

R E S U M E N CLASIFICADO D E L O S GASTOS Y QUEBRANTOS QUE HA TENIDO E S T E E S T A B L E C I M I E N T O E N CADA UNO D E LOS ANOS QUE S E E X P R E S A N . 

ANOS. 

1853. 

1854. 

1855. 

1856. 

1857. 

1858. 

1859. 

1860. 

1861. 

1862. 

Negociaciones 
de letras y corretajes. 

990.653*09 

113.390<95 

519.359<55 

857.593<63 

45.479 

154.878<95 

76.014*98 

2.806.847<34 

396.610422 

112.392*44 

6.053.220*15 

Comisiones. 

290.863*18 

129.970*33 

357.305*18 

286.079*61 

467.430*12 

512.259*84 

372.266*32 

193.958*99 

385.856*81 

787.453*55 

3.783.423*93 

Compra de barras 
y gastos de conductas. 

24.516*29 

168.031*45 

154.815*15 

65.713*96 

172.772*02 

69.528*70 

90.895*93 

627.726*91 

6.109.179*04 

910.605*86 

8.393.785*31 

Quebranto de moneda. 

48.267*94 

22.073*50 

10.077*15 

15.443*52 

16.967*46 

16.417*97 

27.227*04 

27.103*68 

31.263*49 

36.642*23 

25í 483*98 

Gastos 
de Administración. 

1.435.543*82 

1.369.019*91 

1.306.868*38 

1.548.185*95 

1.657.856*62 

2.138.203*52 

1.986.525*23 

2.046.020*25 

2.238.178*56 

2.302.191*89 

18.028.594*13 

Gastos judiciales. 

134.372*59 

246.214*57 

96.585*74 

53.589*17 

52.631*75 

66.532*87 

35.800*07 

29.687*95 

34.060^98 

28.767*20 

778.242*89 

Obligaciones de los 
Bancos de San Cárlos y 

San Fernando. 

202.340 

125.440 

69.698 

1.033.770*23 

176.332 

58.052 

63.238 

2.700 

4.200 

900 

1.736.670*23 

Créditos vencidos. 

32.088*36 

23.661*95 

» 

23.437*53 

2.201 

4.811 

1.955.652*60 

2.041.852*44 

Condonaciones y 
transacciones. 

22.107.24348 

758.111*38 

1.723.087*29 

554.796*74 

45.186*45 

1.562.986*78 

500.000 

27.251.411*82 

Aplicado 
á sanear el capital. 

47.000.000 

13.069.185*66 

9.500.000 

17.453.175 

87.022.360*66 

Diversos. 

48.926*65 

274.281*18 

142.630 

49.635*39 

786.862*77 

170.255*28 

1.425.869*15 

512.223*90 

1.758.958*24 

387.165*35 

5.556.807*91 

TOTALES. 

72.282.726*74 

16.255.718*93 

13.880.426*44 

21.930.071*56 

3.445.180*14 

4.749.095*91 

4.601.274*25 

6.248.470*02 

10,963.118*34 

6.521.771*12 

160.877.853*45 





Operaciones con la plaza de Madrid en los años que se 
expresan, 

1855... 

1854... 

18.5o... 

1856... 

1857... 

1858... 

1859... 

1860... 

1861... 

1862... 

DESCUENTOS. 

49.081.811 

33.924.027<20 

15.787.874 

25.180.710*61 

125.477.518í36 

157.669.889*13 

mMO.OWU 

237.827.793'09 

478.329.307*74 

286.382.139'81 

PRESTAMOS. 

72.825, 

35.372, 

22.570 

50.173. 

168.363, 

246.290, 

248.836, 

503.168, 

401.615, 

195.227. 

000 

720 

272 

420 

640 

160 

160 

100 

520 

300 

T O T A L E S . 

121.906.811 

69.296.747*20 

38.358.146 

75.354.130*61 

293.841.158*36 

403.960.049*13 

382.796.174^4 

740.995.893*09 

879.944.827*74 

481.609.439*81 





Operaciones veriñeadas por las sucursales del Banco de España. 

V A L E N C I A . 

Descuentos. 

Préstamos. 

Movimiento de cuentas 
corrientes 

Depósitos en metálico, 

Circulación máxima de 
billetes 

Idem mínima. 

Utilidades... 

Gastos 

A L I C A N T E . 

Descuentos 

Movimiento de cuentas 
corrientes 

Depósitos en metálico. 

Circulación máxima de 
billetes 

Idem mínima 

Reembolso— 

Utilidades 

Gastos 

1858. 

8.670.031 

9.139.904 

14.726.207 

311.740 

3.790.100 

988.900 

128.782 

150.509 

6,541.070 

14.665.329 

1.386.800 

2.212.700 

3.700 

1.965.400 

38.865 

97.117 

1859. 

50.062 451 

13.525.882 

44.548.927 

.811.216 

4.103.600 

1.705.600 

569.474 

269.890 

33.7-3:..706 

73.440.674 

332.281 

4.162.500 

1.771.100 

14.100.800 

285.815 

219.006 

1860. 

45.518.606 

3.116.000 

51.851.321 

484.039 

4.596.100 

2.052.000 

472.893 

263.064 

40.038.784 

120.182.483 

905.083 

5.463.900 

2.357.300 

20.398.600 

354.776 

210303 

1861. 

58.957.707 

2.337.500 

34.629.340 

511.916 

7.599.200 

1.804.900 

655.261 

256.961 

64.727.538 

134.944.739 

4.972.272 

6.916.200 

3.543.500 

23.614.800 

678.147 

218.681 

1862. 

51.377.846 

3.006.000 

19.114.087 

1.628.000 

6.298.900 

2.004.500 

659.626 

251.923 

63 155.982 

97.346.658 

1.100.704 

5.250.700 

3.073.900 

19.529.900 

892.036' 

234.803: 





Dividendos repartidos á los accionistas del nuevo Banco 
Español de San FernandOj hoy de España. 

ANOS. 

1847. 

1850. 

1851. 

1852. 

1855. 

1854. 

1855. 

1856. 

1857. 

1858. 

1859. 

1860. 

1861. 

1862. 

TANTO POR CIENTO 

del capital. 

9 

3 

6 

6 

6 

6 

6 

9 

10 

12 

15^30 

19*85 

25 

16 





Precio de las acciones del Banco de Espaaa, según las cotiza
ciones oficiales del Colegio de Agentes. 

MESES. 

Enero. 

Febrero.,.. 

Marzo. 

Abril. 

Mayo. 

Junio. 

Julio. 

Agosto. 

Setiembre.. 

Octubre. 

Noviembre. 

Diciembre. 

íMáximun, 

(Mínimun. 

ÍMáximun. 

(Mínimun. 

^Máximun 

^Mínimun. 

ÍMáximun. 

(Mínimun. 

ÍMáximun. 

(Mínimun 

íMáximun. 

¡Mínimun. 

IMáximun 

(Mínimun. 

^Máximun. 

^Mínimun. 

ÍMáximun. 

(Mínimun. 

^Máximun. 

nimun. 

^Máximun. 

^Mínimun. 

ÍMáximun. 

(Mínimun, 

Í85G. 

104'50 

101'50 

106'75 

104 

128 

106'75 

122 

120 

125 

120'75 

125 

120 

122 

118 

123'50 

119 

125 

123 

124 

123 

124'50 

123'50 

128 

124 

1857. 

140 

126 

140 

132 

150 

140 

150 

143 

144'50 

144 

144'50 

143'50 

145 

140'50 

144 

141 

144,50 

144 

148 

144'50 

151 

140 

150 

146'50 

1858. 

152 

145 

m'50 
148'25 

152'75 

149 

155'25 

152'75 

158 

155'40 

167 

158 

163'50 

158 

160'50 

158'50 

163 

161 

186'50 

163 

186 

179 

187 

184'50 

1859. 

188'50 

180'50 

191 

189'50 

190 

189'50 

189 

175 

161,75 

146 

181 

162 

187 

181 

180'50 

177'75 

180 

179'50 

m'50 
172 

185 

175 

186'50 

185 

1860. 

190 

181 

182 

180'50 

188 

180'50 

191 

187 

199 

192 

200 

193 

206 

198 

203 

200 

200 

198'50 

203 

199 

205'50 

203'50 

212'25 

200 

1861. 

215 

203 

214'50 

213 

215 

213 

215'50 

215 

226 

215,50 

226 

190 

216 

200 

208 

200 

204 

201 

201 

202 

216 

204 

216 

211 

1862. 

215'50 

196 

209 

203 

208 

200 

213 

206,50 

213'75 

212 

215-50 

213'75 

215'50 

210 

215 

210 

215'75 

204 

221 

204 

220 

218 

223 

220 
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ERRATAS. 

Página. 

Dedicatoria 
24 
28 
66 
t 
89 

121 
182 
183 
188 

>i 
191 
224 

226 
» 

273 
279 

Tomo I . 
Línea. Dice. 

18 ocasiones, llamándole 
11 50.000 
19 líquidos 
10 13.598.963 
14 reintegrados 
9 anualmente 

22 3 por 100 
5 de la otra 

19 aquellas 
14 5 de Abril 
22 65 millones 
6 17 de Agosto 

26 1849 
14 acreedores 
25 puede 
23 no tiene 
28 cuando si 
23 ' 16 Y3 

Ultima. 164.220.000 

Tomo I I . 

Léase. 

ocasiones., llamándole 
100.000 
ilíquidos 

13.598.973 
reintegradas 
naturalmente 

5 por 100 
de los de otra 

aquellos 
4 de Abril 
75 millones 
14 de Agosto 

1840 
acreedoras 

pudo 
no solo no tiene 

cuanto que si 
16 % 

154.220.000 

15 

20 
80 

117 
121 
219 

27 recogía ya por co- recogía ya por reembol-
branzas. sos, ya por cobranzas. 

28 otros de no otros puntos de no 
19 no eran ni más ni ménos no era ni es menos 

5 8 y 25 céntimos de la 8 y 25 céntimos por 100 
de la 

2 1855 1856 
4 habían pegado habían pagado 

27 conducto conducta 


















